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Introducción 

El terrorismo plantea numerosos retos en el actual contexto de las relaciones 

internacionales. Es considerado corno un problema con el que la sociedad internacional 

ha tenido que lidiar desde hace muchos años, de ahí que existan infinidad de estudios 

hechos con el objetivo de intentar conocer a fondo la forma en que opera y qué hace 

para poder adaptarse a las transformaciones mundiales. 

Sin embargo, estos esfuerzos han sido insuficientes, son apenas el principio de 

algo que parecería no tener fin, la prueba más real es que, actualmente el terrorismo 

nos presenta serios retos que, en el futuro inmediato obligatoriamente deberemos 

afrontar. El primero, el más grande y el más antiguo es establecer una definición 

universal del terrorismo, cuestión que ha sido ponderada y analizada en no pocos 

estudios. 

Diversas Investigaciones señalan que, a pesar de que algunos especialistas 

consideran que el terrorismo tiene orígenes muy antiguos, su identificación y 

conceptualizaclón corno tal tiene apenas unos 210 años, desde entonces, se han 

realizado tantos estudios que, por momentos el tema parece agotado, se intenta 

definfÍlo,~conocerlo, profundizar en el estudio de sus tácticas y estrategias, y cuando se 

cconsfdera que falta poco para eliminarlo, la realidad sacude al mundo entero. a veces 

. de una forma extremadamente dramática. De este modo, el terrorismo se configura 

como una problemática cuya historia parece no tener un fin cercano, por lo menos 

mientras el mundo siga gravitando exclusivamente en torno al problema. tal corno 

sucede actualmente. 

Este análisis intenta recuperar algunas de las cuestiones que ha tenido que 

abordar la sociedad internacional desde que el terrorismo apareció en nuestra historia, 

dificultades corno la mencionada en torno a su definición. Aunque es preciso señalar 

que, este estudio se concentra especialmente en una de las tácticas terroristas que han 

sido particularmente exitosas en los últimos años: el terrorismo internacional. 

A estas alturas de la historia, sería demasiado pretencioso decir que este trabajo 

analizará exhaustivamente todas las aristas del problema y que dará la solución mágica 

para eliminarlo, eso sería decir una gran mentira, pues para acabar con el terrorismo se 
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necesita más que u.ria. fórmula matemática o alquímica, hace falta sumar esfuerzos a 

nivel mundial, hace falta explotar adecuadamente las armas que actualmente poseemos 

para su combat~. Eso; es lo que pretende este modesto estudio: comprender y analizar 

lo que hemos·Íiecho: lo'que estamos haciendo y lo que deberemos hacer para eliminar 

gradlJ~I. pero\~té:étivalTl~nte un problema que, parecería, hoy nos aqueja más que 

nunca. 

; El.pr11li'e'r c~pítulo inicia el presente trabajo y en él se aborda el contexto actual 

de la~ ~ei~clpri~s Internacionales. Nuestra era actual conocida como la globalización, ha 

sido el paso t~cesl~o a la Guerra Fría. Al terminar ésta, a principios de la década de los 

no~eri't~. V ~I encontrarnos aparentemente 'sin timón, ciertos especialistas comenzaron a 

denominlir.a dicha era como la Posguerra Fría. Sin embargo, con el paso del tiempo se 

ha h~~ho ~I Intento de reconceptualizar a las relaciones internacionales, se ha tratado 

c~ncreta~· una revaloración de los esquemas bajo los cuales habíamos vivido para 

me/ar: adaptarlos a estos tiempos, donde el enfrentamiento Este-Oeste se ha 

desvanecido, y con él, todas las explicaciones del mundo. De este modo, gradualmente 

se ha construido a la globalización y basados en este proceso, se intentan hacer 

algunas conjeturas acerca del futuro. No obstante, el proceso apenas está en su fase 

·inicial, pero ya nos plantea demasiados problemas y retos. Éstos serán abordados en 

dicho capítulo, aunque no exhaustivamente, de modo que, servirán para tejer ciertos 

. hilos conductores por los que posiblemente el terrorismo internacional se guíe en el 

futuro; 

En la segunda parte del trabajo se describirá el marco jurídico internacional que 

la humanidad actualmente posee para tratar el problema como una categoría, y en 

especial, el terrorismo internacional por ser un problema de alto impacto, debido a la 

gravedad que tienen para la humanidad sus actos y actividades. Así, se hará un 

recorrido histórico del esfuerzo que se ha hecho a través del Derecho Internacional para 

erradicar al terrorismo, sobre todo a partir de los numerosos intentos por definirlo, 

reprimirlo, sancionarlo y eliminarlo por la vía de las convenciones multilaterales. 

Con este acercamiento inicial al Derecho Internacional, parecería que la 

sociedad mundial posee los medios necesarios para borrar al terrorismo internacional 

del mapa global, pero no es así, cuando se analizan los efectos de la globalización es 
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fácil percatarse que ;~ realidad lo que existe es un esquema donde todo paree~ ~e~ 
cuestionado, donde nada es seguro. El planteamiento legal inicial, sumamente 

alentador, cambia de apariencia cuando tiene que enfrentar la realidad d~:. la 

globalización, pues se entiende que esa primera imagen, no es más que un espejismo 

sumamente frágil capaz de ser borrado en cualquier momento por el terrori,smo 

internacional, demostrando con ello que la vieja amenaza sigue latente entre nosotros. 

Los efectos de la globalización permiten comprender que el mundo no debe 

dejarse llevar por el optimismo, que tiene que ver el futuro desde la óptica actual, que 

deberá adquirir la capacidad de distinguir entre realidad y ficción. 

Por lo anterior, el estudio del terrorismo internacional es particularmente 

importante en el momento que vivimos. El proceso de globalización influye de manera 

determinante en el curso de nuestras vidas, y lo que hoy construimos son las bases del 

futuro. Esto se relaciona estrechamente con el terrorismo internacional, pues, de no 

implementar de manera adecuada las políticas de la globalización, la humanidad 

séguirá arr,astrarido los problemas de la misma forma que éstos traspasaron la frontera 

de la .Guerra' Frí~. Esto es lo que se aborda en. el te~~~r capítulo: las posibles 
.... ···· - . - .. · ... ,_. . .·_. ___ , .. ,-_,_---::-, . -

.' ccínsecÚeÍicias en torno al tema que se estudia, mismas qüe se~~n)es~ltado de lo que 

· hacemos y Jo que no hacemos en Ja lucha. ccir{fraf~1'i~.rr~rfs~o iñÍernacional. Todas 

esí~s variables influirán en la evolución ,del p~~bÍ~m·~;··'cléAfri~d~·;.que. I~ realidad se 

explica de forma sencilla: el combate del terro;{s~~·ri";;~s~Y~~~;.,t¿' Id .lleva a cabo el 

Estado, también intervien·en los individug~~'.:~)/~~i;~:,·5~~¡;~~t~:~.'e1 . orden jurídico 

internacional. Aquí conviene no oiviclar,qu~ la gÍob~liz~riiÓ~:f ~u:s efectos también son 

variables determinantes en el desarroll~ ~/6oinp~~~~Í'éntb'ct~I mismo. Todo deberá ser 

ponderado en la lucha cÓntr~. '~(!pr~;\Jl·~·ril~.g~~r~~~- ~~ .terrorismo, sobre todo ei 

internacional, tiende a examinadcidos los cambios en la escena mundial para crear sus 
. ;,":' \" :·;::;:~-· -' ·/.',<" -. 

estrategias a largo plazo... ;·:·--\~~~-:~ '.: .:_.·>-

Finalmente se emiti~ánbre\les conclusiones respecto al problema y su posible 

evolución. 
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CAPITULO 1 
... la crisis consiste en que lo viejo no termina de morir, 

y lo nuevo no termina de nacer. 

Gramscl 

... a menos que se gestione cuidadosamente la 

globallzación, los países pobres y los pobres quedarán cada 

vez más al margen ... todos los países y todos los principales 

organismos financieros internacionales deben hacer más 

que alabar pasivamente la g/obalización. 

Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo. Informe 1997 

Las pol/licas de g/obalización han constituido un desafío al que 

hasta ahora los intelectuales no han sabido responder con claridad. 

Luis Javier Garrido 

El concepto sociedad global es un término sin mucho sentido. 

si analizas fenómenos como el flujo de capital de Inversión a 

través de las fronteras y conforme a la capacidad de las economías, 

entonces la sociedad global no es tan diferente a lo que habla al 

inicio de siglo. Por supuesto que hay grandes cambios en el orden 

social y, en este sentido, el término no está tan mal. Pero sr. cenemos 

que utilizarlo con cuidado. 

Noam Chomsky 

La mondialisation ne peut se résumer a la suppression des tronlieres 

pour les activités économiques et financieres. Elle concerne également 

les grands défis auxquels l'humanité doil !aire tace au XXI siecle. Qu'i/ 

s'aglsse des déséquilibres Nord-Sud, de la protection de l'envlronnement 

ou de la maftrlse démographique, aucun d"entre eux ne peut e/re réso/u a 
J'échel/e nalionale. Ces problemes ne pourront etre efficacement traités que 

s'i/s sont pris en charge a l'éche//e mondiale. Nous verrons égalem~nt qu., 

ces trois prob/emes majeurs, son/, de plus, étroitement /iés entre eux. 

Pascal Bonlface 

1. - Post Guerra Fría y globalización: cambios en la sociedad internacional. 

Para conocer el mundo en el cual actúa el terrorismo, hay que considerar nuestro 

actual entorno. Las naciones atraviesan por un proceso en el cual las reglas de la 
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sociedad internacional no están totalmente establecidas. La humanidad ha sido testigo 

de numerosos cambios a lo largo de la historia. Surgen y terminan periodos históricos 

de los que no existe un parámetro riguroso que marque su Inicio y fin, la característica 

que comparten y que casi se ha convertido en una regla es que, en los primeros 

momentos de cada nueva etapa en la vida de la humanidad se experimenta una 

sensación de temor, incertidumbre, desconfianza y especulación acerca de lo que 

sucede y sucederá en el ambiente mundial. 

Aún así, una vez que la sociedad internacional se adapta y acepta la "nueva" 

situación, el mundo comienza a moldear las reglas que permitirán vivir en armonía en lo 

que en un primer momento se denomina casi siempre como "nuevo orden mundial". De 

este modo se han podido establecer grandes divisiones históricas, y así, es fácil 

encontrar numerosas formas de concebir a esos lapsos de tiempo, aunque no resulta 

sencillo dejar de lado a las etapas que construyeron al imperialismo, capitalismo, 

socialismo con aspiraciones a convertirse en comunismo, etc. Hoy vivimos un proceso 

que generalmente es denominado como globalización. 

Pero la globallzación no es algo que haya surgido de un momento a otro para 

regir nuestros destinos. Tiene su origen en esas etapas pasadas. Por ello, es necesario 

mencionar a grandes rasgos los principales acontecimientos que han esculpido de una 

forma u otra a la actual configuración mundial. 

Se inauguró el siglo XX con un conflicto militar de un alcance y magnitud como 

no se había conocido hasta entonces: la Primera Guerra Mundial (1 GM), misma que 

dejó numerosas y fatales consecuencias bien conocidas en el orden internacional, y 

cuya paz-tregua, en lugar de resolver los orígenes del conflicto, por dos décadas, solo 

los apacigua temporalmente. 

En medio de la situación anterior surge un movimiento popular en la todavía 

Rusia de los zares. La Revolución rusa sería el origen del primer Estado socialista del 

mundo, la Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas (URSS), y éste sería percibido 

como una amenaza para los intereses capitalistas por las ideas que pregonaba. 

Posteriormente cuando se inicia el llamado "periodo de entreguerras", el mundo 

cree haberse reorganizado. No bien se creía consolidado el proceso, cuando se 

experimentó la crisis económica de 1929 la cual se prolongó durante toda la década de 
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los treinta:'E11··95·ciS'.nih;m()s años surgieron el nazismo y el fascismo en Alemania e 

Italia respectivamente; movimientos que serían el primer paso hacia un nuevo conflicto, 

ya que el m~~do, ,;,ás:preocupado por recuperar la estabilidad económica que por la 

seguridad,· hizopoco para sancionar las acciones violadoras del orden mundial que 

realizaron·'. estOs países: no hay que olvidar el armamentismo y los ataques 

encabezados por ellos contra la soberanía de otras naciones. 

De este modo, poco a poco va diluyéndose la precaria paz impuesta a aquéllos 

•· paí~e~'. ~ue~ estaban en desacuerdo con el orden mundial imperante, y quienes 

:·c:6n~k:leranque el recurso de las armas es el único que pueden usar para lograr una 

~J~0a dl~tribución del mundo. La Segunda Guerra Mundial (11 GM) es el producto de 

est~~ 'ámbicionesy este conflicto superó con creces a cualquier enfrentamiento previo e 

·inclusive poste:rlor, de modo que hasta hoy, no ha existido nada semejante a esta 

~onflag~aciÓ~; que tuvo como punto culminante el lanzamiento por primera vez, de un 

armacied.estrucción en masa, desconocida hasta entonces. 

Al ·terminar la guerra apremia la necesidad de establecer un nuevo orden mundial 

con ba.ses fuertes y reglas claras, se hizo un reparto del mundo entre los vencedores. 

Pero los antiguos aliados en la guerra, ahora eran enemigos: Estados Unidos (EE.UU.) 

_emerge como líder del "mundo capitalista", y la URSS surge como la superpotencia de 

la "esfera socialista". Ambos definieron las reglas del "nuevo juego" durante los 

siguientes cuarenta años, y el conflicto Este-Oeste conocido también como "Guerra 

Fría" (GF), determinó todas las discusiones importantes, aunque ello no impidió que se 

produjeran cambios trascendentales en la escena internacional, sobre todo en materia 

económica .. 

Es bien sabido que las consecuencias de la 11 GM fueron devastadoras en el 

terreno económico: Europa como el continente donde estaban las principales potencias 

del mundo, estaba totalmente destruida, y la única potencia que resulta prácticamente 

ilesa del conflicto y que no era europea fue EE.UU. En el ambiente de posguerra, la 

confrontación entre los vencedores exigió que cada uno fortaleciera a su respectiva 

esfera de influencia, y para los estadounidenses fue vital ayudar a la rt:!construcción del 

viejo continente para tener de su lado a una serie de países que, si bien estaban 

arruinados, compartían (y comparten) la forma de pensar y la estructura económica del 
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pBís americano. AdiCioña1rTieiitS:·~ I~{· ré:ElciiVi\Ciól1 ·acoíl(jlnfca -·file -importante para 

encontrar, formar y consolidar ~Úevo~ mercados pará.. ,a in.:nensa capacidad productiva 

de la nación americana, 

De este modo, la potencla'capitallsta se dio a la tarea de ayudar a sus aliados, 

económica y·militarmente; También fortaleció a su antiguo enemigo Japón, quien 

adoptÓ ráplda~erite I~ Ideología estadounidense y construyó una economía fuerte, . . . - . 

prodÚctiva y protegida por su aliado americano, consolidando, de la misma forma que 

los europeos "occidentales", la propiedad privada y fortaleciendo a las empresas, para 

así obtener el poder suficiente para competir y conquistar mercados, como lo hace hoy. 

Del otro lado, el llamado bloque socialista adoptó un modo de producción 

diferente, en dicho modelo el Estado tuvo el control de la economía y aplicó políticas 

como la supresión de la propiedad privada y el fomento de la especialización. SI bien el 

socialismo se anotó numerosos éxitos económicos y tecnológicos, descuidó el aspecto 

social: de poco sirvió ser altamente especializado en la ·producción industrial cuanclo los 
• .. ' . ·:.' .. -.. - .·· __ .··.· 

artículos tenían baja calidad o satisfadan medianamente las necesidades' de ' la 

población. De poco sirvió producir paracadanecesidad, si en el m~rcado nb había 

opciones a elegir: no había empresas que bo~¡:iitl~rán.~ ro había Incentivos para mejorar 

la calidad. Por otra parte, el unipa.rticllsmo:,;Y '1á forma de ejercer el poder y la 
,., "·,>'- -,_,. ,,,.: -- . 

democracia, generaron inconformidad :énfre/la ''población, y cuando ésta vio la 

oportunidad de cambiar la situación: n~. 16,pe~só d~s veces y se arrojó a los brazos de 

esa transformación que al final se ·SaliÓ'lde CO,~t-;ol con las consecuencias que se 
<. ;-¿."·~:, .. -

conocen ampliamente. · .T •.: ·. 
Sin embargo, en el. tránscurso'.'d~·: la'. GF · se produjeron otros cambios que 

afectaron en formas diversas\~¡ )iíu~ció.'como ejemplo tenemos a los procesos de - . ', , ·". ·~" - . . . . -.. 
integración económica qüe Ínodifiéaron'· la forma de concebir a las relaciones 

económicas internacionales, §~~:.~, ·~~oceso de integración europeo iniciado en los 

cincuenta y que hoy con~c~mÓ~:~6~0'Unión Europea (UE), el primer intento serio por 

consoli.dar un acuerde:> erÍfre'.:'yar,'ios Estados para llegar a un mejor entendimiento 

económico y comercial, ::·~~yó\"iiiotor, corno todos sabemos, es Alemania. Otro 

movimiento importante fue:;1~.·~on~trucción de Estados fuertemente industrializados en 

el Sureste asiático, ec~~orl1Íás':ca~ltali~tas que. se transformaron en centros de poder a 
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.::'::'" · .. ·. 

partir de la expansión económica ch~~Jipón;~1os-~)éºrnplos más conocidos son: Corea del 

Sur, Taiwán, Hong-Kong y SÍ~g;á~¿r;V1ci~·~ciragones asiáticos" o Newly lndustrialized 

Countries (NICs). ,7
., 

Por supuesto, no hay: ~te olvid~rqLie durante este tiempo, muchas empresas 

trasnacionales se fortaleci~ro~;~¡, 'nivéles sorprendentes, al grado que hoy, muchas de 

ellas poseen rnay~r fueÍ~~a·~~ohórnica si se les compara con muchos Estados-nación, e 

influyen poderos~rnent~'en rnu~ha's decisiones que son cruciales para el mundo entero, ;. ·> ··;,:;i< .:~ .. 
pues cambiaron. la: i_d,~a: de. hacer inversiones, prefiriendo manejar capitales en las 

bolsas de ./alores:;qJ~ usarlos corno capital productivo. Todo lo anterior aunado al 

desmoronamiento dei·á~ea de influencia soviética, que era un límite a la expansión del 

sistema capitalista· por :todo el mundo, ha derivado en cambios radicales, pues estos 

eventos se han conjugado para crear un nuevo orden mundial aún en construcción, que 

generalmente es denominado corno proceso de globalización o mundialización. 

Numerosos especialistas han intentado definir qué es la globalización y cómo se 

manifiesta, aunqu_e en realidad solo se conocen sus características principales, mismas 

que permiten entender -a medias- nuestro entorno, e incluso a partir de ellas es posible 

especular sobre el ftiuro. • 

Aún con es!~ :aciitud constructiva, la realidad es que, parece que cada día se 

sabe menos de .un i pr~c~~~ q¿e modifica al mundo entero a cada instante, y que se 

torna como u'ri mov.imlento cada vez más complejo y difícil de entender. Aunque cabe 

aclarar que esta'situación tiene sus ventajas: estamos experimentando sus efectos 

sÓbre todas 1a's e~fer,~s ~e nuestras vidas, y ello posibilita saber en qué y dónde existen 

fallas; de este modo, el desafío que enfrentamos es poder corregir los errores a tiempo 

y evita~ con~~cu~m~ias desastrosas a futuro. 

Pór ello, re.sulta imprescindible adentrarnos un poco en el proceso globalizador. 

1-lacerlo 'puede ayudar para establecer el vínculo entre 1a globalización y el terrorismo 
·.· .. , . ·.·, .. ' ·. 

córner una ·reali.dad en la que su interrelación, puede proporcionar numerosas 

oportunidad~~ de ataques terroristas, más de las que se puedan imaginar. Entender las 
• ...;<· ·.,.. . < 

·problemáticas qúe produce la globalización, permite especular acerca de cómo el 

térrorisrno' podrá aprovechar las consecuencias de la aplicación de políticas 

globalizadoras que no conducen a la integración del mundo como una sociedad 
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homogénea. -Así, se analizarán las principales discusiones y manifestaciones del 

proceso, para poder dilucidar sus posibles nexos futuros con el problema que nos 

ocupa. 

1.1. Breve historia de la globalización. 

Existen muchas y diferentes opiniones acerca del origen y desarrollo de la 

globi;ilización. De hecho, es fácil toparse con autores cuyas investigaciones sustentan 

un origen bastante remoto1 del proceso globalizador, aunque muchos otros 

especialistas consideran que, si bien es respetable esta posición, no es necesariamente 

¡~ corredta, p~es.argumentan que .. ···-. (, . ' . . . 

·_-__ :___ .. ,, <:}', ;,:<~·: .;:;-~.· 
,.,_. ,::>-. 

la globallzaCión (o la nueva globallzaclón para los qUe creen que ena ~xlstló ilesdei rnUcho. 

antes)~~.s ~n fen1menci de las últimas décadas del siglo XX~ ~n eií'6'ont~'xi~:d~ Íb~ grandes 

cambios. múndlales que siguieron a la gran crisis mundial capltaiístá de mediados de los 

setent~ •. ~(derrumbe del socialismo estatlsta, la emergencia ecológica mundial y el 

enorme desorde~ mundial que siguió al fin del orden bipolar de la segunda posguerra.2 

Siguiendo la línea anterior, no debemos olvidar algunos datos interesantes: 

según el Oxford Dictlonary el primer uso en idioma inglés de la palabra "globallzation" (con 

z) de la palabra francesa "globallsatlon", en un sentido parecido al actual, tuvo lugar en 

1 Para analizar a fondo algunas de estas posturas se recomienda revisar el texto de Aldo Ferrer, Historia 
de la g/oballzación. Orfgenes del orden económico mundial, libro en el que el autor plantea que el 
desarrollo del mundo global inicia desde hace varios cientos de años. Su obra. de acuerdo con sus 
aclaraciones, abarca el periodo 1500-1800 de la economía, etapa que él define como Primer Orden 
Económico Mundial, pues considera -igual que algunos especialistas en estudios sobre el proceso- que 
la globalización se inicia, en una primera etapa, con los viajes de Cristóbal Colón y Vasco da Gama al 
"nuevo continente", y se cierra con la difusión de la Revolución Industrial. Ferrer considera que en este 
tiempo se sientan las bases del orden económico construido a mediano y largo plazos (hoy). a partir de 
dos condiciones: el aumento de la productividad y el orden mundial "global", cuyos efectos se harán 
patentes en las interacciones entre el ámbito interno y el internacional. Asi, Ferrer considera que desde 
entonces se plantean interrogantes acerca del reparto del poder, de los problemas del desarrollo y la 
inserción de muchos de los paises menos avanzados en la economía "global" 
2 Alejandro Dabat, "Globallzación, capitalismo actual y nueva configuración espacial del mundo", en 
Basave. Jorge, Dabat, Alejandro, et. Al. (Coordinadores), Global/zaclón y alternativas incluyentes para 
el siglo XXI. México, llE/UNAM-CRIMIUNAM-Facultad de Economia/UNAM-DGAPNUNAM-Universidad 
Autónoma Metropolitana Azcapotzalco, 2002, ¡::. 43. 
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1959 en ~n"articülo0 d~uñ polit1C.:dt:ie1~B{Spaak, "Why NA TO?") referente al desafío global 

de la Unión So~iéth:t É(~e,gunéi~ uso qúe registra, será 11 años después (Scientific 

Journal, "The ~~teÓrÓl;;gical:'g'1c:llia1 telecommunlcatlons system", abril de 1970, 5213) 
.,, ',.,·'«!, .. · ,,, .. ,,,. >J!J .. ·: ••. , , , 3 

referido al desarrolló de un sistema efectivo de predicción climática numérica global. 
<<:; <·.·\ ~: ;·,~- ~-., .-¡ :-~-

As;í, lo que~E! 'M~d~ ~~t~~der es que, si bien existen muchos especialistas que 
. ' . - ._,_,,,. ·i;y-·-- ' 

sustentan que el pioceso que',: se _.analiza tiene antecedentes remotos, es claro que su 

manifestación com~ tai"~~;'c:ia' ,,;~:fa era contemporánea. Esto no quiere decir que sus 

raíces sean recient~s.~;;n 'i;,¡aiÍdad probablemente el proceso Inició de forma paralela al 

capitalismo, sin errÍba;~b,,;,c;'~tf~cil 6on,cordar con los análisis que consideran que la 

globalización tiene cie~tÓs 'de años.: La razÓn de la anterior afirmación es que, antes de 

la década de los ochenta; la pro'c!ucció", Hteraria respecto a este fenómeno era 

prácticamente nula, y es hasta desp~és:'J~ ~:i~i~afda del bloque soviético cuando 
' ' .. " .-,~ . ". ·; ... ; ~:.,. ~'. ;- -. ' ,. 

comienza el despegue de los eisiudios enia'rnaier1a; es decir, hasta hace unos años, no 

se sabía nada sobre la mundi~liz·a~ló~)ri¡·~e encontraban tantos textos como hoy al 

respecto .. Así, parece muy difícil p~;,sai~~-9: en una década se haya agotado el tema, 

que por cierto, está en construcción; ':y: 'múcho menos, se pueda aseverar que tiene 

cientos de años cuando ha,pas~db~h;iiy'p6co tiempo de ser analizado. 

Lo que se puede afirmar es:'q.ue',tiene raíces remotas, aunque personalmente no 

considero adecuado qÚe n'ece~ariamente sean "etapas" previas al desarrollo actual del 

proceso, ya que hay anali;íi~ q-Ú~ co~slderan que al "inicio" de la globalización existían 

·. .... . ' ' 

dos i'eglon!JS con Iguales condiciones lnlclales (Norte y Sur) y cuatro fases de crecimiento. 

En una primera fase, de preglobafizaclón(1750-1870), los costes de transportes son muy 

elevados, hay muy poco comercio, la lnd~stri¡¡1es primitiva y está estancada y repartida un 

poco en el Norte y otro poco en el Sur .. 

En la siguiente fase (1870-1913),cua;,do los c~stes de transporte empiezan a caer 

rápidamente, aumenta el come~clo lntemaclonal y las fuerzas centrípetas de aglomeración 

"a lo Krugman" (1998) hacen que la distribución y dispersión de la industria se encuentre 

en un equlllbrio Inestable. 

3 Nota al pie citada por Daba!, op. Cit., p. 52. 
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En esta primera ola de globalÍzadÓn entre 1870 y 1913, la caída del coste de 

intercambiar bienes Internacionalmente es 'mucho más rápida que el coste de Intercambiar 

Ideas e Innovaciones. El Norte' prevalece sobre el Sur a partir del aprovechamiento 

efectivo de su potencial productivo y económico. 

En la tercera fase (1914-1960), los. costes del transporte de bienes siguen cayendo 

hasta llegar aslntótlcamente a un nivel natural limite, mientras que los costes de 

Intercambiar Ideas empiezan a reducirse con el desarrollo de las telecomunicaciones. 

Esta fase abre la puerta a la fase cuarta, en la que tiene lugar la segunda globallzaclón. 

En esta última fase (1960-¿ ?) el coste del transportar Ideas cae lo suficiente como 

para hacer Inestable la configuración Nor)e-Sur, Centro -Periferia, debido esta vez a las 

fuerzas centrífugas. Los empresarios e Innovadores· del Sur, que tienen ahora un acceso 

fácil a la tecnología del Norte y una mano de obra mucho más barata, empiezan a cerrar 

la brecha y a Iniciar el despegue. La Inversión industrial acude al Sur, la renta aumenta, el 

tamaño del mercado también y el Sur entra en un círculo virtuoso. El Norte sufre en buena 

medida la competencia del Sur y se especializa creclentemente en los servicios para 

compensar su deslndustrializaclón. Poco a poco las dos reglones convergen hacia niveles 

de renta per cápita más próximos.4 

Respecto a esta visión, concuerdo con Dehesa en el sentido de que los orígenes 

de la globalización pueden s.er encontrados en los siglos previos, pero son eso 

precisamente, etapas que sentarán las bases para el desarrollo posterior del fenómeno 

que vivimos. Por otro lado; ~s. preciso señalar que la globalización es un proceso difícil 

de comprender, y si a .esto ~e ~fi~de una historia llena de "divisiones", "olas", "etapas" y 
' ' - ·-,. i~ 

"fases de crecimiento", lo unico que se consigue es crear mayores confusiones respecto 
• - , , . L , .. ,,. , ... ·~ 

a la misma, sobre tÓdo en ía~ personas que no son muy versadas en el tema. 

A lo,anterio;c,h~y::ciy~i~umarque no existe consenso respecto a esta división 

histórica, es pór:e110 que .se'; debe asumir al proceso en la forma más sencilla, en los 

términos más .. cla;ó_s, ~~··~~i~.~entido, resulta absurdo remontar el proceso a unos 

orí gen.;.~ é¡Ü~J~'e¡Q';iñ · ~igu~cis';'a~tbres, tienen cinco siglos, en realidad In que resulta 

indispens~ble ~i;t,'g~d~rY~n~eila, pero no desde la fundación de los :;istemas de 
' . . . ···,··.~· ,,, .. ~·-º - •,· ': '. 

producción en el múndó/sino desde el contex1o de la historia contemporánea. 

• l'2rGui!lermo de le Dé!Í2se, Comprender la globallzsc/ón, Medrid, Alien~e. 2001, pp. 64·65. 
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lo .dicho pre~i~;rne~te'~~e>'si~nifi~a~tjue''~6bamós desechar completamente a la 

:::::·:,!: ·~1~~~~~~?;~J1fu~~:l1~:~ ,fr~~~:; º~: ::' :~.:::r:::":: :: 
globalización ~e ciier6h'.a'·j;'~¡~'~iplo~'él~'1 s1g'16 ~x; sÍendo en la etapa final de éste, en la 

que se d~s~;r6fi~'..1~{1'ri~ycid)~~~{ciei(pr6~e~o •. d'onde se hacen estudios concretos 
\ : · : ::· ·-.. '..l.,:. ,:,->:·~r~·;~: . .-.,~f~h~'-Y ';'-:_;,:;·:<$ ;:\r";·\:-).1t;-,;\. _ r·.:-~;'.;:·A:·~:;r::-: . :. ~-- '. -, 

respecto á uríá''serle· de 'eventos· ldentifiéados apenas hace unos 40 o so años, por esto, 
'..- . - ., ·.. ':' -.·. :, -:·--_ ;.\-.;:';~·::_-:::;;·;,,; i'.·.'.~ • ...;:;; ~-o;.:;:»:,·~:, '7'.~·-"---r:J·>~--... ·-.:,--•. -' '- . ' 

no es raro eríéontrár 'opiniones qu'é• señálán que 

. las • pri%Lal¿'i'ig~~~s~~:;f~·~ ,:~~ Úció~ ,ulterior de globallzación, serán . bastante · 

ant~rior~s a1;éÍ~;~i/·~6~(';)'i;n~~16n propiamente dicha corno fenómeno ríUevo. En 1964 
.. : '-~-. '. :J,:.-::::·1-·",_;):.,:"<·o~;J~·;~-:.;~,':_,_.--.'.' -~· - ; -_, ._':. ,".· ,·. . . 

Mcluhar;i ·•· uu1.1.~8:r~~ ~l.~co_ncepto ·de ·"aldea. global" como .visión .·premonitoria· del papel . 
. potencial de la alta tecnología y de las comunicaciones internacionales; de permitir a los 

lndl~Ídúos' d~ ia~'más diversas partes del mundo experimentar simuitáneament~ a la 

· tot~lidad deÍ~Ís;no. En la década siguiente, en las nuévas condiciones de crisis ambiental 

del planeta, .las primeras grandes organizaciones ecologistas comenzarán a Insistir en la 

idea de que la humanidad compartía "un futuro común" que dependía de la preservación 

ambiental de la tierra (club de Rorna).5 

Así, queda claro que algunos procesos de transformación engendrados sobre 

todo en el ámbito económico, y que tienen repercusiones. políticas, sociales, culturales, 

ideológicas, etc., fueron los primeros pasos hacia la globalización. Cambios como la 

reasignación del poder económiéo .de las empresas multinacionales en relación con el 

Estado-nación; la gran movilidad de lo~ capitales financieros;· el incremento de las 

desigualdades económicas, ~ntre rn.uchos otros, van configurando poco a poco este 

nuevo escenario. SI se entie~cl~ qÚ~ I~ globaliz~cló~ se corrélaciona directamente con 
,,-' ... · . ..,. __ 

estas modificaciÓnes; ~llfonces se concluye que él proceso no tiene cientos de años. 

pues estas situacionescare~en de antecedentes ce.nten~rios o milenarios, así 

la idea de que la globallzaclón existió desde mucho antes (planteada por muchos 

au,tores), no)iene a;ldero. Periodos de muy rápido crecimiento de los indicadores 

utilizados por.es.ta perspectiva, pueden encontrarse no sólo en los siglos XX, XIX y XV, 

• Dabat, op. Cit., p. 53 
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slnotambléi{erieÍslgla 1 de la era cristiana o, aún, bastante antes. Como ejemplo de lo 

anteuior tenemos.al helenismo de los siglos 111 y IV a. C. -expansión de la política, la 

economía y la··cÚltura griega al mundo mediterráneo, el Medio Oriente, Persla, el Oeste de 

la India y Egipto~. que estuvo basado económicamente en un desarrollo muy amplio del 

capitalismo: comercial y el sistema monetario. El mundo helénico estuvo, además, 

comercialmente articulado tanto al conjunto del mundo mediterráneo, como al naciente 

Imperio chino.y otras partes de Asia Central y Oriental a través de la ruta de la seda. 

Pero ¡() que no puede prácticamente encontrarse antes de la globallzación, son los 
-·- ... ··- . ' 

Indicadores centrales de la misma, como el despliegue mundial de las nuevas redes 
• - ; ••• 1-__ .,_-

lnterempresariale~ flexibles, los encadena¡nlentos productivos trasnaclonales, el comercio 

y . transfererié:léls Internacionales de. software o servicios lnfonnáticos, las operaciones 

. transfrontérizas · de subfacturaclón o franqulclamlento o la creación masiva de 

organizaciones no gubernamentales (ONG), para sólo citar algunos indicadores. Lo 

mismo puede decirse obviamente, del tipo de Interacciones estructurales Igualmente 

nuevas, entre las nuevas y viejas relaciones dentro de la globallzaclón, o entre ellas y los 

estados nacionales, bloques regionales y espacios locales situados dentro de espacios 

n~clonales y reglonales.6 

Los cambios previamente citados son: Ciaro.s al establecer, que' las raíces .de Ja . -. .. ,. . - . - ' . - ~ ·:;. - . 
globalización son remotas, sin embargo, se. ~ace una ;<:1ára~ distinción entre esos 

orígenes y lo que constituye en sí la globalizaciÓn: Así, Jos p~imeros son las bases, pero 

no estuvieron diseñadas especialmente para desarrollar a' J~'globalización, a Jo largo de 

los siglos pudieron haber derivado e.n algo t~talm~riíe distinto y no n~cesariamente en 

este proce~o .. Sin emb¡;¡rg~. a· partií.d~I desarrollo del capitalismo como sistema de 

producción dominánte\ef"l el' mundo;· ~s que la globalización se adueña de la vida 

internacion~I, aÜnqu~ rib havq:¿9 ~~~de; de vista que la consolidación total del sistema 

económico 'en que·:~i~i=;,,-o's'. 1~~ logra Óon el derrumbe del sistema socialista, es decir, el 

·único sisterna''qu~:;¡~6i\ip~Ú~ con . el capitalista, desmoronamiento que como todos 

sabemos, ti~n~'~óc~ in~s~·d~'d~s lustros . 

.. ' ()~ ~~;e~0~ci~. ~F~~;ible ~ecir que en realidad la historia de la globalización se 

· vincuiadirectarllente con la·evolución del sistema capitalista en los últimos 20 ó 25 

· • fdem, p. 64~65, 
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años, pues desde entonces hém~s pr~se~nciado liria vorágine de cambios dramáticos 

en la escena internacional a partir de la transformación que ésta sufre como resultado 

de la dinámica económica, que, ~orno ya se dijo, tiene su origen en esa materia pero ha 

. afectado progresivamimte al resto de las esferas. 

Para compren.der · mejor lo anterior es indispensable conocer qué es la 

globalización a partir de sus principales características y manifestaciones, mismas que 

incluso, han:11e\:ado a· numerosos analistas a intentar definir el concepto del proceso. 

Este trabajo!es:más limitado en este aspecto, adicionalmente ese no es el objetivo 

principaide. la l~vestlgación, por lo que, no se darán definiciones de la mundialización, 

sino se usarán sus características para profundizar en ella y así poder deducir cómo 

afecta en la generación de la violencia en el mundo. 

1.2. Caracterización de la globalizaclón. 

Resulta complejo caracterizar un fenómeno en constante cambio,· difícil de 

comprender y del que existen tantas opiniones especializ.adas. Sin embargo, el punt~ 
de partida ideal es el ámbito económico, aclarando que no es el único aspecto que tiene 

importancia en la era de la globalización, pero sí es el punto de partida de las 

transformaciones que se llevan a cabo en las esferas social, tecnológica, política, 

cultural, demográfica, ideológica, etcétera, pues a partir de dicha materia es que se 

perciben .üna serie de cambios en el mundo. 

Lo anterior ha provocado que existan opiniones divergentes respecto a la 

' globalización, inclusive se cuestiona la conveniencia de usar ciertos términos, en este 

sentido, el debate básicamente se ha centrado en determinar qué es más conveniente: 

usar el término g/obalización o el de mundialización. En principio habría que aclarar 

que la discusión se deriva de la traducción de la palabra original en francés 

mondia/isation/g/obalisation al inglés globalization, y que ha llegado al grado de plantear 

que cada concepto se refiere a cuestiones diferentes, siendo ia globalización la parte 

que se encarga de estudiar y abordar los problemas referidos al capital y la tecnología, 

determinando así que el término mundialización estudie todo aquello que no se refiera a 

tales cuestiones. Al final de cuentas, parece ser una discusión bizantina cuando ambos 
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términos~sonisa~6sV0n1~~gi~~5·0r1todo el mundo como sinónimos.7 sin olvidar que 1a 

sociedad inte~naclonal's~~ p¡eb~upa más por las consecuencias que el proceso tiene en 

nuestra~vld~~'. q~e pÓ.rs~ber cómo denominarlo . 

.. Así, h~y E!~tudlos que se concentran en esto último y por ello consideran que 

'lá globalizaclón abarca y expresa fuerzas y procesos que comprenden la mayor parte del 

planeta o que operan mundialmente; una multiplicidad de nexos e Interacciones entre 

< Est¡¡dos y sociedades del sistema mundial, y de acontecimientos, decisiones y actividades 

en una parte del mundo, con consecuencias significativas para Individuos y comunidades 

en niuy distantes espacios del planeta. Se avanza hacia la unificación de la población 

mundial. El mundo es estructurado concretamente como un todo, concientlzado como 

totalidad continuamente construida.ª 

Esa aparente unificación mundial que entendemos como globalización, es un 

macro-proceso que contiene una serie de procesos que se manifiestan en el ámbito 

local, nacional, regional, continental para entonces convertirse en algo mundial o global. 

Los procesos citados, son evidentes en la esfera económica, es decir, la 

globalización tiene diversas manifestaciones producto de las transformaciones en esta 

materia, sin embargo, el poder económico tiene su fuente de fortaleza en la gran 

movilidad de información producida por los cambios en materia tecnológica. Por lo 

anterior es que pueden hallarse análisis que hacen la diferencia entre los conceptos de 

globalización y mundialización -discusión previamente mencionada-, sin comprender 

7 Inclusive nos entramparíamos en una discusión más profunda si nos refiriéramos a otros conceptos que 
hacen alusión al tema, y que son tratados por muchos estudiosos de las Relaciones Internacionales en 
todas sus facetas. Con el fin de aclarar este punto cabria señalar los conceptos de algunos de ellos. Por 
internacionalización, trasnacionalización, mundialización y supranacionalización, se entiende lo siguiente: 
Internacionalización: extensión absoluta y relativa de las relaciones entre estados, entidades e individuos 
de distintas naciones (bi, tri o multinacionales), medida como razón E/I, donde E significa relaciones 
externas e 1 internas. Trasnacionalización: extensión a través de las naciones de actividades 
funcionalmente integradas, no necesariameoue dependientes de alguna noción en particular (redes de 
comunicación, nuevo tipo de empresa trasnac;onal, etc.). Mundialización: alcance mundial de relaciones 
internacionales, trasnacionales o supranacionales. Supranaciona/ización: creación y extensión se 
instituciones multinacionales o mundiales que Implican cesión formal de soberanía de los estados 
¡¡>articipantes a una entidad superior (caso de la Unión Europea). fdem, p. 59. 

Marcos Kaplan, "Estado y globalización. Regulación de flujos financieros", en Kaplan, Marcos y 
Manrique Campos lrma (Coordinadores), Regulación de flujos financieros Internacionales, México. 
UMAM-llJ-llE, 2000, ¡:>. 35. 
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que, más• bien,' todos· 1ós·aspectos. van 'ae'la· man~; aºunque '1a. parte tecnológico

económica vaya a la ~ariguardla en todo el pr6c~~~· ~61' ello. 

la economía de mercado se va extendl~ndo h~cl~;¿~s~16~1~te~~ ~conÓmico mundial, a 
. - .. - ·- ,·· .•.· -. 

través del desmantelamiento de las ·b.arréraso.:'y .restiicclones nacionales, de la 

des regulación y de la competencia global;:••' .•,;e•. 
La Información se vuelve (un) '.v¡¡st6, y é:reéiente éampo con Impactos en todos los 

aspectos de la vida nacional e Internacional; colectiva e Individual. A través de la 
•. · •• ·-- '·.< - '· •· 

informática y las telecomunicaciones; serefüerza el componente Intelectual y creativo de 

la producción, como factor productlv~t¡;:~t~ 'o ~ás Importante que el capital, el trabajo y la 

tierra. Datos y conocimientos· ·pueden· .. ser obtenidos, acumulados, almacenados, 

manipulados, usados, por la especie ~Ü~a~:a. en modos más vastamente eficientes y en 
·' .. ··. 

volúmenes exponencialmente mayores · . que pocos años atrás. Se mueven 

Instantáneamente y sin limitaciones, a través de espacios y fronteras, a cualquier parte y 

en cualquier momento. Se vuehie técnicamente posible (aunque económica, social y 

políticamente restrictlble) la disponibilidad• nrnndial y la plena comunicabilidad de todo 

conocimiento y desarrollo. 

La información impacta y transforma ,todos los aspectos y niveles de la producción, 

el comercio, ras finanzas, nacionales y-mündlales;:en 5i, mismos y en combinación con 

otras ciencias, técnicas y aplicaciones produ~tl~a~: i:6s·c~mblos se van dando en cuanto 

a qué se produce, comercia, financia y con~u;¡,~; ~·cómo se hace; con qué rapidez y 

amplitud se genera y circula la lnformaéión, y quién. Íá usa y cómo. 9 

De este modo, la velo.cidad en la transferencia de la información y su vinculación 

o mejor dicho, su aprovechamien!Ó e interrelación con la esfera económica produce 

cambios positivos y ne~ativos, aunque cabe adelantar que de acuerdo a las tendencias 

que se derno~trarán'poste;iorrnente, son menos los que se benefician de los primeros y 

son cada llez ~á~' 16~'~fectados por la parte negativa de la globalización. 

Sin rne_dir lo positivo o lo negativo, algunos analistas denotan la existencia de 

grandes cambios mundiales, más allá de lo exclusivamente económico como: 

• fdern, pp. 35-39. 
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;.. La Interdependencia creciente de las actividades humanas, sin Importar cuál 

sea su especialización. 

;.. Las lógicas de compresión del espacio bajo sus formas simbólicas y 

territoriales. 

;.. La interpenetración creciente de las sociedades.10 

Aún con este tipo de caracteriza~iones que abordan situaciones fuera del ámbito . . ., ·, : ·' .-.,: ,, ... • ... ·, ' . 
económico, los ElstudiO~OS del terna retoman dicho punto, Y ~unq~e. tratan de crear 

::~~~:~~~:'cl~~tf i~@~t~i~~,i~i~~~~:!~~~t~:~t:n~:~~::~: : 
grado de•. parecer, h1separables, es :decir;·parecería quej'existe.úna. simbiosis entre 

ambos· asp~ctcis; ~~rno lo dem~est;á \~\~·~~i~íó~'%.i~'b6~~idJr~ tG9;·~1 actual globalismo 

está determinado p~r: •~.;;:: i;:, · ·.~ _{: :/ · \ • , 
' . •. ;.'.•\ j ?) ?t . ... 

1) · las transacciones eco'nó~.lca~ (que) ~e formaliza'n en. tiempo real, sin 

demora, ccimo 'éons'ecuencia de los espectacularé~ avances de las 

telecomunlca~~on¡¡~}·y d~ '1á ~~rn61naclón de la lnfo~áil~a y sistemas de 

telecomunicación, que dan. lugar a la telemática .. La secuencia·. es bien 

ciara: telex, ta:'~;corr~o eie'ctrónlco, intérnet. 

2) Los mercado~'bl.l¡sátlles ,se ~onvlerten en permanentes. Los operadores 

del tipo de 'deater5 y brokers, funcionan las 24 horas del día; desde la 

apertura, po'r asrdeclrto del mercado de Sydney, hasta el cierre del de San 

Francisco 20 ho~s 'l'.iespué~. a 1() la~o de los husos horarios que van 

sucediéndose iniíiterrumpidam.ente, 

3) La globaÍización se adent~a en los mercados monetarios, y sobre todo º"' 
derivados. 

4) El múndo entero habla el mismo Idioma. No es el esperanto, imaginado en 

el siglo XIX por el doctor Zamenof para romper las barreras entre las 

lenguas que componían entonces la Babel universal; ni tampoco el 

Volapük. Se trata simplemente, del Inglés 11 

'º Zaki Laidi, Un mundo sin sentido, México, Fondo de Cullura Económica, 1997, p. 13. 
" Ramón Tamamás, Estructura económica internacional, Madrid, Alianza Editorial, 2001, 19• edición, 
p. se. 
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'• 

, De acu~rdo con las consideraciones previas, se advierte. la marcada ten(jEmcia a 
lig~r 'ª ec~;,~·ilíra·co~ ia tecno1ogra y ªcalificarª ambas com~ 1~s~~!~~r;.;Mani~s 9~ e1 

desarroll?'· de>, 1~' globalización. El único aspecto "nuevo",+irÍt~?~~gido·~· erÍ dicha 

caracÍerlzáCión es el aspecto "cultural" que Identifica el dorTlini() }'/6fed~"rii1~·1b d~I inglés 

en el' mundo; aclarando que dicho "imperio lingüfstlcfo",. ~Ó ~~·Íoi~1>e~'declr, si bien 

. numerosas conversaciones, informaciones, estudios, ta'>ct~s7:'artÍéÜÍ~s/periódicos, étc., 
, ' '. __ .-' ... :,·}·:: t.'/l:i:~>:'.-({:-:,.;.·.:~~·:' - . 

se realizan en ese idioma, aún existen otras l,eng~as de'uso masivo. Lo que se sí es 

posible decir es que el inglés se h~ cony+rtld~;~,.;;:j~'s'1eri~J~;más usada en la 

comunicación internacional º g1~ba1. pero e~: ah·~~t~cia"JciM6'~~1· ,.;º por convicción, sino 

-desde mi punto de vista- para facilitar~¡ ~~te,iíí:fü:;,l~rií~'mu~dial, aunque este aspecto 

'· será abordado posteriormente. ·, .· ;;,'.tL :;'':'r/:,. 
Dicho lo anterior, es indisp~ns~b1~",'ftoriiiL1~i una caracterización de la 

globalización de una forma amplia e irHeg/~l::·~í''s~· da por sentado que el proceso 

abarca a todas las esferas de la vida inierri~6io'~~l~,-~~brfa que integrarlas en el análisis 
'... ,.. ' .. 

y partiendo de este punto, se debe determinar; la relevancia de cada una, donde como 

sabemos., prevalece la visión económico-i~cnológica de la globalización. Por la razón 

previamente expuesta, es preciso rescatar otras opiniones que plantean que 

1) Es necesario entender el contexto global en el que los Estados y otras 

entidades Interactúan. Los globalistas argumentan que para explicar la conducta de 

alguno o todos los niveles de análisis -Individuos, burocracias, sociedades y entre 

Estados y entre sociedades- debe tomarse en cuenta la estructura en conjunto del 

sistema gl~bal, a cuyo interior esa conducta tiene lugar. Los globalistas, al igual que 

algunos teóricos del realismo político, consideran que el análisis debe comenzar en el 

sistema internacional. ,En gran medida, la conducta de los actores individuales se explica 

por un sis_tema que proporciona límites y oportunidades . 

. 2) Los globalistas eniatizan la Importancia del análisis histórico en la 

comprensión del sistema.Internacional. Sólo rastreando la evolución histórica del sistema 

es posible entender su estructura actual. El factor histórico clave en la definición de las 

características, del sistema· en su conjunto es el capitalismo. Este sistema económico 

funciona en beneficio de algunos Individuos, Estados y sociedades, pero a costa de los 

demás. Incluso los Estados socialistas deben operar en el Interior de una economía-
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mundo capitalista. que de manera significativa limita sus opciones. por t~nto,~para IÓs 

globallstas, la guerra fría en su dimensión Este-Oeste nunca fue tan Importante como la 

confrontación Norte-Sur en la cual se manifiesta, además, la competencia Norte-Norte 

entre Estados Unidos (EE.UU.), Alemania y Japón. 

3) Los globalistas consideran que existen ciertos mecanismos cíe d~/r;lnaclón, lo~ 
cuales evitan que el Tercer Mundo se desarrolle por lo que ello co~trfbJy.~ ~·ün:~esarrollo 
global todavía más desigual. El entendimiento de estos mecanismos requiére.un examen 

de las relaciones de dependencia entre los Estado~ lnd.ustrlaliza"d6s'ciei :N~'rt~
0

(Euro~a 
Occidental, Japón y América del Norte) y sus ve~ln~~ pob~és~

0

n ¿¡:-¡j~;.;;l~f~rl~~~r (Afrlca; 

Asia, Pacífico Sur, América Latln!l y el. Caribe) ... •• .· ., .. '_: ·.,. 1 ~('.';~.c"Ai(:E' ·;·:"; {, .. ·• , .. 
4). Por. últlm~,' los.· globaHstas .conslder11n ~ue.? I()~ \factores )económicos son· 

~::~:.1~":;~ .. ~,:~~'[~~~i~i:i~f±~'f•:J:;:~~~2~~t~~~Í~\f ~ .. p•m . 

. ~.~'.)·.~ .~~·:··:, .: . ·-.-·.- .. <,,. ::_'.L~/~---;.:~;;_ .. ·_-~\~:\:' 

El· anál1sí~otre'.Ji;5'(J~ffiuestra con claridad, que ·las;:ca¡~ti~rísticas·· de. la 
:: . ,¡ ;· <- '--,, .... :·.--., :;~:.:.· --~·l<;-:.: ~:.:;·, .. :<.»;.:· .. :.· '. . :' ~ --:- ~.;;., /-·~: :.:_:5{:\,¡_¿,\>~--~;:··. ··~·· . .--. -· : 
glo~alizaclón Incluyen IJna serie de situaciones respecto al sist6:m~·~apltallsta como el 

,· eritor~o é~~~I ~·ta1~~ des~rrolla dicho proceso, pero a la vez,;1fi~'1~diÓ~ c~pitalio;mo-
- - - - .-. '1 ·- - - .. ·.';: .• ~'.- . ,. . • " ·- .• - .. 

··• globalizaclón, determina las cuotas de poder y los niveles de. interdependencia entre las 

; •• X n~~i;~~~. el"ltr~ iC>~ polos de desarrollo, entre los continent~s. ~nire el Norte y el Sur, 

>entre los país~s· industrializados y los países menos de~arrollados, lo que produce 

esqÜemas de dominación claros a partir del ejercicio de dicho poder. Por ello, si bien la 

globalizai::ión produce interdependencia, habrá que determinar los niveles que de ésta 

existen entre las naciones, pues si se reconoce que el sistema no ha dejado atrás 

antiguos esquemas de dominación, podemos obviar que aún existen estructuras de 

dependencia entre los países, que incluso, pueden profundizarse aún más en la era del 

globalismo. 

Por lo anterior, si se da por hecho que en la "nueva era" persisten muchos de los 

problemas experimentados en los tiempos de la Guerra Fría, en el futuro inmediato el 

mundo tendrá que enfrentar serios desafíos, pues seguramente cuestiones como el 

terrorismo en todas sus formas, intentarán, y peor aún, conseguirán adaptarse al nuevo 

'
2 Maria Cristina Rosas González, La economfa Internacional en el siglo XXI. OMC, Estados Unidos y 

América Latina, México, Universidad Nacional Autónoma de México-Facultad de Ciencias Pollticas y 
Scclalef:, 200~, p. 30. 
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.. ·.·contexto dondéademás· habrá que hacer frente a los nlJevos'º~~Íos'em~anados de la 

in1s~a 9;~b~íi.ziciÓ~. N~ hay que olvidar que hoy 1os estudios da1 ~lo6a1ismo reconocen 

sevá.ras. tensiones 'en el seno de los Estados, producld'a~<· por los constantes 

cuestionamientos que surgen en la comunidad interna.Cion~lydesde las sociedades 

nacionales hllcla las políticas gubernamentales en materia e~onómlca, de forma que, 

esas problemáticas se manifiestan principalmente ent;es vías: 

1) lmpllcacl~nes transfronterlzas. Las actividades que se llevan a cabo en un 

territorio tienen consecUenclas que trascienden las fronteras y afectas a otras naciones. 

Por ejemplo, con.el uso.de las tecnologías'más modernas en el ramo bancario y (en el) de 

las aseguradoras que posibilitan la creación de compl~jas redes Interconectadas, las 

leglslaé1ones· 1áxas de un país erosionan la capacidad de .otras naciones para lidiar con 

transacciones fraudulentas. Cuando una nación arroja contaminantes al aire o agua que 

otras naciones respiran y beben, el problema va más allá de la esfera nacional y se 

convierte en tema de negociación Internacional. 

2) Autonomía nacional disminuida. En la medida en que la trasnacionallzaclón se 

incrementa, los gobiernos nacionales experimentan grandes problemas para controlar los 

acontecimientos en el Interior de las fronteras. Esas dificultades que podrían formar parte 

del concepto de autonomía disminuida revelan las tensiones que surgen entre la 

soberanía política y la Integración con la economía global. 

3) Desafíos a la soberanía política. Las presiones de la transnacionallzación 

algunas veces llevan a los Individuos o los gobiernos a que desafíen la soberanía política 

nacional. En el actual sistema Internacional de Estados-naciones, se asume que los 

residentes de un Estado son libres para perseguir sus propios valores y seleccionar sus 

propios arreglos politlcos sin la Interferencia de terceros. De manera análoga, los 

derechos de propiedad son asignados por los gobiernos (siendo las excepciones el 

especlo exterior y las profundidades marinas). Se considera que una nación tiene el 

derecho soberano de explotar su propiedad de acuerdo a sus propias políticas y 

preferencias. Así, la soberanía politlca se toma análoga al concepto de soberanía 

consumidora. Pero en un entorno trasnaclonalizado existen presiones para que las 

entidades no-nacionales Incursionen en esferas que tradicionalmente eran de la 

competencia del Estado-nación. 13 

13 fdem, pp. 33-34. 
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Por lo tanto, en la era de la globalización enfrentamos el reto de abordar dicho 

proceso desde la óptica económico-política, sin embargo, lo que no debe perderse de 

vista es que existen efectos colaterales al mismo que, producen cambios y presentan 

desafíos en esferas políticas sensibles como la soberanía de los Estados. 

Debido a dichas transformaciones, el globallsmo produce Interdependencia, pero 

en un sentido más amplio que el económico, envolviendo al mundo en un proceso 

donde no es raro encontrar escenarios que en otros tiempos hubieran estado sólo en la 

imaginación de. Huxley: .. es posible que la decisión de una empresa multinacional 

respecto a relocalizar una importante planta productora en un Estado que le permita 

asumir menores costos, produzca el derrumbe de un gobierno ya debilitado, pues éste 

n.o pudo l~p~dií ·,~ salida de una empresa que generaba un importante porcentaje del 

ti-abajo na~ional, así, en poco tiempo surgen acontecimientos sociales de protesta, que 

árean la imagen de país Inestable, lo que a su vez produce pánico financiero y bancario 

entre los inversionistas quienes decidirán salir de ese mercado. Esto hace que la nación 

se quede sin fondos de un momento a otro, pues la fuga de capitales le impedirá asumir 

sus obligaciones económicas nacionales e internacionales, originando desconfi?-nza 

"global" y la suspensión de créditos para enfrentar la crisis, que, a largo plazo, originará 

recesión económica y social, que se traducirá en el aumento de desempleados, parte 

de los cuales seguramente optará por la violencia social, generando otras situaciones 

que en nuestra era, podrían representar una cadena interminable de problemas.14 

" Maria Cristina Rosas señala que los globallstas analizan al mundo desde la óptica de la economía 
polftica, además de que al revisar la naturaleza capitalista del sistema Internacional enfatizan la revisión 
del contexto en que tienen lugar los acontecimientos y donde se desenvuelven los actores. También los 
globalistas toman en cuenta el análisis de la transnacionallzaclón y sus impactos socioeconómicos y en el 
terreno del bienestar. 

La globalización, argumenta Rosas, es un proceso que entraña especial más no exclusivamente, 
la transnacionalización y la desregulación crecientes. Ello obedece a los imperativos del sistema 
capitalista que, para poder garantizar su reproducción y expansión, requiere operar en mercados cada 
vez más amplios (léase, '1ransnacionales") y encuentra en la acción estatal un obstáculo a la "libertad 
económica". La desregulación implica privar a la autoridad estatal de márgenes de maniobra y funciones, 
los cuales rápidamente son apropiados por los intereses transnacionales que en esencia son promovidos 
por las grandes corporaciones. Op. Cit., p. 31. En este orden de ideas cabe señalar que, la hipotet1ca y 
caótica situación que c:irve como ejemplo en el cuerpo principal del trabajo, se derivarla precisament" de 
las consecuencias de ciertas polft icas económicas aplicadas inadecuadamente por algún gobierno, es 
decir, que las problemáticas antes citadas, parten precisamente de un análisis como el que plantea Maria 
Cristina Rosas, quien considera indispensable comprender el rol de cada uno de los actores involucrados 
y el entorno económico en el cual se desarrolla cada situación que, al menos en la teoría, debería 
impulsar la inserción de determinado Estado en la globalización. Por ello, en un caso como el planteado, 
se perciben claramente los efectoc de una decisión empresaria! sobre el terreno del bienestar. 
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Ef~sC::enarlo hipotético previamente planteado; da clienta de un mundo donde la 

interrel~clón' ,entre las esferas es una realidad y'. n~ puede ser evadida. SI bien es 

importarite señalar que el binomio economía-tecnología es el eje que define en buena 

parte el desarrollo y la evolución de la globalizaclón, es claro que se producen 

transformaciones paralelas a ese eje que también están determinando el grado de 

Integración y/o desintegración del mundo en todos los sentidos. 

1.3. Transformaciones producidas por la globalización en la 

posguerra fría. 

Ahora es necesario señalar cuales han sido las modificaciones más evidentes 

que hemos presenciado en diversas esferas de la vida de la comunidad mundial. 

El primero de ellos, es el cambio internacional que ha marcado definitivamente 

nuestra era: el fin de la GF. Es ampliamente conocido el periodo que abarca de 1945 a 

diciembre de 1991, época de un enfrentamiento entre dos sistemas para demostrar su 

supremacía en el mundo. L.a erad~ l~'GF'definió todo: los esquemas de cooperación 
7 . ' ; • . ' - '; • ; . : ~ .'~ -'· , 

internacional, la formulació~cd~;las poÍÍticas exteriores, la política de descolonización, 

.·•. las esferas de lnfllÍe~da.~;los;·sisiern~s económicos-políticos, el gasto mundial en 

··defensa, las estr~Ótúfa~'ci~s~b~rcfi~aCiÓ~ y de dominación, etc. De modo que su fin de 

Jure, marcado c6n )ifi'i~plo~ión de la URSS, pone punto final a una era de tensión 

global,. aunqué, '¡:)ii.ra;Srnüéíí6s, dicha época había terminado de tacto, con el 
-,1._ :·:;,·c.•-•-· 

acercamiento y diálogo ·qué se produjo entre las superpotencias a mediados de la 

década de los ~c·h~h.ia.':f 
. . ' . ·' 'i~· .... 

FinaimenÍEÍ lo qÚe sedebe rescatar es que en el seno de esta etapa histórica, 

comienzan a desarrollarse las bases de la globalización en la que nos encontramos 

envueltos, pues muchas de las características que han sido mencionadas, podemos 

Además, no hay que perder de vista el efecto de la liberalización de los capitales -libertad 
proporcionada por la política estatal· y la "necesidadº de las empresas de operar en territorios donde sus 
costos de producción sean más bajos. Por supuesto hay que mencíonar que dichos territorios se ubican 
prácticamente en los países menos desarrollados. quienes literalmente poseen un "ejército de 
desempleados" que labora por salarios bajos. Esta situación nos remite directamente a la caracterización 
hecha previamente por Rosas, donde se establece la relación de dependencia Norte.Sur y el desarrollo 
desigual, siendo éste -condicionamiento de la inversión extranjera directa-, desde mi punto de vista. uno 
de los mecanismos de dominación a los que hace alusión !a autora. 
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enconfr~rlas de manera clara desde la década de los setenta y de forma más evidente 

. en. los ochenta. Cabe decir que si bien se perciben estos procesos, en esos años no se 

sabía quién ganaría erí el enfrentamiento Este-Oeste, de modo que era la esfera militar 

la que se privilegiaba en muchos de los análisis internacionales, dejando en segundo 

término al ámbito económicó, por lo que los rasgos de la globalización en esta materia, 

comienzan a definir~e ~In ser percibidos, mimetizados en la contienda mencionada. 

Sin embargo, el fin de la Guerra Fría provocó la "victoria" definitiva del sistema 

capitalista como forma de producción en el mundo. Esta actitud triunfalista fue el 

catalizador de transformaciones radicales en las Relaciones Internacionales (RRll), 

empezando por el hecho de que, al no existir un enemigo militar plenamente 

identificado, la agenda en la materia deja de ser la dominante, y cede su lugar a la 

esfera económica que emerge acompañada por el proceso de globalización. Las ideas 

que ésta plantea para conformar el "Nuevo Orden Mundial (N.OM) de la Posguerra Fría 

se concentran en la aplicación de ciertas fórmulas ~_co~Ó,mlcas denominadas 

"neoliberales", que serán implementadas en el seno de las<ec'onó~íasnaéionales, para 

.que los Estados puedan integrarse plenamente a la gl~.b~1Íi~'~iÓ¿6 l11ejor dicho, al 
-' ·'-• "' ;-~ ". ·, ' . 

Nuevo Orden Global (NOG). 

Al finalizar la GF, durante algún tiempo prevaleció la idea optimista de construir 

un mundo bajo las banderas de la· paz, la estabilidad, el orden, el crecimiento, el 

desarrollo, la cooperación, la seguridad y la igualdad, pero el mundo pronto descubrió 

los efectos reales de las nuevas políticas económicas adoptadas por los gobiernos, que 

no eran tan exitosas, ni tan equitativas como se argumentaba en los discursos. De este 

modo, la globalización resultó ser un proceso interesante, beneficioso y dinámico, pero 

con un pequeño defecto: es desigual. 

Por ello se abordarán estos cambios, y se les relacionará con la violencia 

terrorista. De antemano, se debe aclarar que se tratarán varios aspectos debido a la 

fuerte conexión entre ellos. Y así como se habla del desvanecimiento de las fronteras 

territoriales en la era global, del mismo modo, es prácticamente imposible definir dónde 

inicia y dónde termina cierta área de estudio. Por ello, aunque se consideran en títulos 

separados, hay que reconocer que en realidad hay situaciones económicas que afectan 

lo social y viceversa, o cambios sociales producidos por las transformaciones 
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tecnológicas, que a su, vez, modifican Ja percepción de la seguridad, por lo que reitero, 

es imposible exponerlos de forma totalmente aislada. 

1.3.1. Cambios económicos. 

En esta esfera, la principal transformación que se debe considerar en la era de la 

Posguerra Fría (PGF), es la reducción de dos modelos económicos a uno solo. Ya no 

.existe alternativa al capitalismo, y éste constituye la única vía que pueden tomar los 

Estados, y como sistema, es la principal característica de la globallzación. 

Ese cambio contrasta con una constante que vivimos: en GF la costumbre 

dictaba dividir y reconocer a los países por su afiliación a alguno de los "mundos" 

económicos, primero, segundo ó tercero, lo que eqyivalía a países capitalistas, países 

socialistas y países subdesarrollados en vías/en '¡)f6ceso de desarrollo respectivamente, 

es decir, aunque la esfera militar tenía el mayorp:~~ó en las relaciones internacionales 

(rr.ii), también eran importantes las r~.lacióries económicas mundiales y esa 

identificación surge por las mismas consideraciones respecto a la GF. 

En PGF este esquema ha tenldo)nodificaciones mínimas, y las denominaciones 

sólo han cambiado de nombre. Los países capitalistas hoy son conocidos como países 

industrializados (Pi-primer mundo), y siguen al frente del sistema económico mundial, 

aunque ahora reconocen te?ei algunas características propias de países 

subdesarrollados. Ya no existe .el "segundo mundo" y su lugar es ocupado por las 

"economías en transición", antiguos países· socialistas están encaminándose hacia el 

capitalismo -a partir de reformas d~ todÓ tipo, sobre todo económicas y políticas. Por 

otro lado, el "tercer mundo~i hoy,.más qué nunca se constituye por países en vías de 

desarrollo, y por .1a acciór:tOde' ti~ri~S- ·p;1ííicas económicas mundiales, parecería que 

existe la clasificaciónJ~':'i~~n)~f~~s ~~nos desarrollados (PMD) por debajo de los 

anteriores, es d~dr,.:;~I ~~árt~;,;Ü~do'\ . - ·, ". . . ~. ·' ,. - ' .·"·~ 

El aspecto Cfave·an e~tesentido es comprender la forma en que el mundo se 

transformó hastá'1ieg~i·~'1a a"ctJél¡ configuración. No deseo parecer globalifóbico, pero 

coincido con bie.rtC>k'e~tudiÓsoS de dicho proceso quienes consideran que gran parte de 

l~·s tr~nsforllla~i~n·~~'que experimenta el mundo, se explican a partir de la globalización 
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y sus efectos perversos. Se han mejorad() muc.hosaspectos de miestra vida, pem otros 

han empeorado de forma contundente. 

Prácticamente todos Jos estudiosos dé 1a"glob'él1ii~ciÓn, coinéiden en q~e. su 

manifestación principal parte de 165 ca~bi6s ~~onÓrnic~s 'ilgél~os ·g~n'ios Í~cn61ógicos, 
así encontramos señalamientos q~e :é~rÍsid~r~~''q¿~ :,. :,:; ·.e{':/' ·;.· • ;• ;, ' > / · · 

, -·.:·~>-·,-· ~,:-,. ' ... ,,.,_ '.·~~-' ,,·_-_, 

junto con la revoluclórl lnÍ~H~11J~jjél~1~~~1f~ké1~n;es ~lp~~clpal de l~sgrand~~ciiimh1cis 
que han transfonnado ~~dic~'1iri~ni~;ei rr;uílci6'~n las últimas dos década~', sea'pa~a:blen '. 
(enorme saltó e~·1éi1nt~Jia~ió'íl'poten~1ai del mundo), como para mal (ahonda~i'e~to de 

. deslgualdacl~~·0: lmi~g~riüéicl~~'s'o~laies) e: .. )· la globallzaclón no es otra ~ó~~ qüe la 

>'nu~va cóntÍg~r~61ó'n!'iisp~6~1 d~ la 'eco~omia y sociedad mundial bajo las condl~icin'e~ del 

nu~~ó c'ap1ia¡¡J~bi~fciijri~iic!~:~1()~~1: 1 s, .. ; ··.: ' 
,: i, . < ~ <':': '· ,··~;!-; ·. ~ -~~~:,~· 

· Y éfecUvarnente'~~ílad~ las principales manifestaciones de la globaliza'ción 9:s la 

re~olGción info+átlc~ q~e··~e Hga.con la rapidez de los movimientos de c~Qtéli,:con el.·. 

,,¡¡ll;ci¿coílsi~lid~r la ·~;¿p~,{sÍó~. deÍ sistema capitalista y a partir de ello, c~'¡,~i~Üir un 

. ca~itaiismo de alc~ri~~ giobat' .•· ' ·. < .· ... 
·.· . Slnemb~rg·o: ¿jfrech~'cfe que existan este tipo de modificaci~nes en.él rr;undo, 

no ha significado e,ii ríiba'rt0autol1Jático de Jos beneficios de la. glob~Hzación. Es cierto 

que la· posesió~ ~e te'6~o'l~·gr~';de;~u~ta aéelera los procesosde·p~oducción, permite 

::~:':~:::~~:?.i~~f~t~~i~f~~~}~.'JT~~:'~~~:,::d::.'.'d•. ,.,, 
el rasgo .que 6aract~riz~t1~.:1orn1a,~~j~¡¡;'

1

de ~·l~b·~Íizaclón es el hecho de que la 

lntemacl~nalizaclÓn deÍos\i1er~'aci6~-y:;j0 la~V6ctücc1Ón está vinculada a la información y 

a la utllización de ias 
1

n~~~as teé~61ogf~s;fdiie;en~lándose de experiencias anteriores 

vlncul~das a la bÚsqued.á de ~~¡~~ª~ ¡)il¡;,a~· ~ d~ nuevos mercados. 16 
' ' ··-' .... ' •;'···· ,' .. 

El proceso de globallz~éÍc)n -'e ;lnte_graclón económica se caracteriza por el 

aumenlo de la apertura externa de las economías y el crecimiento de los intercambios. en 
.· -·- '·' --· -_- ,,,_· .. _,. 

15 Daba!, op. Cit., pp. 41:.t3. 
•• Antonio Vázquez Barquero, "El desarrollo endógeno, respuesta de las comunidades locales a los 
desafíos de la globallz&clón". en Basave, op. Cit., .P· 137. 
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e1 ··ámbito ·planetario~ Las "ia<:tcfres 'responsab1efa0· ia '. ~ci019rac1óri ile1 proceso de 

globaUzaclón ,·ha~·; ~Id~; éritre .; ÓtrÓs~ · lo~ . sl~ule~tes:'; 16~ :·c~,;¡blos en las políticas 

económicas' y ;:~ome;c1ai~s;;c¡i.1~· 6ari gen~rall~ádo la lib~rall~adón de los mercados de 

blenes,_.servlclosy factores'; las llsirateglasde
0

l~s eirípresasmúltlnaclonales que utilizan 
. las nuevasóportunidád~~-d~ loca'nia~lón'qu,e l~ÍnÍ~g~clÓn ies presenta; y la Introducción 

de_ l~s lnnciváci¿h~~ ~~-·1ós't;a~;p'ori~~ y cÓn;~~iclic16~~~ _qúe facilitan la integración de 

los meréact6s ~·1~:;r6ci~dc1ón ,.;¡~ít1náé16~~1.'y ·r~ci~'6~rí' l~s' éostes de producción. 17 

' ,·.,::<'.' ·,:'-.,'·:·.:',• .. <'·.··,_."·.•.'.· v~0-.!1 ,.j~~:·· 
, "",!' .. , ~/!' '.:t:::c: 

Es''i:1ar~ q~~ i~'ecÓnornía mu~di~l'ha~Ú!Íidb'~everas transformaciones producto 
,_:-, '.' -:·>, - • ,·_ ' '"' . . - . ... . •. : .. ···:,{ _·_;;'' .(;:.; ... ~; _.,,._-.-',., ' 

de la global'zación. Eri la era quevivim,os, lasecc:inomías se abren al comercio exterior, 

au,;.enta~·los Intercambio~ y las 'nu~v~st~~n,~logÍ~s son aplicadas a la producción. Los 

mercados de consumo reparten ~su i~p~~aííéia por todo el mundo. La búsqueda de 

países que aseguren el abast~~im'ient6 el~ materias primas es necesaria, pero ya no es 

absolutamente vital para los PI é:~mc/anta'ño, pues hoy lo preponderante es acceder a 

mercados con mano de obrabaráia ~>rnrnimas regulaciones legales y fiscales. 
; ; ,,. ;.··· - . 

La nueva configuración eé::onómiéa ·global anteriormente planteada nos remite 

directamente al nuevo poderqu~'tierien y ejercen las empresas. La mayor parte de la 

inversión nacional y ~xtranjera, de.tipo directo o indirecto proviene de las corporaciones 

empresariales. El Estado deja de ser un actor económico de importancia, de modo que 

hoy 

, las grandes empresas Innovadoras, frecuentemente multinacionales, se han convertido 

en el motor del proceso de globalizaclón y sus estrategias de inversión y localización 

condicionan el nuevo orden inlemaclonai.18 

Así, las empresas multinacionales han asumido un papel distinto en la era global, 

ya no son los entes de antaño que se encontraban supeditados al poder de los Estados, 

hoy asumen un rol donde es claro que pueden determinar el rumbo económico -incluso 

político- de un Estado, o del mundo entero. Sbn i~s principales productoras de 

innovaciones científico-tecnológicas; generan empleo, confianza, Inversión, beneficios 

17 {dem, p. 136. 
18 {dem, p. 137. Para profundizar el estudio del Impacto en la economía internacional de las empresas 
multinacionales, se recomienda re\•!sar el capllulo XV del libro de Ramón Tamames, op. Cit. 
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económlccis; . condicionan .. á. los Estadcis;cinueven ·. gºrancÍes . cantidades• de. capital 

financiero; es decir; por su poder, 5()¡, ériteácuyas acdo~es 

'' ' -,,. · .. :··. ·' ', 

denotan la privatización del proceso, de I~ ·toma de las decisiones a escala planetaria. 

·. Está; corl;or~~idn~s g~blerrián la distribución nacional y global de los recursos, el monto 

y el c'aráct~r e:;~· la~ inversiones,: en ~~lor de las monedas, y los lugares y las formas de 

producción. Lo~ E~tadcis, por s~ parte, quedan desprovistos de capacidad de control y 

monltoreo de las acciones que desarrollan las empresas transnacionales y cualquier 

Intento por regular las actividades de éstas es motivo de criticas e, incluslve, de 

intimidación y amenazas, Intención que pudo observarse en el fallldo Acuerdo Multilateral 

sobre Inversiones. Lo Irónico del caso es que los Estados-naciones, especialmente los 

menos desarrollados, son monltoreados permanentemente a fin de que no restrinjan la 

"libertad económica". En contraste, no hay un monltoreo sobre las corporaciones, o éste 

tiende a desaparecer, como es el caso de las desregulaciones desarrolladas en EEUU a 

lo largo de las administraciones de Ronald Reagan y George Bush padre y que en parte 

ayudarían a explicar el amplio margen de maniobra que tiene en éstos momentos un 

monopollo como Microsoft, por citar sólo un caso. 

También, como es sabido, las empresas transnacionales son las que encabezan y 

promueven la privatización de las Industrias en todos los paises en sectores como las 

telecomunicaciones, la Industria automotriz, la producción de alimentos, los servicios 

· financieros, etcétera. Las empresas transnacionales, principales creadoras de tecnología, 

son las mayores usuarias y beneficiarlas de la misma, y constituyen la fuerza motriz para 

la edificación de un mercado global, de un escenario desregulado a escala planetaria y 

de una producción elegida y asentada en lugares que garanticen la competitividad y la 

rentabilldal:l en el orbe. El planeta es visto, por estas empresas, como una gigantesca 

fábrica mundial y no es para menos. En el momento actual existe un mercado global 

organizado y dirigido por un reducido número de grandes corporaciones (37 000 

aproximadamente). Esas 37 000 empresas ocupan los puestos clave en el orden 

económico internacional, y de ellas las 100 grandes corporaciones manejaban recursos, 

hacia 1993, ·por 3.2 billones de dólares (cantidad B veces superior al producto naciunal 

bruto de México) de los cuales 1.2 billones se encontraban fuera de los paises donde 

tienen sus matrlces.19 

"Rosas González, op. Cit., pp. 31-33. 
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El esceriario plant~ado deja claro que, el lidera~go d~ la globalización está en 

manos privadas, en poder de l~s empresas20
,\ d~ su yoluntad de distribuir o no los 

beneficios económicos. depende que el resto dé la población pueda aprovechar las 

ventajas que reporta el proceso que se analiza: DS este modo, se Infiere que en la era 

de la glob
0

alizaclón, el mundo se encuentra ~~ u~a ··situa~ión desequilibrada, pues 

mientras algunos poseen un poder económico '/político lncuantlflcable (las empresas), 

hay otros sectores (en general el grueso de la ¿o~i~clad Internacional), que no tienen la 

capacidad de determinar los rumbos de las,p6fitlcas económicas adoptadas por las 

empresas o por los gobiernos, y por supues!b; no· pueden fijar el desarrollo. de · 1a 

glob~lización, ni tampoco consiguen que 
0

las córpo~aciones reconozcan la irn¡,6rtá:nC:ia 

de distribuir equitativamente sus ganancias. 

Así, lo que ha quedado claro. es que vivimos en ~una,era. donde \os viejos 

esquemas de dominación no han sido.erracllc~dtis,·pa/·~tC:oÁfr~rid/'~¡'!~i:tt~1 sistema 
: . ·,· .- ·-.:_ .. ,. __ ... -:_,-_._'. .. __ ,._,, ... '_'--,. 

económico se basa en reglas añejas y viclosarr~lgac1os :qué;;hoy,Oiás qué nunca, se 

aplican de forma brutaL e indiscriminada; p6; ell?. e~-Ín~,l~c.~tib1e;qL'1fAos •encontramos 

en un escenario en el que los desequilibrios aumenta'n, pües ' -·--· - ... ' - - - .-··_· -,:-, -

dicho fenómeno (ia· gbbalizaclón) no está creariéió un mundo Integrado en el cual se 

beneficien todos io~ paJse~ y todos sus habitantes, sino que al estar dirigido por 

empresas y bii~có~'irarisná:Cionalés,acentúa la desigualdad dentro de y entre los paises 

y reduce cada.~ez·r:iá~las clases ,;,edia~~21 

De es.te modo se percibe que la globalización camina al compás marcado por las 

empresas trasnacionales. Se ha señalado que hoy existe solo un sistema económico 

20 Es indispensable que no perdamos de vista que las organizaciones empresariales, son entidades cuyo 
fin ultimo está claramente establecido: maximizar sus utilidades y minimizar sus costos, es decir, buscan 
las ganancias a partir de su actividad económica. Así. de manera general tienden a buscar los 
rendimientos, de forma que, al encontrar un avance tecnológico que pueda revolucionar la producción 
resultado de una investigación financiada por dicha empresa. ésta buscará recuperar la inversión hecha y 
vender ese conocimiento para compensar al máximo el capital previ11mente empleado, Así, queda claro 
que las empresas buscan afanosamente el lucro. y ditrcilmente accederán a "donar" la tecnología de 
vanguardia a Jos paises en vías de desarrollo sin recibir algo a cambio. de modo que, éstos podrán 
obtener el conocimiento creado por la empresa por una sola vía: la compra-venta. que estará supeditada 
a las condiciones impuestas por la corporación. 
21 Alma Chapoy Bonifaz e irma Manrlque Campos, "Las crisis financieras y la reforma del sistema", en 
Kaplan, op, Cit .. p. 21 O, 
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para alcanzar el crecimi9í{fó ~ld'esarro110: q'Jt3 elmundocsigue explicándose a partir de 
'·,,_ _.,- .-; • - •• - ---~·' 1 ' • • • • • • ., ·, ~-··- - ·> . . .. 

categorías que deberi'áQ .ser rel!1terpretadás' para, h.acerias funcionales en nuestro 

tiempo, y que hoy son las ~mp~~~~s ~uieries d¡'ctall la política económica global, y ya 

que las corpo~aéion~s-:,tíé~~;~ tarito' pÓ~~r;~tíay~q~~ analizar a partir de qué lo han 

1 d 
.. ":_',(-~ t/;~: "~~-:-.:~-~, .,~.-~.:;: .. r~-:-=::: :"';;~; ·.:::.·:,, .. 

acumu a o. .. . , . . . . , - : }X ·• > .··. .. ' 
Hoy resu'íta 'di~'i6 q~~11~{en{pr~s~~ ~~·éteocÚpan menos por los mercados de 

::::i:~~~r~f:rl~1~f ~r i~~~~;¡:f ~~~1~~r::;;:~::,~~:: ::.~.: ':: 
~ompetir por,el8:ccesoa' los IT!,~rcados, si~mpre tenían en mente proveerse de materias 

· p'r1r1las para"~~Ó8'~~1r'.~6~'-~s'í~-J,~1&;~:·,o~ ·+~r~-acids n~cionales dictaban las reglas a las 

emp~~sas; pero'iélZ~1:ri:n't~~~~,tí~n'iii~~~idb los papeles y es el mundo quien se deja 

guia¡ P<?Íl?;·¡j~'Sí9~~6s¿;~~¡e~~~i~las: · . . 

/ Eri la era<,de)ia,'glo~aHzación convivimos con entidades·. económicas que han 

modificado sU~,iríteresEÍs. Es bien sabido que anteriormente; las erripresas buscaban 

prornover I~ in~ersiÓn extranjera directa (IED), conÓclda . taí)'lbiéll >corno capital 

,productivÓ, que, si bien generaba (y genera) ganancias para IÓs cl¿eríó's de íás mismas, . . --~'- . . . ; ' : - . 

· ér.ale_lamente proporcionaba beneficios para los Estados y los individuos a través de la 

cíeaclónde fuentes de empleo, pago de salarios, infraestructura industrial, impuestos, 

.~:!~ .. -es áecl~. era responsable de una buena parte del crecimiento y desarrollo de los 

países, pero este escenario ha cambiado rotundamente. 

Como' consecuencia de los cambios en las reglas económicas dictadas por las 

· · .. grandes ·potencias comerciales, hoy a través de las entidades financieras más 

importantes del mundo, los PMD tienen que ajustarse a las políticas de las empresas. 

En nuestros días éstas tienen nuevos intereses: ya no es tan vital la IED, pues han 

descubierto las bondades de la inversión extranjera indirecta (IEI), o inversiones de 

· cartera, consistentes en movimientos de capitales de un lado a otro, _colocándolos en 

los lugares más apropiados para que generen ganancias inconcebibles;_ . 

Así, se entiende que 
:· ' .. 

el capital financiero, en su büsqueda de ganancias sin mayor con~lde;~cÍón de-orden 
,,, __ : •. .. '. . 

económico o social, ha desalentado la inversión en el sector_ productivo, reducido el 
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empleo yia prod~¿tÍ~ic::~d~ estl~~la~do la especulación e intensificando los dlst~rblos e~ . 
ras relaclcines rñon~Ía~ai inÍérnaclonales. 22 

El mundo'.h¡(ll~g~dO'ª ésta situación a partir de ciertos cambios económicos, 

sobre todo, 'debern6s''~sio a las transformaciones que en esta esfera se produjeron en 

.· la década d~J6~'s~ieh't~~ cuando se pone punto final al sistema internacional en la 

materia •. qu~hi;~ía~Í'~.~·~~ta'urado Inmediatamente después de la 11 GM, de modo que 
'.':«. ~L' ,'. ~'~~~{:··.~J~~; -

el hecho ~~·~J~i~t~¡;hubiera una organización del Sistema Monetario Internacional 

(SMh··~on'tipó{de~'c'~mblo fijos entre las principales monedas, permitió una auténtica 

eclosÍón dii/ra'bpe/:J/}~~~amblarla; las Instituciones financieras más agresivas pasaron a 
• .. ·,.•·.{e·,.'¡~-.\,'.' .. r•:«:•'·: i,'''. 

encontrar en' ella unfértfl mercado de ganancias, a base de jugar con las expectativas de 

· .• futura~ dlf~r~r1~1as 'en ros tipos de cambio de ras diversas monedas. Esos mercados se 

organlza~oh"cbritorm~ a nuevas tecnologías informáticas, con operadores funcionando 

prá~Uc~mé'r{t~ ·¡~s 24 horas del día de manera ubicua. El paradigma de tal actividad llegó 

a serlo el flnanCJero.norteamerlcano de origen húngaro George Soros, con su fondo de 

lnitersl~nes,'oú~ntÚm q¿e obtuvo beneficios formidables, especialmente desde 1992, Gon 

el a~os~ a las monedas m,ás débiles en brete de devaluación.23 

Así las. cosas,· hemos presenciado una transformación radical en el papel 

económico que ejercenla~ empresas. Ahora prefieren generar riqueza solamente para 

sus arcas, es decir,, vivl111ós una globallzaclón económica que, para las empresas, 

significa liieralmente Ía maximlzación brutal de los beneficios y la minimización extrema 

de los costos, pues al preferir la IEI por encima de la IED, no solamente dejan de crear 

nuevas fuent~s de e;;,pleo, sino que, al dejar a los países sin capital para realizar 

nuevas inversiones, los hunden en crisis severas que se traducen en políticas de 

despidos masivos y en la generación de ejércitos de desempleados. 

De este modo, el capital productivo con un papel primordial en antaño, ha sido 

relegado a un segundo término, y su lugar ha sido ocupado por el capital financiero, de 

22 fdem, p. 211. 
23 Tamames. op. Cil.,p. 121 
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. : . . 

. mici6·tal que JC>:qü~:pod~~itdenonlinaÍ como gtobalización financiera24
, se ubica en el 

· ·•• C:entro de todas las dlscU~fonesrespecto a Jos efectos derivados del proceso general. 

) Com~ c6n~ecu~Aéi~ :de . esa globalización financiera, se observa un fuerte 

aUmento ·an ia brech~:~co'~ómic~ que separa a los PI de los PMD, pues aquélla ha 

· · des~ompue~to al sl~ie~~ ec~nómlco general desde el momento en el que se Impone la 
',' ,. .· . ' '. ..· ,. · .... 

•. desregulaclón sóbÍ'e los capitales especulativos, a la vez que ha alterado las funciones 

de Íl1uchas de 1~·~ in~tltuclones Internacionales en Ja materia, que, hasta cierto punto, 

mantenían ~rÍ control sobre los países, a través de la vigilancia que hacían de las reglas 

mundiales en es~·É!sfera. Por esto no es raro encontrar opiniones respecto a que el 

Fonclo Mon~tarl~·l~ternaclonal (FMI) y el Banco Mundial (BM) han.cambiado el perfil de 

s.us: f¿ncÍ011~~ y qu~. hoy más que nunca, están bajo las órdenes de las grandes 

potencias económicas del. mundo, y que prestan. sus "servicios" una vez que se han 

cumplido las nuevas condiciones que los países deben acatar para tener acceso a sus 

créditos, de modo que existe la impresión ge~~ral deº que, a Ja globalizaclón económica 

que dirigen las empresas 

deben agregarse los condicionamientos derivados de; la relación subordinada de muchos 

estados a organismos financieros multilaterales como e! Ff\¡11 bel. BM. La vinculación con 

estos organismos es de manera formal optativa, paró usu.aimente la alternativa a ella 

suele ser el caos económico y el quiebre del Estado. Lo's requisitos impuestos por el FMI 

o el BM para el desembolso de fondos necesitados de manera desesperada por los 

estados definen restricciones fuertes a las políticas de los gobiernos respectivos. Hasta 

hace pocos años estas restricciones se referían exclusivamente a las políticas 

económicas, pero con posterioridad se han ampliado a cuestiones de naturaleza más 

obviamente política: reforma de la legislación laboral, sistemas de marcas y patentes, 

2
' Puede definirse a la globalización financiera a partir de los siguientes rasgos: 
a) Estrecha Interconexión de los mercados financieros nacionales con el mundial a partir de la 

subordinación de los primeros al segundo, como resultado de la libre movilidad del capital·dinero y la 
unificación tendencia! mundial de la tasa de interés. 

b) Reducción considerable del ámbito de acción de los bancos centrales en la creación del dinero y 
crédito, en la fijación de las tasas de interés y en la determinación de los tipos de cambio. 

c) Conformación de un patrón de alineamiento errático de las principales variables financieras 
internacionales, resultante del flujo descontrolado del capital y las presiones especulativas, que tenderá a 
imponerse en el corto y mediano plazos sobre las determinaciones más profundas de la competencia 
comercial y el desarrollo desigual de Ja productividad mundial. Daba!, op. Cit .. p. 48. 
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organización ºdel 'poder judicial, sistemas electorales, regímenes de prestación de 

servicios pÍibli~os'.: etc.25 

Es decir,. en_:la actualidad se considera que esas instituciones defienden en 

primeriugara lo~int~r~;es de las grandes economías y sus empresas, y que propiciar 

el crecimiento y l¿,'.~~'h;:petitlvidad económica de los PMD tienen una importancia 

secundaria; ~si se :'1~~'c2a1111ca como los principales arquitectos del desequilibrio que 

.exi~te en el sist~rn~; a p~rtirde la imposición de las llamadas políticas neoliberales.26 

.... < ErÍto·r~O-~I ~~611b'~rallsmo económico que actualmente impacta al Estado y a las 

.. sociedades:. en .. ge'iieral, . tenemos .que,' regularmente el FMI y el BM imponen 

condicionam·l~ntos que,. traducidos en hechos, provocan que el gobierno adopte 

·medidas ,que pueden ser esquematizadas de la siguiente forma: 

a) Saneamiento y estabilización de las finanzas públicas, medla.nte la reducción 

del déficit presupuestario, la disminución del gasto público, y en gen.eral los l_ntentos de 

adelgazamiento o desmantelamiento del Estado. 

b) Control de la Inflación, con la tasa de cambio estable'como·ancla de las otras 

variables macroeconómicas. 

c) Rígidas políticas monetarias, crediticias y fiscales. 

d) Renegoclaclón de la deuda externa. 

e) Refonna fiscal, mediante la ampliación de la base gravable, la reducción def 

impuesto sobre la renta, la renuncia al Impuesto sobre el capital, el favoritismo a los 

estratos de mayores ingresos, el refuerzo de la imposición indirecta (IVA). 

25 Carlos M. Vilas, "Estado y mercado en la globalizaclón", en Basave. op. Cit., p. 669. 
26 Existen muchas posiciones respecto al significado de la pollllca neoliberal que, según a1gunos 
analistas, se encuentra estrechamente vinculada con los objetivos de la globalización dictada desde los 
centros de poder económico, por ello no es raro toparse con opiniones que manifiestan que "el 
neoliberalismo es una doctrina que ha sustentado una verdadera guerra económica contra la mayorla de 
la población que son los asalariados. Las polllicas del 'neoliberalismo'. decididas por los centros de poder 
financiero trasnacional, y que han sido bautizadas como de 'la globalización', pretenden alcanzar la 
'eficiencia económica", escudándose en nociones tan vagas como la de 'la modernidad' o la de 'la 
sociedad tolerante', pero en América Latina han logrado precisamente todo lo contrario de lo que muchos 
de sus exegetas pretenden, y las cifras están ahl para probarlo: una concentración sin precedentes de la 
riqueza, el empobrecimiento y el desempleo o el subempleo de la mayorla de la población 
económicamente activa y ta condena a millones de seres humanos a que la desnutrición les haga crecer 
con sus facultades ti sicas e intelectuales menoscabadas, ya no tener derecho a la salud. a la educación 
ni a la tierra: sentenciándolos a vivir en la injusticia y sin la posibilidad de un futuro digno". Luis Javier 
Garrido, "La critica del neoliberalismo realmente existente'º, en Chomsky, Noam. La sociedad global. 
Eiducaclón, marcado y democracia, Mé::ico. Joaquln Motriz. 1995, p. 8. 
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· · ... f) La liberalización de la economía háci¿ fuera y haCla adentro, mediante I~ 
desregu1ac1ón de 'ª empresa privad~. de 'ª competencia y e1 mercacio. V por 1a apertura 

externa en 10 comercial y financiero. Parte C:onsld~rable' d~ Jos podare~ cie conirol 

económico y social transferida del Estado alm~rc~d~: y' 

g) Adelgazamiento o desmantelamiento del ,.Esta'do,· ~¡, su aparaio y en· su 

personal y recursos, y en sus orientaciones, su~;cibJ~t19~~~'u's rT1~dos •. de op~rar. Se 

reducen los gastos públicos, el personal burodri!.u~~; I~~ ln~e~1b11·~;·'y' actl~Ídades 
productivas, la seguridad social, las funciones rectoras y prb~otdfa~: :;;:fü: ' d • 

, h) La privatización de empresas estatales adelgaza· e!' apa~~tci:;y lá b·urocracla 

. gubernamentales, y contribuye al repliegue del gobierno central y deÍ~eC:Íor público. 

1) Políticas y acciones del Estado buscan Imponer las práctlcas·de downs/zing y 

reenglneering, las bajas del empleo y los salarios reales con miras a la llamada 

"flexlblllzaclón" del régimen asalariado y del mercado de trabajo, y a la reducción de la 

seguridad y el bienestar sociales. 

J) Las políticas y medidas de liberalización económica tienen Inevitables 

aplicaciones sociales y políticas. Ante todo, no se da una reforma Integral stricto sensu, 

sino una suma de reformas parciales (económicas, políticas, administrativas, sociales, 

· jurídicas .•. ). Las reformas del Estado se concentran en la liberalización económica y en la 

·· · .. redefinlclón restrictiva d~I papel del Estado y del derecho en la economía.27 

~· - . 

' Así, la:coriclus.ión ~enerales que, en materia.económica, se experimenta una 

/' globaiizacíó~':cla·rain~~t~·ciiterenciada donde las empresas tienen el poder de decidir -;'- -- -- - ~ . <"·, 

(;c'.•qÚé hacer:6~'n· sús7ganancias, cómo invertirlas, en dónde y cómo repartirlas. 
-··"' •• ".'": < 7, .. - -:~':, :··-., :·------~-. ::;.· .- ·, 

· · Paralelamente hemos sido testigos de la reducción de las opciones económicas, 

y~' que prE!~en'ciamos el auge del capitalismo como único sistema. En el seno de éste, 

t~nibién s~ h·~:re~structurado el papel del Estado, que deja de ser el ente que protege a 

la sodédaci y "garantiza" la igualdad entre los ciudadanos. En otras partes del trabajo se 

· · 1:fr~!undiza;á en este punto. 

· Además de este dramático cambio, el Estado ha redefinido su papel en la 

econ()mia general a partir de ciertas regias impuestas desde el exterior, básicamente a 

partir de las nuevas políticas del FMI y del BM para conceder préstamos a los países. 

Por ello, la política neoliberai viene a constituir el nuevo eje a partir del cual se toman 

27 Marcos Kaplan, "El Estado latinoamericano: crisis y reformas", en Basave, op. Cit., pp. 684-685. 
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las decisiones económicas. Resultado de ello ha sido aumento del poder de las grandes 

empresas, lo que les otorga amplios márgenes de decisión y de maniobra que 

contrastan dra'máÍicamente con la espectacular reducción que de dichas capacidades 

se observa en los Estados. Esta situación ha provocado que no existan regulaciones en 

torno a la forma como deben operar las empresas, es decir, viven en completa libertad 

de decidir lo que más convenga a sus intereses, y si se recuerda que a partir de la 

liberalización del comercio y de los capitales se ha creado un megamercado en el que 

· las gana.nclas pueden crecer exponencialmente, se entiende la lógica de las inversiones 

de cart.era: Para muestra las siguientes cifras: 

la movilidad financiera se puede constatar con el aumento desbordante del mercado de 

divisas, que de registrar movimientos diarios en promedio de 200 ooo millones de dólares 

(mdd) en los ochenta, hoy es de 1.2 billones de dólares (bdd), equivalente a 

aproximadamente el 85% de las reservas en divisas de todos los países del mundo.2° 

Por ello, queda claro que el escenario actual contrasta dramáticamente con el 

. que existía hace unos treinta o cuarenta años, y la situación se ha invertido 

dramáticamente •. pues algunos especialistas argumentan que antes de los años setenta 

i;t.kede.dor~ deL90% del capital en Intercambios Internacionales era para inversión y 

comercio,· el .10% para especulación. Alrededor de 1990, esos números se habían 

invertÍcio; Un reporte de la UNCTAD estima que el 95% se usa actualmente para la 

e~'pe~Úiac'tón.29 

Esta .situación es grave, debido a que se reconoce que el capital especulativo no 

deja ninguna ganancia para los Estados, ni para las sociedades, solamente busca el 

. lucro de los grandes dueños del capital, en este sentido, se han manifestado ciertos 

espe.cialistas quienes opinan que el actual sistema debe ser modificado, así 

28 Clemente Rulz Duran, "Perspectivas y opciones globales ante en cambio mundial", en Basave, op. Cit., 
~313. 

Noam Chomsky, "Democracia 'J mercados en el nuevo orden mundiar, en Chomsky, op. Cit., p. 41. 
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• - '•'- '"·la -forma correcta de enfocar la globalizaclón es partiendo de la evidencia de la 
extraordinaria movllldad del capltal, de su tremenda fuerza expansiva cuando se lo 

-ábandona a su propio dinamismo. ( ... ) el capltal debe asumir ante todo la forma de capital 

prodúctivo y comercia!; los activos financieros asumen un papel complementarlo.30 

Precisamente lo anterior está generando numerosos escenarios de conflicto que 

.- _··pueden tener consecuencias que hasta hoy, no se han podido predecir, pues 

• -: las finanzas dejan de ser el complemento necesario_ de la economía real para convertirse 

-. • :en la fúerza conductora de la misma, subordlnándolá.•.~:; •· . 
,º.',~·:>·:·,-·· 

'¡-. : • ~>-'. 

Algunos de los efectos derivados de privilegia'¡. a' Ía globaiización financiera por 

encima de otras esferas importantes, serán pon~-~r~d~smás adelante, solo queda decir 

que, en un escenario donde solo importan las vai'iables macroeconómicas y se dejan en 

el olvido las mlcroeconómicas, se Intenta if ho~S:r la idea de que todo funciona bien y 

no es así, De hecho, actualmente es fácil encontrar juicios especializados que critican 

este sistema anormal, pues se percib~·qu~-~n el horizonte a mediano y largo plazos, 

esta grave omisión se traducirá en conflictos de alcance global, por ello, mucho se ha 

hablado de la necesidad de 10,p~n~i fre~os al -sistema especulativo, que en su carrera 

desbocada, pondrá en serias difi~ultades al sistema global, pues se moldea un mundo 

desequilibrado en todosl~s se'~tici6s,. que a la larga puede explotarnos como una 

borilba entre las_ rllanos, d~ ~~ch~, ya se han experimentado algunos resultados 

, • )>per.,~rs9s cie'prlyilegiar ii1 á_ín§'1t~ fi~anciero por encima de todo, ya que su 
.(:·> ;)->' :-.:;·>.,:·-- :>·.'. ·:·~~.'~ ·.? •. :·;:t:· , 

;}' ~Ó~ilid~cftÍa ~e;ult~é!d)ta'mbién en una mayor Inestabilidad, dado lo especulativo de la 

~¡' lnve~iÓrí ~~:cirierÍ!'qU~'es;~apaz de desatar una crisis en cualquler país que no observe 

·":.:. 1~'dfsci1~11ri~ fl~~ncil~ia ~~-e lmpll~a la globallzaclón, tal como aconteció a finales de 1994 

en Mé;Xico y e~ 1997-1 fl98 en el Sudeste Asiático. De esta forma, la globalizaclón de los 

30 Carlos M. Viras, "Seis Ideas falsas sobre la globalizaclón", en Saxe-Fernández, John, G/oba/lzaclón: 
crítica a un paradigma, México, UNAM-llE·DGAPA·Plaza & Janés, 1999, pp. 74-75. 
31 fdem, p. 76. 
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-, : 

movimientos de capltalE!s~alÍfi{llnºesqUema de apalancamlento para la Inversión, pero a 

Ja vez la necesld~d de J~~ ~e1ll1aclón que prevenga la lnestabllidad.32 
. 

~ - .::.',,_, __ :~·-:·;_, :' .;:., 

En aras de rnejora~.~Ú~t~ro panorama, algunos connotados analistas consideran 

que para cambiar ~1 rUmtiCI' e~onómico . ' 

: ·- . ·.~;:!_: '.:;·_·~ :. . - . ' ' 

se deben lntrod~clr contr~les a Jos movimientos de capital o, como James Tobln (1978) 

haacuñado, •edhar arena en los engranajes• del mercado financiero, abierto a través de 

un Impuesto que desincentive las entradas de capital a corto plazo que se consideran 

desestabilizadoras o Indeseables, siempre que no afecte a las entradas de capital a largo 

plazo que se consideran convenientes y que están basadas en los parámetros 

económicos fundamentales ... (se busca) un Impuesto que se aplique, en la práctica, a 

nivel mundial y sobre una amplia gama de Instrumentos financieros, para Impedir el 

desplazamiento de un país a otro de dichos capltales.03 La Idea surge en un momento 

(1978) en el que ya se observaban los efectos de la especulación, de modo que el 

Premio Nobel de Economía sugirió que deberían Imponerse Impuestos para desacelerar 

los flujos especulativos, que llevarían al mundo hacia una economía de escaso 

crecimiento,, bajos salarios y altas gananclas.34 

Quedádaro que de no echar arena en los engranajes que hacen funcionar al 
,.,. ; ,·.;·:,¡- :' 

:' capital especulativo en los términos actuales, se enfrentarán serios desafíos producto 
,,.-·· "•' '-· 

··-da···esios''errores que hoy no nos atrevemos a corregir. Así, los desequilibrios 
,. - ."'' .. ,-, ·.· 

económicos·pueden ser un caldo de cultivo de alcance global en el que, la desigualdad, 

frustración, el "orden" económico imperante, la subordinación de los Estados frente a 

las empresas, etc., pueden dar numerosas "justificaciones" a algunos Individuos para 

abanderarse con la violencia, categoría que por supuesto incluye a los terroristas de 

todo tipo. 

32 Rulz Duran, op. Cit., p. 313. 
33 De la Dehesa, op. Cit., p. 131. Es conveniente establecer que John Maynard Keynes en su Teorfa 
general de 1936, también apoyaba esta Idea de cobrar un impuesto a los flujos Inestables de capital 
financiero, verDe la Dehesa, pp. 157-158. 
34 Chomsky, op. Cit., p. 41. 
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c·':1.3.2. Cambios tecnológicos . 

. Las modificaciones ·económicas que el mundo ha experimentado en la era de la 

globalización, han· estado acompañadas de cambios en otras áreas. Es común 

escuchar opinion~s respecto a las actividades que realizan las empresas en materia 

económica, reéordando que se les considera el elemento central de la giobalización en 

e_sta' ~sfera, ya que ésta se encuentra estigmatizada por las transacciones financieras 

que realizan dichos entes., De este modo, se reconoce que las grandes corporaciones 

son .las principales gestoras de la 'globalización, pero su poder se ha derivado de la 

;y;~tamortosis que experim~nta'~l.mundo, por esto 
, ~,. .· - -".'· ;~·/\?-~_~r·:::··-"·"'· . 

.'_,~~;_:::~~Y~>::··\ .. 
las.empresa~ de la Spectrohtcs(espec~lación electrónica), exploran y explotan hasta los 

. rincones' de. las econ;Ó~fa~ '~~~iglí~i~s· y de.· la economía global; cada bolsillo y cada 

bolsa, ~ada rr:er~~cio:; é:o'rlt~~·¡gy t~~,~~~~ciórí, cualquier operación y beneficio, "cualquier 

. , . /'~:,';i · ~t ''f ·~J,.,~%F !'~t~~1~~~:;:;~; ... " 
• < Ei;:,decir, 'qúe}él ('poder,iifoonómicó-financiero que actualmente poseen las 

: . .. :-, '. :'::'·>_·,, -:.:_~)·:-: . ·: l;/ r i---_>: :'~;::~·;.~1~--;.,~1{;,,;.;_:;3:tf'.'''1if.-~<"'-).~!;L¿· ::-.:~~: :: "._- :_ .::r .·· __ :·-~-,: ·.-. ~ .-
"( emp~e~a~ f:. rnuitina?ional~s,;: U~ne1¿:s~ ·;origen en el aprovechamiento de nuevas 

, ~~~~~~:~~ª~J~,;zi::~::;:;~~~:·d:~~::::o:::~::~.::!'.~:::':º:; 
~'~'. '.~;f/~Es ~la¡kc:¡Ü~~ot~a esfera que ha impactado al orden que vivimos es la rama 

~ .. )" .. ' ' ' - ' ·' --
{tec'noÍogi~~· misma· que ha estado vinculada directamente con los movimientos de 

. capita'iespeculativo y con las crisis económico-financieras que se han experimentado . 
. ·' ,: .. - . .. : 

· La desregulación de las economías en todo el mundo, ha permitido elevar los 

. volúmenes· de comercio, desmantelar al Estado benefactor y a las empresas 

. par~estatales, imponer una política de privatización, etc., pero ha quedado claro que es 

el ámbito financiero y su¡; efectos negativos los que producen serios problemas a todo 

el sistema, incluso 

35 Kaplan, op:·Cit., p. ss., 
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George Soros admite que: si a las fuerzas del mercado se les concede una autoridad 

completa, incluso en los campos puramente económicos y financieros, producen caos y 

podrían desembocar en última instancia en el desmoronamiento del sistema capitalista 

global ... Los mercados financieros son intrínsecamente inestables y existen necesidades 

sociales que no pueden satisfacerse dando carta blanca a las fuerzas del mercado... El 

fundamentalismo del mercado es el responsable de que el sistema capitalista global 

carezca de solidez y sea insostenible... El fundamentaiismo del mercado ha entregado 

las riendas al capital financiero.36 

Sin embargo, la responsabilidad .no recae totalmente en las empresas y sus 

políticas. Su tarea ha sido facilitada por las innovaciones tecnológicas, aunque hay que 

decir que, son las corporaciones las principales inversoras, investigadoras y 

.·.productoras de tecnología en el mundo, de modo que, Incluso podría pensarse que 

tlen-enuna doble responsabilidad en la forma en la que se lleva a cabo la globalización, 

aúnque este proceso tecnológico tiene su historia. 

La Revolución Industrial (Al) iniciada a finales del siglo XVIII marcó 

definitivamente al capitalismo y la forma de producción. Fue un elemento clave para el 

desarrollo posterior del Imperialismo y, fue también, una justificación para mantener el 

colonialismo, de no hacerlo, se rompería el círculo productivo impuesto por las 

potencias mundiales, que, como es bien sabido, se repartieron el mundo para explotarlo 

y mantener su preeminencia económica. 

Así, a partir de la Revolución Industrial se instaura un orden internacional donde 

cada país pertenece a cierta categoría: al club de los poderosos o al club de los 

sometidos; · y por supuesto, desde esos momentos se sientan las bases de las 

mutaciones que sufre el orden mundial hoy en día en todos los sentidos. La división a la 

que se ha hecho alusión se ha mantenido a lo largo de los siglos en diversas formas, 

aunque no se profundizará en ellas, pero hoy, es la última revolución tecnológica la que 

determina esa diferenciación. Los medios de comunicación y de transmisión de la 

información han revolucionado al mundo. En su tiempo el telégrafo, el teléfono, el radio, 

Y. la televisión fueron considerados inventos sumamente impactantes, al grado de creer 

· 
36 Ver Sergio López-Ayllón, "El Estado y la regulación del sistema financiero internacional", en Kapian, op. 
Cit,. págir:as 1 63 y 173. 

43 



que definirían al futuro, y se llegó a pensar ql.Je éacfa invención, no podría ser superada 

por alguna otra, la historia nos ha enseñado lo equivocada que estaba esa visión. 

En la historia contemporánea hemos presenciado una revolución tecnológica 

incesante, que se supera a sí misma a cada momento con cada nueva creación. Esta 

revolución inició con el desarrollo del arma at~mica hacia el final de la 11 GM. Después 

de ese evento el mundo fue testigo de una carrera tecnológica que, de describirla, se 

escribiría un libro entero, basta recordar innovaciones como las armas de destrucción 

en masa (ADM) · ~n 'todos sus tipos, los satélites, la agilización de las 

telecomunicaciones." el fax, etc., con las l~plicaéiones que todos conocemos. 

Estos inventos fúeronc gener~d~s-aÍJn en tiempos de la GF, y se han 

perfeccionado en nuestra ~r~; ·de h;~cio que en PGF han sido mejorados y son 

ampliamente utilizados. Pero en la PGF, ¡,·ay una herramienta que ha determinado el 

rumbo de la giobalización: fnternef.37 

Internet ha agilizado el desarrollo de la vida internacional. A partir de este 

instrumento, hemos sido testigos de un cambio cualitativo y cuantitativo en la 

generación y transmisión de .la información en todo el mundo, y por supuesto, I~. 

globalizaclón se ha vinculado estrechamente con su uso generalizado, pues ha 

encontrado en la supercarretera de la información una forma de agilizar las 

transacciones económico-financieras. 

Internet acorta tiempos y por consiguiente, las distancias ya no parecen 

insalvables. Desarrollos como el barco de vapor, el telégrafo y el teléfono, hicieron 

posible que se agilizaran las transacciones económicas y financieras durante los siglos 

XIX y XX, sin embargo, hoy parecen juguetes de niños, sobre todo por los problemas 

relativos a su operación y el tiempo que ocupaban, de forma que los movimienios no 

eran tan ágiles. Hoy con Internet disponemos de información de todo tipo, a todas horas 

37 No es raro encontrar sinónimos a la palabra Internet, por ello, algunos autores se refieren a este 
Instrumento como red de redes, red mundial de redes y autopista·supercarretera de la información. Una 
descripción y definición detalladas de Internet pueden ser encontradas en Hernández·Vela, op. Cit., pp. 
446-448. Por otro lado se dice que "Internet es L'no de Jos proyectos de autopista de Ja información más 
avanzados, data de hace aproximadamente 25 anos; además, es considerado por algunos no sólo como 
una red, sino como una organización, e Incluso, como una sociedad, que agrupa a millones de usuarios 
en todo el mundo", en Paulin, Daniel, "Una estimación del futuro ciberespacio: el Internet". Ponencia 
presentada en el 1 Foro Tri nacional sobre Propiedad Intelectual e Industrialización, JJJ, UNAM. citado por 
Manuel Becerra Ramfrez, "El interne! y su problemática jurídica", en Revista de Derecho Privado, año a, 
no. 22, México, UNAM·HJ·Mc Graw Hill, enero·abril de 1997, p. 3. 
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. ·- .. '". __ -'. -. ' .. :.: ·'- ._-_•_: :: __ -_ -_· - _. 

y lo mejor: al Instante.º Para lnte-friefno)i_ay horarios de trabajo que cumplir, no hay 

idiomas que no pueda~ ser traducidos; no hay"barreras que no puedan ser salvadas. 

Aunque ~sta i~v~~ciÓ~ Úen~ ~~;,~;fgen~s en Estados Unidos a finales de los 

años sesenta38
, es e~ PGF ~uando ~l~ariza sú'a~ge y comienza a ser utilizada de forma 

generalizada. De hecho, un irivent~~:~~ycis fines originales eran militares y de 

Inteligencia, se ha convertido en un lnstrú;;,ento de tipo comercial que presta su servicio 

a quien pueda pagarlo. 

De este modo, las empresas trasnaclonales se han beneficiado ampliamente del 

uso de esta red electrónica. SI a. este instrumento sumamos las desregulaciones 

económicas, financieras, fiscales, políticas, sociales y laborales que se han producido y 

se producen en el interior de los Estados, entonces completamos el análisis previo que 

nos explica el auge y la preferencia de los empresarios por los instrumentos financieros 

como el mejor medio de inversión. 

Los avances tecnológicos de los últimos tiempos no se han concentrado 
.. ·,' •' 

solamente en el Internet, somos beneficiarios de avances y descubrimientos que han 

sido fúndamentales pa,:a construir la sociedad mundial que hoy tenemos. A partir de !os 

cam~icis\tec~()IÓgicos:es que.hoy contamos con la televisión vía satélite y "en vivo"; 

también pciclemos'ús.arteléfonos celulares desde cualquier parte del mundo y llamar a 

c~alquie~ per~~ri-~;; y"~u,llque ésta se encuentre a miles de kilómetros de distancia, la 

conexión tard~,:á; urios pocos segundos. La forma de producción se ha agilizado, 

seguimos teni~rido .la producción en serie (masiva), pero hoy, gracias a la tecnología 

tenemos máquin~-s q1.;E! ayudan en la producción de otras máquinas. En relación con lo 

anterior, no hay que dejar de lado a las computadoras (personal computar o PC's), pues 

son las máquinas que han facilitado y agilizado el trabajo de los individuos. No podemos 

olvidar los sistemas de armamentos "dirigidos" con computadoras con la ayuda de los 

satélites de comunicación. Los avances tecnológicos también han impactado 

positivamente a la medicina, con la microcirugía; y en fin, las investigaciones en la 

materia son incontables. 

Se observa que esta revolución tecnológica tiene varios años y parecería que no 

tiene. fin, 'aurique/.~(rep~rto de. los beneficios no es equitativo, y de hecho, las 

~ fdem, pp. 4:6. Becerra Ramlr~z haca t:na revisión histórica de Internet de forma rápida, concisa y útil. 
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··>.~.:.:;;,;;· ··; .. :.¡'.~:, -'~~;: ··?~·.:· < ¡>~,:. >t'. 
··~\~:. -.;.;: . ·.· :<:.:· .. ' ' ; ! . 

~t I~~~Ó~ibilidade~ ~cie\1~plotar esas ventajas tecnológicas no son iguales para todos los 

:'/ fotEit~d;;~;: Ql'~~ra 'todos los Individuos, situación que es sumamente criticada, y con 

. >;a'zó~Xf i 
· ... :.· 

· ·' Por esté motivo, se considera inaceptable que existan tecnologías para mejorar 

ia calidad de vida de todas las personas del mundo y que por los intereses económico-

políticos, no exista un fácil acceso a ellas. Por ejemplo, a partir de los progresos 

tecnológicos aplicados a la producción agropecuaria, la humanidad hoy es capaz de 

alimentar a cada uno de los habitantes del mundo, sin embargo, en aras de proteger 

intereses creados -<:orno mantener los precios y los mercados-, paralelamente millones 

de personas mueren diariamente porque no tienen que comer. Es decir, se usa la 

tecnología para salvaguardar los intereses de los que han pagado por ella, y no para 

mejorar la calidad de vida de la humanidad. 

El anterior es tan solo un ejemplo de muchos que podrían ser enumerados, sin 

embargo, el impacto de Internet en nuestras vidas representa el principal cambio que 

presenciamos en materia tecnológica, pues su relación simbiótica con los flujos de 

capital, ha permitido que éstos se muevan de un lado a otro en segundos, de ahí se 

toma el concepto de especulación electrónica ya citado. 

En la era de la globalización, la combinación de la computadora y las 

telecomunicaciones, permiten que casi todo sea ·.posible. Se han multiplicado las 

capacidades para crear, exponer, consultar, modificar, interpretar y obtener 

conocimientos e información, Y. 'éstos.: aumentan día a día producto de su 

autoalimentación, sin olvidar que, ~o'ri.10~ pr~~resos tecnológicos, cualquier tipo de dato 

puede ser consultado en: cualqÚledlllomento, desde cualquier parte del mundo y de 

forma ininterrumpida a travé~·~e'l~t~rnet. Así, la supercarretera de ta información se 

convierte en sinónimo.de\a·~lobalización, y ésta, a través de la red de redes, atraviesa 

todos los pueblos y Est~'ci~~·:del
0

mundo, y es así, a través de los medios tecnológico

electrónlcos. como ~e. IÍandilÚido las fronteras y se han eliminado las barreras del 

tiempo, es decir, se .. ha globalizado la geografía mundial, por lo menos de manera 

virtual. 

Esas nuevas capacidades han permitido la comunicación entre los pueblos y 

posibilitan conocer y estudiar hechos distantes desde una óptica diferente, pues hoy los 
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analizamos aproximándonos a la Información fidedigna. Pero esa tecnología también ha 
' . . - -

traído serlos reveses:- sobre todo derivados de los impactos económico-financieros, no 

hay que ~lvÍd~r las crisis a las que ya se han hecho referencia, que fueron producto de 

la descapil~lizaclÓn derivada a partir del deleznable uso y abuso de la tecnología por 

parte de los empresarios, 

en definitiva la globallzaclón, llene en el mundo financiero su máximo exponente, por la 

· gran cantidad de instituciones públicas, y sobre todo privadas, que actúan en el 

mercado, con recursos dinerarios casi increibles por su magnitud que se vehicuiizan por 

doquier con la intermediaclón.39 

(Y) aunque pueda considerarse a la globallzaclón como un fenómeno antiguo, la 

- fuerza con que se manifiesta en el momento actual, impulsada por la difusión de las 

tecnologías de la información, de las comunicaciones y de los transportes, ha generado 

fuertes transformaciones en los mecanismos de acumulación y regulación de la 

- economia.40 

A pesar de que muchos especialistas han planteado la necesidad de regular los 

productos y los mercados de capital -que implicaría repensar la distribución de la 

tr=:é:nologíay el acceso a la misma-, esto 

parece· de todo punto imposible -ni el FMI ha barajado esa hipótesis-, pues esos 

controles supondrían una fuerte contracción de la actividad financiera internacional; lo 

, cual seguramente llevaría a un auténtico colapso global. Además de que seria necesaria 

una burocracia ingente, que nadie parece estar dispuesto a pagar a estas alturas, tras 

haber probado las mieles de la desregulación.41 

Así las cosas, parece todavía lejano el día en que se pueda tener un acceso más 

fácil, equitativo y generalizado a las tecnologías de vanguardia, dado que las 

instituciones "adecuadas" para introducir cambios económicos en el mundo, no tienen la 

39 Tamames, op. Cit., p. 125. 
'

0 Vázquez, op. Cit., p. 137. Asf, el desarrollo de la tecnologfa permite a los inversores entrar en los 
mercados y salir de ellos en pocos segundos, con lo que la volatilidad ha aumentado y el plazo de las 
inversiones y de la deuda se ha reducido. 
" fdem, p. 122. 
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'intención de hacerlo, y el uso de Internet seguirá siendo vislci.como un negocio. Aunque 

Internet es una herramienta utiHz~.dade manera masiva, su úso se centra solamente en 

los clientes urbanos que pueden pagar, olvidando que la marginación de los excluidos y 

rezagados es un problema qu.~ 9; preciso atender, pues no hay que perder de vista el 

derecho que todos tenemos a la Información y a aprovecharla para el desarrollo ,· .-¡. 

personal y nacional. 

Por otro lado, si se ,da por hecho que acceden a la tecnología quienes tienen la 

posibilidad de comprarla;'~no''det:íemos olvidar que hay muchos delincuentes que lo . . . -·. - ,, .. ~ ·; '. .. .. ·' - -- . ' 

hacen. Muchos nar9~fra.fipaptés/ guerrilleros, mercenarios, asesinos a sueldo, y por 

supuesto terroristas, Úenén la.capacidad económica para hacerse de los instrumentos 
' - ,.- - ... - . ' 

de guerra· más· avanzados producidos pOr las grandes corporaciones armamentistas, 

esoslndlviduo~. ~i tleneri'1os recursos necesarios, pueden adquirir cualquier tipo de 

.. ar~a c~nvenclonal42, incluso no convencional. Diferentes hechos terroristas han 

comprobado que estos grupos tienen acceso a casi todas las armas. 

Por otro lado, no hay que perder de vista que los avances tecnológicos no se 

limitan a las armas de guerra, Internet es un instrumento que, de ser usado para fines 

ilegales, se convierte en un poderoso medio que serviría para alcanzar cualquier fin. 

Esta posibilidad no excluye por supuesto, a los terroristas, aunque esto será 

objeto de análisis del capítulo tres. 

1.3.3. Cambios en la seguridad internacional. 

La esfera de la seguridad internacional es sumamente espinosa y delicada, 

aunque en la era global, ha sufrido severas transformaciones que es preciso retomar. 

En la Guerra Fría43 el mundo vivió bajo un "orden" arreglado por las 

superpotencias vencedoras que emergieron de la 11 GM: EE.UU. y la Unión Soviética. 

Bajo este contexto, cada actor tenía un rol definido por ambos Estados, las capacidades 

de acción, las agendas políticas, los movimientos económicos, la cooperación y la 

42 Estas armas son todas aquellas que no están incluidas en la categoría de armas no convencionales, 
mejor conocidas como Armas de Destruccíón en Masa (ADM). 
'

3 Etapa histórica conocida también con Jos nombres de: viejo orden mundial, enfrentamiento Este-Oeste. 
orden bipolar, confrontación EE.UL'.-UASS, guerra del capitalismo versus socialismo, etc. 
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-política de ayudas, todo estuvo regulado por el poder ejercido coordinadamente desde 
; - ~-·. . ,. -

Washington y Moscú. 

Por ello, en la era bipolar, la agenda de seguridad internacional44 no fue la 

excepc'ión, ~~nque cabe mencionar que ésta estribó más bien, en definir las 

consid~~aclorié~ en torno a la seguridad nacional45 en cada uno de esos centros de 

poderintei~na~ion~I y desde este punto, estructurar la agenda de seguridad mundial. 

-- De este m~do, es menester aclarar que en GF las agendas de seguridad 

nácionai de EE.UU. y la URSS estuvieron determinadas por la relación seguridad-

. arT1enaz'a-def~nsa, de modo que, la seguridad nacional. en su concepto más simple nos 

remite a' la seguridad de la nación como el objeto de la protección o bien jurídico 

tutelado. Así,-,en base al concepto de seguridad nacional acuñado al interior de cada 

una de las superpotencias, se estructuró la agenda de seguridad internacional. 

;ia agenda referida, estuvo planteada en los términos más tradicionales: la 

posesión y acumulación de poder frente a otros Estados. En ese contexto 

las· capacidades militares fueron el principal sustento del poder ejercido por Estados 

Unidos y la Unión Soviética, las únicas dos superpotencias que hicieron del mundo su 

rehén a partir de la concepción de la suma cero (las ganancias de Moscú se convertían 

automáticamente en las pérdidas de Washington y viceversa). 

(De este modo ... ) EE.UU y la URSS tuvieron una influencia notable en los asuntos 

mundiales, en gran medida gracias a sus capacidades militares. 

( ... ) Otra observación respecto a la relatividad del poder militar en la guerra fría es su 

clara aunque no siempre ponderada dependencia de las capacidades económicas de los 

" La seguridad internacional (para algunos el término sería seguridad mundial, Incluso en nuestros días 
se habla de seguridad globa~ esta "basada en la estabilidad y armonía de las interrelaciones de las 
seguridades nacionales de todos los Estados", Hernández-Vela, op. Cit., p. 701. 
•

5 La seguridad nacional es definida como el "conjunto de políticas, estrategias, normas, instituciones y 
acciones que tienden a la armonización plena de los elementos constitutivos del Estado, protegiéndolos y 
salvaguardándolos de actos o situaciones de cualquier naturaleza, internos o externos, que perjudiquen o 
afecten de alguna manera su integridad o su óptimo desempeño y aprovechamiento en el Impulso del 
proceso de desarrollo y el progreso del país en todos los órdenes. (Asimismo) la seguridad nacional de 
cada Estado se desenvuelve, al mismo tiempo, en diferentes esferas de su vida nacional e internacional: 
social, económica, jurldica, política, estratégico-militar, etc., destacando o sobresaliendo alguna o varias 
de ellas según el desarrollo de la situación", lbidem. Aunque en términos sencillos se dice que la 
seguridad nacional es "la defensa de los intereses y los valores de una nación", Pastor, Robert, El 
remolino: polftica exterior de Estados Unidos hacia América Latina y el Caribe, México, 1996, S XXI, p. 26 
citado por Leonardo Curzio, "La seguridad nacional en México: balance y perspectiva" en Revista de 
Administración Pública (R.l\P), Segl!rldad Nacional, No. 98, México, INAP, 1998, p. 10. 

49 



paises que lo sustentaron. La fabricación y el emplazamiento de armas demanda 

recursos económicos, naturales, humanos y tecnológicos. Luego entonces, éstos cuatro 

factores constituyeron también r~cu~o~ 'cfel poder, y de manera más especifica, del 

poder mllltar. Se entiende por tanto;· que sin ellos, el poder mllltar no habría podido 

prosperar.•• 

Así, resulta. claro· que, el :enfrentamiento entre las superpotencias estableció la 

~: .agenda de ~e¡guridad Ínte¡r,ll~cional desde el punto de vista de la defensa. Por la lógica 

; de¡ la' GF, el principal enérriigo' de EE.UU. era la URSS y viceversa, y para lograr 

'acumular· rnayor poder y más capacidades de disuasión mutua, fue necesario que 

.. a~bc)~ d~rnÓstrar~n sus potencialidades corno Estado, que en aquéllos momentos sí se 

p;SciieiorfJ;~i~lblr a partir del poder militar. Así, el contexto define claramente a Jos 

·.·' E~t'~dos',C::orfié> los principales actores de las RRll. pero también corno los enemigos 

'tradi~Úlnaiés, corno una amenaza visible que está plenamente identificada, lo que deja , .. · .. ,"-·· ·--' ' 

:.. claró;gúe:'seyive en un orden estatocéntrico. 

·; '? .. )~s¡·~~ ~capta que el Estado es el ente más importante del mundo en la GF, y que 

( ·,,¡;f ~!1E!''Bóst5~ ser poderoso, entonces se reconoce que el mundo vivió bajo un esquema 

¡ :f;;i~f-~~\f~~lismo político47 donde obtener poder es el fin último del Estado, y la forma más 

f· ','i~~:;:~ii'~vincente de hacerlo patente, es proporcionarse más seguridad a través de la 

. ,. dl~u~sión del enemigo. Para lograr dicho objetivo, los Estados se valen del aumento 

. coristante de las capacidades militares -físicas y materiales- con fines º'defensivos'"'ª. A 

. esa lógica respondieron las superpotencias, de ahí la fuerte presencia de las compañías 

armamentistas, de la ascendencia de las esferas militares sobre los gobiernos 

46 Maria Cristina Rosas González. Austral/a y Canadá: ¿potencias medias o hegemonfas frustradas? 
Una visión desde México. México. UNAM-FCPyS-MAECl·Oantas, 2002, pp. 56-57. 
47 El autor más reconocido en esta teoría, reconocido de hecho como el "padre del realismo polllico" fue 
Hans J. Morgenthau, para conocer detalladamente esta teoría puede consultarse su obra maestra 
Polrtica entre las naciones. La lucha por el poder y la paz, la edición en español es realizada en 
Buenos Aires por el Grupo Editorial Latinoamericano. 
'" Las capacidades militMes a las que se hace alusión, se refieren a Ja investigación y desarrollo d" 
armas y sistemas de armamentos de alta tecnologla utilizados para Ja "defensa". No debemos olvidar que 
existe un debate continuo para determinar qué es un arma "defensiva" y distinguirla de un arma 
"ofensiva", que al final de cuentas, parecería ser una discusión bizantina donde la semántica sale 
sobrando, dado que todas las armas tienen un uso dual, pues sirven para ambas cosas: para defenderse 
o para atacar, y la única posibilidad de definir que calificativo le corresponde a las armas, estaría 
determinado por consideraciones jurídicas. 
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estadounidense y s~viético, y de los estratosféricos presupuestos para la defensa en 

ambas naciones. 

Así pues, bajo el orden bipolar, EE.UU. y la URSS coordinan todas las 

capacidades a su alcance para eliminar a la amenaza monolítica que representa el 

Estado enemigo, de modo que, para lograrlo, se enfrascaron en una lucha por el poder 

que implicó exportar sus agendas de seguridad nacional al plano internacional, con la 

creación de alianzas militares, investigaciones tecnológicas en la materia y sobre todo, 

con la carrera armamentista-tecnológica ampliamente conocida. 

Si bien como señala Rosas, para tener poder militar, era necesario que al mismo 

tiempo se poseyeran grandes capacidades humanas, materiales, económicas y 

tecnológicas, la esfera militar: por su preponderancia, minimizó el estudio y valoración 

de los otros aspectos, de modo que en GF, el principal recurso del poder era el militar y 

a través de éste, se estructuró la seguridad internacional. 

Sin embargo, paralelamente al desarrollo de la Guerra Fría, surgen otros 

procesos económicos, sociales y políticos que introducen cambios significativos en el 

mundo; aunque por la dinámica que se ha descrito, pasaron desapercibidos. 

Ejemplo de ·lo anterior fue la creación de nuevos polos económicos que se 

,.configuraron e~ centros de influencia mundial, ya que éstos denotaron la presencia de 

dichoS cambios, que, en la práctica, significaron la diversificación de los recursos del 

·; poder; creárido lenta; pero firmemente una agenda integral en materia de seguridad 

· · inlernaé:iónal. El poder económico, la diplomacia económica, la diplomacia política y la 

·<·p~s~;lón de tecnología, entre otros factores influyen en las nuevas consideraciones en 

torno a la seguridad mundial y a la posesión de poder nacional, definido 

a partir de las bases tecnológicas, materiales, con énfasis en las capacidades militares, 

pero Incluyendo también la posición geográfica, los recursos naturales, la base 

demográfica, la producción industrial y agrícola y lo que a últimas fechas ha dado en 

llamarse capital humano, esto es personas capacitadas y vir:culadas a la ciencia y la 

tecnología. Asimismo ( ... ) el poder se Integra por capacidades militares, tanto humanas 

51 



como por sistemas de armamento, más elementos adicionales como la moral nacional, la 

coerción política, el prestigio Internacional y la capacidad diplomática.49 

De este modo el mundo no percibió que durante la GF se desarrollaron los otros 

recursos de poder que, en nuestros días, se hacen más que evidentes, y más que 

nunca, sirven a los Intereses de las potencias y de los Estados en general. 

· Como sabemos, el escenario mundial en el que vivimos definitivamente no es el 

mismo ele hace unos quince·años, y el hecho que marca la historia contemporánea es el 

fin de la confrontación Este-Oeste. Es bien sabido que la GF concluyó con la implosión 

. de la URSS y de su esfera de influencia, sin embargo, este hundimiento tan singular y 

espectacular, repercutió en todo el mundo en todos los aspectos. 

Reconociendo que el choque entre las superpotencias se manifestó en el área 

miliciana, y que la inseguridad bajo este contexto era entendida a partir de la amenaza 

proveniente de alguna de ellas, con el fin de la Guerra Fría y con la desaparición de la 

Unión Soviética, ese escenario ya no es operante, ahora vivimos en un mundo donde 

se reacomodaron las esferas de influencia y donde se ha hecho un nuevo reparto de 

poder. 

La amenaza que antes era bien reconocida, ya no existe. Finalizó el imperio 

soviético y con él terminaron también las consideraciones clásicas en torno a la 

seguridad mundial, por lo menos en el sentido en que eran entendidas en los tiempos 

del enfrentamiento Este-Oeste. Adicionalmente, los recursos del poder que habían 

permanecido discretos en la vida internacional, afloran, se hacen presentes y desde su 

aparición han determinado de forma definitiva la construcción de la nueva agenda 

internacional para la seguridad, de modo que las explicaciones tradicionales en la 

materia, de pronto se han enriquecido con el reconocimiento de estos factores que son 

precisamente la base para la nueva determinación de las cuotas de poder en todo el 

mundo, dando una nueva idea de quienes son las potencias en la comunidad 

internacional. Esos "nuevos" recu1 sos se observan en el cuadro 1. 

•• Silviu Brucan, La disolución del poder. Soclo/ogfa de las relaciones lntemaclonales y polll/cas, 
México. Siglo XXI, 1974, p. 140, citado en Rosas, Australia .•. op. Cit .. p. 57. 
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Cuadro 1 

.Los recursos del poder 

,Tipo de .recurso . ca~acterístíCas:;: ·' 

Geográfic~ .' .. Territorio; 00 • ·.recursos naturales, actividades económicas (ventajas 

. .''. .. f C:Ó~.p~r~tl~~s'~~turales), ubicación, fronteras terrestres y marítimas . 

Demográfico ) .. ·· . .Número. ·de hablt¡mtes, distribución de la población (por edades y .. , {;/ 
;ge~gráfleamente), índice de crecimiento demográfico, esperanza de vida y 

<, ... .;'. 
mortalidad l~fantll. .. 

Económico Sistema económico, producto nacional bruto (PNB), distribución de las 

actividades económicas en la composición del PNB, distribución de la 

población por ocupación, distribución de la riqueza, productividad, 

comercio e Inversión. 

Tecnológico Número de patentes generadas, know-how, capital humano (mano de obra 

especializada). 

Militar Fuerzas armadas activas y reservistas, tipo de armamento, eficiencia y 
liderazgo de las fuerzas armadas, presupuesto para la delensa, producción 

de armas, comercio de armas. 

Politice Democracia entendida como distribución del poder político en el seno de la 

sociedad (papel del gobierno, partidos políticos, opinión pública, etc.), 

estabilidad, lnstltuclonalldad, cohesión y capacidad de acción colectiva, 

calidad diplomática (Influencia en organismos internacionales), servicios de 

Inteligencia. so 

Así, con la desaparición de la Uni~n S~~iética y con el fin del orden bipolar, el 

mundo redefine su agenda de seglirid~éíJu~a vez que la amenaza estatal se ha 

desvanecido, si no en forma tota(porl~hi~nos si sustancialmente, la esfera militar ha 

dejado de ser preponderante, '.au~que no secundarla, pues observamos el surgimiento 

de nuevas preocupaciones' y ame~á.zas a la paz y seguridad mundiales. 

50 Cuadro elaborado a partir del análisis de Jordi Palau, en "El concepto de potencia media. Los casos de 
España y México", Revista CJDOB d'Affers lnternacionals, nlim. 26, 1993, 99. B-9, tomado de Rosas, 
Austral/a ... , op. Cit., p. 73. 
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.Sl_bien per;iste el riesgo de un enfrentamiento mundial en el que se usen armas 

_ cl~-destrucc,ión :~ri ~a~~. éste ya no es tan alto como en los tiempos de la confrontación 

entre los sÓviéticos y estadounidenses. Por otro lado, con la desaparición de la URSS 

~e han· manifesiado numerosos proble!'"as que, por el orden establecido entre las 

superpotencias, habían permanecido ocultos por la sombra que proyectaba la GF, pues 

el poder abrumador ejercido por Moscú -con la complacencia y complicidad de 

Washington~. mantenía a todas es~s problemáticas bajo control. 

De este modo, cuando desaparece el orden introducido por el imperio soviético 

en su zona de Influencia, se crea un vacío de poder cuyos efectos y consecuencias se 

perciben a nivel global. Dicho hueco, ha permanecido hasta nuestros días, y se ha 

-.· manifestado de formas diversas: proliferación de regímenes antidemocrátlcos; conflictos 

_Internos; desintegración de los Estados-nación; guerrillas; movimientos nacionalistas, 

et:c,, y ni siquiera el enorme poder que hoy concentra EE.UU. ha podido crear una 

'solución integral y duradera. 

No ha quedado muy lejos el día en que George Bush habló del Nu~_vo· Orden 

Mun9ial 

en donde el fuerte protegería al más débil y el gobierno de la ley en lugar del balance del 

poder gobernaría en las relaciones Internacionales, Bush creía que las grandes potencias 
. ' 

podrían trabajar juntas para construir una sociedad internacional justa, caracterizada por 

libertad política y económica. "fodos los estados (la visión continua) se enlazarían en un 

compromiso común a relaciones pacíficas globales, seguida de integración económica y 

finalmente un compromiso con la democracia.51 

Sin embargo, no pasó mucho tiempo antes de que esta visión optimista chocara 

dramáticamente con la nueva realidad. Los recursos del poder implican otorgarle la 

importancia debida a aspectos que se habían desdeñado en la GF, pero su 

reconocimiento, incluye también la necesidad de aceptar que existen problemas en 

cada una de esas esferas, es decir, así como se han multiplicado los recursos del 

poder, en la Posguerra Fria se ha debido reconocer que los retos y conflictos que ponen 

51 Alhanaslos Hristoulas, "Paz, estabilidad y prosperidad: el Nuevo Orden Mundial en los últimos diez 
años", en AAP, op. C.1., p. 45. 
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..... 

en riesgo a lá'seguridad Internacional .se manifiestan multidimensionalmente, tan es así, 
. ' .. ''. '· . , ' .. ~. ·. '· '. ·., - . ·- .. 

que se ha llegado :·a'pfanfoar ia existencia de varias agendas de seguridad que 

·convergen en lo que deberíamos denominar ya no como seguridad internacional, sino 

como seguridad globa/.52 

52 Ya se ha mencionado que en los años inmediatos.al fin de la GF surgieron nuevos debates en torno a 
la seguridad Internacional. Debido a que la esfera militar ya no se encuentra en el centro de los debates 
en tomo al tema, y, considerando que las amenazas a la seguridad se multiplicaron, surgió toda una 
corriente que argumentó que, para alcanzar la seguridad global, antes debíamos encontrar las bases 
sobre las que se debería construir. En este sentido, se considera que el hombre es el origen de toda 
seguridad, de modo que la llamada seguridad humana, constituye la base fundamental para edificar la 
seguridad global, pues la seguridad de los individuos, devendrá en la seguridad del Estado. Bajo esta 
lógica, el objetivo que tenlamos que perseguir era fomentar y garantizar la seguridad humana en todos 
los paises, de modo que, una vez lograda. alcanzaríamos la seguridad global como resultado lógico de la 
suma de todas las seguridades estatales. 
Los componentes de la llamada seguridad humana son: 

1.- La seguridad económica. Aquí hay que recordar que el concepto se refiere a un ingreso 
básico, generalmente producto del trabajo productivo y remunerativo, o bien, de los sistemas de 
seguridad social del Estado. Según el Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD), sólo 
una cuarta parte de la población mundial cuenta con seguridad económica medida en estos términos. 

2.- La seguridad alimentaria. Se refiere a la disponibilidad y el acceso en todo momento a los 
alimentos básicos. Aún cuando en el mundo existen suficientes alimentos para dar de comer a toda la 
población del planeta, los sistemas de distribución no son eficientes, además de que no todas las 
personas disponen de la capacidad de compra para adquirirlos. Alrededor de 800 millones de personas 
en todo el mundo padecen hambre. 

3.- La seguridad en materia de salud. En los paises pobres. las principales causas de la 
mortalidad son las enfermedades infecciosas y parasitarias que cobran las vidas de 17 millones de 
personas anualmente. En los paises ricos. las enfermedades más letales son las cardiovasculares que 
tienen mucho que ver con el estilo de vida y que provocan la muerte de 5.5 millones de personas al año. 
En los paises pobres, las enfermedades responsables de la mortalidad referida son las respiratorias, la 
diarrea y la tuberculosis. En los paises ricos es el cáncer. En los últimos existe un médico por cada 400 
habitantes. mientras que en los paises en desarrollo hay un galeno por cada 7 000 personas y en el 
África Subsahariana la proporción es de un médico por cada 36 000 personas. Asimismo, las 
disparidades se observan en el presupuesto en materia de salud, si se toma en cuenta que mientras que 
en Corea del Sur se destinan 720 dólares per cápita anualmente a los cuidados médicos, Bangladesh 
canaliza apenas 51 dólares per cápita. 

4.- La :;eguridad ambiental. La industrialización intensiva más el crecimiento demográfico ejercen 
una fuerte presión sobre el medio ambiente. En los paises pobres, los problemas ambientales más 
graves se vinculan con la menos disponibilidad de agua y de tierras, además de la salinización que daña 
a las tierras irrigadas. En los paf ses ricos una de las mayores amenazas es la contaminación ambiental, 
si bien en las naciones en desarrollo las grandes zonas urbanas que poseen, enfrentan también este 
problema. 

5.· La seguridad persona/. Tanto en los paises ricos como en los paises pobres, las personas 
enfrentan <:manazas a su seguridad. mismas que incluyen 

a. Amenazas de parte del Estado (tortura física). 
b. Amenazas de parte de otros Estados (guerra). 
c. Amenazas de otros grupos de personas (tensiones étnicas). 
d. Amenazas de individuos o pandillas (crimen, violencia callejera). 
e. Amenazas contra las mujeres (violación, violencia doméstica). 
f. Amenazas contra los niños debido a su vulnerabilidad y dependencia. 
g. Amenazas contra la misma persona (suicidio, drogadicción). 

6.- La seguridad de la comunidad. La mayor parte de las personas reposan su seguridad en la 
pertenencia a una comunidad. Sin embargo. en diversas comunidades suelen existir algunas prácticas 
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Entond~s~ si se reconoce la existencia de "varias" agendas en la materia, se 

acepta qu;e h~y· diversos "tipos" de amenazas, que se encuentran agrupadas vis-a-vis 

cada una de las "agendas". 

Sin embargo, la creciente interdependencia en los asuntos del mundo, implica 

ta~bién que los problemas deben asumirse desde un punto de vista totalmente distinto, 

-donde, a pesar de encontrarlos "agrupados" {problemas sociales, problemas ecológicos, 

problemas políticos, etc.), no se debe olvidar que existe un fuerte vínculo entre ellos, al 

grado de no poder distinguir la frontera que delimitaría a unos de otros. Previamente se 

presentó un ejemplo hipotético en el que las decisiones económicas de una empresa, 

podrían afectar diversas esferas al interior de un país, y se observa que no es posible 

aislar totalmente cada una de esas áreas de las otras para evitar una "contaminación" 

interagendas; pues, del mismo modo, aunque identifiquemos "agrupaciones" de 

amenazas a la seguridad internacional, observamos que no es posible enfrentarlas 

desde el punto de vista unidimensional, pues los riesgos que hoy enfrentamos son 

mayores, son cambiantes y sobre todo peligrosos, ya que pueden establecer "alianzas" 

para converger como una amenaza global, del mismo modo que se reconoce e! 

esfuerzo que hace el mundo para crear una sola seguridad a partir de las diversas 

agendas que se han logrado Identificar. 

En la era de la globallzación ningún Estado-nación puede darse el lujo de confiar 

excesivamente en las capacidades que posee para enfrentar los problemas. Las 

amenazas a la seguridad no tienen fronteras, no reconocen de divisiones en el mundo, 

ni de jerarquías entre las naciones, lo mismo pueden atacar a un PI que a un PMD, de 

modo que hay que estar alerta constante, pues entre los riesgos globales que 

enfrentamos, se encuentran: 

que atentan contra el bienestar de las personas, por ejemplo, los trabajos forzados y la esclavitud, que 
aunque oficialmente erradicada sigue siendo una práctica ampliamente extendida en el mundo. Los 
conflictos étnicos son otra muestra de amenazas a la seguridad de la comunidad. 

7.- La seguridad polftica. La ONU considera que la seguridad humana se define a partir de la 
posibilidad de que las personas vivan en una sociedad que reconozca y garantice sus derechos humanos 
fundamentales. Sin embargo, según documentan organismos como Amnistía Internacional, la represión 
política, la tortura, las ejecuciones sumarias, y otros delitos son practicados en gran parte de los paises 
del mundo. 
UNDP, Human Development Report 1994. New Dimenslons of Human Securlty, New York, Oxford 
University Press/United Nations Oevelopment Program, pp. 24-34, tomado del análisis de Rosas, 
Australia ... , op. Cit., pp. 444-447. 
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> Migraciones Internacionales. 

> Destrucción del medio amblente·y peligro de crisis ecológica mundial. 

> Problemas mundiales de salud (drogadicción, SIDA, agentes patógenos). 

Peligros y amenaz¡¡is de una mundiallzaclón espontánea y desordenada, 

no acompañada por una mundlallzaclón del derecho. Desarrollo a través 

de las fronteras de la delincuencia organizada y la economía criminal. 

Tráfico de drogas y lavado de dinero en mundlallzaclón. 

Tráfico de armas y prestaciones de servicios. 

Delitos de cuello blanco, 

Fabºricaclón y transporte de residuos contaminantes y tóxicos. 

Universalización de la corrupción. 

> Carrera armamentista, con crecientes facllldades de acceso a tecnologías 

avanzadas para Estados y grupos privados. 

> Cambios en el equlllbrio de seguridad entre el Norte y el Sur. 

> Ascenso de los fundamentalismos, especialmente en países atrasados con 

poblaciones en miseria absoluta cuyo número va en aumento. 

> Frustración y desesperación de los excluidos, reprobados de la mundlalización, y 

su descarga en reacciones irracionales, violencia ciega, rebeldías, 

Insurrecciones, autodestrucción en masacres, guerras civiles, limpiezas étnicas. 

> Entrelazamientos con el militarismo, el armamentismo y el terrorismo (de Estado 

y privado). 

> En general, la acumulación y entrelazamiento de peligros globales como limitante 

o destrucción de la globalización.53 

s:i Kaplan. op. Cit., pp. 60-61. Un análisis más profundo respecto a algunas de estas amenazas lo 
encontramos en Ramón Tamames, Un nuevo orden mundial. La senda critica de la razón y el 
gobierno de la humanidad, España, Espasa-Calpe, 1991, donde el aU1or expone un estudio acerca de 
algunas Implicaciones que deberemos enfrentar en el fU1uro mediato y lejano en materia de seguridad. 
Tamames se concentra especialmente en los problemas en materia ecológica como producto del avance 
tecnológico; establece una relación entre el deterioro de la capa de ozono, la destrucción de la Amazonia 
y de los bosques, la deforestación, la lluvia ácida, los incendios forestales, fa desertificación, la 
contaminación humana y la Inconsciencia amoiental. Asimismo retoma preocupaciones en torno a fa 
explosión demográfica, estableciendo que constituye una amenaza, pues hoy comprendemos la relación 
que existe entre dicho crecimiento, el subdesarrollo y las capacidades del mundo para "mantener" vivos a 
tantos seres humanos. Otra de las amenazas que se analizan en dicho texto, es la referida a fa relación 
economfa-demogratra y oportunidades sociales, donde se observa que. de mantener el mismo sistema, 
se producirán conflictos sociales explosivos que pueden extenderse a todo el globo, esta idea es 
redondeada con el riesgo que representa Ja fragilidad de Ja democracia, pues ésta aún no se encuentra 
consolidada en todo e! mundo. Au~.que se concentra en dichos aspectos, no olvida analizar Ja forma en la 
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.·Por ello se' perci~:Jq~'~'jf;a~enda· mundial en materia de seguridad es muy 

complicada. Las "nué~~~;~~;;;~~~i~~'Sbn ihcontroiables, sobre todo por lo impredecibles 

que pueden s~r ~¡, ~U' 1.fülffáV,i'aci'~'inásque en este nuevo contexto global, el principal 

objetivo de estas aní~riai~s;es ~J individuo, pues es quien resiente los efectos que 
.. ' .... ·-..... , . 

aquéllas prod~cen('C? ., 

. · De ~ste modoVi~~: ~·i.ie~.os mecanism~s que salvaguardan la paz, la estabilidad y 

la seguridad i~t~'fíj~·~¡~g~l::s. reconocen la necesidad de ubicar al individuo en el centro 

de los' debaté~ en torno a la materia, así se acuña el concepto de seguridad humana 

. qJ.E!, e~ ¡;&C:as'p~l~bras; considera importante hacer todo lo posible por erradicar todos 

l~s· riesgos<qlJe el hombre enfrenta y que provienen de todas las esferas, para así 

fortalecer la. ~e~Ú;idad del Estado, pues se da por hecho que, si el individuo se siente 

libre de males, tenderá a confiar y respaldar las decisiones del gobierno en todas las 

materias, a partir de lo cual se construirá la seguridad nacional. Por lógica, si todos los 

Estados del mundo, persiguieran a partir de esta base su seguridad interna, esto tendría 

por consecuencia obvia, la edificación de la seguridad global, que en términos sencillos, 

sería el conjunto de todas las seguridades nacionales, logradas a partir de ese estándar 

mínimo. 

Es evidente que este escenario ideal está muy lejos de ser alcanzado. Hemos 

visto que en los tiempos inmediatos al fin de la GF, se identifican a todas esas 

amenazas como importantes y todas deben ser atacadas a un mismo tiempo, pues el 

que actualmente se ejerce el poder en el mundo desde los principales centros de Influencia; y por 
supuesto, no puede dejar de lado el deterioro del sistema económico en el que vivimos y el papel que 
han tenido los países industrializados y las principales instituciones financíeras en la estructuración de 
dicho "orden" mundial. Como mérito adicional hay que decir que el libro fue escrito inmediatamente 
después de la caída de la URSS, de modo que, es una primera visión acerca de los numerosos 
problemas que tendríamos que enfrentar en el "nuevo orden mundial", y sobre todo, contrasta con otros 
análisis que plantean las nuevas problemáticas sin profundizar en ellas, asl por ejemplo. algunos 
estudiosos consideran que "se despliega un escenario en el cual crecen el terror y la violencia, 
financíados, en parte, por organizaciones criminales ligadas al narcotráfico; los crímenes financieros se 
vuelven rutinarios y amenazan ol control sobre la economía; las drogas promueven la degradación de la 
persona; el recurso del terrorismo permanece como instrumento en la búsqueda de objetivos políticos 
como amenaza a la vida de los ciudadanos; y las ADM generan pánico en las poblaciones y desafíos a 
los estados democráticos, llevándolos a combatir la utilización o la proliferación de aquéllas, bajo 
cualquier pretexto y por cualquier actor internacional", aunque vale la pena decir que este tipo de análisis, 
responden a una dinámica donde no hay una amenaza "más" importante que otra, Alberto Mendas 
Cardase. "El papel de la actividad de inteligencia en el inicio de una nueva era", en Revista de 
Administración Pública (RAP), Los servicios de Inteligencia en el nuevo siglo, No. 101, México, INAP, 
2000, p. 22. 
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riesgo ya ~~,e~·axcl~;~~in~nte de origen estatal. sino que proviene de muchas fuentes, 

ele modo qu~--e~~~e~l~~~-~;nb~tir a todos esos problemas. 

Sin embargb,'. el principal desafío que hoy hay que solucionar es aumentar la 
' - ... ,-

capacidad real que el mundo tiene para lidiar con las situaciones que amenazan a la 

segúrldád humana, ya no pensemos en la voluntad, aunque la hay, al menos en los 

discursos. Para muestra de esa disposición podemos recordar que 

el gobierno canadiense Interpretó Jos postulados del PNUD en los siguientes términos: 

seres humanos libres de las graves a~enazas a los derechos humanos, de manera que 

en el caso de la protección de los civiles se buscaría reducir el costo humano de Jos 

conflictos armados; en el rubro de las operaciones de apoyo a la paz se buscaría que 

Naciones Unidas fuera dotada de Ja ca~acidad para hacer frente a los más complejos 

desafíos, contando, para ello, con personal altamente calificado para participar en las 

misiones correspondientes; en el ámbito de la prevención de los conflictos se alentaría Ja 

capacidad local de gestión para resolver las controversias; (y posturas de esa tónica en 

general, de. modo que ... ) Ja diferencia fundamental entre la postura de Ottawa frente a las 

del P,NUD es materia de seguridad humana, es que mientras que éste último asume un 

carácter más enunciativo, Canadá propone, de forma muy pragmática, que la comunidad 

_Jllte~ac~o-nal Intervenga en todas aquellas latitudes en las que Ja seguridad humana se 

encuénfre en riesgo. La propuesta canadiense, ciertamente ha generado escepticismo, 

·'inclu~lve enlos países más ricos del orbe, poco proclives a hacer acto de presencia en 

• reglones en las que sus intereses estratégicos se perciba que no están necesariamente 

éri ¡~ego.54 

, Por lo menos en las palabras, el gobierno canadiense muestra la intención de 

· introducir cambios reales en la materia, sin embargo, como la autora plantea, los países 

más poderosos se muestran renuentes a prestar la asistencia necesaria en zonas que 

no son consideradas como estratégicas o donde no tienen ningún interés de por medio. 

Adicionalmente, hay que resaltar que, si bien C:inadá es un país desarrollado, no 

tiene los recursos necesarios para hacer prosperar esta agenda, pues no posee el 

liderato ni los medios para encabezar esta cruzada mundial. Por otro lado, no hay que 

"' Rosas, Austre!la •• ., op. Cit., pp. 449-450. 
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_,_ .\ perder~de}vlstá{q'ue. no es posible ir a todos los rincones del mundo donde algún 

-.i /-indi~ktÚo 'entrente''~lguna amenaza a su seguridad con recursos finitos, y tampoco es 

· \/~~~Íbl~'hab~rlc)cuando vivimos en un mundo donde los Estados tienen intereses y en 

>•.iu~6ió·ri:cie'éstos deciden cooperar o no en determinada cruzada. Por supuesto, no hay 

·,:-qúe''o'1vldar que enfrentamos el problema de que la-"ayuda" puede ser percibida por el 

·>·'~e;eptor como la promoción de los intereses de las potencias, constituyendo una 

~rr1e~~za a su seguridad y a su soberanía nacionales, no hay que perder de vista que la 

::'inj~rencla de otros países, aunque sea para ayudar a la población, puede parecer 

.''amenazante desde el interior del país al que se desea auxiliar5
• 

Así, para cumplir con cada uno de los puntos de la agenda, tendrían que existir 

· >cios condiciones: por un lado, que los Estados accedieran de buena manera recibir la 
i' .. , :. 

·ayuda ofrecida por el exterior; por el otro, al aceptarla, el Estado tendría que confesar 

55 La ayuda que los países pueden otorgar en lugares donde hay serlas amenazas a la seguridad. 
pueden ser Interpretadas como intervención en los asuntos Internos. El tema es espinoso sobre todo en 
los países que en otros tiempos fueron sujetos del imperialismo de las grandes potencias, y la ayuda es 
percibida como una amenaza todavía más grave en los países donde existen grupos nacionalistas 
extremistas, que se oponen a toda acción internacional que, desde su punto de vista, atente contra la 
seguridad nacional y a la soberanía. El principio ·de no intervención está regulado por ei Derecho 
Internacional administrado sobre todo por la ONU, sin embargo, en los últimos tiempos hemos 
presenciado una discusión respecto a considerar a la intervención humanitaria como una excepción al 
principio de no intervención. Este concepto entrafta en si mismo una serie de agrios enfrentamientos de 
todo tipo, el principal estriba en responder a la pregunta ¿quién y bajo qué parámetros define el 
significado de intervención humanitarid? Dado que no existe consenso respecto a una definición 
universalmente aceptada, parece más fácil enumerar los requisitos que justificarían la intervención: "a) la 
existencia de una violación grave de los derechos humanos fundamentales; b) situación de urgencia y 
necesidad de actuar; c) agotamiento de otros medios de protección sin que se haya conseguido 
salvaguardar esos derechos humanos; d) proporcionalidad entre el uso de la fuerza y los objetivos 
perseguidos; e) carácter limitado de la operación en el tiempo y el espacio; f) informe Inmediato de la 
intervención del Consejo de Seguridad y, si se da el caso, al organismo regional pertinente", Consuelo 
Ramón Chornet, ¿Violencia necesaria? La intervención humanitaria en Derecho lntemacional, 
Madrid, Trotta. 1995, p. 61. Si bien los requisitos parecerían los adecuados, es evidente que algunos de 
ellos (si no es que todos), pueden ser usados a conveniencia por los paises que otorgarán la ·ayuda", 
inclusive, puede no circunscribirse solamente a manipulación. sino también a la violación de esos mismos 
requisitos. En el mismo texto, podemos encontrar ejemplos que nos demuestran la polftica de doble 
rasero para determinar la intervención humanitaria, pues mientras se actúa con celeridad en las zonas 
estratégicas para las potencias, midiendo las crisis en esos términos (pensemos en Europa), en otros 
casos, sucede lo contrario, y los países poderosos adquieren una especie de sfndrome de la amnesia 
temporal, los casos son muchos, pero habría que replantear que tanto ha servido el término cuando 
observamos las acciones que se desarrollan en Medio Orienle (conflicto Israel-Palestina). Ruanda y 
Afganistán por mencionar solo algunos. De modo que parecería que el concepto es Ulilizado bajo una 
doble moral; cuando sirva a los intereses de los poderosos, es enarbolado como un reto que hay que 
salvar para alcanzar la paz, cuando no, a nadie le importa enarbolar dicho concepto. Finalmente no 
debemos olvidar que, al revisar los requisitos y encontrar que se deben salvaguardar los derechos 
humanos y el fundamental es el derecho a la vida, cuando se reconoce que el terrorismo pone en peligro 
'este derecho, el fenómeno justificaría la intervención para proteger esta facultad, y de este modo, el 
espíritu orlg!nal del concepto podría manipularse a conveniencia de ciertos interese~. 
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º que al interior, existen riesgos a la seguridad humana, situación que no se reconoce 

fácilmente pb;!la'~ irTiplic~ciones que conlleva. Sin olvidar que, para el gobierno del 

Estado, la deg~ridad más importante es la propia. De este modo, cumplir al pie de la 

letra con esta<agenda, llevaría a los remitentes de la ayuda por caminos tortuosos por 

los que no.están dispuestos a andar, sobre todo después de experiencias imborrables y 

· tan ciramáti~as como las ocurridas en el caso de Somalia. 

Ahora bien, no hay que perder de vista que desde hace algunos años, el 

_:terrorismo internacional que interesa para los fines de este trabajo, se había 

·configurado como un peligro que estaba incluido en la lista general de riesgos globales 

que enfrentamos, de este modo, infundíá temores respecto a I~ seguridad humana, 

pero esa amenaza se medía con el mismo rasero utilizado respecto todos los demás 

problemas. Esta situación cambió el 11 de septiembre de 2001, y ese cambio significó 

la revisión de la seguridad global y a la vez, introdujo cambios y revaloraciones tanto en 

la seguridad humana, como en la seguridad estatal y por ende en la mundial, aunque 

este tema será tratado a fondo más adelante. Lo que se puede adelantar es lo que es 

sabido por todo el mundo; el terrorismo global se ha configurado, al menos en la 

Inmediatez, como la principal amenaza globaf'6, en torno a la cual hoy gravitan todos 

los demás problemas que arrastramos desde la Guerra Fría. 

56 SI bien el terrorismo Internacional es reconocido como la gran amenaza en nuestra era, es menester 
reconocer que hemos arrastrado y heredado de la GF, una serie de problemas que, de no ser atendidos, 
podrían convertirse en las grandes amenazas en el futuro, pues, desde mi punto de vista, si bien el 
terrorismo internacional es un gran problema que debe ser enfrentado urgentemente, no presenta menos 
riesgos que otros fenómenos como el narcotráfico, el tráfico ilegal de armas convencionales y no 
convencionales; el hambre; los genocidios; las violaciones masivas a los Derechos Humanos; las 
amenazas a la democracia; la militarización de los gobiernos; la contaminación de los ecosistemas; la 
explosión demográfica; los obstáculos al comercio y la guerra económica entre otros, muchos de los 
cuales, reitero, se vienen manifestando de forma alarmante desde que aún existía el orden bipolar. Para 
analizar numerosas posturas respecto a la seguridad nacional y a Ja seguridad internacional, es 
recomendable revisar las Revistas de Administración Pública ya citadas. En torno a Jos conflictos 
económicos que se vislumbran a mediano y largo plazos, puede revisarse el libro de Lester Thurow, La 
guerra del siglo XXI. La batalla económica que se avecina entre Japón, Europa y Estados Unidos, 
Buenos Aires, Javier Vergara, 1992, 373 pp., así como las diversas obras en materia económica y de 
globalización a las que se han hecho referencia cuando se analizaron los cambios económicos que 
experimentamos como producto de la mundializ~ción. 
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1.3.4. Cambios sociales y culturales. 

Probablemente sea inadecuado el nombre para esta parte del trabajo, porque en 

realidad, se analizarán las consecuencias sociales y culturales de la globalización 

partiendo de los cambios económicos. Aunque hay que aclarar que, dejar al final el 

impacto que tiene la globalización sobre la sociedad y la cultura, no implica que sean 

menos importantes que las esferas previamente analizadas. De hecho, podrían ser las 

que poseen mayor relevancia, pues a partir de ellas se echa a andar el resto de la 

maquinaria que mueve al mundo. 

Parecería que el proceso de globalÍzación homogeneiza a la economía, integra a 

todas las naciones, reconcilia las diferencias, une a las sociedades, incorpora a todos 

los géne;ros, reúne a todas las naciones en un espacio, adiciona a todos al esquema del 

beneficio, reduce fronteras, minimiza el tiempo, bo.rra espacios. Pero no es así, por el 

contrario, se configura en un proceso que Integra, pero a unos pocos, su mayor 

presencia parecería manifestarse por las divisiones que plantea. 

Las empresas son las grandes ganadoras de la globalización, las cifras no 

mienten, se han multiplicado por el mundo como si se tratara de hormigas, el problema 

es que son hormigas del tamaño de un elefante, que desean ser alimentadas como 

tales, y la pregunta que se plantea en relación a esto es ¿quién (es) será (n) despojado 

(s) de su alimento para que los elefantes puedan comer? 

Las empresas han crecido en tamaño y en número. Hay tantos análisis al 

respecto que parece ocioso decir que 

Jos Ingresos combinados de los 500 gigantes alcanzaron en 1994 la suma de 10,245.3 

bdd, es decir, 50% may_orque el PIB estadounidense; 10 veces mayor que el PIB de 

América Latina y .del.Caribe en 1990; 25 veces mayor que el PIB del país 

latinoamericano más grande (Brasil: 414.060 mdd en 1990); 43 veces mayor que el PIB 

mexicano (237.7SO mdd) y 230 veces mayor que el venezolano (48.270 mdd). 

Las fortu'nas de esas empresas representaban un valor de 30,848.2 bdd y en total 

: emplearé~ 34, '515, 427 personas. La empresa más grande del mundo en 1994, 

Mitsublshl, tuvo Ingresos de 175.835.6 mdd y trabajaba con 100 000 productos. En lo 

referente al personal empleado, la General Motors ocupaba 692,800 personas, mientras 
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-.•.•que sus ganancias alcanzaban la estratosférica cifra de 4,900.6 mdd, apenas por debajo 
. - .· ~ 

de la Ford (5,308.0), de Exxon {5, 100.0) y de Royal Dutch/Shell con 6,235.6 mdd. 

:sin embargo, hay que retomar esta idea económica para demostrar que, si bien 

eféxito-~conómlco de las empresas es evidente, éste no tiene su equivalente en el caso 

d~ lo;;EsÍados ni. de los Individuos. Muchos analistas del proceso de globalización 

rec:()nOéE!n2q~e. a partir de las nuevas políticas y decisiones empresariales, se están 

· privatizando los beneficios económicos. Hoy se percibe que las grandes empresas 

. ·: abusa;ri d~;·su poder económico para determinar las políticas58 que, dictadas desde sus 

ofi~in~~- ~orporativas y aplicadas desde los palacios de gobierno de los Estados, les 

•permitan obtener ganancias estratosféricas, aún cuando el costo social sea impagable. 

Por ello, se les percibe como las causantes de las crisis económico-financieras 

que han derivado invariablemente en problemas sociales, ya que, por un lado extraen 

grandes ganancias de los Estados y obligan a éstos a autolimitar el ejercicio de su 

poder para salvaguardar los intereses sociales, y por el otro, no desean ayudar a los 

Estados que reciben sus inversiones para que éstos promuevan el desarrollo del país. 

Las sedes corporativas de las grandes empresas trasnacionales (ET) se 

encuentran, en su mayoría, en los países industrializados. Limitar al máximo los costos 

57 Helnz Dleterich Steffan, "Globalizaclón, educación y democracia en América Latina", en Chomsky, op. 
Cit., p. 50. 
58 Se considera que la propuesta más atrevida y agresiva al respecto fue el hasta ahora fallido Acuerdo 
Multilateral de Inversiones, propuesto en 1998 en el seno de la Organización de Cooperación y Desarrollo 
Económicos (OCDE), que en general plantea los siguientes beneficios para las empresas: 

- Otorgamiento de "Trato nacional" y •irato de Nación más favorecida" para los inversionistas 
extranjeros en todo lo referido al establecimiento, adquisición, expansión, administración, conducción, 
operación y venta de inversiones. 

- El compromiso de "seguridad" y una "protección completa y constante" para las inversiones 
extranjeras, Incluyendo la prohibición de "expropiar o nacionalizar directa o indirectamente una Inversión" 
excepto para un propósito de interés público, en cuyo caso deberá ocurrir el pago "sin dilación" y "en 
efectivo" de una compensación "adecuada" y "libremente transferible" equivalente al "valor libre de 
mercado" de la inversión expropiada. 

- El otorgamiento, a los inversionistas extranjeros, de los mimos derechos y la misma posición 
legal que los gobiernos soberanos. pudiendo esos inversionistas llevar directamente a juicio a dichos 
gobiernos ante árbitros internacionales. 

- La eliminación de cualquier posibilidad para que los gobiernos fijen algún requisito de 
desenvolvimiento o de resultados para las inversiones extranjeras. Así, por ejemplo, en el borrador más 
reciente del AMI se establece explícitamente la prohibición de que los gobiernos apliquen a la inversión 
ex1ranjera directa políticas referidas a niveles de exportación, saldo comercial, porcentajes de contenido 
nacional, transferencias de. tecnología, generación de empleos, asociación con capitales nacionales, etc. 
Jaime Estay Reyno, "Globalización económica: ¿convergencia o polarización?" en Basave, op. Cit., p. 
182. 
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' .··•·· ' .· ' ... ' : .· 
e;..~;: 5 de lascETs ma.ximizar.sus beneficios, se manifiesta no solamente en sus políticas 

\económicas~'finanCieras y laborales, también lo hacen a través de la Asistencia Oficial 

para é1 DesarrolÍo como veremos a continuación: 

Cuadro 2. 

Contribuciones de AOD de los países miembros del CAD 

Paises AOD (desembolsos netos) 

1996 

Millones de dólares % del PNB 

Alemania 7.601 0.33 

Australia 1.074 

Austria 557 

Bélgica 913 

Canadá 1.795 

Dinamarca 1.772 

España 1.251 

EE.UU. 9.377 

Finlandia 408 

Francia 7.451 

Irlanda 179 

Italia 2.416 

Japón 9.439 

Luxemburgo 82 

Noruega 1.311 

Nueva Zelanda 122 

Países Bajos 3.246 

Portugal 218 

Reino Unido 3.199 

Suecia 1.999 

Suiza 1.026 
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0.40 

,, '· -. .· . ' ... ~:< ·~:~,~:}'.;~ ;,~?~;1(;~~~;~~~:-.~~~~:~,::·.~'h\~·:.<:<·:<.· ... :: .. ·. ;: 
Este cuadro· tlene•'basfante1(que 1"criticar: recordemos que la AOD serv1na 

' . ' ... \ : __ .;··t.··~·-.·.~,:,~,;;··,~;tt¿~~:-·:-·;:(;~!J.~t .. :_;:1¡,.\:-·!'i-:. -· ... 
precisamente para fomen.tar el desafrolló de los países menos desarrollados del mundo. 

El tema, plantead~ .pori1a;-(5~hf~~~·~~í~';~~~:fas Naciones Unidas sobre Comercio y 

Desarrollo {UNCT AD) 9~' 1 esa'.:.'1ü~~·g~P~~~tó con el fin de alcanzar un desembolso del 

o. 7% del PNB de los p~Í~~s;l~~¡·j~ci5'é' li~gÓ a decir que debería de alcanzarse el 1.0% 

hacia los años sete~ta: si'n:;oefuh'ai9'ci,í~~-~ifras muestran la realidad: falta de voluntad y 

solidaridad. Adlcioná111'1;nté!i:~~y:·qu~ id~cir que, a través de la AOD, los países 

promueven un doble,lnÍéÍés\'i6rtaie~~n ~IJ'poder, pues en general la ayuda de cada uno 

se dirige, en su m~yo/:i~á~~;;..~;'.·¡a_;· ila;riadas "zonas de influencia naturales" de los 

donantes; y por- otro : l~do;:;i~e>Íidi¿lonan esas ayudas, pues una de las cláusulas 

tradicionales que los'E~f~~b~'l¡;;poñ~n ·para su otorgamiento es que esa AOD sea 

gastada, si no total"1~~¡'~;; ~~([~;m~nos en buena parte, en la compra de bienes y - ·-· ·-·~: , .. :;,.._ ... , . - •·. ' 

servicios provenientes:deJos.paises que emiten la ayuda, por esta situación se les ha 

denominado ayudas' ·"at~das ·~·.¿,· ~yudas condicionadas. Esto ha tenido dos 

consecuencias: los PMo.··~J'~en~ ligados a los países que les ayudan, de forma que 
- - - ':<::~'- - . . . • 

pierden márgenes de-maniobra para adquirir los bienes que en realidad impulsen y 

fomenten su desarrollo; por el otro, las condiciones del otorgamiento implican que los 

PMD nunca lograrán salir del subdesarrollo, pues al depender de los países 

50 Notas. CAD: Comité de Ayuda al desarrollo de la OCDE; AOD: Ayuda Oficial al Desarrollo. Fuente 
OCDE. Tomado de Tamames, Estructura ••. , op. Cit., p. 141. Siguiendo esta llnea de análisis la AOD en 
millones de dólares estadounidenses corrientes guardó el siguiente estado para los años 20UO y 2001 
respectivamente: Alemania 5 030 I 4 490; Australia 987 I 873; Austria 423 I 533; Bélgica 820 I 667; 
Canadá 1 74411 533; Dinamarca 1 66411 634; Estados Unidos 9 955111 429; España 1 19511 737; 
Finlandia 371 I 389; Francia 4 1051 4 198; Grecia 2261 202; Irlanda 2351 287; Italia 1 37611 627; Japón 
13 5081 9 847; Luxemburgo 1231 141; Noruega 1 264 I 1 346; Nueva Zelanda 1131 112; Paises Bajos 3 
13513 172; Portugal 271 1268; Reino Unido 4 501 I 4 579; Suecia 1 7991 1 666; Suiza 890 I 906. 
Asl. en el año 2000 los PI desembolsaron en AOD un monto total por 53 735 mdd, mientras que en el año 
siguiente la cantidad ascendió a solo 51 838 mda, lo que significa una disminución real de 1 897 mdd en 
el 2001 con respecto al año anterior, es decir, una reducción del 3.53%. Los montos contrastan aún más 
comparados con las cifras de 1996, cuando el monto de la AOD fue por 55 438 mdd, es decir, que de 
1996 a 2001 hubo una reducción de 3 600 mdd, lo que signilica un -6.49% para 2001 respecto al año 
1996. Los números dan cuenta de la importancia que para los PI tiene esta partida. El lector hará sus 
propias conclusiones. 
Comparación propia hecha tomando como base los datos que se encuentran en 
www oecd org/oecd/oages/home/djsplaygenerallo 3380 EN-coyntrylist-57-2-no-no-ZZ-57 oo html . 
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c~.:~; .. J~d~~tri~ilzados, se ven obligados a no enfadar a sus benefactores, ya que de lo 

\.~ 

contrariO .éstos cortarían las ayudas e incluso, podrían ser sujetos de otro tipo de 

IÍledidas 'represoras por parte de dichos países con las que no podrían lidiar, lo que 

:d!=l-rTlUesfra su reducido margen de negociación frente a las grandes potencias 

écirneri:iales. 

Así, la aparente ayuda se vuelve más bien un acuerdo desigual, dorÍde!'una de 

las partes se ve humillada y coactada por la parte más fuerte, de modo e¡J~/~~ la·era 

global, la AOD no se presenta como una alternativa para cambiar el-(des,Jor~~n ,en el_ 

que ha vivido el mundo desde hace decenas de años. 

Por Ío anterior, la idea -de abrazar a la globalización como la herramienta 

inteligente que por sí misma resolverá todos nuestros problemas, no és acorde a la 

realidact,'eso'aplicasolo en los discursos, porque sin voluntad, las cosas difícilmente 

cambi~rán: s8br~ tód~, si el mundo se guía por el Norte industrializado, que cree tener 

'vis-iÓn éó~reC:ta delnuevo escenario internacional y no ha considerado que 

fueia dfia~ murallas de Occidente, es probable que elfln- d
0

~la Guerra Fría sea.mucho 

'má.s tniumático; mucho más profundo aún, pues las dudasque''1nsplra, los vacíos que 

.• _reÍl~ia, l~s !~agilidades que descubre se ubican mucho ante~;d~la G~erra Fria, sin que 

• tod?s.~¡¡fosfrastomos mentales estén -como en Occidente~ ateriGadOs por ios beneficios 

•de la prrispertdad material.ªº 
'·" .,.,' ··!'· .. - ·' -

"'..!··' <-.º:;.;-~·: 

:, ·· · .'pe:,tiecho, esas fragilidades se han ampliado a muchos rincones del mundo 

• ,d~~de,·antes nO 'existían, en gran parte como consecuencia de la crisis por la que 

:··;~w;viesafei É~tacJo i~terventor. Por otro lado, esas debilidades que ya existían desde 

'~ tiempo:atrás, se han agravado en los lugares donde ya se manifestaban, la esfera que 

•• ; má~ ha sutrid;; ~s· precisamente la social, para muestra las siguientes cifras: . ~ .; . . - "'' ·.·:. "-' ' 
;·:·_,. 

' ·:General~~nt~;}()s países menos desarrollados (PMD) tienen una población q•Je 

'crece rápldarnorlte~ con ritmos que oscilan entre el 2 y el 3.5% anual acumulativo. Este 

·f~erté cre~1~l;;ntcl's~'c:leb~ a la persistencia de elevadas tasas de natalidad, que varían 

-· é~tre ~I 25, y_45 por,1 ooo. En tanto que la mortalidad se ha visto reducida a niveles del 1 o 

'
60 Laidi, op. ÓI., p~ 26 .. 
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' • • ¡- '" '. - :·""'·'.· •• ~ ,;: ~j71'f, .. ·: 

__ ',aI20 por 1 ooo, por
0

la casi total erradicación de las-epid~íliiá~"y por la mejora relativa de 

otros aspectos de la sanidad pública, sobre todo en' Ío r~l~i1Jéi'~ la mortalidad infantil.81 

- En los PMD la renta per cap/ta no rebasa los5.000-clÓiaf~~ por año, frente a niveles 

que van hasta 40.000 dólares en los paises industrlales (Pi). 'pero lo que es Igualmente 

importante; la distribución regional y personal de la renta es rriucho más desequilibrada 

en ·los PMD que en los Pi. Un pequeño grupo de prlvilegiados (normalmente no más del 5 

ó 10% de la población total) absorben más del 50% de la renia nacional.82 

La diferencia de ingreso entre el quinto de la pobiaciÓ~: mÜndial que vive en los 

paises más ricos y el quinto que vive en los paises más pob-res era de 74 a 1 en 1997, 

superior a la relación de 60 a 1 de 1990 y a, la de 30 a 1 en 1 e60 (PNUD, 1998, p. 7)63 

Los diferenciales de ingreso han provocado que poco má~ de la mitad del producto 

__ global se encuentre concentrado en 28 economfas avanzadas, en tanto 156 economías 

'en desarrollo o en transición absorbían tan sólo 43% del producto giobal.64 

( ... ) se observa un creciente proceso de divergencia en el crecimiento, encontrándose 

que entre 1870 y 1985 la relación del PIB pÓr habitante de los más ricos a los más pobres 

se elevó de 8. 7 a 51 .6 veces. 65 

Entre 1980 y 1994 el grupo d~ paf~~~ que el Banco Mundial considera más -.- . -, --:.·-.-. 

desarrollados incrementó su porclóf1_del,-proctUcto mundial de 70 a 79%; los países de 

nivel medio de desarrollo la redujeron de 23 a 16%, y los países más pobres 

retrocedieron de 7 a 5%.88 

( ... )mientras en el año 1980 el PIB promedio por habitante en el mundo desarrollado 

era más de 11 veces mayor al del promedio en el resto del globo y casi 33 veces más alto 

que en los países más pobres, en 1994 se había disparado a más de 20 veces respecto 

del resto del mundo, y a más de 62 veces por encima del promedio en los países de 

ingreso bafo. Un mundo económicamente más globalizado no es, por tanto, un mundo 

más homogéneo.67 

Más del 80% de la inversión extranjera directa, y 84% del comercio internacional, 

siguen siendo procesados entre las economías más desarrolladas de la OCDE.68 

61 Tamames, Estructura .. ., op. Cit., p. 45. 
62 fdem, p. 46. 
63 Citado en Estay, op. Cit., p. 173. 
64 Ruiz Durán, op. Cit., p. 318. 
65 Pritchet Lant, D/vergence B/g Time, The World Bank Policy Research, citado por Ruiz, op. cit., p. 319. 
: Carlos M. Vilas, "Estado y mercado en la giobalizaclón", en Basave, op. Cit., p.662. 

fdem, pp. 662-663. 
68 fdem, p. 664. 
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~De acuerdo con los lnformesd~I PNUD 1992, en 1989 cerca del 20% de la población 

más ric~ del mundo recibía ~j a2:7% de los Ingresos total~s'del planeta. Y cerca de un 

20% d~
0

la p~bláció~'mundlalrecibía tan solo el 104% de los Ingresos totales. A grandes 

rasgos, el 80% de la población mundial percibe un Ingreso de solamente 17.3%.69 

Los, p~íses ricos se distan~lan de los países periféricos: 23 países industrializados 

, con una población de 773 millones en 1990 tienen un PIB equivalente al 73.2% del PIB 

mu_ndial, mlentr~s, que 130 países en desarrollo tienen un PIB equivalente al 17.9% del 

total mundlal.70 

Las cifras podrían seguir siendo citadas hasta formar una cascada interminable, 

pero no es el objetivo del trabajo. Lo que sí se puede decir es que los datos demuestran 

claramente que el mundo empeora en lugar de progresar. En tiempos de GF la lucha 

ideológica entre los bandos planteaba que su sistema económico era el mejor y debía 

ser adoptado por todo el mundo. Pero no debemos olvidar que en esa época, existió 

algo que se llamó el Estado interventor, que, si bien estaba interesado en mantener la 

competitividad y el poder de las empresas, también se Interesó porque los beneficios 

económicos se repartieran de forma más equitativa entre la población y así mantenerlos 

en el bando correcto. En esos tiempos las empresas no tenían carta blanca para actuar 

con libertad, pues el Estado tenía el poder de regular su actividad y, en caso de que 

éstas no acataran las órdenes del gobierno, podrían ser presionadas para hacerlo. 

Hoy el escenario no es ni la sombra de lo que fue, y es el poder económico el 

que determina cómo repartir los beneficios, pero dichas capacidades están en manos 

de las empresas trasnaclonales, pues si bien el Estado continúa manteniendo ciertos 

controles ypoderes; éstos ya no son tan fuertes como antaño y esto se manifiesta en el 

ámbito social y i:~ilural, sobre todo en el primero, pues hoy más que nunca son claras 

las diferéncias en este ámbito. 

, ', H~IT16~ at~sti~uado numerosas reuniones y conferencias que abogan por el libre 

e':cciril~rci6/ la comp~titividad, la mano invisible que regule los mercados, la libertad de 

:, !;'Ei'~presá{;~tc~. ,ideas creadas y desarrolladas por una escuela económica que les ha 

. , , c;;;~~~leici 'de ~oporte a quienes enarbolan este pensamiento, y de este modo presionar a 

.
69 Clemente Ramlrez, "Los pueblos Indios y la globalización", en Basave, op. Cit., pp. 704-705. 
7,° FMI, Perspectivas de la economía mundial, citado por Ramlrez, op. Cit .. p. 705. 

68 



;,·:, ·:·-;···· 

j .. :·;,·:·, ·::}~ 
~. '.<· ;· •' '~:.:;f11" 

. __ .. _ . los gobiernos nacionales a adoptar esi~ tipo de póiíticas que ya han sido analizadas 

-previamente, pero en el ámbito soc1a1;íb~d:~sdifér~ht~?-· · . 

Frente a esa liberalización: colllerciai°'que ha arrojado como resultado las 

consecuencias socioeconómlcás yá desC:ritas; se advierte que no existe una libre 

circulación de los individuos, no tia~/-qüe ir más lejos para observar el fenómeno, al 

Norte de México está la'pot~~ciah~gemónica quien, a pesar de ser el principal artífice 

de las ideas del libre comercio: y de haber firmado con México el Tratado de Libre 

Comercio de América del Nórt~ (TLCAN), paralelamente es notorio cómo ha reforzado 

la seguridad en su froni~ra:· Sur para impedir la entrada a los trabajadores 

indocumentados que, en su mayoría, son de nacionalidad de su socio comercial. 

Un proceso análogo es observado en el seno de la Unión Europea (UE) respecto 

a los antiguos países socialistas y sobre todo, del Norte de África y de otras latitudes. 

Las regulaciones en la materia permiten la libre circulación de las personas, pero 

exclusivamente de los ciudadanos de los países miembros de dicha comunidad, es 

decir, se desmontan las puertas internas, pero se construye una muralla de hierro en la 

periferia de la UE. S!3rfa una formidable idea si las leyes se circunscribieran a .combatir 

delitos como el terrorismo internacional, sin embargo, los candados que existen son tan 

ambiguos que, pueden permitir la libre circulación de un terrorista que sea nacional de 

alguno de los socios sin que éstos lo sepan y, paradójicamente, impedir la entrada física 

de un trabajador que lo único que aspira es tener un trabajo, obtener un ingreso, que no 

es delincuente, pero tiene el pequeño defecto de no ser ciudadano de la UE. Con este 

ejemplo se comprueba que 

la globalii~6ión no tiene nada que ver con homogeneización. Se trata de una nueva 

realidad q~~ Í~íegra, subsume y recrea singularidades, particularidades, idiosincrasias, 

nacioríallsl116~, ~rovlncialismos, etnicismos, identidades o fundamentalismos. Al mismo 

tiempo:qué.s;e constituye y mueve, la sociedad global subsume e impregna a unos y 

otros: indMduÓs, familias, grupos y ciases, naciones y nacionalidades. religiones y 

lenguas, et~i~s y razas.71 

71 Octavio lannl, La ara del g/obal/smo, México, Siglo XXI, 1999, p. 26. 
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Contradictoriamente la globalizaclón promueve la convergencia de la economía 

de las naciones en la economía global, y, a la vez, desintegra a la sociedad global, pues 

a pesar de sus Intentos por crear una cultura global, única, en realidad la humanidad no 

desea integrarse en un mundo que, económicamente no es funcional para el grueso de 

la población. La sociedad global percibe que la economía global el.lmina las 

posibilidades de desarrollo, y por el contrario, desmantela poco a poco todas las 

ganancias en materia social logradas durante el imperio del Estado benefactor. 

Ejemplo de ello, es Ja pérdida de capacidades de negociación de Jos sindicatos, 

que ya no pueden presionar a los empresarios una vez que éstos adoptan para sus 

empresas, políticas de contrato eventual, sin derecho a disfrutar de los derechos 

laborales que en otros tiempos eran obligatorios. Por otro lado, aún se mantiene una 

dominación bajo la vieja "lógica", observamos que persisten problemas de 

deuda externa: la corrupción de las élites; el proteccionismo del Primer Mundo que le 

brinda diez veces más de lo que da en términos de "ayuda": los terms of trade; la falta de 

ahorro Interno; la fuga de capitales; la pobreza absoluta y la distribución extremadamente 

desigual del ingreso; los gastos militares; el Impedimento de cualquier proceso de 

reforma profunda en pos de los intereses populares por parte de Estados Unidos y sus 

aliados; el· desinterés y la Ineptitud de la clase empresarial criolla para la innovación 

científica y tecnológica, tal como de manifiesta, p.e., en México, en el hecho de que el 

.''gasto nacional.en ciencia y tecnología como proporción del PIS es del 0.3%, con una 
. . . . 

corítribuclón ·del sector privado extremadamente reducida por el orden del 20%, es decir, 

. :·el 'o.06% en Íérmlnos del PIS; la dependencia de la clase política-empresarial criolla ante 

los centros de poder mundiales y su carencia de un proyecto político-económico 

;nacion~1: .. 72 

'·. y a pártir .de todos estos elementos, se mantiene el mismo orden de dependencia y 

·.subdesarrollo que existía en tiempos de GF. Es irónico: se desea el progreso 

"'ic}~5onó;,,ico, se habla de un nuevo escenario mundial, se abrazan las innovadoras 

propuestas de Ja globalización, pero todo esto se quiere construir sobre las mismas 

.. 
72 Oieterich, op. Cit., pp. 78·79. 
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ba's~~d~dlsit~cÚ:Sn/~~vislórÍ socio-económico-política de todos los tiempos, sin tener la 

rnf nirn~ l~fe~cifó~~d~ ~~diii~ar ese "orden" de cosas para mejorar el futuro. 

Y Así el esce.ríario es poco alentador: las crisis golpean los ingresos reales de los 

trabajadores, se eleva el costo de los productos, pero no aumenta la capacidad 

.adqulsiti~a de .los salarlos73
• Desafortunadamente en el contexto de las crisis, no solo 

h~mos sido testigos de la inutilidad del Estado, sino incluso de una complicidad, donde 

é.ste "asume" los costos privados de las empresas y los transforma en deuda pública a 

través de los rescates financieros (México es claro ejemplo de ello), es decir, no es 

desconocido para nadie la política de privatizar los beneficios y socializar los costos. 

Tampoco hay que perder de vista' el aspecto cultural. Por ejemplo, en algunas 

sociedades domina la creencia que los valores que se consideran tradicionales (u 

occidentales), constituyen el rasero universal que debe servir de ejemplo para aplicarse 

en todo el mundo, y no es así. Las naciones poderosas (industrializadas, reconocidas 

comúnmente como "Occidente"), son proclives a imponer y no a consensar, es decir, a 

obligar, no a consultar. Deciden actuar y no dialogar. Esto es resultado de su 

incapacidad para.comprender a otras sociedades y de la excesiva confianza que tienen 

en sus capacidades militares. 

En la era de la GF, probablemente esas ideas eran funcionales en un mundo 

donde lo importante era no perder el control sobre zonas consideradas estratégicas. El 

choque Washington-Moscú minimizó el conflicto Norte-Sur; sin embargo, al finalizar la 

GF el conflicto Este-Oeste aparentemente es sustituido por el Norte-Sur, eso en un 

primer momento, pero hoy, parecería ser más bien una batalla campal, una guerra de 

todos contra todos, un conflicto global que surge desde todos los puntos del mundo, 

esa es la realidad. 

Hoy se observa que no hay acuerdos absolutos, de modo que chocan las 

culturas y las civilizaciones, pero también hay problemas entre las economías 

nacionales, con otras nacionales, las integraciones regionales se enfrentan a otros 

procesos de integración regionales, hay un choque global. Las religiones, los 

73 A veces se piensa que en los paises industrializados la situación es distinta, sin embargo "en EE.UU. 
de acuerdo con estudios realizados por Lester C. Thurow, el PIB estadounidense creció en términos 
reales en un 29% entre 1973 y 1993, los incrementos salariales han sido para el 20% mejor pagado de la 
tuerza de trabajo, y el salario mediano para trabajadores masculinos de tiempo completo ha caldo de 
34,048 dlls, en 1973 a 30,407 dlls en 1993" citado en Dieterich. op. Cit .• p. 87. 
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fundarneht::li:smos, y las ideas se enfrascan en batallas mundiales.~ +odos ~ntienden 
que tiene·n· ~i derecho de defender sus creencias y tradiciones,· y. po/ ~upuesto, no 

~on~lderan legítimo adoptar esquemas que se les quiere imponer. por la fuerza. Lo 

misíli~ suéede con los valores y con las tradiciones: no es posible creer que existe un 

s~lo,concepto de democracia por más adecuado que parezca, hay que contextualizar la 

his.toria de los pueblos para comprender por qué no existe una cultura única, y por qué 

existen valores tan distintos entre los países. Cada nación tiene sus propias formas de 

ejercer la libertad y la justicia, y a menos que la población lo pidiera, pocos pueden 

argumentar de manera convincente que tienen la autoridad moral para imponer y 

deponer regímenes por consideraciones particulares aplicando su visión del mundo. 

Tampoco se perciben a los Derechos Humanos desde un punto de vista único, 

con una sola definición, y más bien se hace un uso hipócrita y dual del Derecho 

Internacional, porque mientras se alega la defensa de los Derechos Humanos en los 

lugares donde se decide intervenir para liberar a los pueblos de la opresión de las 

dictaduras, occidente en particular, es proclive a no respetarlos, a violarios y a 

manipularlos a su antojo. Se olvida que entre los Derechos Humanos fundamentales de 

todo Individuos se encuentra el derecho a una vida digna y al desarrollo económico de 

los puebios74
, y el mundo padece de amnesia cuando de otorgar ayuda económica se 

trata (por si se han olvidado los porcentajes de AOD y la política de ayudas atadas); 

cuando se pide la transferencia de tecnología para que los pueblos puedan despegarse 

74 Es necesario recordar que la Declaración Universal de Derechos Humanos del 10 de Diciembre de 
1948, en su artículo 22 sef\ala que: "Toda persona, como miembro de la sociedad, tiene derecho a la 
seguridad social, y a obtener, mediante el esfuerzo nacional y la cooperación internacional, habida cuenta 
de la organización y los recursos de cada Estado, la satisfacción de los derechos económicos, sociales y 
culturales, indispensables a su dignidad y al libre desarrollo de su personalidad", mientras que el Artículo 
25 señala que "1. Toda persona tiene derecho a un nivel de vida adecuado que le asegure, así como a su 
familia, la salud, el bienestar, y en especial la alimentación, el vestido, la vivienda, la asistencia médica y 
los servicios sociales necesarios; tiene asimismo derecho a los seguros en caso de desempleo, 
enfermedad, invalidez, viudez, vejez u otros casos de pérdida de sus medios de subsistencia por 
circunstancias independientes de su voluntad". Adicionalmente el Pacto Internacional de Derechos 
Económicos, Sociales y Culturales en vigor desde el 3 de enero de 1976, señala en la Parte 11, Artículo 2 
que: "1. Cada uno de los Estados partes en el presenta Pacto se compromete a adoptar medidas, tanto 
por separado como mediante la asistencia y la cooperación internacionales, especialmente económicas y 
técnicas, hasta el máximo de los recursos de que disponga, para lograr progresivamente, por todos los 
medios apropiados, inclusive en particular la adopción de medidas legislativas, la plena efectividad de los 
derechos aquí reconocidos". Tomado de Modesto Seara Vázquez, Derecho Internacional Público, 
México, Porrúa, 1998, pp. 469-486. 
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del ~ubdesarrollo, la· política es facilitar la obsoleta, la que ya no sirve a los intereses de 

los PJ, y a'ra ~ez, se condiciona su venta o donación. 

Hay países y líderes que desean y peor aún, creen que el mundo ideal sería 

aquél donde todos los pueblos -distintos entre sí-, vistan idénticamente, hablen un solo 

idioma (para variar el inglés), piensen uniformemente, tengan un solo sistema de 

creencias, vivan de la misma forma, y lo único que se consigue con este tipo de ideas 

: es fomentar la desconfianza y crear enemistad en el mundo, porque no existe una 

política de ayuda, ni se considera importante el entendimientos, ni el respeto entre unos 

y ,otros países. Aunque el problema principal que se plantea es ¿qué sistema cultural 

debe regir en el mundo? ¿El occidental es el adecuado solo porque tiene el poder de 

usar las armas para imponer sus decisiones? Hay quienes desean deponer a todos los 

dictadores que sean considerados así desde una visión única, pero no se habla de 

imponer un sistema económico equitativo, donde se repartan los beneficios así como se 

• reparten los costos. Se destruyen pueblos enteros como sucedió en lrak, pero nadie 

'habla de la reconstrucción, es fácil derribar el desarrollo en todos lados, pero hay poco 

o nulo interés en edificar donde no hay intereses de por medio, inclusive habiéndolos, 

se habla mucho y se actúa poco. 

En el seno de las culturas, hay un intento por unificar al mundo a través de la 

pseudo cultura del inglés e internet, y no se piensa en lo que hoy, más que nunca, se 

siembra a través de estos medios: la discordia, el odio, el rencor. En interne! cualquiera 

ver lo que sucede en otros lados, con otros pueblos, y por lo menos hoy, se duda que 

otras naciones deseen experimentar la misión libertadora que encabeza Occidente en 

Medio Oriente (irak), sobre todo por la forma en la que la está llevando a cabo. 

De no comprenderse el alcance y poder de las religiones, de no mantener y 

enriquecer ese universo de creencias y culturas de otros países, y sobre todo, si no se 

respeta que cada individuo haga sus propias elecciones en la materia, se compra de 

gratis la inseguridad del futuro. Se intenta imponer la cultura occidental en otras 

latitudes, pero el resultado no será igual, será la cultura occidental que viven los países 

subdesarrollados del sistema capitalista. Esa es la globalización destinada para otros 

pueblos, esa es a la que pueden aspirar. Sin embargo, con esta misión liberadora, se 

provoca que otros pueblos deseen vivir en el ideal en el que vive Occidente, pero ¿qué 
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se les responderá cuando cuestionen por qué su sociedad no se parece a la occidental 

con el paso de los años? Y después surgen interrogantes del por qué de Jos 

nacionalismos exacerbados. Al final es lo que queda, pues la conclusión de las 

experiencias que sufren esos pueblos podría ser: si tuvimos que enfrentar una guerra, 

deponer a nuestro gobierno, padecer hambre, experimentar la violencia, ver a nuestros 

compatriotas muertos y al final aceptar vivir bajo las reglas dictadas desde fuera, desde 

las potencias civilizadoras, y después de todo ello, no vivimos como nos prometieron, 

seguramente su intención no era la expresada en los discursos, más bien era defender 

sus Intereses y no los nuestros, y ya que no importamos y no tenemos más que perder, 

lo único que nos queda es luchar, con violencia si es necesario. 

Es claro que se está llevando a cabo la globalización económica, pero ésta no 

tiene su equivalente en materia social, y aunque la economía cambie, hay mucho que 

criticárle. Por lo que toca a la globallzaclón social, se lleva a cabo más bien la 

globallzaclón de Ja desigualdad, cada vez hay más ciudadanos en los países 

Industrializados que se parecen a los nacionales de los países pobres. Es cierto, hay 

ciudades de Jos PMD semejantes a las de los PI, pero no son todas y no todos pueden 

cubrir los costos para vivir en ellas de manera decorosa. Los PI reconocen la existencia 

• _d~·ia desigualdad, si esta es tangible en los lugares que nos parecen ideales ¿qué 

esperanza tienen los países en desarrollo bajo los actuales esquemas de cooperación? 

Se habla de una nueva división del trabajo, pero es claro que ésta tiene como fin 

generar mayores ganancias para las empresas a partir de la explotación social en las 

naciones pobres. Es cierto, se ha industrializado el tercer mundo, pero los costos 

económicos, políticos, ecológicos y sobre todo sociales superan exponencialmente a los 

beneficios. 

Se desarrollan nuevas tecnologías, y se cree que a partir de ciertos valores (los 

occidentales), se puede crear un mundo feliz, sin embargo, a partir de esta idea en 

realidad se diseñan ilusiones para los desposeídos, cuando éstos despierten del sopor 

de esa falsa percepción, seguramente no se conformarán con una explicación verbal, 

pues abrazar a Occidente como el paradigma universal, también implica asimilar los 

defectos, la forma de ejercer la violencia, la manera de reclamar lo que se considera 

justo. Si a las lecciones aprendidas por otras culturas, éstas le llegan a añadir su toque 
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-C. ~~1t~l"a1para rElclariuií1o~+·a'g'ravÍo~.rreM~ando 5\{5 cr~ei1'c:iás e iCJe~~. y~ s~ püede · 

,, ;~sper~~ Q~af~ert~ /1~r~~'o1ad~~Ío1~'rícia; Ún choque global, pues no hay q~e olvidar 
; ·._- ''.-<:<!-~o·-:c -_·:'·:_···.·<,·~·'<-.~.<,<<"~---~·:: <~}.:.·~·,<.·:·-'·:~¡¡-.;:_>> ··: __ -~·· 

',~:'Cí.~~ eri rnuc~os.lúgares'.delfmuri~o se califica al terrorismo internacional como una 

· ·5foirnci;'·~é vi~l~n~i~f'p;;r()~'q~é a veces debe ser usada, se le percibe como algo 

.'.: •. d~ei~i~~bl~;p~ro·'~~eé'uado y justo, como algo impropio, pero que muchas veces debe 

-<<·: u'i~r~~·"p~r~~··¡9¡,~r\i~j ai~nciÓn del mundo ~ lograr así que sus demandas sean 

i;\;Ji~~~f ii,ª~~:;,:a,:,: c:,:~,~:~::0.~::::,:::~~ :: ::~~~,:~~::: 
;~;;;c¡t~~'p'ÍJ~ct.i':~~;rif;¡~:{·~¡ ~~ndo y crear un mejor porvenir. Planear el futuro de la sociedad 
f··-~.;:;:;:,,;~~t~.':_ :;t:t~~ !: ;:·~~:.:: .. · .},~t·~~-; _y:::'.~.-:~\ <·> :· .. '. < 
;·~;giobál;desde.6,1 pünto de vista occidental, no implica solamente idealizar sobre cómo 

~:;~·J:J~;¡~~:icir'. ;;'~Íc/~~.:~r, grave error, sobre todo cuando es precisamente occidente el 
,; ·o;:. :,.- -1~.:,~;¡·;>~c~".''.>::- ·.-::.~(·:;~·:-. ¡. 0.::~'; _¡.,-.,'.;:~:. ::> :· :·: · .. ,.. ·:· ·-· 
}; ejemplo más ola r~ del ejercicio del realismo. 

>,rj2~¡~,1tE:s~'[~~··9, .principal .in.ténto de cambio cultural: considerar que es posible edificar 

:}f~W~~'6T~ e:~1t~r~;' b~~al'la. en 1os valores, esquemas, creencias de 1a parte que considera 

'J:t~d_~rAi.~/azóri .. 're~p~}da~a poi" una política de uso de la fuerza. ~in embargo, dicha 

'.'~>(6u)íÚrfiJ~e ha ;:n¿5¡~~d~ incapaz de ver que, en éste ámbito nadie tiene la razón, porque 

,,~~n~:~--G~·i6verÍto c¡ead¡; por la investigación tecnológica. La cultura es resultado de un 

;;qcS1W~;:~u,~lo~p~eb1os han realizado de generación en generación, y qu~ no es posible 

: ;j6ri{iíir:Je la' ~~che ·a.· la mañana bajo el esquema borrón y cuenta nueva75
• 

>; ¡';~~>~,E~tabiecer Un paradigma para todo el mundo, no garantiza que éste será 

:':.~~rl~ctg,. ~'¡;bre, todo cuando se le quiere edificar a semejanza de un modelo cuyas 
;",--t'•",\1·······- -·¡ . 

' deiiéie~.9ias,. errores y desigualdades se han ido agravando con el paso del tiempo, 

•: precis!imente al ritmo de la globalización. Muchos desean que Occidente sea el ejempio 

\~-'~~guir;. pero pasan por alto las diferencias que existen al interior de dicho sistema 

~·cÚllGr~I/ peor aún, hay quienes desean que el mundo visualice a Occidente como el 
" .. ·<: . 

(Jgighoº más acabado de la perfección. Bajo esta idea, quienes no ven así las cosas 

\cfeb~_rían asumir que viven en el error, y que el futuro está en la globalización moldeada 

75 Diversos artículos de los documentos citados en la nota previa. establecen las reglas que debemos 
observar para garantizar y respetar los derechos culturales de todos los pueblos del mundo. 
Adicionalmente. en la misma obra de Seara Vázquez pueden consultarse otros documentos de valor 
universal en la materia aquí tratada y en general, de los Derechos Humanos. pp. 423-509. 
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0,~J;¡~,•é+i~,~f~~¡~~~li~;~loemb"go, '"'"""' plaoeao ""m""do de""" tipo"º•• 
, •. \'.p'. per~a.tarfque·aqli~llos que no están incluidos en el proceso de toma de decisiones, 

.. • '~'nu~ncÍ~~ y''~~r~l6~ii;~~a''opción como la visión del fuerte . 

. . ; ,·~;,O~ien~~~Í~~i;~¡, ~n mundo con una cultura única, minimizan la importancia de la 

dultura 'cie' Oiü'Chbs de los pueblos del mundo, no importan sus creencias, ni sus 
---· .. :. ·~ ';' ._,. __ :\e:'·•",,. • ... :"' -·~ . 

. '.p'roblemas, tampoco importa que no posean tecnología o que la población crezca y no 

'teng~~ ·~d~e~~ a los alimentos, no importan las enfermedades, o que puedan ver -

porque pueden pagar- por Internet el modo de vida de multimillonarios, mientras en 

África millones mueren diariamente como consecuencia de la escasez de alimentos. Lo 

. · · p;1ni'()';cÍial para esas naciones sería imitar culturalmente a Occidente, habría que 

copiarlo. De presionar al mundo a adoptar esta visión, seguramente se tendrá que 

j:iagar una factura muy cara que podría ser cobrada usando a varios intermediarios, 

entre los que ya podemos contar al terrorismo global. Es obligatorio y apremiante 

analizar las causas que podrían llevarnos por ese camino equivocado. 
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2. - El terrorismo. 

CAPITULO 2 

... a través de la historia han muerto muchas más 

personas y han sido mucho mayores los estragos 

resultantes de los crfmenes cometidos por los 

gobiernos que por el terrorismo realizado desde 

abajo. 

Waltar Laqueur. 

El terrorismo ha sido uno de los problemas constantes que ha enfrentado la 

humanidad. Éste "dolor de cabeza" con el que la sociedad internacional tenido que 

lidiar, es actualmente, una de las más graves amenazas que se tienen que afrontar, y 

constituye una complicada problemática que, aunque parece no tener una forma 

definida, el mundo ha buscado y busca eliminar a través de diversos medios. 

El terrorismo es identificado como un asunto que parece no tener "pies ni 

cabeza"; aunque muchos de los especialistas en la materia lo definen como la "hidra 

miloÍógica7s.. a la que, en cuanto le es cortada alguna de sus cabezas, automáticamente 

ié "brotan" otras dos. De forma tal que, el fenómeno aquí tratado resulta de una 

complejidad especial, pues al no saber definir qué tipo de situación se tiene que 

enfrentar, no se ha podido llegar al consenso necesario para construir una estrategia 

adecuada que lo combata con efectividad. 

En general, se califica al terrorismo como una amenaza a la seguridad 

internacional y de ciertos Estados en particular, pero paradójicamente, en algunas 

76 Como dato cultural hay que precisar que la hidra fue un animal fantástico Inimaginable creado en el 
seno de la mitología griega, respecto a éste hay dos versiones. La primera sustenta que la hidra era un 
monstruo con siete cabezas, que tenían la particularidad de renacer en caso de ser cortadas. Según la 
leyenda, Hércules -encarnación de la fuerza- le dio muerte cumplimentando el segundo de los Doce 
Trabajos. La otra versión sostiene que era un monstruo de nueve cabezas que vivía en un pantano cerca 
de Lema, Grecia. Era una amenaza para todos los habitantes de Argos, tenla un aliento mortalmente 
ponzoñoso y cuando le cortaban una de sus cabezas, crecían dos en su lugar; la cabeza del centro era 
Inmortal. Hércules, a quien se envió a matarla como el segundo de sus Doce Trabajos, logró eliminarla 
quemando las ocho cabezas mortales y enterrando la novena, inmortal, bajo una enorme roca. Como ya 
se comentó, para muchos analistas la hidra contemporánea es precisamente el terrorismo, siendo desde 
rni punto de vista, la modalidad internaciona!, !a cabe:!?. inmortal. Enciclopedia Microsoft Encarta 2002. 

77 



·iz~~~es del mundo se reconoce que las actividades terroristas están justificadas porque 
º·'-¡_.,--_.--

sé.· les considera como una respuesta a las acciones estatales percibidas como 

"injustas" por los individuos que creen en la efectividad de esta forma de violencia. 

Las acciones del terrorismo no son homogéneas, de ahí que, los especialistas no 

hayan conseguido definir al fenómeno, y, desde un conjunto de perspectivas 

específicas, su consideración es tan variada y amplia como podamos imaginar, de tal 

forma que se le confunde y se le llega a equiparar con otros problemas como la guerra 

de guerrillas; la guerra de baja intensidad; los movimientos de independencia; los 

movimientos contra la ocupación extranjera; movimientos de resistencia a la invasión de 

otra potencia; movimientos antirreligiosos, etc., mismos que, aunque han llegado a 

utilizar tácticas terroristas, eso no los define necesariamente como tal. 

Precisamente a partir de la diversidad de impresiones anteriores, es que se 

puede establecer que el terrorismo es un problema sumamente complejo y difícil de 

tratar, y aún más de resolver, y son sus formas de actuar y sus justificaciones los 

puntos en los que se concentra la sociedad internacional para combatirlo. Aunque 

parece que no solamente deberíamos preocuparnos por aspectos tan limitados, 

también son importantes· las causas reales y consecuencias de los actos terroristas y 

por supuesto, también hay·quÉ; analizar las diferentes respuestas estatales frente a 

dichas situaciones. 

Del actuar terroris_ta se derivan numerosas implicaciones: tanto para la seguridad 

internacional y la ségurida~ 'de c~da nación, como para la seguridad humana e 

inclusive, al pansa~ ~n · l·a~ ~onsecuencias de algunas tácticas terroristas, podríamos 

pensar que con ellas se atenta Incluso contra la seguridad de las personas que integran 

las organizaciones de este tipo. 

Para poder conocer el fenómeno y hacer algunas reflexiones, conclusiones y 

perspectivas acerca del mismo, se deben abordar algunos aspectos indispensables 

para entender la dinámica terrorista, y para iniciar, hay que relatar brevemente la 

historia del problema para posteriormente estudiar su estado actual en relación con el 

Derecho Internacional y la globalización, y abordar integralmente la forma en la que los 

Estados actúan una vez que se abordan todos estos elementos. 
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2.1. Breve desarrollo histórico. 

Antes de hacer el recuento histórico necesario para comprender el fenómeno del 

terrorismo, es indispensable hacer algunas breves aclaraciones. El terrorismo tiene una 

clasificación específica -que será abordada posteriormente- para distinguir entre las 

diversas formas que del mismo se pueden contemplar en el escenario mundial, sin 

embargo, para efectos del presente trabajo, el terrorismo que ocupa la mayor parte de 

nuestra atención, es el denominado internacional77
, cuyas acciones se encuentran 

actualmente bajo la lupa del mundo entero, sobre todo a partir de los sucesos del 11 de 

septiembre de 2001. Esta forma es englobada en la categoría conocida generalmente 

como "terrorismo común", "terrorismo tercermundista", "terrorismo desde abajo" o 

"terrorismo paria", dependiendo de la óptica de quien lo defina, esta aclaración es 

necesaria para indicar la diferencia que existe entre esta "cabeza de la hidra" y otra 

claramente establecida: el terrorismo de Estado. 

Hecha la aclaración previa, se puede decir que el terrorismo es un problema no 

tan antiguo -aunque a veces se sustente exactamente I<;> contrario-, pues se dice que 

los términos "terrorismo" y "terrorista" son relativamente recientes; en el suplemento de 

1798 del Dlctlonnalre de la Académie Fran{:aise se definía como systeme, régime de la 

terreur. Según un diccionario francés publicado en 1796, los jacobinos habían usado de 

cuando en cuando este término en un sentido positivo al hablar y escribir acerca de sí 

mismos;. a partir del 9 termldor, "terrorista" se convirtió en una palabra Insultante con 

Implicaciones delictivas. El término no tardó mucho en llegar a Gran Bretaña; Burke, en 

un famosó pasaje escrito en 1795, hablaba de "miles de estos monstruos Infernales 

llamados terroristas" que andaban sueltos entre la gente. En esta época el terrorismo 

hacia referencia a la Revolución francesa, más o menos entre marzo de 1793 y julio de 

1794, y era aproximadamente un sinónimo de "reino de terror" .7ª 

Hasta aquél momento, el terrorismo tenía una connotación que, es claro que ha 

cambiado con el tiempo. 

77 Entendiendo como Internacional lodo aquello relativo a dos o más naciones, aunque consideradas 
como entidades separadas. 
'ª Citado en Waller Laqueur, Terrorismo, Madrid, Espasa-Calpe, 1980, pp. 26·27. 
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En efect9, ~~t~~Y~~,f;'~·fi~:l1ucÍón. Francesa no existía un concepto o una 

definición para a:11:rJ~'~F~·(ü~~¡~g~~:·~~· 1as ·que se producía un miedo -en este caso 
- c •• ~.-.~.~. ;;-._,~,'.- ><'.;;•·.-:.¡ '. -, "">'.··: ;·,1.,, ··.·: '>.''.-::· , 

excesivo· en 1a•pob1a·ció~1cíúe!es',generalmente el blanco favorito del terrorismo . 
.. . ;:-< ::;-.:-:>:;.,f'::t:J5·.t-{:,<f:;'i\.~.;.,_·¡<~- ·,., . . • • • • ~ 

Evidentemente, no es posible de.c1r que con el mov1m1ento revoluc1onarro trances haya 

nacidoun fenÓm~~d'."~J~~()·~~n :~aracterístlcas hasta entonces desconocidas, pero sí es 

posible.decir q~~-_ha~ta~~tónces no había sido objeto de estudio como tal. 

. ,. · L~~ ~nted~ci~nÍe~:del,fenómeno son remotos y amplios, aunque cabe aclarar que 

, : rio eixlst~ 1~'1nte~ci1c5~ de hacer un estudio histórico, sin embargo, es importante destacar 

que , · · 

el terrorismo "desde abajo" ha resurgido en muchas formas distintas y con motivaciones 

tan diferentes como los movimientos religlosos de protesta, las revueltas políticas y los 

disturbios sociales. Uno de los primeros ejemplos conocidos de un movimiento terrorista 

es el de los slcaril, una secta religiosa muy bien organizada, formada por hombres de 

las clases bajas y activas durante la rebelión de los zelotes en Palestina (66-73 d. de 

C.)... pasando por los "asesinos" que actuaron en Medio Oriente; los luchadores 

terroristas (fidaiy}'in) también de Medio Oriente; los thugs en India y extremo oriente; 

sociedades secretas chinas, etc., hasta llegar a los tiempos de la Revolución 

Francesa. 79 

Lo anterior denota claramente que es el movimiento francés del siglo XVIII el 

parteaguas que colocó al terrorismo como un problema que "nació" como concepto, no 

así como fenómeno social. La aparente situación "especial" del terrorismo resulta tan 

poco común que cae en lo incomprensible, al grado que, durante mucho tiempo no se le 

estudia, por ello existen pocos casos y registros acerca del mismo durante lo que resta 

del siglo XVIII y más de la mitad del XIX, pues "el terrorismo sistemático comienza en la 

segunda mitad del siglo XIX y existieron desde el principio varias categorías 

completamente distintas. Los revolucionarios rusos lucharon contra el gobierno 

autocrático de 1878 a 1881 y de nuevo en los primeros años del siglo XX. Grupos 

nacionalistas radicales como los irlandeses, macedonios, servios o armenios utilizaron 

métodos __ terrorisías ~en su lucha por la autonomía o la independencia nacional. 
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.•.••. . ·coA ti~,~~,~~~·1'o{~~Í~~lg~ ~Él puede decir que, el terrorismo, como un fenómeno ya 
·· .. · .·' :" ',·:,:·:.:_,.~~~~.:;·.·.-ti;•,t>-~>~r.w.,·;~iti.:.'--:-· ... _ '.; 
Identificado conceptualmente, tuvo un desarrollo lento en sus inicios, aunque ya desde - - . . - . ; . ··~,,::~; .. -, .· . .. ' . . . ,. -

esos;·in'orríerifos>se'·defirie por sus múltiples formas o "cabezas", palabra usada 

comórimei~te~~ ~11éxié:o de los especialistas en el tema . 
.. ··, --- ,' .. ' 

·.·.•Así, ~s lavarledad de formas y estrategias de los diferentes grupos que se van 

creando a, 10' largo del tiempo, lo que ha permitido identificar la actuación de algunos 

t~rror'lstas .y así poder determinar el grado de acción y éxito de algunos de ellos y la 
'·· . 

forma en que evolucionan poco a poco para crear estructuras cada vez más complejas. 

E,ntre todos los movimientos que podamos encontrar 

el Naródnala Voila fue, con mucho, el más Importante, aunque su vida activa abarcara 

sólo desde enero de 1879 a marzo de 1881, su actividad comienza en agosto de 1878. 

En septiembre de 1879 Alejandro 11 (el Zar) es condenado a muerte por el tribunal 

revolucionario del grupo. Este objetivo es logrado el 1 de marzo de 1881, cuando, 

paradójicamente, casi todos los miembros del grupo habían sido ya capturados por la 

policía. Este atentado señaló el apogeo del terror y también su desaparición por espacio 

de más de dos décadas.81 

Este grupo presenta características distintas del terrorismo ejercido en los 

tiempos de la Revolución francesa y es el ejemplo más real del problema a partir de la 

aceptación de la existencia del mismo. A la vez, constituye el antecedente más remoto 

del terrorismo contemporáneo, es decir, podría calificársela como el "abuelo" de las 

formas que nos aquejan hoy en día, pues 

a partir de entonces han surgido numerosos grupos terroristas en todo el mundo, de las 

· más diversas categorías y características al grado de parecer Inclasificables, ya que 

:hemos sido testigos de las acciones de: los Moliy Maguires, la Western Unlon of 

Mineworkers, el Ejército Republicano Irlandés (ERI o IRA por sus siglas en inglés), 

· .
80 Cfr, Laqueur, op .. Cit., pp. 33-34. 
81 Cfr, laqueur, op. Cit., p. 35. 
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1 MRO cie Macedonia; :.EuzkadiTa ·Azkiit~s~na: (~;Ali:: organización para la Liberación 
.. · ··Pai~stlñ:: (oL:Fi:¡;ÑP);'~ii!~ .. "~t.a;t~ Jl6~~T'IJX;n ll~t~ la'~ .. grande que parecería 

lntefrnlnable.•·•. · · · · · .·· · · .'.J. '.''" 'ie•·:;:·:,<<-•;· '. -~. >' ,,,,-
Hubo unos cuantos'aseslnatospolítlcosespectaculares como los de Liebknetcht 

·,.·y. Luxembu~g en' 191 S, d~· Rathe,riau. ~·~ 1'922 i d·el rey Alejandro de Yugoslavia y de 

Barth~Ú· eri Mar5ella 'en ·a'briÍ Cie•.1934> :'~lende este último un caso de terrorismo 

: lntemacloná(~n el· que estaban l~pUcádo~ por lo menos cuatro gobiernos, hubo una 

·intervención de la Liga cie las Na~16r{es;.se aceptaron resoluciones y se crearon comités 

con ~lst~s á combatir el te~rorismo'ni~ctlante la cooperación de todas las naclones.82 

Algunosd~-los grupoj qul~e han mencionado, sobreviven hoy en día y son por 

tod~s · ~onocÍdos: · .Esto ~~~mita que el acercamiento al problema sea cada vez más 

.cla~6: los t~rrorislasia mencionados no tienen características idénticas en su acción, ni 

en sus)st;ategias; ni en las tácticas, ni en los fines que persiguen, y es esto lo que los 

hace dÚerérites y paradójicamente iguales, pues, a pesar de estas diferencias, poseen 

, algunos ~asgos comunes como veremos con detalle posteriormente. 

Resulta sumamente interesante observar la dinámica del terrorismo desde sus 

oÍ'ígenes, pues aunque el uso del terror fue muy aceptado en los inicios de la 

Revolución francesa83
, al final de cuentas a ese terrorismo le sucedió lo que ha pasado 

con muchos de los integrantes de los grupos terroristas, desaparecen porque caen en 

los excesos y desvían sus fines originales en aras de conseguir más poder y repartirlo 

de forma colectiva y si es posible, concentrarlo en el líder que "administra" el terror. 

En la Revolución francesa la práctica de Intimidar al enemigo por medio del 

terror había ganado terreno, primero a nivel instintivo y espontáneo y posteriormente al 

burocrático y doctrinal. Hasta que el final los sans culottes perdieron fe en el terror y 

sus principales defensores desaparecieron de la escena por la reacción desencadenada 

por sus excesos.84 

"" Citado en Laqueur, op. Cit, p. 41. 
83 Para ver detalles Ideológicos acerca de la Revolución francesa y el uso del terror a partir de las 
Instituciones del Estado puede consultarse a Norman Hampson, "De la regeneración al terror: La 
ideología de la Revolución Francesa", en O'Sullivan, Noel, Terrorismo, ldeo/ogfa y revo/ucl6n, Madrid, 
Afianza, 1987, pp. 71-90. 
04 Ídem, p. 50. 

82 



Que esto suceda en muchos de los grup_()S . terroristas no implica que 

•. ~ec·é;;riámente tenga que suceder con todos ellos, no es la regla, a esto se le suma el 

hecho de que, constantemente le "brotan" cabezas a la hidra, y en cuanto desaparece 

un grupo, no tarda en surgir otro que lo sustituya en el lugar donde actuaba el primero, 

y/o en otro sitio. 

La aparición y desaparición de grupos terroristas no tiene definido un parámetro 

especial, más bien responde a muchas situaciones como la dinámica interna de los 

mismos o la creciente lucha y presión nacional e internacional para eliminarlos. Desde 

los tiempos del Naródnaia Vo/ia ya encontramos esfuerzos para borrarlo del mapa, que 

en este caso, actúa desde un ámbito de 'acción estrictamente nacional, sin embargo, 

conforme fue evolucionando el problema, también avanzaron los esfuerzos para 

erradicarlo como veremos en apartados posteriores. 

Por ello cabe decir que, el terrorismo y su expansión por el mundo han cambiado 

constantemente su apariencia, y uno de sus logros más importantes ha sido ampliar su 

marco de acción, pasando del territorio de un Estado, al ámbito internacional. Por ello, 

ha constituido un serio problema para el.mundo desde hace ya varias décadas. Con 

anterioridad se ha citado el conocido "atentado de Marsella" de 1934, que constituye el 

primer caso de terrorismo internacional que además produjo muchas reacciones 

internacionales, siendo la más visible la de la Liga de las Naciones, también ya 

mencionada, sin embargo, muchos de "estos intentos resultaron completamente inútiles 

por la sencilla razón de que, aunque algunos gobiernos eran contrarios al terror, otros lo 

favorecían (como sucede hasta hoy) cuando les resultaba útil. Tres décadas más tarde 

las Naciones. Unidas tendrían que enfrentarse con una situación parecida."85 

Otros especialistas consideran que la historia del terrorismo puede dividirse por 

etapas claramente establecidas. De acuerdo con estas opiniones, las principales 

divisiones históricas son las siguientes: 

Jo. La aparición del fenómeno de terrorismo político ( ... ) ligad{ o) a la 

85 fdem, p. 41. 

primera manifestación del "terrorismo institucional o de Estado", en el 

período jacobino (1793-94) de la Revolución Francesa. 
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. ·:, .-·, \.<:· ... :./>~<-: .•. ,.,:.· .. :·:r;:~·.: ... ,, '· .. 
·En segúndo\lugar,'j{se\'observa) la ola terrorista revolucionaria que 

'e ___ -.- -·~ ----~~::..,--"-ki?=i--.:E{~S .. =¿·:to'~~~~=~-~~>;.~:t::."'T;;';":-::o-_· :e-·,----

recorre todo Occlderíté"(Eúrcipa y los EE.UU.) desde la mitad del XIX hasta 

la \•Gu~O:a M~~dial, ~s decir; la modalidad del terrorismo que Cassese 

llama "el filón Ideológico" y que obedecería, de acuerdo con Bonanate y 

Friedlander; a tres tradiciones: la "populista", individualista, (los movimientos 

rusos Zemlja i volja y Naródnaia volja), la marxista (a recordar las tesis de 

Marx y Engels sobre el papel de la violencia como "partera de la Historia") y 

la que correspondería a la internacional anarquista/individualista. 

l> El terrorismo ligado a la irrupción del Nacionalismo a comienzos del 

presente siglo, muy-vinculada a su vez a la desmembración de los grandes 

Imperios y a la remodelación del mapa europeo, tarea que explícitamente 

se propone a la Sociedad de las Naciones bajo el impulso de Wilson tras la 

primera gran guerra. Es lo que Cassese califica como "filón 

nacionalista/independentista". 

l> Especialmente relacionada con la anterior es la etapa caracterizada por 

la eclosión de los movimientos de liberación nacional que protagonizan la 

lucha por la independencia frente al colonialismo, significada por la 

vinculación con el derecho de autodeterminación y por tanto 

fundamentalmente con el tercer mundo después de la 21 Guerra Mundial. 

Como advierte Cassese, la diferencia entre estos y los movimientos 

estrictamente nacionalistas, es que aquí cabe una diversidad étnica que no 

es posible en aquellos. 

>- Finalmente, y a partir de la década de los 70 (quizá habría que aceptar 

como punto de arranque el año 1968), existe lo que podríamos calificar 

como el terrorismo contemporáneo. 86 

Una vez hecho este recorrido histórico, es preciso abordar otros aspectos claves 

del problema, pues a lo largo de esta parte se han podido observar diferentes 

estrategias del terrorismo, lo que le ha permitido traspasar las fronteras nacionales y 

86 Ver Consuelo Ramón Chornet, Terrorismo y respuesta de fuerza en el marco del Derecho 
Internacional, Valencia, Tiran! Jo blanch, 1993, pp. 36-37. 
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sentar sus reales eri Ja escena inter~~'gl~nal. También se han relatado algunos de los 
-- ' .:__~"~:~- ~·,.·.=~ - - --

esfuerzos internacionales para lograr ~-i/~rradicación, de forma que la interrogantes que 

Inmediatamente tenemos que enirentar son: ¿qué es el terrorismo?, ¿existen 

características que ayuden a su Identificación?, ¿el terrorismo tiene una o varias 

formas?, estos cuestionamientos serán tratados a continuación. 

2.2. El terrorismo. Conceptualización. 

Con anterioridad se trató superficialmente Ja problemática que implica el 

terrorismo en Ja escena internacional. Ya' se ha comprendido que es un problema que 

Implica sembrar el miedo y la inseguridad en la sociedad y en el Estado a través de 

diversas maneras. Así, para empezar el terrorismo podría definirse como 

el uso secreto de la violencia por un grupo, con fines políticos, va dirigido normalmente 

contra un gobierno, y con menor frecuencia contra otro grupo, clase o partido. Sus 

metas pueden variar desde la reparación de 'agravios' específicos al derrocamiento de 

un gobierno y la toma del poder, o a la liberación de un país de la dominación 

extranjera. Los terroristas tratan de provocar el desorden politlco, social y económico, 

y para ello practican con frecuencia el asesinato planificado o indiscrimlnado.87 

El terrorismo puede calificarse como un problema-instrumento, pues es el medio, 

no el fin, es decir, el terrorismo independientemente de su calificativo es un recurso que 

permitirá exigir algo que desean los terroristas. Este punto será tratado con más 

profundidad posteriormente, pero cabe anticipar algunos detalles respecto a su "lógica". 

La historia que se ha relatado en la parte previa, nos ha mostrado un fenómeno 

que posee diferentes maneras de acción, o diferentes "lógicas". Esto se deriva 

principalmente de la búsqueda del grupo terrorista del que se hable. En un ejemplo 

burdo, el terrorismo se asemeja a los automóviles de una Ampresa, son de una misma 

marca pero cada modelo es distinto. Así, el terrorismo posee diversos "modelos" que 

actúan de acuerdo a sus necesidades. 

87 Laqueur, op. Cit, p. 121. 
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".Por. ello uno• de• fas punt¿~ más Interesantes que se presentan en el debate 

liite[na~c1<in:a1 respé'éto al problema: es la conceptualización del fenómeno que se esta 

,> tr~tando/debldo ~ que, por út'multlplicldad de sus formas, el terrorismo presenta la 

particÚláridad de parecer indefinible, y es por esto, que los analistas y especialistas no 

'·ii'án podido conse~sar un c~ncepto universalmente aceptado del mismo. 

Así, durante mucho tiempo la Incapacidad de crear una definición del terrorismo 

·ha representado un gran problema, pues esto ha permitido que éste gane terreno a 

partir de la ause.ncia de una sola posición internacional que lo reconozca y lo combata. 

De .este modo, existen numerosos debates acerca de qué es el terrorismo y qué 

elementos lci componen para lograr definirlo usando estas bases, aunque hay opiniones 

• encontradas e inclusive posiciones pesimistas, lo que se debe reconocer es que "el 

. terrorismo no. es· una Ideología, sino una estrategia para la insurrección, que puede 

usarse. po( personas con convicciones políticas muy distintas... El terrorismo sirve 

<Ci~~·a~'entea todos los fines y está libre de toda valoración . ..aa 

.•. :;A.sí/ ~n · realldad lo que tenemos es un escenario donde no existe un concepto 

.. · •:·üriivers~i del terrorismo, casi se ha conseguido obtener una definición, aunque pare~e 
·• .. q~~·.uN_dalificati~o más adecuado es que se ha hecho una conceptualización a partir de 

-"varios 'elementos "definitorios" del problema. Algunos especialistas en el tema 

.cdllsid~rarl~ue· 

·ninguna definición del terrorismo podría abarcar todas las variedades que han aparecido 

. a frayés.de la hlstOria: las guerras campesinas, las disputas laborales y el bandidaje han 

Ido. a.compañados de terror sistemático, y lo mismo se aplica a las guerras 

lilie.maclonal~s. guerras civiles, guerras revolucionarias, guerras de liberación nacional 

:_y movimientos de resistencia contra la ocupación extranjera. 89 

Por lo anterior se pueden encontrar definiciones· que enumeran lé's 

.-características más evidentes del problema. Estas "partes" serán expuestas a 

continuación. 

88 fdem, p. 25 . 
.. fdem, p. 27. 
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2.2.1. Características generales. 

En estepunto se puede argumentar que existe un amplio consenso acerca de lo 

que constituye al terrorismo independientemente de que sea nacional, internacional o 

que posea otro's calificativos. Aunque no hay que perder de vista que "la interpretación 

del terrorismo se hace difícil también por numerosas razones. Incluso durante el último 

· siglo la índole del terrorismo ha cambiado extraordinariamente. Esto se refiere no sólo a 

sus métodos, sino también a los propósitos de su lucha y a la personalidad de las 

gentes que participaron y participan en él". 9º 
De este modo, ·algunos autores consideran que el terrorismo posee 

denominadores comunes a todos los grupos que lo usan para obtener sus fines, y entre 

las características que podemos encontrar tenemos que posee los siguientes rasgos 

fundamentales: 

1. - El terrorismo es un fenómeno nuevo, sin precedentes. Por esta razón sus 

antecedentes (si existen) car~cen de Interés. 

2. - El terrorismo es uno de los problemas más importantes y más peligrosos con 

los que hoy en día se enfrenta la humanidad. 

3. - El terrorismo es una respuesta a la injusticia; si hubiera justicia política y 

social no habña terrorismo. 

4. - El único sistema conocido de reducir la probabilidad del terrorismo es una 

reducción de los agravios, tensiones y frustraciones que están presentes en su origen. 

5. - Los terroristas son fanáticos empujados a la desesperación por condiciones 

intolerables. Son pobres y su inspiración es profundamente ideológica. 

6. - El terrorismo puede darse en cualquier sitio.91 

Lo anterior es sumamente importante, sin que por ello se olviden otros elementos 

que señalan claramente a algunos actos como terroristas, pues "incluso en una guerra 

"° fdem, pp.' 24-25. 
•• Veáse Laqueur, p. 26. 
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c.ivil existen ciertas reglas, mientras que los rasgos característicos del terrorismo son el 

.. 'anonif'.nato y la violación de las normas establecidas".92 

· ·Las numerosas discusiones respecto al problema se manifiestan incluso en esta 

parte que parecerla ser bastante fácil de establecer, sin embargo, cada autor comparte 

su opinión respecto a las características de acuerdo a su particular punto de vista. Por 

ejémplo, hay quienes consideran Importante detectar los siguientes elementos para 

definir un acto como terrorista: 

Un acto / amenaza de violencia, una reacción psicológica (pslco I sociológica) y 

un,os efectos sociales. No obstante lo básico es el segundo, el medio del que se vale tal 

actuación para obtener sus objetivos. Aquí se pone de manifiesto lo siguiente: 

a)· Que lo Importante no es el terror en sí como finalidad, ni como resultado, sino 

·como modalidad de acción (para el terrorista esa es la condición necesaria para obtener 

sus objetivos). 

b) El resultado del terror es, sobre todo, consecuencia de un factor: la ausencia 

de discriminación en los objetivos o víctimas, esto es, la Implicación de cualquiera: de 

nuevo, que no haya Inocentes, lntocables.93 

Aunque por otro lado, la misma autora no olvida rescatar otros señalamientos 

importantes, pues el terrorismo debe cumplir con las siguientes condiciones: 

1 .- Comportar el uso sistemático y extremo de la violencia (es decir, implica la 

.·muerte, sufrimientos o lesiones). 

2.~ ·Dirigirse contra Inocentes (en el sentido de personas no directamente 

combatientes): 'esto es, aquellas personas o grupos de personas que no participan ni de 

: modo directo 'ni Indirecto en el conflicto político que existe en la situación S, o al menos, 

.:no p'artlclpan en el empleo de métodos d.e extrema violencia en dicho conflicto. 

3.- Finalmente, que no sea un método de lucha legitimo (entendiendo por 

legítimo todo a~to que proviene de una autoridad legitima que aprueba la acción; es 

• •• fdem, p. 23. 
•.

3 Ramón Chornet, op. Cit., p. 63. 
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:~cicr~::u:~fb~l~~~rf~~~-~~~!).~~ando o bien no hay autoridad legítima que 1a 

· _ "· { ~~;.~:-; .. ,~~-:_}~;:~:~?~r~~~:'~~~~~~'.~~~2fü~::::·_-_-.~:-· _.-
cabe a~taíi~~r.'~dé·~~i~t~6s ·autores exponen su c1asificac1ón de acuerdo ª sus 

.·1 ;~:,_ :S-7: .. , :·, .\'f,=--,>;'~-; ?:~·;--;_, .. 7; r1· :·:· 
consideraciones d~bi~~} a,:; cju~:·· la caracterización que hagan del terrorismo puede 

derivar en -el logro-de ciertos fines~ En este caso están la mayoría de los juristas que, 

interesados en las consecuencias derivadas de los actos terroristas, dedican la mayor 

parte de su tiempo· a realizar análisis completamente jurídicos, y de acuerdo con sus 

explicaciones 

en principio parece(ría) sensato considerar que una actividad criminal no puede ser 

considerada como una "actividad terrorista" a menos que se conjuguen los tres 

elementos siguientes: 

1) La consumación de ciertos actos de violencia de naturaleza a provocar 

mue.rtes indiscriminadamente, o causar daños corporales graves. 

2) Un proyecto individual o colectivo tendente a perpetrar dichos actos. 

3) ,crear el terror en el seno de personalidades determinadas, grupos de 

personas, o más ampliamente, dentro del público en general. 

Así, to111ando en cuenta los tres componentes anteriores, se puede decir que el 

acto terro_rista es, en primer lugar, un acto de violencia que constituye el elemento 

. rnat~rial de 1a'íri1rá.~c1Óri. 
·.. ;,,. .. -· 

En. segundo lugar, el terrorismo implicaría una "provocación" ajena a toda 

·,Improvisación;, es decir, un plan concertado, esfuerzos concentrados con vistas a 

Óbténer un determinado objetivo. 

En tercer lugar, tendríamos el objetivo que se persigue, esto es, creare/ terror. y 

éste es el componente que constituye la originalidad del fenómeno.95 

.. •• fdem, p. 78. 
•

5 Alonso Gómez-Robledo Verduzco, Temas selectos de Derecho Jntemaclonal, México, llJ-UNAM, 
1999, pp. 502-503. 
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'Otro de Jos desafíos que hay que encarar cuando se analiza al terrorismo, es el 

que se ·advierte cuando al enumerar sus características, vemos que guarda numerosas 

similitudes con. otros fenómenos como la guerra de guerrillas y los mercenarios, y en 

este sentido, cabe tener extrema precaución para no caer en el uso indiscriminado de 

Jos términos, por esto hay que Identificar y distinguir entre cada uno de estos 

fenómenos, sobre todo a la hora de analizar las respuestas provenientes del Estado 

para hacer frente a cada uno de ellos, pues, argumentando la acción de los terroristas, 

pueden implementarse cierto tipo de medidas "anliterroristas", aunque el origen de 

éstas no esté motivado en este problema. 

Esta situación es provocada por la torcida interpretación dada a ciertas opiniones 

de prominentes especialistas como Georg Schwarzenberger, quien considera que los 

grupos guerrilleros, terroristas y mercenarios poseen tres características comunes: 

a) Cada uno de dichos grupos ha existido desde tiempo Inmemorial. 

b) En Derecho Internacional, ninguna de estas denominaciones posee un 

significado técnico preciso. 

c) Cada uno de estos grupos ha recibido una considerable atención en las 

discusiones sobre el futuro del Derecho bélico, y en las resoluciones de la 

Asamblea General de Naciones Unidas. 

En la práctica, el terrorismo y la guerra de guerrillas pueden mezclarse o 

combinarse entre ellos mismos, pero esto sólo es una eventualidad, y no una necesaria 

fatalidad: por ello la distinción es justificada y es igualmente correcta.96 

Y por supuesto, no pueden faltar los autores que, ofrecen una definición 

enumerativa acerca del terrorismo que, por su contenido, es también un listado de 

características propias del problema, por ejemplo hay estudiosos que dicen que: 

el terrorismo se define mejor por la cualidad de sus actos que por la Identidad de sus 

autores o por la naturaleza de su causas. Todos los actos terroristas son delitos. 

•• Georg Schwarzenberger, lnternationa/ Law and Order, Londres, Stevens & Sons, 1971, pp. 219-236, 
citado en, Góme~ Robledo, op. Cit., pp. 508-509. 
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Muchos pueden ser también violaciones de las reglas de la guerra, si ésta existe. Todos 

Implican violencia o amenaza de utilizar la violencia y generalmente se dirigen contra 

objetivos civiles. Las principales motivaciones de los terroristas son políticas; realizan 

sus acciones para lograr el máximo de publicidad. Los autores son generalmente 

miembros de un grupo organizado y, a diferencia de otros delincuentes, casi siempre 

reiVlndlcan sus actos. Finalmente, un acto terrorista trata de producir consecuencias 

más allá del daño físico Inmediato que causa.97 

De este modo, esta opinión posee un doble contenido: incluye una definición del 

terrorismo y a la vez nos señala las características del terrorismo. 

Del mismo modo la siguiente conceptualización tiene una estructura parecida a la 

anterior, cuando señala que el terrorismo es 

la amenaza o uso sistemático de la violencia, tanto por grupos o sectores disidentes 

organizados, como por fuerzas gubernamentales, oficiales o no, que por lo general los 

primeros la llevan al cabo de manera abierta y las segundas encubiertamente; contra 

Individuos, organismos, Instituciones, Integrantes o representativos de gobiernos o 

grupos políticos, económicos 'Y sociales relevantes específicos, nacionales o 

extranjeros; con el objeto de lograr la más amplia publicidad posible y sensibilizar a la 

opinión pública doméstica y mundial acerca de una causa popular para cuya defensa o 

solución Jos medios pacíficos han sido Inoperantes o se han manifestado infructuosos: o 

atemorizar e Intimidar a la población y reprimir o contener las manifestaciones y 

reclamaciones populares y el avance de la disidencia política activa.98 

El párrafo anterior es sumamente interesante, ya que su extensión responde a 

que contiene no solamente algunas de las características del terrorismo, sino también la 

clasificación más general que podamos hacer del mismo, así como parte de sus 

estrategias, blancos y objetivos perseguidos. 

De todo lo eiqJuesto, el posible resumir las características generales del 

terrorismo: 

07 Salustlano Del Campo (coordinador), Terrorismo Internacional, Madrid, INCI, 1984, p. 13. 
•• Edmundo Hernández-Vela Salgado, Diccionario de Po/flica Internacional, México, Porrúa, 1999, p. 
754. 
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> Es un ;~o~l~má qu~ preocupa a toda la humanidad y qUe puede atacar 

en cual quier 'lugar del planeta, es decir, puede darse eh cualquier parte. 

> Utlliz~'táctÍc~s y estrategias que implican el uso sistemático de la 

violeñcla>i 

> Adtó~"rió~>viÓlencla para conseguir infundir terror extremo en la mayor 

part~ d~ ;; i}~ , población, en un grupo de Individuos o en personas 

determinadas. 

> Se autodefine como un recurso frente a la injusticia 

> Es un medio para lograr un fin. 

> Los ataques terroristas se planean en la clandestinidad, aunque sus 

efectos casi siempre son "reclamados" por algún grupo terrorista. 

> El terrorismo. incluye acciones que pueden tener carácter individual o 

colectivo. 

> Sus .aÚi.qlles implican cierto grado de improvisación, por lo que 

dlfícilment~~ií~é:Jen s~rdi~Crirnlnatori~s: no hay intocables en el momento 
. ·;~ _li'. . . '"· . '. "' .. : •.' ~ 

de la ác,?f~~:;1;i,~E:!fWr6risrno lleva siempre consigo un elemento de 

·. improvisaciÓn;''.ni'siq~lera la planificación más cuidadosa permite prever 
~·· -:~,-- /-~-,>· ~11;:~-~,~;~~;;:-':fi:o:;_:;~~:f2,·1r,;?""_.-: -~--., _,:-:. ·, ---·:·:_--:. - · - •• 

todas,.las ,c.~nU,f)g~~cr.~s,' Los planes muy elaborados que sacrifiquen el 

eler:nento 1~~ :irnprovisaclón pueden significar una desventaja para los 

terroris!a~;·~~,~ :; .. , . , 

> .Es una '.aciivldad que los Estados -en la posición oficial- consideran 

ilícit~. aurrque, par~ muchos individuos pueda ser legítima. 

Hasta este puntó fa conclusión es que existen ciertas características que son 

propias del . terrorismo ' c~mo categoría. Sin embargo, con anterioridad se ha 

,;,em::ionado que, el terrorismo posee múltiples formas, y que cada una de ellas recibe 

una denominación específica a partir de sus particularidades. Resulta imprescindible 

hacer la distinción entre todas estas manifestaciones de terrorismo, pues a partir de 

esto, se pueden. encontrar elementos que determinan la peligrosidad y riesgo de cada 

.. Laqueur, op. Cit., p. 1¡38. 
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una de ellas y, en ei"caso del terrorismo internacional, se podrá conocer su ubicación 

real en la escena mundial. 

. 2.2.2. Clasificación de terrorismo y sus conceptos. 

Existen varias clasificaciones del fenómeno terrorista. Todas responden a ciertos 

elementCi~ considerádÓs por Jos autores como importantes: ámbito de acción; objetivo 

perseguido; pór la entidad que lo utiliza; por el número de miembros de los grupos; por 

su origen, et~. L.~ diversidad de actores que lo han enarbolado como bandera, nos da 

Úna idea'.cÍe(~íJniero de distinciones que podemos encontrar, pues el terrorismo "ha 

sÍdo practicad~ por grupos de inspiración patriótica o religiosa, de izquierdas o de 

dereéhas: p~r rnCivimientos nacionalistas y también internacionalistas, y en algunas 

r~ra~ 'cica~iones incluso por liberales y conservadores". 100 

· ·,·~sí encontramos clasificaciones tan variadas como veremos a continuación. 

'Por su éxito: 

;,Los grupos terroristas con más éxito en la obtención de sus opjetivos pueden 

· dividirse, en términos generales, en tres grupos. Algunos tenían fines muy concretos, 

é:Íaramente definidos, como en el caso de los conflictos industriales. Segundo, había 

ot;os con poderosos protectores en el exterior. Finalmente, existían (¿existían?) los 

. grupos terroristas enfrentados con potencias imperialistas". 1º1 

Un juicio interesante que rescata elementos independentistas y revolucionarios 

es el que a continuación se expone: 

:.. En primer lugar existe un terrorismo separatista-nacionalista, como el del 

Ulster o del Medio Oriente. 

;;;. En segundo lugar, aparece el terrorismo latinoamericano, del que surgen 

nuevas orientaciones: y, que es, desde muchos puntos de vista, un 

fenómeno sufg~~eris. 

'
00 fdem, p. 122. 
'º' fdem. p. 170. Nota: el parént_esls de esta cita es mío. 
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> Por ú1timo, existe e1 terror1srnC> (.:.¡ que procede de 1a llueva .izquierda, o 

para ~ar más ·~r~clsós~ del fracaso de la nueva izquierda en países 

industrlalizados. 162 

Hasta el · mom_e~t~. · _estas dos sentencias resumen algunos de los tipos de 

terrorismo que son sÚmaílÍente Importantes para el estudio del tema, pero, por otro lado 

hay algunos ~n~ll~t~s q¿e; aunque no ofrecen una clasificación propia del fenómeno, 

proporcionan las,Í:li~isiones formuladas por anteriores especialistas en el tema, de este 

modo encontrarnos agrupaciones como las siguientes: 

Clasificación: (R. Moss) 

a) El terror represivo, vinculado a un terrorismo gubernamental o de Estado 
. . 

como el que representan el período jacobino de 1789, el terror stalinlsta, etc. 

b) El terror defensivo, esto es, el que suponen las actividades de grupos no 

estatales,· por ejemplo, las de grupos de resistencia frente a. un grupo invasor 

(las guerrillas) o el de miembros de una comunidad.que tratan dedefend~r 
sus derechos tradicionales. 

c) El terror ofensivo, terror practicadop'orJ?s lndlvldu6s;~ grupos y dirigido 

contra un sistema predominante 6 ·un,régfmen::op/~sivo (el_ caso de buena 

parte de los llamados rnovi~lent~s_d~ 1i6·~r~ció~;~ria6ion1áÍ). 1 "3' 
'·. ,--- :·.- .. ! . .... -. . ··:~·<.:: e,:,;·.. :,. ::·- '_-:,·; ~ 
·~ .- ·:;~'..;: -__ ;,:~::.-.: ,. -· ,_- _;:;-:\'.:,-·.: :-.- ·. i 

La división siguiente pa'~e'~~I ~~á1i~1~:d~.1 1t~¡ro;isrn'ohecho por F. Gross: 

a) El terrorismo;dein~~a~;·a~'tb e~Y~íTi~o C:ie Í~áorismo en el que el grupo 

. dominante - o 61 E~tacfc?4eJefÓ~-~~a:\lible~cia sobre los grupos opositores 

mediant_e la_ rnanipuÍ~ÓiÓrÍ ci~',ii~rri~~as. 
b) El terrorismo fortúúo/el. vinculado con agentes individuales: es el 

caracteristico · 'eje¡ •.• · Í~· -~~ti~id~d ·terrorista Indiscriminada sobre víctimas 

inocentes. 

102 Ídem, p. 245. · . 
103 Citado en Ramón Chornet, op. Cit., p. 84. 
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c) 

d) 

El t~rr~rlsmo fortuito y cent~allzado: se t'rata de. ~ria variedad del anterior, 
' -- •-. _, __ -:,,-. - --·:.,- -, --.-.-- - , 

mucho más, dlscíirninado y que se dirige a (éJE!rcer presión) sobre Ja autoridad 
. . .. . ' ,_' . ' ' ··-;· '. -

dominante. . . . ;.· 
' ,:._" 

El a~esinatÓ cÚnástico: elatiiqÍ./e pJro y ~lrnple sobre el Jefe de Estado o 

Jos· miemb~os de' J~ "~lite ci()Tin~'rite:;tse'.Yir~t~ 'precisamente del tipo de 

terrorismo i:o~ 01 ~ue ~ª ~ri'freA!61~'c:o;n'&rifci~~'inlernac1ona1 desde mediados .. . - , ',' - -" --. - - ~- ' •.,;. -.. . ..•. -.~ ~-

del XIX. - ·.,<--. ... _'_;,, '.·--_-._.·,; ~~~·,_·>:;-/_: 

e) El terrorlsmÓ táctico es, la ¿ltin1~m~d~ll~~~}en él, el uso de la fuerza se 

dirige directamente contra el gobÍ~~;¡§~'E1 ,ier;~rlsmo táctico tiene siempre 

carácter sistemático y, forma ,Ja'rt~:d'~·''ük~1ari estratégico revolucionario. Por 

eso suele aducirse como ejemplo.de'esta'rnodalldad el moderno desarrollo de 
,' ,e ·' "-:'.. >' 1 " •, ~. • 

las guerrillas en nuestro siglO.~-~,-,:· :>\: .. -
. · .. :.~ .·: 

Siguiendo esta línea, se señala'qUe E'. V; Walter Clasifica al terrorismo en: 

a) Terror de refuerw ~ conÍrit~~r~~¡;mo: es el mismo tipo que llamaba Gross 

terrorismo def~n,sivo, y ~e viri~~Já ta~bién a la violencia aplicada por el poder 
" para mantenerse: ·· .•.. , .· . , ...•. 

b) Terror agltaÍ:i~n~l'u'~teh~ivb,quesédirlge a la obtención del poder, pero 

que (sobre iod
1
o 'se ¿~;~~te~iza por)'~·estl~ular o promover' al público. '05 

También encoritram~s I~ dÍ~ti~~¡¿;.;'que hace J. Bowyer Bell: 

a) Terroris~o psicóli~~~Ycrirri1~k1, que es el que suele aparecer detrás de los 

fenómenos. dé ¡J1;a:te~í¡,t~~r;;a\) ~~cuestro. 
b) Terrorismoc,ené:lém1co; ;cáracterístico de sociedades primitivas o de 

Estados societ¡rj();~~á;qui26s.que el autor ejemplifica en Uganda. 

c) Terrorism~ 'a_útorizado 8ue supone el uso del poder estatal dirigido 

directamente. "'riontra ciudadanos del propio Estado o enemigos 

internacionales.· 

104 Citado en Ramón Chornel, op. Cit .. p. 85. 
105 fdem, p. 86. 
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d) Terrori~mo viglla'rite, b~j(/~1 q~~ i~chiyet~~t~.·1a modalidad homónima de 

Moss, como la utilización de terr~dstas mercenarios contra un enemigo 

extranjero. ; 
._ ·- _, ' . 

e) Terrorismo revolucio.narlo: es el ejemplo del terrorismo puramente político, 

que se dirige a derribar al Estado, que puede ser utilizado por Individuos, 

grupos o ·masas, y que se subdivide en: 

1) Terrorismo organizativo. 

2) · Terrorismo de lealtad. 

3) Terrorismo funcional selectivo. 

4) Terrorismo provocativo. 

5) Terrorismo manipulatlvo. 

6) Terrorismo slmbóllco.106 

Aquí conviene hacer. un alto para acl.araíque, si bien las anteriores divisiones 

acerca del terrorismo son adecuadas; compÍeÍas y sobre todo especializadas, hay 
• .. ·• .,.· _. . • .. ,. \ •.•,< • 

algunos tipos impórtar;ites quenose retoman'con la profundidad suficiente para los 

objetivos de esÍe trabajo, por ello es lndispéllsable ofrecer una clasificación adicional 

que contenga los tipos de terrorismo'qJe~b~'más relevantes y que, para los efectos del 

escrito, .es necesario abordar. Adiclonál~.e~te se darán los conceptos de cada uno de 

ellos para poder diferenciarlos. 

2.2.2.1. Terrorismo nacional. 

El terrorismo nacional es la· modalidad que en general se ha venido tratando 

hasta este punto. · Posee todas las características básicas de cualquier tipo de 

terrorismo, con ~1.el~mento.adicional de que se trata de una forma que actúa solamente 

.dentro de las fronteras territoriales de determinado Estado-nación. Algunos autores 

denominan. a esta forma de terrorismo como terrorismo de facción, que es el que ejerce 

• ioda una· gama de actores dentro de algunos Estados por una amplia variedad de 

objetivos y motivos. En este sentido, el terrorismo de facción contiene como tipos 

106 Ver Ramón. Chornet, op. Cit;, pp. 86-87. 
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principales a: los nacionalistas extremos; los·. terroristas ideológicos;· los·.· grupos 

terroristas de exiliados; el terrorismo de grupos. por problemas específicos; . y a los 

grupos extremistas religiosos.107 .·· • .• · ..•• ) ; > 
No se abundará en la descripción de cadá uno d¿· ~;ios ténnlnos, sobre todo 

porque si analizamos las subdivisiones del llamado úJr~o;ismo'de facción, en sus 

nombres encontramos algunos detalles hasta cierto pu~to c6ritfadictorlos: por ejemplo, 

los grupos extremistas religiosos -igual que el· resto /ci~.~i~s ·~ubtlpos- no actúan 

solamente dentro del territorio de un Estado, tambléns~ ~·J~d~n i~ternacionalizar, y no . '. ,,,._ .. , .. 
por ello dejarían de caer en la subclasificaclón ya citada'. . fC'/{ 

· Esto sucede en general con todos grupos terrofisía~,fqüe,de acuerdo a los tipos 

de terrorismo, pertenecen a determinada categorr~:··y·¡:/fav~~;~~aen de~tro de otras por 

sus características particulares. . ... 

Probablemente el único grupo terrorista. que en .toda la historia de la humanidad 

ha sido exclusivamente nacional sea el ya citado Naródnaia Volia, que como se dijo, 

surgió en la "Rusia de los zares" y del cual se ha relatado una parte de su trayectoria. 

2.2.2.2. Terrorismo de Estado. 

El terrorismo de Estado es fácilmente reconocible, pues actúa a partir del poder y 

las capacidades de las_ autoridad~sAe' determinado gobierno, quienes en nombre de la 

entidad que representan, ~ctúan,pa~~i:·salvaguárdar" los intereses de las instituciones 
.. ·>;. :.,:y·::-

gubernamentales. . •.. ·. " 'c<·' . 
Así, es un tipo de t~Xorl~hi6''~~·p~cial, pues se le considera una fuente amplia del 

. ·, • •• · .. -: •. ; ~,_,-;:'. • ' '·- .. - •• -· -' e - , 

mismo ·y, para algunos es''dé 1Íech?,:e1 puntci de donde procede todo el terrorismo, el 

origen de planeación y de~op~r~cí6n'6:u~a'~olllbínación de ambos. El terrorismo puede 

operar bajo sus órdenes o,·~~j~~udlr~;~ióily ~poyo, a la vez que puede ser ejercido en 

el ámbito nacional. o in.ierná.cicÍnal. $e habla de 'terrorismo de Estado' para distinguirlo 

del 'terrorismo-' a sec~s. qu~'invollicra a grupos o individuos que carecen precisamente 

'º' Ver Paul Wllklnson, "La lucha co~tra la hidra: El terrorismo internacional y el imperio de la ley", en 
O'Sulllvan, Noel, cp. Cit., p. 256. 
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, del poder represivo del Estado, y utilizan la vlolen~la lrÍdiscrimlnada para expresar su 
. . . 

oposición a ese poder y tratar de desestabilizarlo". 108 

Este terrori~rÍl~ es de origen conservador. De hecho al revisar la historia es claro 
. : . . . . 

que cuando se utilizó ·por primera vez el término terrorismo, se hacía referencia a la 

Revol~ción francesa: y a que el terror había sido usado sistemáticamente a partir de los 

· lnstrume.ntosqel.E~tado. Así, parecería que esta forma es antagónica a los intereses de 

· los secÍore~' popÚiáre~. y por ello posee una fuerte contradicción: debe difundir las 

: ·. · práctic~s 'rriás'drueÍ~s y aberrantes para generalizar el terror y asegurar su dominio, y al 

'mismo itie~po,'t1ene que negar su autoría para no transgredir las normas jurídicas 

lntern<ls e'interriaclonales, que -al menos 'en teoría- aseguran el respeto a los derechos 

hÜínanos. 

Quienes lo aplican desean mantener el statu quo y no pueden presentarse frente 

· al'múndÓ i::omo benefactores, ni protectores o tolerantes del mismo en ninguna de sus 
' . . . ' ' .. " ( ~ , 

fornias:<Ppr.ot:o lado; este terrorl.smo puede adquirir la etiqueta de "exportación" o 

internacional, cuando por la necesidad de mantener algunos esquemas mundiales, no 

sóio desea 'y·~~H~a::lél~'represlón de opositores internos, sino también de. otros que 

·actúan en su doAtr~:fu~r~ de sus fronteras nacionales, aunque ello incluya la violación 

d~ I~ sbberanÍa de otro~ páíses. 

f>~r ello, el t~rrorismo de Estado es tan viejo como la sociedad de clases misma, 

y con el afán de mantener ·las cosas Inmutables en la vida internacional, quienes 

poseen· el poder; recurren a métodos terroristas si la represión común y los controles 

hegemónicos que poseen resUltan ineficaces para neutralizar y eliminar la amenaza. 

Hoy el terrorismo de Estado tiene muchos ejecutores, pero solo dos formas de 

·operar: en ·forma directa, .cuando usa sus propias organizaciones e instituciones, o 

indirectamente; cUa~do . se apoya y utiliza entidades sustitutas como otros Estados, 

grúpos o indlvlduos'."Los regíménes estatales del terror, son tan viejos como la historia 

de· ·los ··asentamientos ·humanos permanentes. No requieren necesariamente de 

: t~cnologías avanzadas de control y represión, aunque los Estados totalitarios modernos 

han explotado nuevas técnicas de vigilancia y control de la información para reforzar su 

108 Miguel Bonasso, "Prefacio", en Chomsky, Noam, et. Al .. E.U. y el terrorismo Internacional, México, 
UAM· Ploza y Valdés, 1988, p. 9. 
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férula sobre amplias poblaéiones. El terrorismo internacional patrocinado por Estados, 

es usado casi instintivamente como herramienta de política externa, por'regímenes que 

normaim9nteutiiiz8.n métodos de terror estatal para suprimir la disidem::i~· intema"109
, y 

si bien el coronel Gadaffi y el AyatoÍiah Jomeinlson ejemplos del us6 ele esta árma para 

tales fines, para algu~os connotados especi,alistas, es EstadCJs 'unidos (EE.UU.) el 

ejemplo más completo _de lo que bien podría definirse como _terrorismo internacional de 

.· ESiadO~ ·:·e 

Esta percepción se fundamente el 611 hech~de,·que EE.UÚ: es un país que 

·. consideráque sus intereses, frontera~,} ~u,s6b~r~nri'.E!~iá~ d1~emi11acfos por todo el 

. mundci ..• Esta. ~lslón surgió co~ el fin d~ i~ Segunda'G~~l';a· M~nclial, cuando emergió 

como. la. superpotencia más. fuerte' del ;;nÚevo ·. ordeh';, :6on~~leritá d~ ·esto· comenzó a 
- .···- ., •• • .• · . ' .- ··- -··· •. ·. <.' ·; _._., ,-;,•_:,... • 

considerar qtie sus Intereses eran (y_sori) globales,' de forma q~e los estadounidenses 

tianden a creer que deben conservarunaé~tr~~t~ra de dominación externa (a través de 

·. ;las vías que sean necesarias) que,gáfB.ntÍé~ s~ posiciÓn~ de forma que lo único que 

importa es la protección de sUs ásunto~'~ p~litic~s: · < .. • ' . 

Así, hay quienes califÍcan a Eise'p~ís'~olllo al ejemplo más completo y complejo 

de la ejecución del terr~ri~~~ int~rr{~cionalde Estádo, B. partir del desarrollo de una 

' serie de redes interrÍaciOnales "sÍ.ibterráneas" con otros' Estados: 'con . grupos, con 
,. .· , ,. ,'· . ' .. " 

guerrilleros, con mercenarios, con militares, con líderes pro-estadounidenses, etc .. a los 

que apoya,. B.di'e~tra,' ~~p~rtB., . t~lera, encubre, protege o simplemente "ignora o 

desconoé~~. tócld ~~ ·ácUerdo . con sus intereses: puede presionar a los militares 

salvadorei\os. p~ra p~CÍt~g~rse . las espaldas y a la vez "ayudar económicamente" a 

ciertos regírnen~s ciómc:l lo hizo ~on el de José Napoleón Duarte. 

Numerosa.s >bpinion~s guardan la impresión de que los estadounidenses 

soportaron; pr~te~gÍ~~~~ · y ayud~ron a las diferentes dictaduras militares de América 
' ·"' -" ·~·" ~- ,, ; .. · ·. · .. '/.' - . . 

Latina (AL),'.Y ari.é'speéial, a las de América del Sur en las décadas de los sesenta y 

set~nta, cúandc)i~¡'~~rri'~~is~o "amenazaba con apoderarse de la parte occidental del 

,ríiu~d~ ¡¡1:)¡9.,,:eri"e~t~:\'clea se encuentra la justificación que tuvieron para permitir que 

los militélr9s'.aüt6rÍt~rib's -tanto o más como los regímenes que EE.UU. criticaba-, 
- ' ·- ' - '· _, . -···· -· 

dominaran!~' escena política latinoamericana por varias décadas, argumentando la bien 

"'.° Wllklnsi>n, op. Cit., p. 255. 
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conocida doctrina d~ ia seguridad nacional:· Stroessner en Paraguay y Pinochet en Ch-ile 

son ejemplos clásicos; El· segundo· asume el poder cuando dio un golpe militar a 

Salvador Allende en .1973, establ.eciendo la agencia de terror que EE.UU. deseaba, de 

hecho, Henry Kissinge·~ :a1 ~niollces secretario de Estado estadounid~nse- dio visto 

bueno a toda la• op~r~ciÓ~. El ·escenario estaría incompleto si no• se menciona el 

"suicidio político'; d~I '. p;~~idente brasileño Getulio Vargas; el derrocamiento en 

Guatemalade Jaccibo Arb~nz;~¡ golpe militar a Parón, éste y los dos anteriores, fueron 

en 1954; y por supue~to efl¡,'gré~o-de la CIA (en inglés céntral lntelligence Agency) a 

Panamá en diciembre d~ 1989 para sacar a Manuel Antonio Noriega y llevarlo a 
' ' -~ . '.· . . . . 

EE.UU., étc. 

Tod~ lo a~terior :se encuentra· enrri~rcado dentro de una política de "terror 

contrarrevÓ1ucion~;iC>";'p~ici'611i.1nar I~ óp.osiciÓn al modelo estadounidense, llevada a 

cabo contrá ~ucho~:'QrLipos?cie Íúcha y/o resistencia que fueron catalogados como 

terroristas po/ i8J~1.: ej~ÓÍplo~ de esto son: las derrotas de Hugo Blanco y Luis de la 

Pu~nte. Uceda. en Perú. ehtre 1 S64-65; la destrucción de las llamadas Republiquetas 

· lnd~pendiente~ en Colombia entre 1954-64; las muertes de Francisco Ojeda en ,... . 

Venezuela, Turcios Luna en Guatemala, y Camilo Torres en Colombia todos en 1966, 
• ' • ~ -· • -· - - ·- ·.- - ' - e 

y del "Che" Guevara en Bolivia en 1967; así como la derrota del Frente Sandinista de 

liberación de Pancasán en 1967. Todos estos acontecimientos indican que América 

Latina, actúo como "bUen patio trasero" de EE.UU. y que estuvo bajo control, pues esta 

.región estaba totalmente entrenada en sus tácticas terroristas, usadas sobre todo 

contra la insurgencia popular que exigía sus derechos; después de derrotar a muchas 

de las guerrillas rurales de esos países se hizo irrelevante satisfacer sus demandas. 110 

De ·este . modo, la exitosa estrategia de compartir la visión paranoica de la 

· con_spiración contra "el paladín mundial", hizo que AL consolidara el proyecto 

estadounidense del terrorismo de Estado que se comenzaba a ejecutar en todo el 

mundo, a partir de entonces, el "Estado terrorista" se caracteriza por: 

110 Para ver detalles acerca de esla parte de la his1oria de América Latina ver Helnz Dleterich, "Es1ados 
Unidos y el terror contrarrevoiucior.arlo en América Latina", en Chornsky, op. Cit., pp. 119-177. 
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:;.. La creación de una estructura arcana o clandestina de represión paralela 

a su estructura visible y manifiesta, y 

:;.. El uso masivo y sistemático del terrorismo de Estado mediante el siguiente 

sistema: detención ilegal, desaparición-interrogación/tortura-desaparición 

definitiva, creando un Estado clandestino dentro de otro Estado.111 

Por lo anterior, se puede decir que el terrorismo de Estado posee algunos 

distintivos del terrorismo "común y corriente": es ejercido por las fuerzas 

gubernamentales del Estado, que pueden o no ser oficiales, sus actividades serán 

encubiertas y no reconocidas como propias, .de la misma forma que puede apoyar de 

manera encubierta a otras manifestaciones del fenómeno. En general actúa contra los 

opositor.es y disidentes políticos,· tanto en· el. interior, como más allá de sus fronteras, 

süs <.blancos . pueden ser Individuos,·.-•• organismos, instituciones, integrantes y/o 

repre~'eni~níes de gobiernos "no alÍn~ados" con determinada política. Así cualquier 

grupo social, económico, ideológico o p~lítico puede ser víctima de este terrorismo, 

cuyás actividades representan un peligro para la seguridad, incluso de otro Estado, todo·· 

én aras de mantener un statu quo determinado, aunque para ello se deban exportar los 
. . . 

intereses vitales del país que enarbola esta bandera, y que por supuesto, aparenta 

actuar dentro de los esquemas que el Derecho internacional señala. 

2.2.2.3. Terrorismo internacional. 

El terrorismo internacional es el eje de éste análisis, y muy probablemente es la 

principal arista del principal problema que se atiende en la agenda mundial. 

Esta "cabeza de la hidra" es sumamente compleja, aunque cae dentro de lo que 

se conoce como terrorismo "paria". Como vimos anteriormente, existen numerosos 

"conceptos" para refer_irse al terrorismo de la forma más sencilla posible, aunque como 

se sabe, "por su natufaleza, el terrorismo es difícil de definir ... Incluso el gobierno de los 

Estados Unidos·~§ pu'.ede ponerse de acuerdo respecto a una definición precisa. El 

· 
111 fdem, p. i4s. 
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viejo adagio de qLí~··¡¿)·que para un h~mbre es un terrorista, para otro es un luchador 

por la libertad' ~stá. v1~6 ... :•.112 
· 

Aun con. estos señalárn'ientos, ·es fácil encontrar referencias que señalan que el 

terrorlsinóes:·;~1 (i~6cié la 't~erza, 'o la amenaza de la misma, con el propósito de lograr 

un carriii1~\;~·@~ó·;:1\3,\~,q~~'~s "el uso ilegítimo de la fuerza contra gente inocente para 

al.c~nzar úrÍ~obJetiÍÍÓ políÚco~114• Incluso hay escritos que superan a estos conceptos, 

cliándo lo c6~~id~·~~~ ?º~º "el asesinato premeditado, deliberado y sistemático, y la 

':amenaza confr~ ino,~e'ntes para crear miedo e intimidación a fin e obtener una ganancia 

·poiítica.~'.tá.étf6ai~fiu.yendo en la opinión pública"115
, sin olvidar que, hay algunas 

institui:~onés'como. el FBI (en inglés Fed.eral Bureau of investigation) que lo "define" 

como "el u'ihUegal de la fuerza o de la violencia contra las personas o la propiedad, 
: - ·::.· ·.,;:·,';'·'.·:·,·_· . ' 

para intimidara presionar a un gobierno, a la población civil, o a un segmento de ésta, 

· con el Ún de hacer avanzar objetivos políticos o sociaies". 116 

".11.'.sr'~ues el terrorismo, específicamente el internacional, constituye un problema 
e·:-.'•, ,'j: ,,;·•. 

de magnitud tal, que, actualmente la sociedad mundial se encuentra alerta en un intento 

· ·dé borrar d~ n.uestras preocupaciones a este fenómeno. Pero para poder construir una 

··.estrategia adecuada que lo suprima, es indispensable que antes podamos definir a qué 

nos .estamos enfrentando. Ya se hizo referencia a ciertos conceptos y aspectos del 

·• problema, pero es preciso abundar en su análisis. 

· El terrorismo internacional actúa de forma abierta, ejecutando un plan estratégico 

· previamente elaborado para lograr la publicidad necesaria para alcanzar sus fines, y 

aunque la violencia o la amenaza de su uso como táctica más efectiva se realiza 

:. pensando en lograr la mayor repercusión posible de sus acciones, a la vez, actúa en el 

anonimato para poder seguir luchando contra el Estado. 

Es indispensable indicar que son numerosas las tácticas violentas que tienen a 

su alcance para lograr sus fines, entre las que se pueden señalar: 

112 Terrorist Research Center, citado por Walter Astié-Burgos. "El terrorismo en el siglo XXI", en Rosas 
González. María Cristina (coordinadora), Cuando el destino nos alcance ... Terrorismo, democracia y 
seguridad, Universidad Nacional Autónoma de México/Facultad de Ciencias Políticas y Sociales
Australian National University- Quimera, 2002, p. 30. 
"' Citado por Astié-Burgos, op. Cit., p. 31. 
11

" lbidem. 
115 Jbidem. 
116 Jbidem. 
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1 .• El asesinato de d~stacados representantes del "sistema; que és el ÍnétÓdo 

más antiguo·~ ha~ido üii6\1~ los más frecuentemente adoptados por I~~ t~~rorlst~s, El.··· 

terror indlscrlmin~do ~eih~ extendido sólo en épocas recientes, con la lnvendión póí'uria 

parte.de explosi~6s má~ ~flcaces y la aparición por otro lado, . dé 1()~ ' medios de 

comunicación. soéi~l~i.;:. 
Los in~Ünv~~le~t~s del terror indiscriminado son también muy caros: 'intimidar 

. níedianté la a~~¡ó·~¡ es'uri~ táctica que no conseguirá apoyo político y que, por tanto, se 

·. usa. s?bre ta'd~.cÓ~tra e~ranjeros o es utilizada por grupos terroristas muy pequeños 

·. que carecen tantc:ide Unas claras metas políticas como de una estrategia coherente . 

. · ·2. · L¡¡ 6~9;~d1Ón t~rrorista que ocupa el segundo lugar en cuanto a frecuencia ha 

sido la 'expropfaciÓn'. és 'c:lecir, los robos en bancos, o, menos habitualmente, el asalto a 
.. •e - .. •., .... • 

'trenes correo 'o íi' furgonetas que transporten grandes cantidades de dinero. 

···. ··3. ~ UiJi,~fJ~ ia. ~cárcel a los camaradas capturados ha sido siempre un asunto de 
' ' .. , º' ~.·- .,, ,. -. 

ía mayor Importancia para los terroristas. 

. . { • ~: ~ Els~6u~stro por razones políticas y la exacción de rescates se ha practicado 

··desde tienipo i~memorial. 
6. • Quizá la más dramática de las nuevas técnicas usadas por los terroristas 

·. haya s{do e'isecuestro de aviones. Uno de los primeros casos de los que se conserva 

: constan~ia es el de un avión peruano en 1931, durante un golpe militar en ese país. 117 

Sin embargo, no solamente son estas las tácticas que los terroristas 

internacionales tienen a su alcance para actuar, son tan numerosas como podamos 

imaginar, y a las anteriores se pueden sumar: 

:.- El secuestro de y ataque de barcos (que se suma al de aeronaves). 

:.- La toma de embajadas y de rehenes en las mismas. 

);o Masacres en terminales aéreas internacionales, etc. 

Otros métodos hipotéticos serán tratados más adelante debido a las necesidades 

del trabajo, lo que resta decir, es que los mencionados hasta el momento son los más 

evidentes a partir. de la aparición del terrorismo internacional con el atentado de 

117 Cfr.Laqueur, op. Cit., pp.153-158 
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Marsella que ha· si?o. menciÓnado .reiteradamente. De' este. modo, el terrorismo ha 

pasado del usode1''.pufja(y'1a'.~inarnita, a la fabricación de bombas, la ejecución de 

personas, el séC:uesfro ele ~~iones: Jos robos, el secuestro de altas personalidades, la 

liberación de compJ6e¡o1,\et~;~.Por ejempló, el secuestro ha sido una táctica popular 

desdé el siglo x1x¡i¡;~;¿yf~·¡{ha~ta 1á dé~ada de los sesenta del siglo XX, cuando se 
. ,- ·, .' . . ,-,::·: .. : .:_'-:~.:-~·.',"'.::\/: ;·;; ·,'f'r· :: /.: ;•· .. . .- . .· 

generalizó ~n ·Europacy'Ai)lérica· Latina, teniendo como blancos a embajadores, 

cónsúles;figurásº¿Úbu~i~; ~inpresarios, funcionarios, ídolos populares, etc. 
·' ',' . ··' ,·;,,, ... ·e·•,. ' 

Entre.los ejemplos'de acciones del terrorismo internacional podemos encontrar: 

; el ~tentado del 23 de ~~t~bre de 1983, cuando terroristas chiítas llevaron a cabo una 

matanza de marines de EE.UU. y de tropas francesas usando un coche-bomba. Este 

ataque fue uno de Jos más mortíferos en Ja historia del terrorismo internacional: EE.UU. 

perdió más vidas en el Líbano en 1983 que en Jos quince años anteriores de incidentes 

terroristas internacionales. Pero Jo que causó el intenso debate político en Washington 

no fue solamente la escala del ataque y la debilidad en los mecanismos de seguridad 

que reveló, sino la comprensión de que los terroristas habían obligado a Estados 

Unidos a planear el retiro d~ sus marines del Libano, y de este modo limitar 

significativamente las opciones políticas de ese país en Medio Oriente. 118 

Si bien se pueden citar numerosos actos terroristas internacionales, se piensa 

que la más dramática de las nuevas técnicas terroristas son los secuestros de aviones, 

instrumento usado sobre todo desde 1950. Un ejemplo de esta táctica se dio en julio de 

1968, cuando organizaciones terroristas palestinas secuestraron un avión de El Al, 

obligándolo a aterrizar en Argelia, Jos últimos pasajeros fueron liberados cuando se 

pusieron en libertad a 18 terroristas árabes encarcelados en Israel. 119 

Otros ejemplos notables de acciones terroristas internacionales son: 

::;;. El ataque del grupo terrorista palestino Septiembre Negro el 21 de 

septiembre de .1972 en medio de las olimpiadas de Munich, en el que 

fueron asesinados 11 atletas de Israel. 

118 Para más detalles verWilklnson, op. Cit., p. 253. 
11

• Cfr. Laqueur, cp. Cit .. pp. 153·158. 
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' ' 

:;.. El acto re~l·i;~do' ~n ~; mes de ·éJ161embre ·de 1975, cuando un grupo 

co~andadci por el Í~rrorlst~ ~~~e~ola~o Carlos lllich Ramírez, alias "el 
. ' - -.•'· <.. ·' . . . ~ - . .•. • . ,'' . -

Chacal", secuestró a/ 11 • f11lnlsfros . de. la Organización de Países 

Productores d~ Pelroieo {ÓPEP) durante una reunión de ésta en Viena. 

~ El secuestro del avlón':ci~ 1ii.'ú~~~ Israelí El Al por un comando de la 

Organización para la• Úbe/ación Palestina (OLP), desviado al aeropuerto 

de Entebbe, Uganda. 

~ El estallido de una: bomba en la base aérea estadounidense de Ramstein, 

Alemania, en agosto de 1981, atribuido al Ejército Rojo. 

~ El asesinato en octubre de 1'991 del presidente de Egipto Anwar Sadat por 

fundamentalistas islámicos. 

~ El atentado contra la embajada estadounidense en Beirut, donde murieron 

63 personas. En ese año, el atentado contra los marines -ya rnencionado

produjo 242 víctimas. 

~ El secuestro del buque italiano Achille Lauro en 1985 por un comando 

palestino del grupo Abu Abas, en el que murieron 1 O personas. 

:.. La explosión de una bomba en una discoteca de Berlín, en 1986, donde 

murieron dos soldados estadounidenses y resultaron heridos otros 79. 

(Acto que corno todos sabemos, produjo represalias por parte de EE.UU. 

contra Libia). 

:;.. La explosión de un avión de Pan Am sobre Lockerbie en 1988, que 

produjo· la muerte de los 270 pasajeros de la aeronave y de varios 

· habitantes de Ja localidad. 

:;.. El atentado con un coche-bomba en febrero de 1993 contra el Worid 

Trade Cantar (WTC) en Nueva York, donde murieron 6 personas. 

:.. El acto terrorista efectuado por la secta japonesa Verdad Suprema en 

febrero de 1995, grupo que esparció gas neurotóxico en varias estaciones 

del metro de Tokio. 

:.. La explosión de un coche-bomba en un edificio de Oklahoma en 1995, 

donde perecieron 168 personas, atentado cuya responsabilidad se 

atribuyó al estadounidense Timothy Me Veigh. 
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> Los ~t~~tado~ del? de agosto de ;mea qLÍE! destruyere~ las embajadas de 

Estados Unidos eri Nairobl; Kenla (matandó a 213 personas e hiriendo a 

5000), y de Dar es Salaa~. Ta~za~la (,,:;at~nd~ a 7 personas e hiriendo a 

74) atribuido a Osama'Be~ L~d~nY > ... 
> Ya se ha dicho que algu~os~auio~~~\o~~lderan que el secuestro de - . ,-,·· ' .. 

aviones es una de las formas má~'drámátlcas en las que se manifiesta el 

terrorismo Internacional: y_'Ía. ~-¿¡,·5;'~6~·ia iiiás evidente del mismo fueron 

los atentados del i 1 de septiembre· de 2001 -con aviones de American 
' ... ' .. ·;_;_:;;··: ··:.,'' 

Alrlines y de United Airlin~sl 13ri'Nueva York, Pennsylvania y Washington, 

que tuvieron un saldo d~ má~ ci~6'.oo~ heridos y 6,333 desaparecidos. Es 

por todos· conocid~ qúe'./~n:;/Mil~hattan fueron derribadas las torres 
• .. - ··' ••''-"··."o·"·"''c.-<¡'' ',· 

gemelas del WTC,•y en WastiÍngtcin fue destruida una de las caras del 
·>'::·.:·:"> :i_ .-·~/·-·: ~- ! ~:::~! .:: é·~1-'1.---::-'.~\ ::_.'.·: -· 

Pentágono. Esto hasta{plerte punte;·· Inicia una nueva era del terrorismo, 

donde secuestrar·.a~i6ne~i[~~rri~'i;~;:ri6~vertirlos en misiles que pueden 
.· ...: __ ./.~:-' .. _:.-~{~· ._: _:_,~;:;·:r· j;·~X~':.~: .-;.~~;:":c!-1";;~'.:~Y-;t·:~.:>'.'·:·-.. :-: :-.- ': - · .. ·.·.'.: _. 

convertirse en:armas ~~y pot~nte~,'adicionalmente al hecho de que en 

es.ta. rÍ u~~~:~~~¡;·g~i~~i~R~~-~f~.ci]xr.:.~~f~~e (EE.UU.) inicia una guerra 
contra~. el :0 i~dividuO, al'; qúe «se·· ie'/atribuyen . Jos ·actos terroristas ya 
me~cion~cicik (o'5~rií~ 8~~·'c~J~'~):i~·; }'\.:~·: ~: > . . . ·. 

-, - ¿. ·' :~. \ -~~-_-:::: o:,, ,_ 

Como se puede bb~·~(¡,a";~¡~,{~~rJ·H~~~ internacional es un problema del cual es 
- -.-·~ ... -:. ·:'·-~;-:5-, ~i'/.:¡:::·.J~~~",:f::'T::,~.;,::· .·•.e:" 

muy difícil elabora,r Un concepto.concreto y acotado, que a su vez, logre sintetizar en 

pocas palabras a u~ f~nó'n'.i~~6J~:·u~a complejidad tan grande . 
. , ··, -· ., . - . -: . 

Ya se ha señalado' que; el terrorismo en cualquiera de sus formas resulta 

complicado _de definir, y·~¡--i~iern.acional no es Ja excepción, aún con este obstáculo, me 

atrevería a concept~'á1i~~f k1 terrorismo internacional a partir de todos sus elementos 

como: las manif~sta~ion~~ de amenaza y/o las acciones violentas que son organizadas 

y ejecutadas por·ciertos grupos que son disidentes con las políticas de uno o más 

gobiernos, Ji°evando a cabo sus actividades de la forma más evidente posible, aunque 

siempre se cuidará el anonimato de los miembros del grupo. Se trata de provocar una 

reacción a partir del ierror que generan sus acciones, y a través de Ja publicidad que de 

120 Ver Asilé-Burgos, op. Cit., pp. 63-65. 
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éstas hacen los medios, buscando qu~ la sociedad internacional se ld~ntifique ccin su 

causa. Así, Intentan alcanzar ciertos objetivos (de diversa índole), en los que justifican 

sus tácticas y estrategias de acción, que regularmente son violatorias tanto del Derecho 

interno como del internacional. La mayoría de las veces los motivos de causa popular 

son, desde su punto de vista, su justificación, y resultan más importantes que las 

tácticas usadas por ellos y que el ambiente de terror e Inseguridad que provocan, pues, 

para los terroristas, ante la injusticia de cualquier tipo y la pasividad del Estado para 

resolver los problemas, no queda sino emplear estos medios considerados extremos, 

pero que, paradójicamente, para ellos son la única y última arma utilizable para lograr 

sus fines. En este sentido, los terroristás "internacionales" pueden percibir que los 

enemigos a vencer son de distintas nacionalidades, de modo que, para alcanzar sus 

metas, no Importa que se traspasen las fronteras nacionales y que se afecten a terceros 

Estados, pues los fines justifican la "exportación" de su causa. De hecho, trasladar los 

problemas Internos al ámbito internacional, creará, de acuerdo a sus ideas, mayor 

p~esión sobre las entidades a las que se combate, lo que permitirá que los terroristas 

tengan, u~a posición de mayor poder de negociación en su.s demandas. 

· ·Ahora bien, este problema está tomando una forma cada vez más complicada, 

de modo que, como ya se mencionó, debemos hacer un ejercicio de reflexión acerca de 

asíos cambios y la manera en la posiblemente se pueden manifestar. 

2.2.2.4. Terrorismo global. 

Los hechos del 11 de septiembre de 2001 comprobaron -desde mi punto de 

vista-, algunas de las hipótesis que se habían formulado respecto al terrorismo 

internacional. Así, creo que se ha convertido en una amenaza cada vez más peligrosa y 

letal. La mecánica de los sucesos fue sencilla: secuestrar cuatro aviones tipo Boeing 

(un 767~200 y tres 757-200), una táctica bastante conocida del terrorismo internacional, 

la novedad fue que los convirtieron literalmente en grandes "misiles humanos" para 

estrellarlos en los puntos estratégicos de EE.UU. por todos conocidos que 

representaban al poder económico y militar de aquél país. 
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Con esto inicia _.para muchos- un "nuevo ordenmunclial~: aÚnquernás bien, sería 

una etapa histórica en laque el t~m~cenir~I de la.agend~intérna~fonal es}31 combate 

al terrorismo, pero ¿qué tipo de.terroris'mci?, 

En generaise.l~p·~~da'·6aÍitÍó~; 6o~ou.na. forma• de t;errorlsm·o intern.acional más 

fetal, extérídid~ por · i'ódo el :rr¡Li~d~.·-~n · fenó~eílo ·con má~ bfancós pa~a ~tacar, un 

problema' qu~· si~~b~~ t~~ro/exiie;no y· que. pon~ ~: tel11b1ar a. Íodo el mundo, pues 

ÓualqÜle{~untog\:i'?g~~fi~~·gü~des~r~I p~ÓxirnÓ objetivo agredido; . 

·.,- .;·~con'ba'se'°en IÓ anÍerior se-plantéa:algo que podría definirse como terrorismo 
_- ·-,,, / .. : -' "</;:·. :·: ~'.\:;,;/ ~:·:·.·.!:~~)·_ ·~-~~<=-.· ,· .. -.... ·>;';, . ,-,_: ·,_ '; ... :: -. -·~ 
~loba/, , que ·r~sulta ;• ii;i~s.;l peligroso que cualquiera de las "cabezas" hasta ahora 

co~oddas. dn prb8í~fó~ ~'iá~'a11á'cie lo internacional y de lo trasnaclonal, un fenómeno 

vérciaderaínenie rnur\cii'ii1,'.quE! en nU'estra era sería definido como algo global . 

. ,. • M~cha~ de;<~~:·¡~~Üci'i~h~ 18'~ que podría echar mano el terrorismo global ya han 

sido planfe~das é.n;d{J~r~bs agá¡¡¡fs' por los expertos, y algunas han sido llevadas a 

é!l.bo, en ~ener~I ~podrÍ~nl::X~ri6{~~~rse: 
•. ,' ;"·'.·:« ".·'7.~~ 5:;·~ . ·:~~. 

:;;. Un ~i~qJci·cgdir~~¡gu_na planta nuclear. 

:;;. Robo y üió ci~':TI~teriales altamente peligrosos. 

:;;. Át~~úes'··~;/~ii~fs~; Jitales y estratégicos (como el agua) con agentes 

bloiógico~.t:ia'cte!Wó1Óglcos o químicos. 
·' -·'.c,: .. •:.4 .·,, •• • 

Incluso con JO ~,¿,c~~(~() ~111 de septiembre de 2001 podemos considerar: 

¡;. El secuestro}éle aviones para usarlos como misiles, convirtiéndolos en 

armas, ci~ 9i~B'.'i>oder. 
:.- EL rC>bo r;deY~arros-transporte de materiales inflamables como gas, 

gasolina,:petrÓieo, etc .. para usarlos como bombas al estilo de los aviones 

del 11. d~'ie,pÚembre, aunque en este caso, podría ser estrellado contra 

algun~ pla~ta.nuclear, por ejemplo. 

:;;. Robo y áníenaza de uso de armas de destrucción en masa (ADM): 

bombas .atómicas, nucleares, termonucleares, químicas, biológicas y 

bacteriológicas. Incluso el escenario sería más grave si se llegaran a usar. 
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l> En la era de la globalización la alta tecnología de la que dispone todo el 

mundo a través de la red mundial de la información (conocida también 

como Internet , red de redes o carretera global de la Información), puede 

ser usada Ilegalmente por los terroristas globales para poder, entre otras 

cosas: robar Información; alterar información estratégica sobre armas de 

destrucción en masa; usar inapropiadamente los datos sobre los depósitos 

y las bodegas que albergan ADM; manipular información financiera y 

bancaria; etc., con las consecuencias que todos podemos imaginar: 

guerra, inestabilidad, crisis económica, crisis política, en pocas palabras: 

terror. Así estaríamos frente al ciberterrorismo que ya no necesita el 

calificativo global, pues Internet es una herramienta de este tipo. 

Así, lo que hasta ahora se conoce como terrorismo internacional o incluso 

trasnaclonal, estaría en transición hacia una forma más agresiva, violenta y mortal, con 

mayores instrumentos con. los · c~ales pueda ejecutar sus ataques, por ello cabe 

recordar algunas advertencias hechas por estudiosos del terrorismo, en el sentido de 

. qué "aunqueahora el terrorismo río sea una amenaza global, puede llegar a serlo como 

·. res'u1tado d~,'p~o~re~o t~;;h~l,ógi~o~121 como hemos podido constatar. 

Aún ·~sí debe~os continuar reflexionando para encontrar soluciones viables 

frente al_ terrorismo y crear estrategias que le acoten los espacios y marcos de acción y 

lo puedan eliminar definitivamente de la escena internacional. 

· 2.3. Su consideración por el Derecho Internacional hasta el fin de la 

Segunda Guerra Mundial. 

Con anterioridad se estableció que durante mucho tiempo a partir de la 

Revolución francesa y el uso del término terrorismo, este fenómeno se manifestó en 

espacios geográficos nacionales y que se llevó a cabo de manera limitada. 

Dicho escenario se modificó a partir de numerosos cambios internacionales, que 

dependieron de la dinámica de la comunidad mundial. En sus inicios, el terrorismo vivió 

121 Laqueur, op. Cit., p. 309. 
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. ~n medio de ás~~t~s más apremiantes para el mundo que este fenómeno, si bien había 

.sido usado desde mucho tiempo antes, no er~ una práctica tan generalizada, aunque 

hay que pensar en lo que sucede cuando "el despotismo viola las fronteras morales 

corno la invasión viola las geográficas, cuando expulsar al tirano o echar a los ingleses 
' ' - . 

. es en a'rnbos casos recuperar el propio. territorio, y llega un momento en que las 

protestas .no bastan. Después de la filosofía .hace falta la acción. Un brazo fuerte 

termina lo que la idea ha planeado'.'. 122,. 

•'De esta forma;. las preocu¿~cióR~s'i: ;aspecto al terrorismo van surgiendo 

. conformé el problema se hace cadá v~z más' evidente, y los diálogos de consulta van 

. c~nalizándos~ lla61aJpro~·rná~ a~~11d$·~~--~iscUsión, paralelamente a la perfección de 

. 1.os rnétodos)1~;~,~f~~~jq4~\~pJ~,e.n'.j~'~;t~rroristas e.n sus actos. Así la lista de 

armamento Uf;ado .va' desde el clictiillo .y las pequeñas bombas, hasta las ADM de 

n&estro tÍernpO'. ActualmS:Ate lá,te'.?n~1.C>gí~·.1nci&so, permite ataques con virus biológicos 

usando cartas, corno sucedió en:EE.ÜU; ¡¡':ffnáles del 2001, aunque este método tiene 
. .;::;; .·. ';:.;:-··: "' ". : :- . ~ '·- ... 

otros inicios: usando explosivos,' púes '"la Hdea de preparar cartas-bomba parece 

habérselas ocurrido pÓr primer~:.v~~{~·-1ci~:terroristas rusos de los años ochenta" {del 

siglo XIX) 123
• '. ''i·2, ::_ ... ,\.· .. 

Precisamente es la Rl.Js1a·-;:¡a·i1c:í·s Zares la cuna del terrorismo contemporáneo, 

pues se llevaron. a cabo ~un'.!~io~6s ~Íent~cl~s. contra personalidades importantes del 

sistema, siendo el asesin·~~¿,'dei,,z~r Alejandro 11 en 1881 uno de sus momentos 

culminantes. Luego ei te;roí:ism~ desaparece de la escena política por más de 20 años. 

Ya en las primeras décadas del siglo XX surgen nuevos movimientos terroristas 

en diversas parte~> dE'. É~ropa y en Estados Unidos, ejemplos que ya han sido 

mencionados ·con ·anterioridad. De este modo, la historia va relatando la evolución en 

las tácti~as 'terro;istas, q&e son usadas tanto por los "parias", corno por Jos 

representantes_dei' Estado, basta recordar que 

· la básica estrategia nazi era movilizar a las masas para conquistar la calle, Impedir las 

reuniones de otros partidos, y atacar las manifestaciones de sus oponentes. De vez en 

cuando recurrían arterrorismo y para defenderlo citaban a Mussolini. "¿Terror? Nunca. 

::~ c¡tr. Laqueur, op. Cit., p. 111. 
1dem., p. 139. 
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Se trata simpleme~te de higiene social, de quitar de la circulación a algunos lndlvlduos 

como un doctor eliminaría a un bacilo. También esto era terror, pero de un tipo 

diferente: usando violencia de masas cuya finalidad era Intimidar a los oponentes más 

que eliminar a unos determinados dirigentes enemigos. Se practica terror contra terror 

como una defensa". 124 

En el contexto descrito no hay que perder de vista que el terrorismo de Estado no 

siempre tiene los resultados deseados, hay que recordar que "en la historia del 

terrorismo ruso, y también en Irlanda y en Rumania, la represión ha provocado 

frecuentemente una nueva ola de acciones terroristas"125
, lo que denota que las 

-medidas estatales para encararlo no siempre están evaluadas para solucionar el 

- problema, y muchas veces resulta contraproducente usar la misma estrategia del 

enemigo. 

De este modo llegamos al primer caso de terrorismo internacional: llevado a cabo 

en Marsella en 1934, del que se han mencionado algunos detalles que no es necesario 

ret~mar126• Lo que conviene resaltar es que pasaron más de cien años desde que 

apareció el terrorismo como tal para que éste lograra traspasar las fronteras de los 

países, situación que se entiende a partir de la generalización de muchas políticas y 

"'fdem., p. 113. 
,,. fdem, p. 185, 
126 Existen varias apreciaciones acerca de cuál fue el primer acto terrorista internacional. Algunos autores 
señalan que el primer hecho de este tipo fue el llevado a cabo el 28 de junio de 1914 con el asesinato del 
archiduque Francisco Fernando de Habsburgo en Sarajevo, atentado que marcó el inició de la Primera 
Guerra Mundial (1 GM). En este acto se vieron involucradas varias partes. el archiduque era de 
nacionalidad austriaca y era el heredero de la corona austro-húngara y su asesinato se produjo en 
Sarajevo; el responsable del alentado, Gavrilo Princip era un nacionalista serbio que pertenecía al grupo 
terrorista Miada Bosna (Jóvenes Bosnios) que se habla levantado en contra de los Habsburgo, aeoicio a 
que esa monarquía se habla anexionado a Bosnia y Herzegovina en 1908, de este modo, si bien el 
atentado desencadenó a la 1 GM, en varios análisis el hecho no es considerado como el primer acto de 
terrorismo internacional, pues aunque Austria responsabilizó al gobierno de Bosnia del atentado, de facto, 
eran una sola entidad, Desde otra óptica, se descarta como un hecho terrorista internacional porque en 
ese entonces aún no existfan legislaciones que regularan e identificaran esta forma de terrorismo, En los 
hechos, el atentado de Marsella tuvo mayor impacto al promover las Convenciones de 1937, primeros 
instrumentos en contra del terrorismo internacion"I. Sin embargo, cabe señalar que, por la rapidez con 
que se dio la guerra, por su magnitud y por las consecuencias que acarreó, al terminar la contienda, la 
necesidad de estructurar un nuevo orden mundial y asegurar de la paz relegó y pospuso -desde mi punto 
de vista-, todas las discusiones en torno a la creación de instrumentos jurídicos que combatieran al 
terrorismo internacional, por lo que, de no haberse desencadenado la conflagración, seguramente se 
hubieran concretado acuerdos en la materia. asr hoy existiria consenso para definir al atentado de 
Sarajevo como el primer acto de terrorismo internacional, hecho que, reitero. contiene elementos 
interr.acicnaies que le calific:m si no cc:no un alentado de este tipo, si como un antecedente impcrtante, 
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actitudes -estatales haclala población, pues e-s bien sabido que "la opresión nacional y 

las Injusticias sociales- se' menciona~ f;ecuentemente .• como Jos factores básicos 

responsables de J~dif~sió~delterr6r1~m6,. y es cierto, desde Juego, que gente feliz y 
.... '.v·- '' '" . -· . -

satisfecha múy pocas vec~s, •si es-que alguna, se pone a tirar bombas. Pero esto no 

expllca.porqué.11-(1u~ti-~'.~o;;¡~ IÍbertacÍ política, por la liberación nacional o por Ja 

separaciórí,:o-pÓ~~u~jtj'~1:~¡ ~t;o_fin, ha desembocado unas veces en el terrorismo y 

otr~sn~:¡~
2

:s;~~~;~~t~~~ d~nstltuye el parteaguas que dio cuenta de la transformación 
- - . .· - . . . " --, ~- ...,..i,: . ~-(_ ,;._· .. ,. . . . . . - -

que había sufrido'ei te'rrorlsmo, adquiriendo una forma desconocida hasta entonces, y 

qu~ a partir''d~es~fri~~ento ha estado en" el centro de las discusiones de Ja agenda de 
~ ' . . ,-'· -' , ·- ' 

seguridad lnternacion_a1.· A partir de ese contexto el mundo comienza a reflexionar 

acerca de Jos Instrumentos con los que se podía contar para eliminar al terrorismo en 

todas sus formas.· 

2.3.1. Tratados Internacionales. 

Dura~te much9Uempo el problema aquí abordado tuvo pocos foros en Jos que se 

llegó a discutir el tema:-puÉ!s 

en Derecho Internacional se emple~ por primera vez Ja palabra terrorismo después de la 

Primera Guerra M~ndlal (1 GM), cuando Ja Comisión de juristas que se constituyó para 

establecer las violaciones -del Derecho .de· Guerra cometidos durante este conflicto 

consideró .que había habido "terrorismo sistemático". 

Cuando el 9 de octubre de-1934 son asesinados en Marsella el rey Alejandro 1 

de Yugoslavia y Louis Barthou, ministro francés de Asuntos Exteriores, el gobierno de 

Francia toma Ja Iniciativa de elaborar una Convención internacional del terrorismo, y otra 

para la creación de un Tribunal penal Internacional competente para juzgar a los 

individuos procesados por aquéllos crímenes. 128 

127 Laqueur. op. Cit., p. 122. 
128 Pablo Antonio Fernández Sánchez, La obligación lntemaclonal de cooperar en la lucha contra el 
terrorismo, Madrid, Ministerio de J::::!ic!:i, 1992, p. 19. 
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"Pero al negar la Cort~ d'Apell~ di To~lno,· porresoíG~ión del11 de noviembre de 

1934, Ja extradición de Pavelic /K:watern'l~h. probando Ja;lnefi~acla de la legislación 
' '' • .. , " • , • • ~. • • ' - " "' 1 ' • i • . 

Interna, el delito terrorista se planieó como proble'ma intérríacional y se independizó del 

anarquismo y del delito social;'. 1:?9',i¡ '' > ·::·ic <: .: ';' 
Estos hechos constiiuV~n}~(:'~ú"nt~~;d~'.·P·~~ld~'.;de Ja consideración actual del 

terrorismo como un delltb' q~~. desde; e~to'~6e~)''h~é sido perseguido y condenado 
': ~ ' - ':::_·:;\ <;~f(º·-·\~~".: ;,·· 

internacionalmente. , · '<·0 · ::~ •:." · 
.-e~_;:;~~--~·~ ;;.<'~:s~.:_, 
"-.!?~::.··, .;:~~~(-/' 5 '. 

El resultado formal de aqüella i~lclativa franc~sa fue la Convención de Ginebra 

de 16 de noviembre de 1937, ausplciaé!i{ por: la. Sociedad de Naciones. El fracaso 

material fue estrepitoso: nunca llegó ;a eriÍ.:Sí~rí vigor y a lo largo de los años sólo ha 

sido ratificada por la India. ·' , ·;,¡~:: :·: 
No obstante este evidente. fra·~-;¡-~~;',e~'úli((más bien, Indispensable) hacer 

referencia a ella, en conslderaciÓ~ a qJ;r¡,'~ sld~ 'él' primer texto jurídico lnte~aclonal 
relacionado con este tema. f;~· ¡:::·¡~; ~}''),'. 

El primer problema a que t.uv~ qúe'enfren.farse ·el Comité de Expertos de la 

Sociedad de Naciones (SDN), que' red~~t~ Ja\co~~e~clón de Ginebra relativa a la 

prevención y represión Internacional ciei térro'ri~;¡:;9:: fué, si~· duda, la definición del 

terrorismo. '' •· J'..,/>t~~ .. 
La vía elegida por el Comité fue la mixta; CIJmbinan,do una definición general con 

una enumeración limitada de actos cori~lde~~a~9ef~o'ri~ta~.'..~si,;;e1.articulo 1-2g 

considera la expresión 'actos de terrorismo' como ·'aquellos hechos criminales dirigidos 

contra un Estado y cuya finalidad o naturaleza sea provocar el terror en personalidades 

determinadas, grupos de personas o en el público'. 130 

Cabe señalar que si bien esta convención131 es el primer esfuerzo concreto en el· 

Derecho Internacional (DI) para discutir el tema del terrorismo, ya desde algunos años 

129 Joaquín Ebile Nsefum, El delito de terrorismo. Su concepto, Madrid, Montecorvo, 1985, p. 20. 
130 Fernández, op. Cit., p. 20. 
131 Es Indispensable señalar que en Derecho Internacional "hay consenso en la doctrina en opinar que los 
términos 'convención', •acuerdo', 'pacto', 'protocolo', 'estatuto', 'declaración', etcétera, y otros más, son 
todos sinónimos de 1ratado internacional', y que lo más importante es analizar su contenido. La 
Convención de Viena define al tratado internacional como 'un acuerdo internacional celebrado por escrito 
entre estados y regido por el derecho internacional, ya conste en un instrumento único o en dos o más 
instrumentos conexos y cualquiera que sea su denominación' (art. 2)'', tomado de Manuel Becerra 
Ramírez, Dorecho lntomac/on::! Pú!:llco, Mé~!cc, McG~.aw-Hill-UNAM, 1997, p. 43. 



antes se había considerado que era indispensáble .comenzar a legislar en el tema: "en 

una carta de 26 de ~oviembre de 1 s26, el QClbl~r~Cl rumano,;~~tiinÚlado por Vespaslano 
,. ,, • , •• ••• < 

Pella, pide por primera vez a la Sociedad(de Naciones Ja elaboración de una 

Convención internacional para la represlólJ del:t~/~o;lsm~"132,· aunque se dice que la 

pretensión era prematura y que fue nece.sario que ~e. llevara a cabo el atentado de 

Marsella para que los gobiernos lo tomaran como uria prioridad mundial, y para que la 

misma SON se esforzara en obtener bueno{r~sult~dos. Solo me gustaría agregar que, 

desde mi punto de vista, la pretensión de ~r~ar un'~cuerdo Internacional en materia de 

terrorismo desde 1926, responde al ·a~áÍisls' de un visionario que, probablemente, 

experimentó de cerca los efectos deva~~ad~res del terrorismo. Posiblemente la 

preocupación de muchos analistas ini~~riac.iori~l~s surge con el atentado de Sarajevo 

en 1914, que desató la 1 GM, ·y que: p~i~' ~uchos es el primer atentado terrorista 

internacional del que se tenga memoria, aÚnque otros autores no lo consideren de este 

modo. 

(Así ... ), en la Conferencia lntergubemamental para la prevención y represión del 

terrorismo, convocada por el Consejo de la .Sociedad de Naciones, se adoptaron en 

Ginebra el 16 de noviembre de 1937 dos Instrumentos: la Convención para la 

prevención y represión del terrorismo (!.Convención de 1937) y la Convención para la 

creación de un Tribunal Penal lntemaciOnal (11 Convención de 1937). El articulo 1.1 de 

la 1 Convención es la primera formulación convencional del principio de DI según el cual 

es un deber de. todo· Estado de abstene~e de todo acto destinado a favorecer las 

actividades terroristas dlrtgic:l~s·C:o~tra ~tro Estado e Impedir los actos por los cuales se 

manifiestan, obligándo~~ (!:;Ja pre~enlr y reprimir las actividades de este género y a 

prestarse mut_uamente su c~ni:urso; 133 

132 Eblie, op. Cit., p. 63. 
133 La 1 Convención fue firmada por ?.4 Estados y ratificada solamenle por la India en 1941, y la 11 
Convención fue firmada por 24 Estados y no fue ratificada por Estado alguno. La existencia de dos 
instrumenlos distintos responde a una estrategia de política jurldica, ya qua los Estados no son tan 
reacios a condenar el terrorismo como a limitar su soberanía con la existencia de un tribunal penal 
internacional, y, por lo tanto, la inclusión de este órgano en la 1 Convención hubiera restado adhesiones a 
la condena del terrorismo, tomado de Joaquln Alcaide Fernández. Las actividades terroristas ante el 
Dorocf:~ lnt::rnaclon:il Contempo.-:in::c, Mad•id, Tecnc~. 2000, p. 28. 
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Finalmente cabe señalar que aunque no se constituye~o~ en tratados 

internacionales, motivaron que se U~vararÍacábó diversas Conie.ren6ias Internacionales 

. en las que se discutió el térmln_o terrorismo: Éjeriiplos de. éuo ~on Ías Conferencias 

' internacionales para la unificación dél Derecho Péna'1, de las' cuales cabe rescatar la 3° 

(Bruselas, 26-30 de )unlode,fssÓ¡ q'Ue ~5 11ique int;ociUce ~¡ térfTÍino terrorismo. En el 

artículo 2 de los' votos aprobad~s ºsobre los trabajos' de la 51 comisión, dice: "será 

castigado el empleo lnténclonal dé medios capaces de producir un peligro común, 

mismo que c~nstit~frá ·un acto de terrorismo atribuido a cualquiera que se sirva de 

crímenes contra la vida, la libertad o la integridad corporal de las personas o contra los 

bienes del Estado o de los Individuos en aras de manifestar o de realizar o de cumplir 

con ciertas ideas políticas o soclales"134 

2.3.2. Resoluciones internacionales. 

·Las raso.luciones Internacionales son sumamente importantes cuando sucede 

·algún hecho' qu~ llega a preocupar al mundo .entero. Estos documentos presentan la 

posición ele algúnos países y/o instituciones-organizaciones, quienes deciden emitir su 

opinión y/o postUra sobre determinado asunto. Casi siempre constituyen el paso previo 

a una discusión riiá~ profunda en determinado tema y/o problema, que por lo general ha 

derivado. en tratad~s Jntemacionales;; () ~an conducido a una acción internacional en 

algunos- asunto~-prihio~~l~l~~~t~ id~ q~~ implican un riesgo a la paz y seguridad 
. . .... :.;·.', ',--·(•' ··.-·-· .... :·. -. 

riiundiales-sóbre iodo cu.ando y~ existen resc,luciones previas. 

. . En el oasci tratado, y tó,'.na~do ~n bonsideración que es la Sociedad de Naciones 

la única org~nlzación ini~rn~~ional ~revia a la Organización de las Naciones Unidas 

(ONlJo Naciones Unidas NN.uu'.¡ que se encargó de los asuntos mundiales, ya se dijo 

C¡Ge.eºn su'serÍo se aceptaron algunas resoluciones después del atentado de Marsella y 

q'¿'ese crear~n algunos comités para combatir al terrorismo, pero el asunto no adquirió 
. - . . -

mayor res,on~ncia e.n el seno de la comunidad internacional. 

Por lo que queda, hay que considerar que al margen de las instituciones corno la 

SDN, suele h~ber.'otro tipo de actividad internacional respecto a los temas significativos 

· '
34 Traducción propia, tomado de Eb!le, op. Cit., p. 52. 
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que aquejan al mundcí, pero no existe constancia de que se haya formulado algún tipo 

de docume~to que recoja I~ posición de un conjunto de Estados, por lo que hay que 

decir que. antes del iinde la Segunda Guerra Mundial (11 GM) no hay otras resoluciones 

Internacionales respecto al terrorismo internacional o de cualquier otro tipo, fuera de las 

hechas en la SON que no tuvieron mayor repercusión. 

2.4. Su consideración por el Derecho Internacional durante la 

Guerra Fría. 

Durante mucho tiempo -y sobre todo en medio de la 11 GM- el tema del 

terrorismo (y más la modalidad Internacional), quedó relegado de la agenda de 

prioridades Importantes del planeta, pues lo apremiante en el momento era lograr que el 

mundo alcanzara la paz y. estabilidad perdidas. Al finalizar la contienda, existen 

nun1erosos asuntos: por resolver, y>en la inmediatez, la cuestión más Importante es 

"const~u.lr" ei nuevo 6rderí m~hc:Íi~I ca~ ~Í arreglo entre las principales potencias: EE.UU. 

y latJnlÓn Sovi.é_;ica) .· <·. :: •. ' < 
Los temas cent;al~·~;de discusión eran la paz y el reparto de las zonas de 

fnfluencia, sin emb~rgci~;~J~u~lto este obstáculo, regresaron a la agenda numerosos 

problemas internacionales que no habían desaparecido de la escena mundial, y que, 

aunque habían permanecido disci:~tos, continuaban latentes, sobre todo en el nuevo 

contexto donde las cuestiones de. seguridad entre las superpotencias (EE.UU. y la 

URSS), pusieron a temas como ~l,Íerrorismo en el centro de las reflexiones mundiales 

acerca de la seguridad, lapa~ i'1~'guerra . 
• ... ·--- -'.:''éi'' -.... •.·---

Es en estos momentos~;:;~ cuando el terrorismo adquiere verdadera 
· .. ,._::,·:.._;.,{~-/\·.·.,-)._":«>\::-:·-·:· _..,-

internacionalidad e inclus.ive .~ultiri~cic;>nalidad, lo que complica la discusión jurídica 

para regularlo y eliminarlo 'a :tra~és': del DI, pues "en la época del terrorismo 

multinacional altamente· espe~i~Ii~~do d~ los años setenta, con tantos grupos 

interesados y la intervención d~ Ía~tos patrocinadores, ya no es posible saber con un 

mínimo de precisión hasta qué punto los terroristas están todavía motivados por el 

fervor revolucionario ·o nacionalista o por una "causa" cualquiera. Algunos lo están sin 
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- dud~; para ~Ir~~ ~I · t~;rorlsmo se h~ conv~~ldo ~Implemente ~n un modo de vida: el 
-,. 1 -· - ··,;135 .... -.:·:,~-: 

un coque conoce~ ·> '< ··. • ... _ ... .. ,_·.¡e: ···.··· ~ 
Por otro la.do;tanto\las pot~n~las .c_ºrnº la~. supe.rpotencias.• sus principales 

aliados, y otrÓs paÍs~s·8articiparon .en :~sta:nu~v~ cj¡háinlc~~errori~ta, actividades que 

· ~¡::::.f ~~;~~~~li~~~~~~~f tr~~~~~::::~,::~::.=;:: 
cubano~ actuan.do c~mo ·.tesore_ros,i suministradores de armas y otros pertrechos y 

• también 'de coordina~'~r~s:~:~·;~~:~;'.')i · .• ;t/ 
Al mismo tiempó;JalgUri6~iEstád~~ comenzaron •a reconocer al problema como 

'_·. ' '>;·.;. :· ·'.:~·'.,.:<· .. :<~.:>: ,'. "<'.'·:"'_ ·'( ;. ':;~ ,::\:_~~:·_ -. ·: . . : . • • 
una forma leg1t1ma.• de')uct]a:contr.a algunos problemas como el colonialismo y la 

ocupación eixtranjeríÍ (no' hay qÜe' olvldar la Idea que tienen algunos respecto a que si 

bien el terrorls~ó ;no'éi~ ü~a· rei~o1Gc1ón completa, no hay revolución completa sin 

terrorismo); y a raíz de ~sto:·~m-pezÓ a recibir apoyo a través de diversas vías y de los 

más variados patrocinadores. Apareció así una nueva especie de terrorismo, similar a 

un laberinto casi lmpene.trabfe_de conexiones, intrigas, Intereses comunes y conflictivos, 

con la colaboración pública de gobiernos extranjeros, que se convertía en secreta si 

estos últimos preferían permanece-r en la sombra. 

A partir de esta situación es que se hace impostergable crear leyes 

internacionales que co_ndenaran y reprendieran al terrorismo, aunque con el 

antecedente que tenemos ,acerca de la intervención estatal, el camino hacia su 

eliminación se ha· hecho' largo y difícil, ya que el terrorismo multinacional era, hasta 

cierto punto, un sustitüt_o• de la guerra abierta entre gobiernos, y desde este punto de 

vista, tenia muy poco en común con los movimientos de protesta nacional y social que 

se habían enca~lnado en las actividades terroristas en décadas previas. 137 

135 Laqueur, op. Cit., p. 151 . 
138 Ídem., p. 166. 
137 Ídem., p. 167. 
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_ - -2.4.1. Tratados internacionales. 
, .. ·>~~ -·: 

Con el plante~:niento anterior, resulta claro que el terrorismo internacional 

comenzó a operar: ca'da ve·z más en terceros Estados. Las numerosas y nuevas armas y 

tácticas a su ~e;vfci'o ío:p~rmitían, no hay que olvidar que en los años sesenta la valija 

diplomática ~1;;5iÓ p~~~;¡;~~~portar las más diversas armas, incluso lanzamisiles. A esto . '•- .... ·' ... ' .. ,-

- se debe sumar:1as'r.ede~'ll1ul'ldiales que existían para ayudar a "sus causas", al estilo de 

lo~ servicios' s'ecrétos:;dé, los' Estados -toda proporción guardada-, incluso, hay 

mómenios en 165 ~~e' se le ha ~emparado' con entidades totalmente diferentes cuando 
/ ' , . - ·, ,. - ,. ,_ -- . ·.· ' . ' 

se llega a decfr que ~el terrorismo modernÓ, con sus lazos con Moscú y La Habana, con 

sus coriéxton~s con Libia y Argétta, Uené' cterto parecido con el carácter anónimo de una 

- corporación -in~IUnaclonal: siempre que· fas empresas multinacionales apoyan causas 

patrióticas no está de Ítlás idma~precaué:iones".138 

L¿ percepción ant~:iorz'su;ge a partir de la cooperación entre los grupos 

terroristas, que generó "~tas"- ~-~-da v~z más intensas que produjeron una amplia base 

•de apoyo e_ intercamblo-.d~k:l~S.~· al grado de tener una especie de red mundial de 

terroristas, que ha creado'é_~l1f~_sló!1 para Identificar a los autores de los atentados y 

más aún, en ocasiones impidecdnbcer sus verdaderos fines. 

A partir de est~ sli~¿g¡ÓA-es que el mundo, apoyándose en la principal 

organización de alcance- un_t~érsal (la ONU), comienza a discutir y legislar en torno al 

terrorismo internacional. 

Es preciso mencionar que, dentro de la normativa internacional en materia de 

terrorismo, existe una clasificación entre los tratados multilaterales que responden a 

diversas características como veremos a continuación: 

Normativa mundial de ámbito general. En este rubro solamente encajan los 

convenios hasta ahora citados y de los que se hicieron aclaraciones previamente, 

ambos negociados entre el 14 y el 16 de noviembre de 1937: 

:;;. Convención para la prevención y rep_resión del terrorismo. 

:;;. Convenc_ión para la creación_de_ un Tribunal Penal Internacional. 

"'ª fdem, p. 296. 
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Normativa específica o'séctorial. ·' ··-

Convenios lntemacion~l~s·:if~ ámbit'óuniversal y alcance sectorial Los tratados 

que caen dentro de E!st~ á~bit~_ s~rg~~·a ~~~Urde Íos debates producidos en el seno de 

la ONU: :¡,-_ .... 

~ Conyeni~'de Nu~~¿ York'de 14 de diciembre de 1973 sobre prevención y 

represÍÓ~-difi~~\'1r1irac~l~nes contra personas que gozan de protección 

inte;ri~61~;i·~¡'~~¡~~!Üsi~~ los agentes diplomáticos (Convenio de Nueva York 
:-:.. '~ ~~:'~;: .·; ,\;.:;. ··i~P~: .~·~'·:':\··-·:/-:-;:;_. · - . 

de,1973,'~delqi.ie a 30de junio de 1998 eran parte 100 Estados). 

:.- cóíl~;¡nclÓn'iriíerrÍa~ic:lrÍal de Nueva York contra la torna de rehenes de 17 

de diC:i~~¡;·~~~~e _1979, que si bien es un convenio internacional que 

aparente-merííe:'n'ó'posee vinculación directa con el terrorismo, hay que 

señalar que'ía':'i~spiración de la discusión acerca de este terna se dio a 
. ".. ,>: _., "; :_,,;;:~:~t>:=:·~_:) < ' -:._ ~. ~ 

partir >~~,¡_10~}.sucesos de Entebbe, Uganda ya mencionados con 

anterioridad por lo~que se le considera corno un tratado que combate al 

terro~' (Ó~~~~~fo d~ Nueva York de 1979, del que a 30 de junio de 1998 
... : .,_ .. ·,;_;.:'i";,,.-''"-

eran p~rte~~3 Estados) . 
. ·:,<;;:-~::;::':-

Convenios.multiiaieráles de alcance sectorial. Desde hace mucho tiempo, gran 

parte ele los esflJ~~'.zc:>s efectivos para afrontar el terrorismo se producen sobre todc:l en 

· - ámbitos concr~~i;~/ a'nte la proliferación de determinadas modalidades de actos 

;'terroristas :~Üé/~;íl;~n f1lornento determinado, resultan preocupantes para la comunidad . ·--,···-''.: .. 
'in.ternaciánal., f;sr,; los actos de terroristas a bordo de naves aéreas o marítimas 

pro~ocan aigu~él-~ r~spuestas mundiales. 

;;_: Convenio sobre las infracciones y ciertos actos cometidos a bordo de 

aeronaves, firmado en Tokio el 14 de septiembre de 1963 (Convenio de 

Tokio, del que a 21 de mayo de 1998 eran parte 165 Estados). 

~ . Convenio para la represión del apoderamiento ilícito de aeronaves, 

firmado en La Haya el 16 de diciembre de 1970 (Convenio de La Haya, del 

que a 22 de mayo de 1998 eran parte 166 Estados). 
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.'·<t" -, ... ·--¡~-_.,.;··;:._>)" {;"~· "}!.<··.· 
·.,'._ -~-· ·,:%--:·:·d·.:,-~:·> :~<;: 

> Conve~¡o: p~i2:1Jk'i~~~,r~~iól1 de actos ilícitos contra la seguridad de la 

· av1~61ó~'·61Sii?fifilti8¡;:~~ M~ntreai el 23 de septiembre de 1971 (Convenio 
~ -,_,, ··//t·~;:·;~•':'._!.;_>?· ~~ít':G\;_¿n\;¡,.;:,¡:-·.· "-.. ·. 

de Montrealfidel que a 22 de mayo de 1998 eran parte 166 Estados). 
~?~~~> .. ~~-:}\'.~~n~{:·~~- '.•·· 

En ésios d~s ¿I~¡'~¿~ iJ~: muy Importante la participación de la Organización de la 

Aviación CÍvil -lnt~~ri¡igi¿h~~J"(o.A.c1) en su elaboración y promoción. Cabe decir que 
.,· ··,···· ·". 

ambos convenios sor{difÍC:iimente disociables, pues se dice que son complementarios, 

que existen numerosas analogías entre ellos, aún en el articulado. De Ja misma forma la 

Organización Marítima internacional (OMI), fungió como gran promotora del: 
- . 

> Con_venio para Ja represión de actos ilícitos contra la seguridad de la 

navegación marítima, adoptado en Roma el 1 O de marzo de 1988, 

tomando como antecedentes los actos cometidos en los buques "Santa 

María" y en el Achilie Lauro (1985)" (conocido también como Convenio de 

-Roma del que a 23 de febrero de 1_998 eran parte 34 Estados). 

Normativa -de ámbito regional. En este punto solamente se consideran como 

grandes acuerdos internacionales: 

> Convención para prevenir y sancionar los actos de terrorismo 

configurados en delitos contra las personas y la extorsión conexa cuando 

éstos tengan trascendencia internacional (también conocida como 

· Convención de Washington) firmado en Washington de 2 de febrero de 

1971, adoptado en et seno de l_a;Ás~l'llblea General de la Organización de 

Estados Americanos (OEA). A_ 30 de junio de 1998, 12 Estados eran parte 

de la misma. 

> Convenio europeo para la represión del terrorismo, abierto a firma en 

Estrasburgo el 27 de enero de 1977 (o Convenio de Estrasburgo que a 30 

de enero de 1998 eran parte 29 Estados). 

> Convención regional sobre Ja eliminación del terrorismo de la Asociación 

del Asia Meridional para la Cooperación Regional, firmado el 4 de 
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' .- ',,.:vi:,·.··,'···· ·'~,::f-\;c:> .,. ;·.« 
.... ·;, ·-::·::_,> ./\ _ 7''..'\'. ->!'... .. ' ';:.,~: .. { ... ~.•.:: .:«.:.': 

~··:s :·_:;'._r_:~~_-::t,~: .. :;:~:_á~~: .. ::·?:f ~:;;<·~fülV-~ii~~}~:,~::;{f.. ~·~~Fil:-~'._~-. ~ - . 
noviembre de"1987(en:vigor-désde'el 22 de agosto del año siguiente. de 
' -. -~: '. '- ..... ~/1,~.::~,_';~:'._J_~11:::«_'~-.'.-~<~" ~;,;:_\~., ";; ié'..~~:_.::~';;:.'ó/;~~:-;_< ~-- ~ 

'la que son parte sus' siete inieiTibros;'{,: ' 

> ConveinCió~--~r~b~'~6hf~1'i~ri~~resió'ri'.~elterrorlsmo, adoptada en el seno 

::•;:~d~~~g~:.~tt~d-~~l~ª~i~~l~f~~~i~ii:i¿ ~: ~:r~:~º;n~~~i:: ~ :: ~:. 
AÚt~~idad P~le~ti~a. · 

> Fln~l~~rÍte en el Tr~tado de Maastricht recoge en los artículos K a K9 la 

necesiclad<de coopera~ión policial para la prevención y lucha contra el 

terrorismo. 

Estos documentos no agotan la legislación internacional en materia de 

terrorismo, tamb.ién debeh c~ntarse los siguientes tratados: 

> Conv'.e!ÍCiÓrí' sobre la protección física de los materiales nucleares, firmada 

en_V·i~A~'~(3C:te~arzo de 1980, promovida por la Agencia Internacional 

de ~~e[gfa''._;\ió;nlca_ (AIEA) de la que a 30 de junio de 1998 eran parte 6<? 

. Estados~y.I~ Comunidad Europea de Energía Atómica (Convención de 

> Protocói_b· P.ara· la represión de actos ilícitos de violencia en los 

aeropuertos-que presten servicios a la aviación civil, firmado en Montreal 

el 24 d;;\~brero de 1988, que responde a los atentados terroristas en los 

aér¿p~~~~~··de Roma y Viena en diciembre de 1986, por lo que Canadá 
. ' ... 
propone. su adopción como Instrumento complementario del Convenio de 

Morítreal (y'del que al 22 de mayo de 1998 eran parte 79 Estados). 

> Protocolo, para la represión de actos ilícitos contra la seguridad de las 

plataformas 'fijas empleadas en la plataforma continental, firmado en 

Roma el-10 de marzo de 1988, del que a 23 de febrero de 1998 eran parte 

31 Esta'clbs'.;(:. r;;,: . 
> · Ccm\/~niC'Í:s'~b;~ f~.riiár~ación de explosivos plásticos para los fines de 

detecciO:n, ~doptado en Montreal entre el 12 de febrero y el 1 de mayo de 
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··,·:_~.; .. , .. :. ·:¡··J:+;::., :~.;.-~.{.~·, 
• '~-, • '¿. 

19~1 ap~~¡~'~f~1~~~~~f~'/&Hc\~ di~lornática convocada por la OACI, y que 

a 5 dejJMc>·~~\'19s~~~;;bíéÍ'~~Cibido 37 ratificaciones. 

:.- C~nvérí616{ ió'br~~ 1~'./~~'ªJridad· del personal de Naciones Unidas y 

perso~~l~~66i'~~·o}~p';6baáapo~ la Asamblea General de la organización 

(AG o AGONÜf{abi~~a a firma en 1994. 

:.- C~llv~~'i~1~i~t~~n~~i6nal para la represión de los atentados terroristas 

· c6inetid~~:~o·~ bombas, adoptado en la AGONU el 15 de diciembre de 

19S7, a4n ~() en vigor y que a 30 de junio de 1998 había recibido 24 

firmas (Convenio de Nueva York de 1997) 

:.- · Convención para la represión de la financiación del terrorismo (anexo de 

la.Resolución 54/109), aprobado eri la AGONU el 9 de diciembre de 1999, 

abierta a firma desde el 10 de enerode 2000 hasta el 31 de diciembre de 

2001.139 

. Como se· puede apreciar, existe~ vari~s\iat~dos multilaterales que legislan en 

esta materi!I, y' au~que en el ámbito univer~~I n~ se ha adoptado aún un marco 

convencional gJneral para la lucha contra el terrorismo internacional, la aproximación 

sectorial constituye en sí un éxito normativo y cada vez quedan menos lagunas, aunque 

posteriormente habrá que abordar el por qué a pesar de estos logros, en los hechos, Ja 

fortaleza del DI no se ha traducido en los resultados deseados. 

2.4.2. Resoluciones Internacionales. 

Previamente se hicieron aclaraciones respecto al papel de las resoluciones 

internacionales antes del fin de la 11 GM. Es bien sabido que estos instrumentos, desde 

el fin de la segunda conflagración mundial, han sido adoptados sobre todo en el seno 

de la ONU, ya sea por la AG o por el Consejo de Seguridad (CS o CSONU), aunque 

también la Corte Internacional de Justicia (CIJ) ha emitido sus opiniones. Sin embargo, 

hay que aclarar que. en. nUestro contexto actual, éstas son recomendaciones que se 
',~_': ··, - ·-

' ---- ·-.\~~,.r:~~:. º:~-,~t-::. 

139 Cfr. Ramón Chornet; op. CiÍ.i p~--~/7l21~; y t~mblén Alcaide, op. Cit., pp. 29-38, 
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•:;,•''.' ;·_·,.:·. ., -~<,::,:;: c((;;:,;i\·:~:l:~: .. \~~/t.~-'::.>.··~.:¡·; .. 
· .. _· ·. '.(~ ~'.:·.~) , · ~·ifr., J:_>·;; .... 

... . . -.-. . -· ·. _ -.::~,~ ·· .-,~:}::·/;/;:~~::;;~::.:\\>. _. · .. ::.~ _<~ .. ~;~;~~~~!~t(":~-~:·N·.~~~~·, ... :~'.;:~:;. ·:: ·:·::: 
_ .• :ha~ein a los': Estados .miembros .de la organlzació~:;'ip~fb:q'ue;"C~~'éi'ée~:cie· poder de 

'.._./ -:~:./, ': ·. ;._ : <.;: :··::;'~·,::-)-~'._:.\.(~;;t({;-:·· ~\;:º -; . . - ' ·; ·-:· __ '. _ _>:::!/\ __ ,·---~!S~:5.t...'-fi~r;;,,1,;.:·/;~~-~:'.;;_, __ '.}_./->. 

'apllcación dlrecta;''es'-déíClr, no existe capacidad para hacérlas'cúmplir.:- j. : 
·.,_., ·:·,~·:-;._ :\'.:;:·~,¡-·.:·:.''.•·;'; \t~ > -. : /. ,. ·. : . ;._.,! :/:\1,,t·:·\_::.§·;\~~';d,~f",'.; .::.:~~':')-':}_ .·. : 

. La única''alternativa que le queda a la ONU es.el estableclmienti:)de agencias y 
_ . .. --<--.·,,':_'..'.>'¿'.i·J_·.C:: :C·'>;f, .'. ;,;<.. : , . .: ·;·.:;._,-'.X~f·."-'/·.:.~·-~}~:~:-~¡l.7:'~;'.:'._(·.~:;-·:;'.' ,.· ·..-.·,. :. 

programas especializados que las puedan lmplementar:~En•el caso del TIJ emite sus 

resol~c:i~,:;~~'91~c)Nú c!'e~ide ~i debe º no cumpn~1a~'!\,'.',,,_,,, éi¿: ·' . 
. · En elé~~¡j ~ei ·terrorismo, existen nurriéi~~fa·~~}%~01JC:i6~~~· emitidas como 
: · ; · · ·:··-;" .·./,~,_;.:, :· -·~·-, ~ :: _: ·. · · . '·:~; .- , :::'.:..;'-:t~·-f~~~-}";';/,'.:.r_ ,:·::··.:.".;'.-:f".:c·:· 

respuesta a divers.os ataques terroristas, de tal forrn~ que enel caso de la ONU y sus 

principales Ó·r~ai9s.se p~eden citar, entr~ otra~:\~Y);·2'd~;:C;~,·'.;•·' 
; " ' ':, ~:'.;'.'~~ '. ::,·;:;/· ;:_:~~~i:'·=.<i>:-. 

);;. La Resolución 51/210 de 17 de diciembre de\1996, a través de la cual, la 

AG d~clde establecer un Comité ~cf ho~.::~~lerto a todos los Estados ·- .... ;·-- "'• 

miembros de .. las NN.UU. o de organismos· especiallzados o de la AIEA, 

para elaborar una convención lntemibio~i1 p;a<ra la represión de los 

atentados terroristas con bombas y, ~. s~~l~ic!i~ne~te. , una convención 

internacional para la represión de los act6~~ci~:terrorlsmo nuclear y otra 
.• ' ·.·.··-· '·i·>··· ., 

para la represión de la financiación del terrorismo:'· , , . .. . · 
·., :_:. ·, : _;(:f':,:.:·;;;;_¡_-:.;-·· ~',>,··-_. .. ,· ·:·.· .. 

> Resolución 2625 (XXV) de la AGONU que contiene la declaración relativa 
' • "''~.< ,'.,;:;• .'•', • .\J: \,;'~'•::~.: ... :.;:-_e' .. ~;; !t .:·: • !·;, ·~ .. '. °C •: 

a los principios de Derecho. lntemáciC)nal ref!3remtesja'la:sJelaclones de 

amistad y a la cooperación entre l~s,.Esi~bci~\j~''.66,:;:¡¿;~;.;;id~~-~o,n la Carta 
. . . ' "l '-'~ . 

de las Naciones Unidas adoptada ªl'l ·lai1Ú!31/seslón plenaria el 24 de 

octubre de 1970. 

);;. Resolución 2734 (XXV) de la AG<JNU qú~ incluye la Declaración sobre el 

fortalecimiento de la seguridad internacional, del 16 de diciembre de 1970. 

:.- Resolución·. 3034 (XXVII)· de. la AGONÜ que recoge las medidas para 

prevenir el .. terrorismo internacional que pone en peligro vidas humanas 

Inocentes >c,· causa su pérdida, o compromete las libertades 

fundam~nt~~es;: y promueve el estudio de las causas subyacentes de las 

formas .de Íerrorismo y los actos de violencia que tienen su origen en las 

afliccione~.,1~ frustración, los agravios y la desesperanza y que conducen 

a alg,~nas personas a sacrificar vidas humanas, incluida la propia, en un . -- -.·. . . \ 

intento de lograr cambios radicales, adoptada en la 2114º sesión plenaria 
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-.· ·:.~;·\· 

el 1 a de ;diciembre é:Íe'~1912. °Cabe: rescatar que esta resolución, de 
. ' .. '•' 

· acüerdo i::ont sJ''pá~'raf6 9 decide. establecer un Comité Especial sobre el 

Terror1~1ll~·¡riíern~~16nal (co~ocido como el Comité de los 35) integrado 
:·'· ' .~·~ - •'·• . ~ ,, 

por 3S miembros, nombrados por el Presidente de la Asamblea General, 

teniendo p-;~~ente el principio de la distribución geográfica equitativa. 

El mencionado' Comité dividió su trabajo en tres subcomités plenarios 

(sobre la definición, sobre las causas subyacentes y sobre el estudio de 

las medidas para la prevención del terrorismo internacional), sin embargo, 

fraca~ly s~spendió sus sesiones sin adoptar recomendación alguna, 

detiido ~'que había ·acordado seguir el método del consenso. El comité 

r~J~idó sus .reuniones en 1977 por mandato de la AG y, finalmente, en su 

reu~ión celebrada del 19 de marzo al 12 de abril de 1979, elaboró con 

é)dto>~n'Jnforme qu~ presentó a la AG. 

~ Res~lu6ÍÓ~ ~314 (XXIX) de .la AGONU, que contiene la definición de la 
,. '·' - .-.,.'. ··"'. · .. ·-' . 

agrE;lsiórí;' adoptada en Ja 23191 sesión plenaria el 14 de diciembre de 
1974. ; •:.\i. '.• 

.¡·· 

:.- Res_oJUcJÓn~f)/61 d~ la AGONU, que enuncia las medidas para prevenir el 

terroris~:o;i?l~¡~~cloriaJ ·ciu~pone en peligro vidas humanas inocentes o 

caus~isü'.pé~éifci~/::~ i::Ó,.;,promete las libertades fundamentales. y que 

recornienda·:-ei ;estudio de las causas subyacentes de las formas de 

terrorls~()/ios<~~to~ de violencia que tienen su origen en las aflicciones, 

la frustr~cióh;'io; agravios y la desesperanza y que conducen a algunas 

· persona~ asacrificár vidas humanas, incluida la propia, en un intento de 

lograr cambios radicales, adoptada en la 1 os• sesión plenaria el 9 de 

diciembre de 1985. 

:.- Desde 1976, la AG incluye bianual (de 1977 a 1993) o anualmente (desde 

1993) el tema en el programa de sus períodos de sesiones (desde 1991 

bajo el título "medidas para eliminar el terrorismo internacional"), habiendo 

adoptado hasta hoy los siguientes instrumentos: Resoluciones 31/102 de 

15 de diciembre de 1976; 32/147 de 16 de diciembre de 1977; 34/145 de 

17 de diciembre de 1979; 36/109 de 10 de diciembre de 1981; 38/130 de 
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:: ::,2:~,~~,~~~ii~~~~i:t,~:~::: ·;.:~:::,':: :·.: 
diciembre ·de 1991;':;49/60.'de<9:de:diciembre de 1994; 50/53 de 11 de 

· . ..:: · . : \· .. '.:;~!:/, ,;, ~~,';~;,;: '.*.1.5:5·.·~-,-};..~t:;::._:: ,' ' .. e, 

diciembre de 1995; 51/21 O de 17 de diciembre de 1996; 52/165 de 15 de 

diciembre d~ 19:9:7:.~3"108°d~ 8 de diciembre de 1998; y la 54/190 de 9 de 
diciembre de 1999~'~:~:.:~·.¿·'..~·. :y;~.:. 

:.- La Resoluciórí 1;3;··5~:~~~ptada en AG que contiene como anexo la 

Convenció~ de Nue~a York de 1973.14º 
:.- Finalmente tfuer~\del marco de la ONU, solo queda mencionar a la 

resolución :a6·3 (19BS) de la Asamblea Parlamentaria del Consejo de 

Europ~ q~¿'~ugiere la adopción de medidas como las siguientes: 

·a) A tbmar en común, contra todo Estado que se le reconozca como 

responsable de la ayuda directa o indirecta al terrorismo, de 

sa.nciónes políticas y económicas que comporten: 

1) · Medidas diplomáticas contra el gobierno de ese Estado, 

reduciendo y, si es necesario, rompiendo relaciones. 

diplomáticas. 

2) El cese de vuelos internacionales en dirección a/y 

provenientes de ese país. 

3) El cese del comercio de material militar. 

4) El cese de toda formación militar. 

5) El paro de inversiones. 

6) Llegado el caso, el cese progresivo de compras de materias 

primas y de productos energéticos. 

b) A reexaminar y a reducir el comercio de armas hacia ciertos 

países de África y de próximo y Medio Oriente, regiones donde los 

.. grupos terroristas y los gobiernos que los sostienen se procuran sus 

medios de acclón.141 

c.•:,;;·:":::;"";;,;,;";. :.::·,'; 

.. ·~?>': ,',. :; . 
,;·· 

140 · -'.' .. 7' • ·e --- · .-'--'. , __ .,;::._, \-,-. , ' , 

Cfr., Alcalde;op.Cit.,,pp. 35-43; Ramon, op. Cit., pp. 120-123 y 155-16; y para consultar detalles 
sobre algunas de las resoluciones: Fernández, op. Cit., pp. 269-294. 
••• Fernández, op. Ci~.; pp; 74-75.. · · 
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'" ,;~.~~.1t5~t1f ,!~~~j~f ~~;;~~~:::0;~:::::.'.:.f tri~±!"::':::::·:: 
acción del 'oér~6tibl~igrn;~cíonal. Queda entonces en el aire la interrogante del por qué 

a pesar de -hab~r' ~Ú~1ílad~ gradualmente las lagunas en la materia, aún no se ha 

conseguido: ~d~so1'1ciar. ·L~a estrategia mundial para combatir al terrorismo de manera 

efe~Íiva. Esto s~~á motivo de un apartado posterior. 

2.4.3. Acuerdos bilaterales. 

En contraste con el elevado número de convenciones multilaterales y 

resoluciones internacionales en materia de terrorismo, en el apartado de convenios 

bilaterales encontrarnos pocos acuerdos de este tipo. Los tratados bilaterales son muy 

aceptados entre naciones que tienen en común al problema terrorista -y por Jo general 

también comparten fronteras, de ahí su interés en Ja materia-, debido a que, muy 

probablemente, las actividades terroristas que sufren, parten de un solo grupo terrorista 

o d.e varios que tal vez actúan complementariamente. 

En Ja situación anterior podernos encontrar a muchos países del mundo, debido 

a que comparten una frontera común se pueden mencionar, enire otros ejemplos a: 

España-Francia; Francia-Alemania; india-Pakistán; lrán-lrak; Israel-Palestina; Israel

Líbano; México-Guatemala; Argentina-Bolivia-Brasil; Colombia-Brasil; Canadá-EE.UU.; 

Perú-Brasil; Cambodia-Tailandia; Malasia-Tailandia, entre .muchos otros Esta~os que 

pueden albergar en su territorio a grupos terroristas que tienen la posibilidad de adoptar, 

entre otras, alguna(s) de las siguientes estrategias: 

>- Actuar de forma independiente en sus Estado-nación; 

~ Actuar en coordinación con grupos terroristas de otros países; o, 

>- Actuar en varios Estados. 

En cualquiera de Jos casos anteriores se presentan múltiples problemas como la 

violación de fronteras por parte de los terroristas; tensiones entre los gobiernos; 

inestabilidad internacional; etc., situaciones que pueden conducir a la guerra. 
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; ; ,p;) . ;:'; ; ::&% :'N . 
. . < Sln°~~b~'rg~;?t~t~tl~~~t~ri6r no. garantiza que n.ecesarlamente existan acuerdos 

. bil~terales:6~~ti~'~l\!~f~~~l~%~'~rit~~ los países. A veces JOs gobiernos optan por usar 
'. . :,,,;;-·:,-: ?~·;;':;.~:h<·:(~-,,;,ii·~.,'•'.;;.,-;_:r,~· -"l'~:-,.;', ·< -~ . ' . - -

acuerdos bila!erales'.de'e~radlclón en otras materias diferentes al delito que constituye 

.... el terro'rismC>. Úpiti&~;,i;j~¡()·,'~~:;¡,'o un délito distinto (no político) con el fin de lograr la 

eXtradicÍón\ipod~;;J¿~~¡j~'af'~'los terioristas, pero esto será tratado con posterioridad. 

· ·· Entr~ 1C>i~¡~~pl~~ d~ tr~t'a.dé)s bilaterales en la materia es posible citar: 
··''.,,'..·.,;~~ -:.,. > .. ,. 

~ ~¡fbfii:~.:~uti~:_EE.UU. que puede limitar ciertas formas de activismo 

Al final de cü~ritas, independientemente de Ja decisión tomada por los gobiernos 

para combatfr' ái terrorismo, no se puede argumentar que no existen opciones para 

alcanzar uria'sbÍ~ciÓn iegal, legítima, posible y viable para enfrentar al problema, pues . (' 

el abanico ·da posibilidades es tan amplio, que se pueden tomar al mismo tiempo dos ó 

más forma~\pár~ encararlo observando siempre las reglas del Derecho, aunque 

post~ri6rmeritese analizará por qué los Estados adoptan una posición distinta a k> que 

la le~ estricta.,,,ente señala, siempre considerando el contexto en el que actualmente se 

desarrolla la sociedad internacional. 143 

••• Laqueur, op. Cit .. p. 306. 
'" Es Indispensable señalar que el continente europeo ha sido tradicionalmente una de las zonas donde 
operan numerosos grupos terroristas. Para responder al problema, aunque no hay acuerdos bilaterales 
contra el terrorismo, no hay que perder de vista que, por lo menos dentro del ámbito de la Unión Europea 
(UE) existen disposiciones para su combate, contenidas en los lineamientos en materia de seguridad 
estipulados en.los diferentes tratados que dieron origen a la unión. En la historia de la UE las medidas de 
seguridad pueden ser rastreadas desde los tiempos de la Comunidad Económica Europea (CEE), pues 
con la creación del Grupo de TREVI en 1976, se da el primer paso firme para coordinar las pollt1cas ae 
seguridad interior de la CEE. De este modo se sientan las bases para la cooperación en materia de lucha 
contra el terrorismo, aunque con el tiempo, las competencias del grupo se fueron ampliando para abarcar 
otros delitos como el tráfico de drogas y el crimen organizado. En los últimos años, con la adopción del 
Tratado de Maastricht (1992) y del Tratado de Amsterdam (1997), todo lo relativo a seguridad está 
incluido en la Polltica Exterior y de Seguridad Común (PESC), pilar europeo (conocido también como el 
'1ercer pilar") que se ha reforzado can la elaboración de la Politica Europea de Seguridad y Defensa 
(PESO), instrumentos ambos que, definitivamente demuestran la voluntad y necesidad de crear una 
política única en el combate de numerosos actos delictivos, incluido por supuesto el terrorismo 
internacional. 
Por otro lado, después del 11 de septiembre de 2001, la UE es fiel reflejo del convencimiento de que la 
lucha de cada Estado de la unión, por separado, dará pocos frutos y que es preciso fortalecer los canales 
de cooperación lntracomunitarios. Como respuesta a esta urgencia Alemania ha estrechado lazos de 
cooperación con socios actuales y futuros como: Francia, Italia, España, Polonia, República Checa, 
Croacia, Bosnia-Herzegovina, Serbia, y Rumania. Fuera de Europa ha fortalecido la cooperación can los 
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CAPITUL03 
SI conoces al enemigo y te conoces a ti mismo, no debes temer 

el resultado de cien batallas. SI te conoces a ti mismo pero no conoces 

al enemigo, por cada victoria ganada sufrirás una derrota. SI no conoces 

al enemigo ni te conoces a ti mismo, sucumbirás en cada batalla. 

Sun Tzu. El arte de Ja guerra 

Terrorism Is violence, but not eve¡y form of vlo/ence is terrorism. 

Walter Laqueur 

SI asumes que no hay .esp?ranza, garantizas que no habrá esperanza. 

Si asumes que hay un Instinto hacia la libertad, que hay oportunidades 

para cambiar las cosas, entonces hay una posibilidad de que puedas 

contribuir para hacer un mundo mejor. Ésa es tu alternativa. 

Noam Chomsky 

La condena unánime del terrorismo Internacional supone una novedad 

en el Derecho Internacional contemporáneo y, sobre la base de la identificación 

de un concepto normativo que cubra la generalidad de actos y actividades 

terroristas Internacionales, permite precisar el alcance general de las obligaciones 

internacionales de los Estados re/al/vas a la prevención y represión de tales actos 

y actividades. La violación de esas obligaciones comprometerla la responsabiiidad 

del Estado y, como la práctica internacional más reciente pone de manifiesto, podrfa 

resultar en un "crimen Internacional". Esta clasificación se refleja, por una parte, en 

las nuevas obligaciones del Estado implicado en actos y actividades terroristas, y, 

por otra, en los nuevos derechos y obligaciones de los otros Estados, que no sólo 

pueden sino que incluso deben reaccionar. 

Joaquln Alcalde Fernández. 

Las actividades terroristas ante el Derecho Internacional Contemporáneo 

3. Balance del Derecho Internacional frente al terrorismo en el 

contexto de la globalización. 

En la era de la globalización se califica al terrorismo internacional como uno de 

los problemas más peligrosos de todos los tiempos que la comunidad internacional 

servicios de inleligencla estadounidenses. Los detalles son enconlrados en: Hlldegard Stausberg, "La 
República Federal de Alemania y el 11 de septiembre de 2001", en De Olloqul, José Juan (Coordinador), 
Problemas jurfd/cos y políticos del terrorismo, México, UNAM·llJ, 2003, pp. 323-239. 
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•. '• '• - •,· - •. t ,: ~-... ~'- ,; , 

debe enfÍe~t~;, Ji~~;~n,~~¡~:~~··revisó 'el concepto de terrorismo, sus interpretaciones, 
·. -... , ___ · --~--:-~,~::.t.\.;;., .. __ .-.J'."J_ :·_ ··.---~~l, .. ___ ._· 

significados;c:arai:teristicas, tácticas y estrategias, Del mismo modo, se esquematizaron 

· 1os.'inst~~me'~i~~J¡~;rJÍc~i:·m~itiláterales que el mundo ha logrado concretar para 
-~"'·'. - ·~'.'-;i ·,..:.· :·---:)~j_1·:._:.:.---:">.1•·~11;~f,~i.c;·_, ;;.•,.--;.;; __ . 

. cornbiitlrlo; Al'.·anál_i~is· le: antecedió un capítulo donde se expusieron los cambios 

¡:irincipai~(q~~·~J'rnu~do experimenta, y que serán de gran utilidad para entender la 

IÓgica 'terrb.rista 'de 'nuestros días. Sin embargo, hemos llegado al punto en el que no es 

: posible ev~dl:r las siguientes preguntas: ¿por qué no hemos logrado erradicarlo de 

nuestras preocupaciones? ¿Influye de algún modo la globalización en la imposibilidad 

. de efimin~rio? ¿Hay algún modo de combatirlo? ¿Hacia dónde se dirige el terrorismo? 
; ;.-- . 

En. fin,'. son tantas las interrogantes, como atentados terroristas podamos contar. Se 

debe\señalar que, en esta última parte, se intentará responder a algunos de estos 

cuestionamientos, aclarando que, lo que se afirmará, esta expuesto a debate. 

Es bastante evidente que a pesar.· de poseer diversos tratados y acuerdos 

· internacionales para combatir al terrorismo l_nternacional (TI), la realidad ha golpeado al 

mundo con la verdad: a pesar de. los esfuerzos para sancionarlo y eliminarlo, los 

gobiernos se han mostrado incapaces de a'liminarlo. Sin embargo, se debe aducir que, 

a pesar de que éste es un grave pról:Íie'n'.ia, no es el único con el que el mundo ha 

venido lidiando desde décadas atrás .. El narcotráfico, la corrupción, el hambre, la 

desigualdad, la destrucción cÍel entorno, ja i~justicia, la inequidad, la pobreza, la 

discriminación, los nacionalismos exacerbados; etc., son problemas igualmente graves 

que están arraigados firmemente- en· nuestra historia, y que no han podido ser 

eficazmente atendidos, y cuyas implicaciones amenazan a la seguridad mundial a cada 

momento. · 

Es por todos sabido que a nivel mundial, el primer instrumento que se debe 

ponderar para la resolución de los conflictos internacionales es el Derecho Internacional 

(DI). Su autoridad se encuentra fundamentada en el reconocimiento que de él han 

hecho todos los Estados del mundo.144 

••• La Carta de Ja Organización de las Naciones Unidas es el documento multilateral más importante del 
Derecho Jnternaclonal, pues en ella se fundamenta la búsqueda y el mantenimiento de la paz y seguridad 
lnternaclonales, y en la ONU se delega la autoridad para alcanzar estos objetivos. Al respecto, debemos 
recordar que su preámbulo establece que /os pueblos de las Naciones Unidas (están) resueltos a 
preservar a las generaciones venideras del flagelo de la guerra que dos veces durante nuestra vida han 
inflingido a la Humanidad sufrimientos indecibles. a reafirmar la fe en los derechos fundamentales del 
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Sin émbargo; 'está Idea ha sido ampliamente superada por la realidad. En los 

hechos, cada uno de los países del mundo determina cuándo acatar las reglas jurídicas 

y cuándo está. e.n posibilidad de evitarlas si así conviene a sus intereses, y no 

solamente e.xiste"e1 problema del cuando, sino también del cómo, lo que implica una 

interpretación de. cada uno para responder a sus obligaciones internacionales, así los 

Estados han .hecho del DI un instrumento al servicio del poder. De este modo comienza 

a descifrarse la relación que actualmente guarda el orden jurídico respecto al terrorismo 

·. inte~nacional, pues son precisamente los gobiernos quienes resuelven si deben o no 

aj~sÍarse a l~s reglas establecidas en torno al tema . 

. El. TI ha sido una constante en la 'vida internacional, y su manifestación se ha 

mantenido de manera Ininterrumpida por lo menos desde hace 50 años. 145 

hombre, en la dignidad y el valor de la persona humana, en la igualdad de derechos de hombres y 
mujeres y de las naciones grandes y pequeflas, a crear condiciones bajo las cuales puedan mantenerse 
la justicia y el respeto a las obligaciones emanadas de los tratados y de otras fuentes del derecho 
internacional, a promover el progreso social y a elevar el nivel de vida dentro de un concepto más amplio 
de la libertad, y con tales finalidades a practicar la tolerancia y a convivir en paz como buenos vecinos, 
a unir nuestras fuerzas para el mantenimiento de la paz y la seguridad internacionales, a asegurar, 
mediante la aceptación de principios y la adopción de métodos, que no se usará la fuerza armada sino en 
servicio del interés común, y a emplear un mecanismo internacional para promover el progreso 
económico y social de todos los pueblos ... ONU. Carta de las Naciones Unidas y Estatuto de la Corte 
Internacional de Justicia, N. Y .. ONU, 1998, pp. 3-4. 
"' Anteriormente se hicieron puntualizaciones respecto a la dificultad de denominar como primer acto 
internacional de terrorismo al Atentado de Sarajevo o al Atentado de Marsella, sin embargo, para algunos 
especialistas en el tema, es más importante aclarar que, "el nacimiento del que se considera el terrorismo 
internacional moderno tuvo lugar el 22 de julio de 1968, cuando tres terroristas palestinos armados que 
pertenecían al Frente Popular para la Liberación de Palestina (FPLP), uno de los seis grupos que en esos 
momentos componlan la Organización para la Liberación de Palestina (OLP), secuestraron un avión 
comercial de la compañia israell El A/que hacia la ruta Roma-Ter Aviv. Aunque ya años antes se hablan 
llevado a cabo.secuestros aéreos (este era el duodécimo incidente durante 1968), el secuestro del avión 
de la El Al tenla diferencias significativas con respecto a los anteriores incidentes. 

En primer lugar, su propósito no era simplemente desviar un vuelo de un destino a otro, tal y 
como habla ocurrido en los secuestros protagonizados, desde 1959, por una lista aparentemente 
interminable de cubanos nostálgicos o de revolucionarios afines al castrismo que secuestraban vuelos 
domésticos americanos simplemente para llegar hasta Cuba. Este rapto aéreo era una clara declaración 
porrtica. Los terroristas que secuestraron el vuelo de la El Al lo hicieron con el expreso propósito de 
intercambiar a los pasajeros por terroristas palestinos presos en Israel. 

En segundo lugar, a diferencia de los anteriores secuestros en ros que el origen o la nacionalidad 
de la nave no tenla importancia alguna (siempre que el avión pudiese transportar al secuestrador ar 
destino deseado), la El Al -la compañia aérea nacional de Israel y por extensión, un evidente "slmbolo" 
del Estado israell· habla sido escogida como objetivo por los terroristas de forma especifica y deliberada. 

En tercer lugar, al propiciar una crisis en la que las consecuencias de un gobierno que ignorara o 
rechazara las exigencias de los terroristas podría tener consecuencias catastróficas, conducir a la 
destrucción de la nave y causar la muerte de ras personas a bordo, los terroristas consiguieron obligar a 
su enemigo, Israel, a comunicarse directamente con ellos y con la organización a fa que perteneclan, a 
pesa' de anteriores declaraciones del gobierne israeH en sentido contrario. 
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Precisamente desde.· a~Uel contexto, . ef mundo. considera indispensable iniciar la 

construcción.de una estrU.ct~ra Jurídica que respondiera a la nueva dinámica impuesta 

por el terrorismo é~ ~u vertiente Internacional, ~o es posible dejar de lado tas 

. estadísticas qu~ demue~tran et auge de atentado~ terroristas en décadas pasadas, que 

motivamn la~~eaclón de varios tratados multil~teraJes abordados en el capítulo previo. 

Así, ~n el 'mundo existe la percepción de que · · 

. . ... ..·. 
elterrorismo, ( ... ) es un fenómeno Internacional que se.ha convertido en uno de tos 

Instrumentos privilegiados de la lucha política en· el ámbito· interriacional y que, en la 

medida en que se trata de un problema que afecta de mo'd'O c~eclente a un gran número 
de Estados, reclama una respuesta de la comunld.ad<int~macÍonal y del Derecho 

lntemacionai.146 

De este modo, es claro que el creciente número de atentados terroristas 

observado en las décadas pasadas, se equipara con la voluntad de cooperar a nivel 

multilateral, basados en la comprensión por parte de los Estados de la necesidad de 

reforzar la estructura jurídica internacional para erradicar al terrorismo, misma que 

debería regimos en adelante. Sin embargo, es sumamente notorio como a pesar de. 

tener varios tratados multilaterales, regionales . y hasta bilaterales para combatir al 

terrorismo internacional, prevalece la impresión .de que son insuficienies o demasiado 

débiles para enfrentar el problema o que las dÍ~po~i~Íones que los existentes están 

fracturadas o tienen un corto alcance, de modo qUe 11º proveen al mundo de las armas 

necesarias para poder enfrentar al problema; Siguiendo esta línea de análisis, se puede 

adelantar· que hoy, en la era de la .globalización, el balance entre el terrorismo 

internacional y el orden jurídico mundial, es deficitario para éste último. A continuación 

se analizarán las posibles causas que nos han llevado a este desequilibrio. 

Por último, a través de la combinación de una dramática declaración polltlca, la elección de 
objetivos "simbólicos" y la creación de una crisis que significara su reconocimiento de facto, los terroristas 
descubrieron que tenían el poder para crear importantes acontecimientos mediáticos, especialmente 
cuando había civiles inocentes de por medio". Bruce Hoffman, A mano armada. Historia del 
Te"orismo, Madrid, Espasa-Calpe, 1999, pp. 96-97. 
•••Ramón, Terrorismo •• ., op. Cit., p. 13. 
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3.1. incumplimiento del Derecho Internacional por los Estados.147 

Los. Estados son los arquitectos del Derecho Internacional y de todas las 

medidas· con~ebidas a nivel mundial para enfrentar los numerosos retos que, como 

sociedad interr:aclonal experimentamos a cada momento, sobre todo en el ámbito de la 

seguridad y loi delitos y crímenes internacionales. 

. . El terrd;i~m6 lnternaclonal es un problema que ha sido abordado no pocas veces 

de~de la ~~ér~'p\3~·ti~a jurídica. Los Estados ~e han mostrado dispuestos a concretar 

a'cüerdos encaminados a erradicar esta forma de violencia de los asuntos mundiales, y 

las propU'~~tas'y dl~cusiones en torno·~1°terrorismo y su combate por la vía del DI, se 

ha·~, plantead~' e~ todos los foros poslbl~~- y a todos Jos niveles: bilateral, regional, 
. · c~nu~ehtál ~ ~·U1tlí~·te~a1. '" ' - · , · 

' Siri em6~rgo, enel lnlcic:i cl~Uercer milenio encontramos un escenario que nos 

planté~ serios retos en la maierl~¡.EI terrorismo ha recibido suficiente atención por parte 

de Ja comunidad mundial, ~ a~hque no ha sido exhaustiva, por lo menos es imposible 

arg~mentar que poco o nada s~~ha ti~cho, desde el punto de vista del ámbito jurídico, 

para erradicarlo. Paral~Jam~l1i~; ;e observa que el DI experimenta una crisis que, si 

bien la ha debido enfrentar d~sd~ los tiempos de la Guerra Fria, parecería que en estos 

momentos es aún más seria, y 'que la credibilidad del mismo se encuentra en tela de 

juicio. 

Lo que ha llevado al DI a su actual parálisis es básicamente el incumplimiento 

que de él hacen los Estados. Se ha señalado que son los Estados los arquitectos del 

Derecho Internacional en todas las materias, pero en el caso del terrorismo 

internacional de poco sirve que se diseñe la estructura y nunca comiencen a piantarse 

147 Es sabido que, en las fuentes primarias del Derecho Internacional son: 
a) Los Tratados Internacionales. 
b) La Costumbre internacional. 
c) Los principios generales del Derecho 
d) La Jurisprudencia. 
e) La doctrina de los juristas. 

En el primer apartado se señaló cual es el concepto de tratado Internacional de acuerdo con la 
Convención de Viena, a lo que deberlarnos añadir que, si bien se toma en cuenta a los Estados como los 
entes que primordialmente los celebran, Seara Vázquez añade que, debemos hablar de sujetos de 
Derecho Internacional para incluir a las organizaciones internacionales. Seara, op. Cit., pp.57-77. 
Aunque, reitero. son precisamente Jos Estados los principales sujetos de DI y los principales actores de 
las Relaciones Internacionales. 
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los cimientos, pues' éstos se circunscriben a las palabras de buena voluntad que se 

lleva el viento. 

la' ; difícil ., ~itl.Íación que actualmente enfrenta el Derecho 

Internacional no_es reci~_Ílte::f:1 ln~urnpilmlento de las reglas jurídicas ha existido desde 

mucho tiempo afrás.'.oesafortúnadamente lo que debería ser calificado como una 

vergüenza y ~u~ ~ebfa s~r ;:¡;·ó~¡~¿- de crítica, es usado comúnmente como justificación. .. " - ._' ., ' _____ .,. __ .,." .. ··" 

'(.es una'vergü_eh~a.'pa¡qu~-aUíl'que aparentemente el mundo se ha civilizado, en el 

árnbiio jurídÍco el mundo' tí~ intentado mantener un statu quo que ya no corresponde 

con nuedtra ~éalldacl,:«~;d~6'ir_-~o;,,os jurídicamente incivilizados. Para muestra los 

ejemplos. 

Ya se explicó qué p~~via;,,ente a la 11 GM, la entonces Sociedad de Naciones 

intentó promover dos• tratadÓ~:· internacionales para combatir al terrorismo: la 

Convención para la Prevención y Represión del Terrorismo (1 Convención) y la 

Convención para la creación. d~'.un Tribunal Penal Internacional (11 Convención). Sin 

embargo, la falta de voluntad e i~terés por parte de los Estados de respetar el orden 

jurídico, derivó en que; ta~tocl~ 1 Convención como la 11, fueron firmadas solamente por 

24 Estados. Probabiern.~~-t~el lector alegará que quien esto escribe no recuerda que e~ 
aquel context~. previ~ ai"~'r<JC:eso de descolonización que siguió al fin de la segunda 

gran conflagración, no ~~i~tfan Íantos Estados corno sí Jos hay hoy en día gracias al 

citado proceso, .y·~ e·~·"ciierto, aunque hay un contra-argumento: de entre todos los 
"··"' ··,-...... ,. 

Estados firmantes cié;.a'mbcis Acuerdos, la India fue el único país que ratificó la 1 

Convención, y lo.hizÓ"e~\1941, cuando aún era colonia del todavía Imperio británico, 

mientras qu~ la: 11 Go~'venciÓn, no recibió ratificación alguna, lo que da cuenta del 

verdadero entorno en el que el DI ha tenido que desenvolverse. 148 

Posteriormente al finalizar la 11 GM y con el fin de construir un orden mundial más 

estructurado y estable, se creó la Organización de las Naciones Unidas (ONU) que, 

148 Es importante señalar que la Sociedad de Naciones estuvo constituida por 54 Estados miembros. 
Respecto a la India es Importante señalar que, aún siendo colonia, pudo formar parte de la organización 
gracias a la disposición que señalaba que "Todo Estado, dominio o colonia que se gobierne libremente y 
que no forme parte de la Sociedad de las Naciones, podrá llegar a ser miembro de la Sociedad si se 
declara a favor de su admisión dos terceras partes de la Asamblea, a condición de que se dé garantfas 
efectivas de su intención sincera de observar sus compromisos internacionales y de que se acepte el 
reglamento establecido por la Sociedad en lo concerniente a sus armamentos y fuerzas militares, navales 
y aéreas", India ingresó a la organización el 1 O de enero de 1920. Sociedad de Naciones, Manual de la 
Soc/odad de las Naclonos, Ginebra, Sección de Información, 1939, pp. 22-44. 
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construida sobre s~is órganos prlncipales149
, está diseñada para mantener la paz y la 

seguridad internacionales. Una de las herramientas· de que ·se vale la ONU para 

alcanzar sus fines es el DI, y es la Corte Internacional de Justicia (CIJ) la encargada de 

administrar, regular, fortalecer, enriquecer al Derecho y la justicia por igual, para poder 

estudiar los conflictos internacionales y así darles una solución pacífica. A pesar de ello, 

en la realidad estas capacidades están severamente limitadas: la CIJ no puede imponer 

sus sentencias a los Estados, pues éstos pueden cumplirlas o no, todo será de acuerdo 

a su buena voluntad, es dedir,· no tl~ne la facultad de imponerlas; por otro lado, las 

partes deberán estar de acuerdo:en someter el conflicto a la CIJ. Así, la CIJ no tiene 

facultad de iniciativa, lampee~ ' p'uecié ·obligar a las partes a que observen sus 

decisiones, de forma tal que sÓI~ Úene autoridad moral a partir de las recomendaciones 

que hace. Así, la ONU y e'n JartlcÚlar la CIJ, no han podido desarrollar adecuadamente 

su papel, pues sus atribuciones e¡stán superadas por el ejercicio del poder. 

Esta situación denota la falta de voluntad de los Estados para cumplir con las 

reglas de Derecho Internacional, debido a que no existe nada que obligue a los 

gobiernos a acatar lasdisposiciones dictadas por la CIJ. 

Lo anterior· puede ser ejemplificado con un caso que se presentó en 1980, 

cuando la c1J ordenó' a Irán la liberación de 53 rehenes estadounidenses, orden que 

por supuesto i~noró dicho. país150
• Este caso constituye un ejemplo con doble utilidad: la 

crisis, de los rehenes fue calificado como un acto de terrorismo internacional, y el 

· rechazo que d~ 1á'decisión de la CIJ hizo Irán, es ejemplo claro de cómo los Estados 

·incumplen co~ lo dictad~ por el DI. Aunque no existe un patrón para definir que países 

nb observai'l I~ dispuesto por la estructura legal internacional, en realidad resulta claro 

que la mayor parte de los Estados no acatan sus disposiciones. En el caso de la CIJ, su 

debilidad ha ideien aumento con el desconocimiento que de ella o de su autoridad, han 

hecho en diferentes momentos, países de peso internacional: China, la URSS (cuando 

existía), Francia, Alemania y por supuesto EE.UU. son tan solo algunos ejemplos de 

naciones que han rechazado la autoridad de la CIJ, y por tanto del DI. 

"" La Asamblea General, el Consejo de Seguridad, el Consejo Económico y Social, el Consejo de 
Administración Fiduciaria, la Secretarla General y la Corte lnlernaclonal de Justicia. 
150 En 1979 fue secuestrada toda la misión diplomática de Estados Unidos en Teherán, el acto fue 
atribuido a los estudiantes del Ayalo!lah Jomeini. 
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Así, se ~bse,.,;~;qui{e1.friundo erl.lugar de fortalecer al DI, tiende a favorecer su 

debilitamiento: Los Est~d~~ c6r1~ider~~ ~ue: respetar las reglas jurídicas implica acotar 

sus márgenes de ma~iobra: pues'las reglas jurídicas son vistas como candados a las 

acciones estat~l~s; de forma q~e. 'ácat~rlas, será reconocer una norma supranacional 

que, de ser violada, implicará recibir Úna'sanc!ón por la comunidad internacional.151 

Ese es un primer acercamiento a la· posición de los Estados en relación con el 

terrorismo internacional (TI), y el balance es muy claro: los quebrantamientos de las 

151 Una de las posiciones más claras respecto a la validez del Derecho Internacional, tanto general, como 
el emanado de la CIJ en los conflictos Internacionales es la que sostiene Estados Unidos. Personalmente 
no creo en afirmaciones que se hacen en torno al comportamiento de dicho Estado, ya que desde mi 
punto de vista son ambiguas pues por un lado sostienen que "El terrorismo plantea importantes retos 
pollticos y diplomáticos. Está concebido para llamar la atención, mediante el empleo de la violencia, a las 
causas adoptadas por los terroristas, y para provocar cambios de política favorables a esas causas", 
hasta este punto estoy de acuerdo, pero el mismo analista plantea que "Los Estados Unidos y sus aliados 
-Y todas las demás naciones afectadas- deben hacer frente a esta amenaza al orden civilizado con todas 
las medidas apropiadas, desde las diplomáticas hasta las militares. Un medio potencial para enfrentar el 
terrorismo es el derecho. A los norteamericanos les atrae de manera especial la ley como medio para 
reprimir la violencia, y están comprometidos nacional e internacionalmente a usarla para controlar la 
conducta criminal y resolver disputas. Invocan la ley casi instintivamente, y en forma repetida, dando por 
sentado que regula la conducta internacional y constituye un sistema para llevar a los terroristas ante la 
justicia", Abraham B. Sofaer, ''Terrorismo y Derecho Internacional", en Facetas (2), No. 76-2, EE.UU., 
1987, p. 2. Aunque esta posición suena bien, en la práctica dista mucho de la realidad, pues en general, 
Estados Unidos recurre al DI cuando sus intereses asl se lo dictan, es decir, adapra las normas jurldicas 
a sus necesidades, para muestra, podrlamos retomar la discusión en torno al respeto de las decisiones 
de la CIJ y, por consecuencia del DI, y habrla que decir que EE.UU. ha violado muchas veces lo 
dispuesto por las reglas del Derecho. Un ejemplo de lo anterior sucedió en los últimos años de la GF en 
lo que algunos analistas denominan la Guerra contra Nicaragua, conflicto en el cual el pals 
centroamericano reaccionó llevando su caso a la CIJ, órgano que condenó lo que consideró el "uso ilegal 
de la fuerza", considerada por algunos, una forma elegante para denominar lo que en realidad deberla 
ser calificado como Terrorismo Internacional por parte de EE.UU., la decisión de la Corte ordenó a 
Washington detener el crimen y pagar masivas reparaciones. Estados Unidos rechazó el fallo y anunció 
que en lo futuro no aceptarla la jurisdicción de la Corte. Entonces Nicaragua acudió al Consejo de 
Seguridad de la ONU. el cual adoptó una resolución e hizo un llamado a todos los Estados a respetar el 
Derecho Internacional. No se mencionó a nadie, pero todos lo comprendieron. Estados Unidos vetó la 
resolución. Nicaragua acudió a la Asamblea General de la ONU, donde técnicamente no existe el 
derecho de veto, pero en el que un voto negativo de EE.UU. equivale a un veto. La Asamblea aprooo una 
resolución similar y sólo se opusieron Estados Unidos, Israel y El Salvador. Lo mismo ocurrió el año 
siguiente, pero esa vez Washington sólo pudo conseguir el apoyo de Israel. Llegado ese punto, a 
Nicaragua no le quedó ningún recurso legal. Habla intentado todas las medidas posibles. pero es claro 
que no funcionan en un mundo regido por la fuerza. Se dice además, que, en la actualidad, Estados 
Unidos es el único Estado que ha sido condenado por la Corte (aunque no expllcitamente) por terrorismo 
internacional. Noam Chomsky, "Injusticia infinita. La nueva guerra contra el terror", en Perfil. Suplemento 
de La Jornada, México, 7 de noviembre de 2001, p. 11. Finalmente hay que decir que "Estados Unidos 
alegó (como justificación de sus actos de agresión) una legitima defensa colectiva, ya que actuaba en 
defensa de El Salvador. Tal argumentación fue rechazada por la Corte, ya que en el Derecho 
Consuetudinario Internacional, ya fuera el general o el particular del sistema jurldico Interamericano, no 
existía una norma que permitiera el ejercicio de la legitima defensa colectiva sin la petición previa del 
Estado que fuera victima del presunto ataque", Manuel Becerra Ramirez. "El 11 de septiembre y el 
derecho internacional", en José Luis Valdés y Diego Valadés (Coordinadores), Globalidad y conflicto. 
Estados Unidos y la crisis de septiembre, México, UNAM-CISAN-llJ, 2002, p. 261. 
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.·~·reglas jurfdi~al>' µJ~ci·~~·/s~~.réaíi~lidos por cualquier Estado, debido a que no hay una 

eintié:lad .qu~:i65 ~~'lig~~J¿~ r~s~~tarias. La única posibilidad de lograr el consenso 
.. '", ,,.• ··'"··'\·v.'·': .,·:O·'·\'·"· ··· 

nece5:ario'para'•co~deÍÍar y reprimir a los Estados que no respetan el Derecho 

'lnternaclon~{~~~t~ ~l',Consejo de Seguridad de la ONU considere que esa violación 

'de.1~ ley, pod~r~'derlvar en el quebrantamiento de la paz o de la seguridad, y para lograr 

esto, tendrían que estar de acuerdo en ello los cinco miembros permanentes de dicho 

ó.rgano152
, situación difícil de alcanzar a menos que exista un interés especial por parte 

de algún país para lograr dicho acuerdo, si ese fuera el caso, se necesitaría negociar la 

·condena al interior del Consejo para entonces declarar que la ley violada debe ser 

acatada obligatoriamente por el Estado infractor. Sin embargo, esto en lugar de 

fortalecer al DI, lo debilita -desde mi punto de vista-. No hay que olvidar que otros 

paises que no pueden promover sus intereses de esta forma -es decir, que no tienen el 

poder para promover sus causas vía Consejo de Seguridad-, han venido criticando el 

desempeño de la ONU y en particular del CSONU, precisamente por esta anormal 

situación, pues esto denota que vivimos en un escenario donde el poder es el que 

determina a la justicia y no es la justicia la que determina al poder, de modo que queda 

en entredicho la capacidad del DI para enfrentar los problemas, y en lugar de fomentar 

el respeto al orden jurídico, se promueve precisamente su incumplimiento bajo la idea 

de que, mier:tras no se afecten los intereses de las grandes potencias, se puede hacer 

un uso del Derecho Internacional a discreción del gobierno cada uno de los Estados. 

Sin embargo, el incumplimiento del DI por parte de los Estados, no está 

determinado solamente por consideraciones de intereses y poder, hay otras causas que 

. contribuyen .a mantener esta situación. 

3.2. Fortalezas y debilidades actuales del Derecho Internacional. 

El mundo se encuentra en un momento crucial en el combate al terrorismo 

internacional, pues debe reconsiderar la posición que guarda el DI frente a dicho 

problema. 

152 Estados Unidos, Federación de Rusia, Reine Unido, Francia y la República Popular de China. 
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:,,. El• mundo. tiene numerosos acuerdos jurídicos para combatir al TI a todos los 

nivéles. Las le.yes nacionales, los acuerdos bilaterales, las convenciones regionales y 

los ·tratados internacionales forman un abanico tan amplio, que, dota de las armas 

·~ecesarias a los gobiernos para que se enfrenten con éxito a esta forma de violencia, al 

menos en teoría. Sin embargo, en términos reales, el DI se asemeja más a un conjunto 

de instrumentos inoperantes, que al mecanismo legal con el cual los Estados puedan 

combatir con efectividad al terrorismo internacional. Esto se debe a varias causas como 

podremos ver a continuación. 

En primer lugar, hay que aclarar que no pueden comprenderse totalmente las 

vulnerabilidades del Derecho de Gentes, 153 si antes no se abordan algunas situaciones 

que se presentan en los distintos niveles jurídicos que convergen en la afectación y 

debilitamiento de la legislación internacional. 

· Leyes nacionales. Algunos aforismos del DI dictan lo siguiente: Da mihi factum, 

· dabo.tibi ius (dame el hecho y te daré el Derecho), Ex factis oritur ius {de los hechos se 

ó'rigl~a el Derecho), Nullum crimen, nulla poena sine praevia /ege (no hay crimen, ni 

pen~:sin una ley previa). Es Importante recordarlos porque influyen en las políticas 

'nacio~ales de combate al terrorismo, y aunque son sen'ten~las internacionales, se 

.. ~p.lic~ri cla;amenteiacualquier legislación; Hay que tenerlos\mcuenia por lo siguiente: 

~(nq existe el hecho/el Estado n()'plJede legislar en. torno a un delito, pues el orden 

: ··legal nace precisamente de los hechos, y si llegara a. súceder aÍgúnhecho no tipificado 

\ ·~Ún ni ~orno delito .• ni co~o crimen, es~ acción ~.~podría sárcastigada porque no existe 

' .·una. ley que explíCitamente la sancione como. un quebrantamiento del orden. o. en su 

dele~to, podría sertip·ifi~ada como un delito' distinto con penas acordes al mismo . 

. En el Derecho de ~ada uno de los Estados esto es importante, pues, si un 

Estado no tiene que lidiar con el terrorismo internacional y por lo tanto no se han llevado 

a cabo atentados de este tipo;:fi:míclllllente tendrá una legislación que sancione 

adecuadamente dichas acéion~~; H~b~á quienes señalen que, aún cuando los países 

no se enfrenten constantenl'~rite ~on problemas derivados del terrorismo, en general 
, · - '·· ¡ ~: v;c·,·.- ,:.• 

existen disposiciones. inter_nas'qué los enfrentan, y seguramente es cierto, pero, no 
.~.- :'·:~-;->·.--··· . 

153 Término con el ~ualta~b~~~s d~ncmln~ al Derecho Internacional Público. 
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disposidone:~Y~«i~ los Estados legislan en base a la experiencia, en 

· a la .realidad de un problemá?'río se guían por la especulación. 

Con lo anterior ·qüeda cta}í{élüe las legislaciones nacionales para enfrentar al TI, 

no son las mismas entre los país'esl Seguramente Estados como Reino Unido, España, 

Francia, Italia, Alemania, .isra81; ·Estados Unidos y Japón -por mencionar algunos-, 

perciben al problema de una forma muy distinta a como lo hacen países como México, 

Suiza, Suecia, Noruega y Finlandia. Aquí es donde resultan importantes las lecciones 

que en los gobiernos ha dejado el encarar o no a determinado problema. 

Si un país ha recibido pocos o ningún atentado terrorista, y los que ha recibido, 
. ·> ·. 

encajaron en su me.mento como un delito diferente, seguramente dicha nación legisló 

medidas más severas.para combatir el problema que, desde su perspectiva enfrentaba, 

y dejó ·en ~eg~ndo . lugar intentar tipificarlo por la fuerza como un delito terrorista. 

Pensemos por ejemplo, en varios atentados terroristas ejecutados por un grupo que 

re~pon~abiliza a los políticos de determinada situación, si adopta esta modalidad como 

la adecuada para aterrorizar a la población, lograra su cometido, y seguramente los 

políticos estarán aterrorizados, sin embargo, el gobierno tiene dos opciones: clasificarlo 

como un problema de terrorismo; o considerarlo como una serie de asesinatos políticos. 

Si piensa que se trata de la primera hipótesis, edificará una regulación nacional más 

severa en contra de tos terroristas (lo que podría suceder en un caso como el español), 

si estima que se acerca más a lo segundo, creará penalizaciones más fuertes para 

combatir el problema (como podría ser el caso mexicano). Conclusión: lo que para 

algunos Estados es terrorismo, para otros encaja en un delito de denominación distinta. 

La percepción dependerá· de . factof~s; colTl6 la experiencia que el Estado tenga en 

relación con el problema, la posición del país én torno al mismo y las leyes existenies 
Y'·». ' .. · ·• 

en el momento en el que se llevé' a é:abo el hecho. 

Por ello, siempre hay que considerar gue 

no existe el terrorismo puro y genuino, especifÍco e inmutable, comparable a un elemento 

químico; más bien, existen muchos tipos de. terrorismo. ( ... ) El terrorismo no es una 

ideología sino una estrategia que puede<.ser. usada por personas de diferentes 

convicciones políticas. (Además, el probl~~a Úe~cfe a ser confundido con otros 

fenómenos, sin embargo) el terrorismo no es ·111 g~erra de guerrillas ni una subespecie de 
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ella.(La diferencia i:jU:e.glJ~fdaii) ilo es semántica, sino cualitativa. (Por otro lado) algunos 

expertos ácCÍdent~l~~.'""J's'p~cialril~hte en los medios de comunicación, tienen gran 

.dificultad •. ·. para ;~6e~tai!'l~~;;.~¡f~r~nclas básicas entre diversos tipos de violencia. 

Terroristas; ~omando~:;}1~'éritn~{d5;. guerrilleros urbanos, pistoleros, luchadores por la 

libertad, l~su-;y~,;(135 ~·airo~'iéiri'i'i'~Üs más suelen usarse Indistintamente, a menudo como 
, . , .·:_ · :-.-.;: !•_7·¿ ··>"\: ";f.~ ,~- '.,§i_·;,:/, ,_'.;.;e : . 

resultado de u?aconfusió~-~eal/a veces con Intención política, porque el guerrillero tiene 

en gener~I u ría lm~ge'~ P~.íi'n~1po~liiva que el terrorista claramente no posee. 154 

. : __ . ,. ' 

Además.-~onlo bien. sugiere Laqueur, a veces los términos se usan de manera 

indistinta con una clara Intención política,. pues los Estados no guardan una posición 

común en tornó al problema, de manera se comprueba que lo que para algunos es 

terrorismo Internacional, para otros puede ser un movimiento de resistencia frente a la 

invasión extranjera.155 

Ámbito bilateral. Debido a que no existe una postura homogénea para identificar, 

legislar,' condenar y castigar los delitos terroristas, los Estados tienden a crear marcos 

legales alternos para combatir al terrorismo internacional. Uno de ellos es el de la 

'"' Walter Laqueur, "Reflexiones sobre el Terrorismo", en Facelas(3), No. 77, Washington, 1987, pp. 28-
29. 
155 La indefinición del término terrorismo puede derivar en que el Estado lome ciertas medidas para 
combatir a algunos movimientos polltlcos internos, pues amparado en esa indefinición, podrá reprimirlos 
argumentando combatir al terrorismo aún cuando la problemática no sea precisamente esa, de modo que 
mantener al terrorismo en el limbo jurídico, permite al Estado enfrentar algunos dolores de cabez.a. 
Por otro lado, si bien no existe un patrón de respuesta frente al terrorismo, se dice que en los paises que 
Jo Identifican claramente adoptan, entre otras, medidas que comprenden un complejo conjunto de 
respuestas que van de lo policial a lo administrativo, de lo polftico a lo constitucional, de lo judicial a lo 
legislativo, de lo internacional a lo militar. En respuesta a las actividades terroristas, se considera que el 
Estado promueve, entre otras, algunas de las siguientes disposiciones (incluso puede adoptarlas todas si 
asr lo requiriera): 

a) Protección de blancos que podrían ser atacados. 
b) Modificaciones en el sistema de inteligencia que responde a la amenaza terrorista. 
c) Reforzar las atribuciones de los organismos de inteligencia. 
d) Coordinar las actividades de los organismos de inteligencia. 
e) Mayor control sobre los organismos de inteligencia. 
f) Medidas destinadas a disminuir el apoyo que reciben los grupos terroristas. 
g) Polrticas legislativas antiterroristas. 
h) Tratamiento Penal dt!I terrorismo. 
i) Establecimiento de procedimientos penales especiales. 
j) Medidas destinadas a fomentar la cooperación internacional en la lucha contra el terrorismo. 

Para detallar cada una de esas medidas se puede consultar: Hugo Frühling y Gonzalo García, 
"Introducción al análisis de las polfticas antiterroristas", en Hugo Frühling Ehrlich (Editor), El Estado 
frente al terrorismo, Santiago de Chile, CEO, 1995, pp. 22-41. En el mismo teX1o, puede consultarse un 
análisis de las polfticas antiterroristas para el caso español: Patricia Arias Barriga, "Terrorismo separatista 
en Españ:::. Las polfticas urnizadas para enf:enta:lo", pp. 249-295. 
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".cooperación. bilateral,\ sobre ,todo :_entre los· Estados. que _tienen posiciones. comunes en -
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•. tórrio aLproblema;;iesfdecir,Vque' éií'tréntan·: al .!erroilsnío: .· úiío•: dé los 'éiémplos más 
: _ · .. · .:_: • ·· '.'.:'-··· ·.'·:,~.': -~·)i.·tf::·:·.\J;;~:-;{~-,_;'.~.;;:~'¡_1'_;·.·1'){:'.;; ', i;,,<' >:: '. ··:. ·~.'.:· - . , ,:.~.~ -·:·:~,'-~'.¡_ e ,! • 'i", 

. cit_ados ª; :l~~sit~·iiª:rts.:ontramos que - e 't .... 
e~ 0 el. marcode'.la é'oopéraclÓn bilateral que desarrolla España en 1~\u~h~",~~:ri'tra ~I· 
terr~risrno"~tar~'.·,iiáFq~e' destacar muy especialmente (sus) ejempl~ies:e. inten~as 

· rá1aC16'n~s'có~"í=~ri~1a. Las re1ac1ones entre ambos países en materi~ cie'1u~h~ c~n'tra 'ª 
crlmi~~lld~dy

0

elt~'r~orisrno están capitaneadas por ambos ministros del lnteriordé ~rnbos 
p~Íses~ y pÍlotád~s. por parte española, por el secretario de Estado de Seg~ridad.'EI 

". . . - . , ... "~ 
_ paraguas. político de ambos ministros arropa e Impulsa las relaciones operativas sin 

> interfe~r enellas; El intercambio de información y las operaciones policiales encaminadas 

·· a·desarticulár la cúpula, Ja Infraestructura y los comandos de la organización terrorista en 

· · Francla'son frecuentes y fluidos. 

-·Existe un sistema de reuniones periódicas prefijadas y otras ad hocque funcionan 

con.· plena satisfacción por ambas partes. Los ámbitos de cooperación se están 

expandiendo a otras cuestiones y objetivos (y se intenta) analizar en las mismas riesgos 

presentes y futuros. Hay un número adecuado de funcion_arios de enlace de IAs 

'respectivas fuerzas policiales de uno y otro país, encauzados y dirigidos por los 

coordinadores francés y español de cooperación policial bilateral. Estas figuras son 

claves en las relaciones bilaterales y la eficacia operativa y de intercambio de información 

depende, en gran medida, de su competencia y dedicáclón. 

Con otros países de la UE las relaciones son me_nos intensas que con Francia por 

ser éste uno de (sus) vecinos y por tener la lucha· contra ETA un peso específico notable 

en (sus) relaciones bilaterales. Las relaciones p_eriódicas con los distintos ministerios del 

Interior de los Estados miembros de la UE son,: además de impresclndlbles, muy 

fructíferas y de resultados cada vez más prometed.ores, debido al creciente intercambio 

de Información ya sea por vías bilaterales o a través del sistema de información de 

Schengen. 

La Intensificación de los contactos entre los países que comparten no sólo un 

proyecto común en el marco de la UE, sino también problemas comunes cada vez más 

140 



··¡¡1 •,·>-_'.;·· ;·::,\ ' ·:;· e\" /,' 
: .'::·'·>:"«· .·,' ,. :_::·.: ·<~-~-.:· ..... ·'_:,_·, ~.'.··, ' 

: :· .. i;;·. )f:~:";;- ,\·.~('.~'/ : ":··~ :"· (:.:'i·· ··:)·,,' 

acuciantes:: tle~-~~''6o~6º'fín';tic~~~:r s61~¿¡b~e~ l~~glnatlvas y transfronterizas a todas las 

. formásd~ c'rtmÍ~i11~~~,p~tt~r~si·y-·;;~~~¡~~¡:Ja; entre las que destaca el terrortsmo.156 

··1 • ' : ·:: .< -'f•!::!;-:.:·i'""''i.~!. ·-"'· -'\:.'.'. .'> 
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De este ; m~do,;i:se éntiende que se usan los acuerdos bilaterales para 

comple~entár' I~~; bb1rii~ii"s%'~'e~·~~l~tén en otros ámbitos en el combate al terrorismo 

internaéÍonal.; H~V"tj~~;~~fi~i~rrqu~ se .observa una tendencia en ciertas regiones y 

·países, ·de cr~arfr~ta'bb'~\,fí~i~r~les que contemplan que el terrorismo no es un delito 

político, y esia ~~~i;¡~¡; 'se\~·r~~orzada con la adopción de tratados de extradición para 

que, en el momento. elí,qué alguno de los Estados que tenga firmados tanto los 

acuerdos de exiradÍ~IÓ~rcoÍTlo los de exéepción del terrorismo como delito polítlco157
, 

.·. ._:' :: :!;:~ :·_: ":;·: . -

esto permita que los. terro~istas sean sancionados y reciban todo el peso de la ley. 

Ámbito regionaí.'son numerosos los intentos a este nivel para combatir al 

terrorismo Internacional. Algunos de los tratados de este tipo fueron citados en la 

156 Gustavo de Arlstegul, "La cooperación Internacional en la lucha contra el terrorismo", en Po/fl/ca 
Exterior, Vol. XI, No. 60, Madrid, noviembre-diciembre de 1997. p, 75. 
157 Se considera que el delito político es aquel que va contra la seguridad del Estado. o los poderes y 
autoridad del mismo. En este sentido, lo que se Intenta es clasificar al terrorismo como delito común que, 
al no ser considerado político, está penado en el código ordinario, 
(El) Delito político (es un) concepto jurídico que posee una doble vertiente, pues en él se aúnan aquellos 
delitos dirigidos contra la organización y funcionamiento del Estado o contra los derechos que de esta 
organización o Estado provienen para los ciudadanos (criterio objetivo) y en segundo lugar, designan 
lodos los delitos que, aun siendo de Derecho común, están determinados por unas intenciones pollticas 
concretas (criterio subjetivo), En este punto es necesario matizar las dos categorías señaladas pues: 1) 
no resulta indiferente al concepto de delito polltico cuál sea el tipo de Estado cuya organización y 
funcionamiento se pretende atacar (Estado totalitario o democrático por ejemplo y de forma muy 
destacada el respeto que conceda a los derechos humanos), por lo que en muchas ocasiones la 
tipificación de delito polltico resulta una auténtica decisión polltica, y 2) los móviles politices últimos 
suelen ser irrelevantes si se comete por ello un delito común (un asesinato con el que se pretende en 
realidad luchar contra el régimen polltico establecido no deja de ser por ello un asesinato), Hay algunos 
autores que prefieren utilizar el término delito social o delito político social, por Ja trascendencia ae 1a 
llamada "cuestión social' en esta clase de delitos, Así, serían delitos sociales todos los dirigidos a socavar 
el régimen económico y social existente. El delito social incluiría por tanto todos aquellos que se producen 
en el contexto de la lucha de clases, 
El delito político se diferencia del común en que. mientras en éste, previa petición de otro Estado se 
concede la extradición y se Geniega el asilo, en el político se rechaza la extradición y se concede el asilo, 
En orden a la extradición y asilo es necesario señalar que el concepto de delito político ha ido sufriendo 
una restricción progresiva, hasta el punto que empieza a parecer una categoría sin contenido, Así, no se 
consideran delitos políticos los actos de terrorismo, los crímenes contra la humanidad y los de genocidio, 
el atentado contra la vida del jefe del Estado o un miembro de su familia (la llamada cláusula belga), el 
apoderamiento illcito de aeronaves, los atentados contra el personal diplomático, el secuestro, la toma de 
rehenes y la detención ilegal, así como todos los delitos cometidos con el uso de armas, Por este 
conjunto de exclusiones el delito político hoy se configura en la práctica como delito de opinión_ 
Enciclopedia Microsoft® Encarta® 2002. <O 1993-2001 Microsoft Corporation, Reservados todos los 
derechos. 
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1~.::·'····0·'·"'Se~uh~a parte del Úabajo, y dentro de los ejemplos que podemos tomar, resalta por sus 

logros; el ámbito europeo, pues la concreción de acuerdos de todo tipo responde a los 

, Intereses políticos, económicos, sociales y culturales de los países, ya que es 

precisamente en Europa donde el TI ha sentado sus reales desde hace décadas. 

°El marco más acabado de la cooperación en el continente se observa en el 

Interior de los países que forman a la Unión Europea. En el seno de esta organización, 

·las disposiciones sobre cooperación en asuntos ,de justicia e interior, se encuentran 

· contenidas en lo que comúnmente se cieno.mina como "tercer pilar", que fueron 

incorporadas al Tratado de Maastricht, mismo qúe fue revisado y complementado por 

medidas incluidas en el Tratado dé Ámsterdam, con algunas modificaciones 

precisamente en dichas esferas. 

Éste hace de Importantes problemas referidos a la seguridad interior, como la 

delincuencia organizada en general y el terrorismo en particular, por primera vez, una 

temática regulada de cooperación lntergubemamental entre los estados miembros, todos 

ellos con regímenes democráticos. Ya a finales de los sesenta, sin embargo, el terrorismo 

y otras formas de la delincuencia que trasciende jurisdicciones nacionales se habían 

convertido en una preocupaci,ón muy especial de los gobernantes europeos y desde 

mediada la década siguiente venían desarrollándose diversas formas de colaboración 

mutua en temas comunes de seguridad. 

Así, los ministros de justicia e Interior de la entonces Comunidad Europea, crearon 

en 1975 el Grupo de Trevi, a modo de foro informal establecido fuera del ámbito 

comunitario y pensado Inicialmente, sobre todo, para coordinar una respuesta efectiva al 

terrorismo, que para entonces empezaba a adquirir una inusitada notoriedad. Quince 

años después, algunos de los paises inmersos en el proceso de integración europea 

firmaron los acuerdos de Schengen, convencidos de que la progresiva remoción de 

fronteras Internas a que obligaba la construcción supraestatal en curso, permitiendo la 

libre circulación de personas y bienes, requería la adopción de medidas compensatorias 

capaces d~ garantizar la seguridad interior de los estados implicados. Esta ~:sma 

percepción r.s la que ha llevado a formalizar y ampliar, en el Tratado de la Unión 

Europea, procedimientos de cooperación existentes con anterioridad. 

( ... ) En términos generales, el tercer pilar incorpora a todos los Estados miembros 

dentro de un mismo sistema de referencia al que corresponde también una estructura de 

142 

... 



-; · , ::t/: o,.;;/ >.\~ . .< ,,·::~.(:', ;. · •·· ·.~:.:::, -'·· · 
·· ···~::. t:., · ·- ... ., . ~Y.~~ . .-· ... ;~ ·i (:::: ;.:::x :.'~:: )·~ 

.~~~~~~~~~!i(~~i¡~~~~~E::~:::;:::~:E~ 
respecto,·.· bases' ,también ! leg¡iles .. : y: rn~Caf11srnosClnstltuclonales mediante los cuales 

. des~rmnai ~ri~ co'Ciíi~i~61ór1{ i~Jí~1ai 'Y. Jciríc11t~·á~\;1~temát1ca en e1 emergente campo 

europ~o ci~'ías~~ú'ricjiici'írit~iioi;';;¡¡·~·~ri~lif61i6i~l~~nteque el terrorismo constituye una 

materl~· de lnt~Íés ~o~,~~'~''ci&i~/c~~· ;é~p6n:~~biÍid~d~~ para la acción conjunta, en este 
. :' ··• ,· ·. ··· ":':··:·,.o;:-.: ··:'~</ --·.;~'-;?;-". ~~:·:;> \P·,.·"<· .. ·:~·.?-,,··:.'- ·.:~·i' : ifi .. ::·;; ~,·~: =· .: ) ,;:; . ·. ·- • ·. 
sentido, tanto; al Consejo•'de·.Mlnlstros'de'Jústlcla•,e'lnterior como a un Comité de 

··:: ·: ." . : .: ., ' : . . ;; ~:·' .. :. ;-;:,:~·~"; ;;%·.'\: '·::.~ :-- '. ~', :,:~;. \~ ,: ·1; ::.,.·,:_~·~~\:;,:):.·,, :.·:··.~~,,:;,,,,:.,~J·:~ ·~'. >. i • ; . " 

Coordlnadóni que en iá' pr~ctlc~ es'el n~cleo' declsor19 real dentro del tercer pilar y está 

c~mp~esi6 ¡;·~~ alto~:·;i:;~'d6'n~rt¿;:~~1 i~~ :J¡~tin:;~s ~~t~do~ ~i~mbros.158 
• '· •'. ' ·:;,; .. ·- ;_; • .; • 'e':',•'.' " -'V : ~ \.• • •• ·;~ ~ 1:• O :o 

:/::~t>; :_:·~r -~'-· ... '.'··¡-;,., ···.1·; '"\ 

oe· este~;J,6ci~. ,~~··.observa ;~Ü~'.f~hír~.I~~ acuerdos originales en materia de 

combate a lairisegurldaé:CcfGe6'~H~eñtra11parte'd.e su atención en el terrorismo, la UE 

lleva la ventaja sobre ~t(~s'proc'J~6s'de ~egi6n~Hzación. Se Introdujeron innovaciones 

en lo referente a co~per~ciÓ~ ~~i¡¡~i~I; aci~iÓ~ ~ntlterrorista; intercambio de información; 

diseminación· de· ia inlellge~~la; ~ ~~opi;!~ación ~ontra la criminalidad transfronteriza, 
' .. . .,-,.,, ' 

aunque se considera que uno defos avánces más significativos fue 

la Convención de Europol, firmada en 1995 por representantes de los quince gobiernos 

de los Estados miembros de la Un.IÓn Eúropea. De acuerdo con ella, dicho organismo 

policial multifunclonal tiene como. objetivo mejorar la efectividad y cooperación de las 

distintas autoridades nacionales competentes para prevenir y combatir una serie de . - . ·, . 

manifestaciones de la grave delincuencia organizada, entre las que se menciona 

expresamente el terrorismo, slerrlpre que sean dos o más los paises afectados. 

( ... ) La cuestión del terr6r1smo no figuraba inicialmente, sin embargo, en los 

planes para el desarrollo de Europol. Ello fue así por razones de índole principalmente 

política. De un lado, debido a las concepciones diferentes e incluso discrepantes que 

sobre el fenómeno existían, y de alguna manera siguen existiendo, entre los distintos 

países adheridos, cuya disposición general a colaborar contra el terrorismo no se ha 

158 Fernando Reinares, Terrorismo y antlterrorlsmo, España, Paidós, 1998, pp. 205-206. El "tercer pilar" 
a que se hace alusión es el denominado como • Polrtlca Exterior y de Seguridad Común" (PESC) que, 
como ya se dijo en el capítulo Intermedio, se ha reforzado con la elaboración de la Polltica Europea de 
Seguridad y Defensa (PESO) que en los hechos, dota a la PESC de operatividad y eficacia, Intentando 
con ello, dotar a la UE de un peso mayor para constituirse en un poder polltico y mililar más activo e 
importante que se corresponda cor. !a !mpcrtanc!a y magnitud de economfa de la Unión. 
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traducido siempre en un respaldo mutuo Inequívoco en relación a dicho- probl~ma. De 

otro lado, debido a los diferentes modelos policiales, cuya coordinación previa' a efectos 

de una cooperación con otras agencias estatales de seguridad del e'niom'o inte~a~iorial 
es Imprescindible pero plantea disputas a nivel nacional, as( é~mo al recelo de 

determinadas autoridades estatales a Incluir una materia cuyo, tratamiento compartido 

Implica el Intercambio de datos sensibles con agencias foráneas.159 

Resalta la importancia de éste último párrafo, que precisamente reafirma lo dicho 

respecto a las consideraciones a nivel nacional, ya que cada gobierno, asume 

diferentes medidas para lidiar con el terrorismo internacional. Así, queda claro que, 

Incluso existiendo tantas afinidades y tantos intereses políticos, sociales, culturales, 

económicos y militares comunes, como. existen_ dentro de la Unión Europea, sus 

miembros no analizan desde la misma óptica a. los ~roblemas que enfrentan. Habrá que 

ver lo que sucede cuando comiencen ~ inied~.~~s~ i~s p_aíses que hast~ a~o_r~. todavía 

son candidatos a ingresar a la UE.
160 

_ ,':·:~- ••·;:,c. : , . :~_º_, ~· 
1 
'.¡~~;) .• \ .. 

Sin embargo, falta analizar el aspectoprinC'pal,' qu~ se encuentra•al final a 

propósito, ya que. todo lo anterior!'. Íle~e su. origen •. en': 1C,;;~·u~';in'Ü6t\~~ ;d~nominan la. 

'"ª"~~:::: ~=:·E:::\:·Jtf P;é,~~r~1;.:olr.~,~~~.)E;'.i,~.':~.,."'"" 
intenciones, si no exist~ la vol~nt~d y ~I e~~e~o de llevari~~:~: caboi¿para q~e diseñar 

,, """·:.:::~~c.7~:il1:~F~:¡:.:"~;:.:~.~~~íj~:i::í;:·:x~,~.~:~,., '"ª 
·:··:corTibate a~. ter~OriSm9:~,_'.c:; · ···-:· ." _., :~.~~ · -:· 

-·- . _' .-::~: '~ ·· .. ~:--> >~.-.:_'. ·- /·· .... ,. __ ·~-. ·_. ·'.,:· .·.'. . . 

1 ~ Convenio de Nueva York de 14 _de diciembre de 1973, del que a 30 de junio de 

1998.eran parte 100 Estados. (Entró en vigor el 20 de febrero de 1977. Al 21 de mayo 

de 2003 había 113 Estados parte). 

''" fdem, p. 207. 
160 Existen actitudes optimistas al respecto, pues se dice que dentro de la UE se deben aunar esfuerzos 
para luchar contra el terrorismo, dado que, no solamente son los actuales miembros del proceso los que 
enfrentan el reto, también deben hacerlo los once candidatos a la adhesión, de modo que serla necesario 
aprender a cooperar y coordinar a las fuerzas de seguridad y a las autoridades para lograr mejores 
resultados, y para complementar el esfuerzo, deberá (la UE) aprender a vincularse con Europol. Jaime 
Mayor Oreja, ''Terrorismo, crimen organizado y política de seguridad", en Po/11ica Exterior, Vol. XII, No. 
64, Madrid, ¡ullo- agoetc de 1998, p. 20. 
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2. Co~~enlo. de Nueva York de .17 de diciembre 1979, del que a 3o de junio de . ··- -·-··· ···"'• .· .. ·.. . . . - _._. •,--.·- ··- '---,",,- .. ·,.,,, ... ,. - . 
1998 erán.parte83. Estados.(Entró énvigor hasta el 17 dediciembrei d~ 1979.' ¡\121 de 
mayo de 2003 ti~IJrajo3 Estados parte)'. . . . . .. · · . 

····.3,'ÓC>n~enlb.ci~/roklo d~ 1.4 •. de septiembre de.1963/clel qu~·a··21~éielllayo de 

.. ::36~t~~~t~g;~~l~:::,~~1~:;;.~;~i~~11~~~1~iir~~;.•··· 
• 1998 eran parte ·.166 Estados'." (Entró 0f1 vigor .el }4 de'.octubre;de}19?'1'f:al 21 de. mayo ·. · 

••• 20r:;;:;~r:~;~~~f'=~:~~·~~.i~gf f ~~~.J.~1~t(~~íi~;~~~I~:~'° ,, 
1998 eran'parte 166 Estadcís:'(Erítró eh vigor el 26'dei'ehero de J 979, al 2f:de mayo de 

2003había 170 Estados p~~~i?'/.~~·.,·;,:.\¡~ .. •;f~§;~§·;,~~?\;>'.;H;,A;{+·.· ... ·;:.'· .. · .· · 
6. Convenio de Roma de H>. de mar~o d.~.19~,!3.~~I ciue a 23 de febrero de 1998 

eran parte 34 Estados. ·•· ::;;" ;".'~ · ··· '·· '' ; . ;: 

7. Convención deViena de 3 dejl1arzo de 1980 sobre protección de materiales 

nucleares. (Se adoptódesd~ ~¡ 26 d~ ~ctub~~ d~ 1S79, entró en vigor el 8 de febrero de 

1987, depositado en laÁIEA~l2tde mayo de 2003 había 35 Estados parte). 

8. Protocolo'i:le.Móntr~al de24 de febrero de 1988 (instrumento complementario 

del Convenio. de MÓntr~al). Al 22 de mayo de 1998 eran parte 79 Estados. (Entró en 

vigor el 6 de agosto de 1989, al 21 de mayo de 2003 había 134 Estados parte). 

· 9. Protocolo de Roma de 1 O de marzo de 1988, del que a 23 de febrero de 1998 

eran parte .31 ·.Estados. (Entró en vigor hasta el 1 de marzo de 1992, no se encontraron 

datos actuales acerca del número de Estados parte). 

1 O. Convenio sobre la marcación de explosivos plásticos para los fines de 

detección, adoptado en Montreal el 1 de marzo de 1991 que a 5 de junio de 1998 había 

recibido 37 ratificaciones. (Entró en vigor hasta el 21 de junio de 1998, al 21 de mayo de 

2003 había 94 Estados parte)161
• 

161 Los datos actualizados acerca de las convenciones fueron tomados de: 
http·//yot¡eal'.,' ya orc.'ErenchfTerrorjsm asp , 21 de mz~·c de 2003. 
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11: Col1º1Jención sobre la seguridad del personal de Naciones Unidas y personal 

asociado, aprÓtía-da por la Asamblea General de la organización (AG o AGONU) y 

abierta a firma en 1994. 

12~ Convenio de Nueva York de 15 de diciembre de 1997, que el 30 de junio de 

1998 había recibido 24 firmas. (Entró en vigor el 23 de mayo de 2001. Al 21 de mayo de 

. 2003 había 46 Estados parte). 

13. Convención de Washington de 2 de febrero cl_e 1971; adoptado en el seno de 

-- >1a Asa'rntílea Génerai de la Organización de Estados.Áme~lcanos (OEA). A 30 de junio 

·de 1998. 12 Estados eran parte de la misrni!>(ss rr;ielllt>~'o's') 
14. Convenio de Estrasburgo de 27 d~ 9g~;()_·ci~ 1977 que a 30 de enero de 1998 

.· eran parte 29 Estados. (43 estados) 

.. 15. Convención region~I sobre i~' e1i;J,1naciÓn del terrorismo de la Asociación del .. , .. '' "· . . "··· ·., '··;,, .,,_,· .. -. - ,· 

AsiaM~ridional para la Cooperadól1 Regiona1,·en vigor desde el 22 de agosto de 1988 

•·. d~ la ~ue s~n part!i sus siete ~¡~~tiro~:>. _, . -

_ _._- •• 1's."conÍie~CÍóná~abe ~61Jr~:ia f~pre~ió~ del terrorismo, adoptada en el seno de 

1a'Li~~'de Ést~cÍds)~;á6E!{~n·¡~·~~i¿•nió!n'ciif'E1 Cairo, del 22 al 24 de abril de 1998, que 

icen él último dr~jédbiÓ 22-fir.mas incluida la de la Autoridad Palestina. 

Es importante no parda~ de vista a estos tratados, sobre todo los multilaterales, 

debido a que, el mundo está constituido por más de 190 Estados, que son países 
1,, .•- ; 

,. ,'ín)9ínbros de la ONU, de ~ste modo, es criticable dicha situación, pues siendo una 

comunidad tan grande, se percibe que no se privilegia al DI como el arma con la que se 

pueden enfrentar los problemas de la magnitud del terrorismo internacional, el número 

de países firmantes y peor aún, de los que los han ratificado demuestran la tendencia a 

relegar al orden jurídico a un segundo plano. La situación no cambia en las esferas 

regionales, de 35 miembros que forman parte de la OEA, sólo 12 han ratificado la 

convención continental, y en Europa, de alrededor de 43 Estados, sólo 29 han firmado 

el Convenio de Estrasburgo. 

Contrario a esta primera percep_ción; han sido muchos los logros del Derecho de 

Gentes en la materfa. Podemos obse_~a-r,que el Di ha creado diversos mecanismos 

para combatir al terrorismo. Eritre las fcirtale.zas que encontramos están las siguientes: .. , ... "" ··. 
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1.-·El primero y más importante: el Derecho de Gentes constituye en sí mismo el 

avance más grande, pues permite que los Estados combatan al problema con pleno 

apego a la ley, respetando otros derechos que regulan paralelamente otras esferas de 

la actividad humana. 

Aquí conviene adelantar un punto que será tratado posteriormente: si bien el DI 

es el responsable de regular la vida internacional, la comunidad global es la autora de 

las capacidades y de la estructura sobre la cual se ha construido tanto el orden jurídico, 

como las relaciones internacionales, esto no debe perderse de vista, ya que como se 

verá ·más adelante, al Derecho de Gentes se le atribuye una culpabilidad que por 

supuesto no tiene, si el ámbito jurídico e¿ débil, es porque así ha sido diseñado por los 

Estados, es decir, la actual configuración legal es el resultado de las gestiones y de la 

voluntad de todos los sistemas políticos del mundo. 

2.- Ha avanzado gradualmente hacia el combate del terrorismo internacional, 

pues el DI reconoce que 

'el ter~orlsmo aparece como un continuo entre el o.rden interno e Internacional. Per.o el DI 

<se Interesa esencialmente por los actos y actividades terroristas que presentan una 

.,.dimensión Internacional: bien porque traduzcan tentativas de subvertir el orden 

intémacional por medios y métodos condenados por la comunidad internacional en su 

conjunto, bien porque, aunque están dirigidos contra el orden interno de un Estado, los 

terroristas aprovechen para huir la división del mundo en Estados soberanos y la relativa 

permeabllidad de las fronteras internacionales. El concepto normativo de terrorismo 

Internacional engloba, pues, todo acto o actividad terrorista que, por una u otra 

· circunstancia, trascienda las fronteras de un Estado y, en consecuencia, tanto los actos y 

actividades terroristas dirigidos contra el orden internacional, cuanto los aspectos 

internacionales (o transnacionales) de los actos y actividades terroristas cuyos orígenes y 

propósitos (mediatos o inmediatos) se encuentran en el orden interno de un Estado. 162 

De este modo, el DI ha identificado la multiplicidad del problema terrorista, y 

. reconoce que su manifestación más peligrosa es la modalidad internacional. Para 

comb~tirla, ha creado:~na serié de tratados mencionados reiteradamente, sin embargo, 

'
82 Alcaldé, op. Cit., pfÍ .. 52-~3 
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hay que resaltar que, en aras de combatir más eficazmente al terrorismo, identificado 

como un problema de numerosas aristás, y dada su capacidad de cambiar de forma, de 

estrategias y de táctica,'el orden jurídico ha edificado una estructura compleja, pero 

adecuada -desde. mi. punto de vista-, para combatirlo, pues parte de Ja idea de crear 

tratados· sectoriales. 

Así, recon~cie~do~ l~'s · posibilidades de Ja hidra 163 de adaptarse a todas las 

circunstancias, el DI ha JÓgrac:io avanzar gradualmente en su combate. Ejemplos de ello 

son las Convenciones de Montreal y de Roma, por mencionar solo dos, que, reprimen 

los actos y actividad~s .terroristas en el ámbito del tráfico aéreo y la navegación 

marítima respectivamente. Los demás tratados no son menos importantes, por ejemplo, 

el Convenio de Nueva York de 1973 protege a las personas con calidad internacional, 

incluyendo a los agentes diplomáticos. Sin embargo, no existe la intención de abordar 

detenidamente el contenido de cada uno de ellos, el ejercicio va encaminado a 

demostrar que, el DI ha identificado la magnitud del problema, y en aras de resolverlo, 

ha hecho todo lo que está a su alcance para detener paulatinamente los actos y 

actividades del terrorismo internacional. El que aún no se hayan consolidado esos 

acuerdos, tiene sus causas y serán abordadas más adelante. 

3.- A través de los tratados internacionales, el Derecho de Gentes ha logrado el 

reconocimiento de ciertas obligaciones globales, mismas que deben ser observadas por 

los Estados. Dichos compromisos están encaminados a crear una estructura mundial 

que permita a los Estados, entre otras cosas mejorar el intercambio de información; 

coordinar la cooperación judicial y policial; cooperar a través del flujo de inteligencia, 

aceptar las obligaciones que impone el Derecho; y reconocer a éste último como el 

arma más efectiva para eliminar al terrorismo, siempre respetando los derechos de los 

Estados y de los pueblos. 

En este punto son sumamente importantes las obligaciones que impone el orden 

jurídico mundial, sin embargo, serán tratadas con detalle en otra parte de este capítulo. 

4.- El establecimiento de las obligaciones globales dictadas desde el orden 

jurídico, implica que los Estados deben desplegar su estrategia de combate al 

163 Como ya se dijo, con este nombre también se conoce al terrorismo, de modo que hasta cierto punto, 
ambas po!abras son usadas cerno sinónimos. 
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terrorismo internacional basándosá··9~ ~llas, y a la ~~~. 6címpro,;,~te-a 1CÍs ~~íse~ a 

alinearse en la cruzada contra el problem~. De este m~do, el reconocimient~de dichos· 

compromisos coacciona a los Estados a actuar en consecuencia. Por oÍrCÍ iado;: su 

Incumplimiento implica que los Estados deberán asumir la responsabilidad por dichas 

omisiones, lo que deriva en enfrentar las sanciones por dicha actitud. 

En general este es el balance que guarda el Di versus el terrorismo internacional, 

y parecería que es lo suficientemente fuerte para enfrentar al problema, sin embargo, la 

realidad es muy diferente de este primer planteamiento. 

Ahora es.necesario contrastar estos puntos con las causas que han llevado al DI, 
' . 

de forma paralela, a un Estado de parálisis. En general se observa que el orden jurídico 
;.· : 

es vulnerable por las razones siguientes: 

.1.- Los Estados perciben que firmar tratados internacionales restringe su margen 

de man.iCÍbr~. pues los obliga a ceñirse a ciertas reglas, que, de no ser acatadas, 

pueden derivar en represalias por parte de la sociedad internacional. Esto es cierto, 

pues reconocer la autoridad de un acuerdo multilateral implica aceptar la obligación de 

adaptarse a lo estipulado en el mismo, y de reconocerlo y no cumplir con lo. pactado, 

deberán responder por ello. La ONU a través de la AGONU y, si fuera necesario, con la 

intervención del CSONU, es el ente que podría evaluar si se acatan o no las 

disposiciones de dichos tratados, y también tiene la capacidad de definir si dichas 

violaciones ponen en riesgo .la páz y ~eguridad internacionales, y a partir de esto, actuar 

en consecuencia. Aquí no hay que p~~der de vista que si bien los Estados tienen que 

asumir ciertas obligaciones en relación al DI, esto es porque el Derecho de gentes es 

responsable de mantener el ord~ñ y l_a paz internacionales. 

2.- La incapacidad del Der~chb Internacional de crear una definición de 

terrorismo internacional. De.t:i'eí::ho/se' reconoce que ese es el principal problema que 

enfrenta el orden jurídico, y'~~ peor.cu~ndo se genera una idea pesimista respecto a 

que nunca sabremos qué es· e~''réaiidad. Esa corriente interpreta negativamente 

opiniones como la siguiente:· 
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¿Qué es-él terrorismo? Sería s~mamente deseable que todos los análisis de esta 

violencia, -de sus motivos e Inspiración, su carácter especifico, sus modos de operación y 

consecuencla-s'a largo plazo, se basara~ en una definición clara, exacta y amplia. 

Por desgracia no existe un acuerdo sobre su definición, y no hay motivos para 

suponer ·que)o -~aya• en·/Jn futuro_ previsible. El excelente estudio titulado Politlcal 

· Terrorism:: A Researeh Gulde (Terrorismo político; guía de Investigación), de Alex 

Schmld, p~bHcadÓ h\ice. alg~nos años, enumera 109 definiciones de terrorismo 
formuladas eni~e-_1gss·y1981.t-ia habido más de~de entonces.' 04 

. _, ' ·- ' .. ~. , , . .. ' . ' ' . ' 

3> La cre3encia de que el DI es in~ervible::Hay quienes argumentan que el DI es 

una herram'í¿ntk inútil,- y perciben que esa-i~utilidad radica en su más grande fracaso: 

no poder c~n~~ns~; una definición genera1'k~·~¡~ eÍ terrorismo, y que el panorama no 
' ' . • ' • . ., •• ' •. , • .·, ' ~ ••. o • \·· 

< cambiará; pues' después de iantos años dé 'esfuerzos diplomáticos, de tantas reuniones 
,. . ·'··. . . .. . •'"' , .. _-" 

a todos los niveiés,. y sobre ~ocio, después de haber elaborado varios tratados, en 

. re¡ilidad ~I a~él~c-~ es i 111rn,im1J. P~ra ~u~tentar dichas afirmaciones, se exagera la 

.·.importancia d~·:. las. estadisúcas -d~ ratÚi~ación que se observan en cada instrumento 
. ', ,_-.' - - ~ 

jurídico;· ·-· ·· - · ~:; .. . _ - . ; ;' · 

-· •· _ .____ Peof'~ún;;e(p~si:n¡~-~o'~urnentaporque se piensa que ante el fracaso de las 

·aC:iuales re~la~'dé(ol,·¡~~-Ú~16~'~01ución que nos queda es crear más leyes para reprimir 

• al terrorismo int~rnabió-~al.LEst8' es criticable desde mi punto de vista, de ningún modo 

: · c;rísid~r()_que l~s dl~pci·~i~\()ne·~:ju~idi~as deben quedar inmutables, sin embargo, crear 

más leyes :~ignific~'rÍa'.%i.·,tr~colloCCiníiento implícito de que las que tenemos no son 

adecuadas por~s~af r~b-asad~~ pe; I~ realidad terrorista, y esto es falso, porque si en la 

reaHdad están'sGp_e:rad~s:_~-~ el __ p_oder _ejercido por los Estados el que minimiza la 

importancia del Derect1ó'1nterrÍacfona1. Los Estados crean, firman, ratifican, modifican, y 

aplican las regl~s ci~j65'.:~~~~~dos, no obstante, son también los Estados los que 

deciden no adherirs'~ 'a':IÓ~.'~a~tos, o los firman pero no los ratifican, inclusive hay 

Estados que los raUflca~/pe;o lo hacen introduciendo reservas. 
···-.' '· -

Lo verdaderainente importante es firmar íntegramente los tratados, sin embargo, 

se acepta que se ini~o~gan excepciones a la aplicación de la ley con fines políticos, es 

decir, se in.tenía que se comprometan el mayor número de países con un tratado. A 

, .. Laqueur, "Aefle::lones .•• , op. Cit., p. 28. 
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' pesar de lo posiÚvo que esto parecería, no es as-í, pues ¿de qué sirve firmar los tratados 

si los Estados pueden sustraerse a determinadas obligaciones debilitando la efectividad 

del Instrumento? Incluso hay que recordar loque se ciijó en torno a las percepciones 

que tienen los países de la UE respecto al terro;1~n10, si cada país miembro tiene una 

Imagen y una política para manejar el problema/ entonces resulta claro porque en el 

ambiente global reina el caos, pues a ese nivel se manifiestan los intereses de cada uno 

é:fe Jos Estados. 

4.- La responsabilidad de los Estados en el debilitamiento del orden jurídico. Lo 

-- anteriormente expuesto se comprueba al analizar las posiciones que los países adoptan 

fre~Íe a los tratados internacionales. La fÓrma más clara en la cual los países muestran 

- su posición y voluntad de cooperar, es Ja exigencia de introducir modificaciones a las 

convenciones que combaten al terrorismo. 

SI la comunidad acepta estas posiciones, seguramente otros países 

reaccionarán de la misma manera o peor aún, desconociendo la autoridad de dichos 

acuerdos. Tomemos un caso concreto: una de las armas que los tratados tienen para 

castigar los actos de terrorismo internacioné!I es la extradición, sin embargo, ésta ha 

sido motivo de muchas discusiones en la materia que nos interesa por lo siguiente: en 

muchos de los tratados internacionales contra el TI, se contempla que los terroristas 

pueden no ser extraditados á los países que los solicitan basándonos en Ja afirmación 

de que es un delito político y no un delito común. De este modo, la no extradición queda 

amparada en dicha afirn:i-¡¡ció~. de tal forma que al no ser considerado como un delito 

político por aÍgunos:tfat~_dos internacionales, el terrorismo, o mejor dicho, el terrorista 

queda excl~id~ de ·-1'a\'aplicación de la extradición. Tomemos como ejemplo a la 

Convencióni~Íerri~CiCÍ~al contra la toma de rehenes de 1979 (creada en el seno de ia 

AGONU median!~ ia resolución 34/146 del 17 de Diciembre) que, en su artículo 9 (que 

aborda espedal~enie el tema de la extradición) señala que: 

1. No _se accederá a la solicitud de extradición de un presunto delincuente, de 

confonnldad con la presente Convención, si el Estado parte al que se presente la solicitud 

llene motivos fundados para creer: 
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a) Que la solicitud de ~xtradiclón por un delito mencionado en el artículo 1 se ha 

hecho con -el fin de perseguir o castigar a una persona por causa de su raza, religión, 

nacionalidad, origen étnico u opinión política, o 

b) Que la po.slción de esa persona pueda verse perjudicada: 

1) Por alguna de las razones mencionadas en el Inciso a) del presente párrafo, o 

11) Porque las autoridades competentes del Estado que esté facultado para ejercer 

.·derechos de protección no puedan comunicarse con ella. 

2. Con respecto a los delitos definidos en la presente Convención las 

disposiciones de todos los tratados y acuerdos de extradición aplicables entre los 

· - Estados Partes quedan modificadas en lo~ que afecte a los Estados Partes en la medida 

en que sean Incompatibles con la presente Convenclón.165 

Así, este tipo de medidas han servido de justificación para que muchos de los 

Estados no ratifiquen los tratados, argumentando que, de hacerlo, fortalecen al 

terrorismo internacional pues permiten que éste se'sustraiga de la aplicación de la ley, 

ya que consideran que no existe la certeza de_ que los terroristas sean debidamente 

Identificados, juzgados y castigados. 

El problema de la extradición vie~~ lfg~dd con la discusión encaminada a 

determinar si el terrorismo es o no, undellt~- ~6íftl~o. Sin embargo, éste no es el único 

problema con el que se ha tenido que'ehfr~nt~l'-~lberecho, como es sabido, no existe 

una definición universal del problema,de:rriciJ6:Júe.algunas de las convenciones no 

· ofrecen precisamente una- def1nición_;ci0N6'.Ji~y~~ra efectos de 1a misma. se debe 

entender como terrorismo; y recu~~e~:·a ¡¿¡·;i,~'{i,~fación de las actividades que serán 

. consider~das éomo• ,tale~,'-'íó'qi:~'•.d~~d¿i~I \;'úñto. de vista de muchos Estados, es 

inaceptable, pues ~~nsÍde~?n qG~-J~éci~-~~isí1/~n-~interpretación desviada del mismo. 

__ Por: ej~mp.16: i~1'réor1~~~-i~tp~'Üd~ ~~pr~sión del apoderamiento ilícito de 

aeronaves; t1-e~iíó·:~n-1X H-~~~ ~í -16 ~r~:jNó~e:i;br~ de 1 s?o, señala en e1 artículo 1 10 
sigui~nt~:. " - -- ·•---~ ··• · · ·. •· -~• --~"-/:'··'· . 

-:···, ' .. -: '''· 
.. ¡ .. ;_,_ :\!Z_- :/'·: _·--.·_--·-~.-_'..•.··~··,\-·· -

: _.:.o -:~ :;:_:· 

Art. . Comete un delito (en ·adelante se denominará "el delito") toda persona que, 

165 Citado en Fernández Sánchez, op, Cit., p; 38. 
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a) Ilícitamente, mediante vlÓlenéia, amenaza d'e vloleni:la o cualq~ier ai:a forma de 
. . ,. ·- ' - - . -~ . . . . - . . . . 

Intimidación, se apodere de tal aeronave; ejerzá el C:orítiol dé.la nilsina/o Intente cometer . -- - - . -- . ·-·. _,_-·· -· ' -·· - --
cualquiera de 'tiiles, actci's: . ¡-~;- .\~:-'· 

b) sea córriplice de 1~ persona' que c¿meta () lnt~ríte cometer cüaltjulera de tales 
> ••• - ,:;,-·- -, •••• ···,.· •• -··... • 

actos. 

. ·-· L~-' 
Ahora bien, 'el có'íl~~nio'para la represión de actos ilícitos contra la seguridad de 

la Aviación Civil, hech~'en ~Óntreai el 23 de Septiembre de 1971, considera lo 

siguiente: ·· 

Art. 1. 1.-· Comete un delito toda persona que Ilícita e Intencionalmente: 

a) realice. contra una persona a bordo de una aeronave en vuelo actos de 

violencia que, por su naturaleza, constituyan un peligro para la seguridad de la aeronave: 

b) destruya una aeronave en servicio o le cause daños que la incapaciten para el 

vuelo o que, por su naturaleza, constituyan un peligro para la seguridad de la aeronave 

en vuelo: 

c) coloque o haga colocar en una aeronave en servicio, por cualquier medio, un 

artefacto o sustancia capaz de destruir tal aeronave o de causarle daños que la 

Incapaciten para el vuelo o que, por su naturaleza, constituyan un peligro para la 

seguridad de la aeronave en vuelo; 

d) destruya o dañe las instalaciones o servicios de la navegación aérea o perturbe 

su funcionamiento, si tales actos, por su naturaleza, constituyen un peligro para la 

seguridad de las aeronaves en vuelo; . .. 

e) comunique, a sabiendas, Informes falsos, poniendo ,·con ;'euo,'en pe}igr,o la 
-.. ., - -. ,....; - <'· ,i~·· :'·::' :,;·.:, 

seguridad de una aeronave en vuelo. . . "' ,:~::. ·y': :, .: ' '•"' 
2. Igualmente comete un delito toda pers?~~qUe:;.,~§':'.,::;;.;'.{r:, ': 

aJ intente cometer cualquiera de ios deÍitl:i~Yin~nC:1onados''en ~1. párrafo 1 del 
. ' "i''..~>~··,\;5·<~"-'._ <>~/):~{'"'':';\;'': . 

presente articulo; . , .... :;;·. ~· ,~:·;""·, ,,. , 
b) sea cómplice de la persona que 1o·s.C:ometá'o lnténte co.meterlos. 

Como último ejemplo, la Conven61ón sobre la prevención y el castigo de delitos 

contra personas iniern~cio,nal,.;,~nt.e ~rbtégldas, inclusive los agentes diplomáticos, 

hecha en N. Y. el 14 dé Diciemb~~ d'e 1 s?3 señala: 
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Art. 2. 1. Serán calificados por cada Estado Parte como delitos en su legislación 

interna, cuando se realicen intencionalmente: 

a) La comisión de un homicidio, secuestro y otro atentad.o co11tra la integridad. 

física o la libertad de una persona internacionalmente protegida; 

b) .La comisión de un atentado violento contra los locales oficiales, la residencia 

particular o los medios de transporte de una persona internacionalmente protegida que 

pueda poner en peligro su integridad física o su libertad; 

c) La amenaza de cometer tal atentado; 

· .d) La tentativa de cometer tal atentado, y 

e) La complicidad en tal atentado. 

2. Cada Estado Parte hará que. esos delitos sean· castigados con penas 

adecuadas que tengan en cuenta el carácter gra.ve de. los mlsmo,s. ' 

3. Los dos párrafos que anteéeden no ·a,f~~!ªll ~~ fcinria 'alguna las obligaciones 

que tienen los Estados Partes, envlrtuddel o'erecho lnterllaclÓ~al, de adoptar todas las 

medidas adecuadas para prevenir otros atenla.ciosdon;·rá ¡~'~eraéma;'nbertad o dignidad 

de una persona lntemaclonalmenÍe Jir~t~gíc!~/Sii , , ·.;/, •. '.'. .·... .· 

Los artículos de las convenciones alué:Hdas ademásdSeriumerar las actividades 

que para sus efectos serán e'~i~n~id~s;C:omo Í~rr6~1st~s. li~~~n/una·.~aracterística 
adicional: precisamente p~r esa ~¡;u·a.·~iÓn, sirJen ~o',,Jo j~~ÚliC:an;~d~ ibsEstados para 

no respetarlos o mejor dicho, para '. nó fülllarlos. (o en su' d~f~C:tb/a~~pta.r16s. con 

reservas), pues consideran .. que ·al ~cí ser• suficient~merite claros'¿é·ñ'·Jiéáefi~i6ión, no 

combaten adecuadamente. ai terrorismo, dejando. de lado inter~ses' • qu~ 1'os 'Esta.dos 

desean ver incluidos como parte del instrumento jurídico. 

En realidad, el DI es vulnerable porque debe desarrollarse en un mundo donde el 

poder es el que lo determina y no al revés, esto es porque el terrorismo se encuentra 

incluido en las discusiones en materia de paz y seguridad internacionales, áreas donde 

la esfera jurídica desarrolla una función más limitada 

que la que puede desempeñar en áreas mercantiles o de cooperación técnica. Ello es 

así, entre otras cosas, debido a que el papel del derecho internacional ( ... ) está muy 

vinculado con los intereses políticos que se encuentren en juego. (No hay que olvidar que 

166 Para los tres convenios citados: fdem, pp. 119· 148. 

154 



la comunidad internacional está form.ada pOr naciones soberanas e iguales), cada una 

con Intereses políticos dét1ri1dbs /~()'''.f1~~~sa°riamente coincidentes. Así, cuando el 

Derecho y los Intereses políticos y de pÓcté'r confluyen en la misma dirección, se logran "·. - '-· ··, . 
avances Importantes en elcumpllniiéntode'los propósitos y principios (del Derecho 

Internacional); por el contrario, cÜandÓ ia polítÍ~~:~ él Derecho no llevan el mismo camino, 
poco és lo que pu~de lograrse. 16'. . . . . · .... 

?' ." - .: ,<,·:-> ·-~·~.:··-:·-~~:.,<:;: ... '., ·-

. E~ decir; por Jo,s irjtilr~'se{ políticos y por consideraciones nacionales, los 

. Estado; no'ap;yárfal bi. como ~edio para resolver los problemas. En este mismo punto 

hay q!le res~ÍÚár ,iaJmportanéia del concepto de terrorismo, ya que pueden surgir 

confusione~re~pectoaÍmisrno, con otros términos como guerra de guerrillas, o con los 

· movlml~~to~· de ;¡¡t;'~ra~lón nacional. De hecho, son éstos últimos (sobre todo los 

m~vimientbs de iiber~
0

ción nacional) los causantes de que muchos países no ratifiquen 

~lgunos ·de los tratados internacionales en la materia, pues consideran inaceptable 

comenzar a regular sobre las causas del terrorismo, entre las que se han incluido, a Ja 

pobreza y la lucha por la independencia de las potencias coloniales168
• 

187 Socorro Flores Llera, "La lucha contra el terrorismo y la Corte Penal Internacional: dos temas jurídicos 
en la agenda de la AGONU", en Revista Mexicana de Po/flica Exterior, No. 53, Derecho v Polftica 
[.xterior, México, SRE-IMRED, lebrero de 1998, pp. 60-61. 

Esto se encuentra íntimamente relacionado con las discusiones respecto a despolitizar al delito de 
terrorismo. El tratamiento internacional del problema entre 1972 y 1993 estuvo caracterizado por las 
deliberaciones en torno a lo social y por el prevalecimiento de las posiciones del llamado tercer mundo en 
las decisiones. De manera general, puede afirmarse que el terrorismo era visto como un problema con 
orígenes en las desigualdades económicas y sociales imperantes en el mundo. En este enfoque, se 
preservaba el derecho de los pueblos a su autodeterminación y la legitimidad de los movimientos de 
liberación nacional, cuyas acciones eran vistas como respuestas lógicas a la opresión y la dominación 
extranjeras. En tal contexto, los desacuerdos entre los Estados fueron constantes y las resoluciones 
adoptadas, en la mayoría de los casos por votación, obtuvieron un gran número de abstenciones y votos 
en contra. 
El informe del Comité Especial sobre Terrorismo establecido por la AGONU a través de su resolución 
3034 (XXVII), señaló como principales causas del terrorismo al colonialismo, la discriminación racial, la 
agresión, la intervención en los asunlos internos de los Estados, la ocupación o dominación extranjera, la 
existencia de un orden económico internacional inequitativo, la explotación extranjera de los recursos 
naturales, la injusticia social, las violaciones masivas de los derechos humanos, la pobreza, el hambre y 
la frustración. (Ver documentos oficiales del 37 periodo de sesiones de la AGONU, suplemento N34/37). 
El tema del terrorismo internacional fue incluido en la agenda de la AGONU a propuesta del Secretario 
General (SGONU) en el 27 periodo de sesiones, la razón principal para incluir el tema fue la creciente 
incidencia de actos de violencia en contra de la población civil en distintas partes del mundo, y la 
necesidad de que la comunidad internacional hiciera frente a los distintos aspectos del terrorismo 
internacional. Los primeros años de consideración del tema se caracterizaron por un dialogo difícil y 
ampliamente politizado: a ello contribuyó tanto la tensión en la relación árabe-israelí como las diferencias 
de enfoque entre los paises desarrollados y los paises en desarrollo. En los debates se relfe1aron dos 
tendencias: la tendencia pragmática, por un lado, favc,ecia la adopción de medidas para combatir al 
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•· .'~ ·;; ."' · , '< ',::~_,;>>(' ;.¡ ' , ' ·· ·"• · • ,.;o «. :.:;~:-~ ''. "{:,>:! ;<;{fo:·,¡,¡; :~:.-<;:j~'.;~ :;;~,_ ..... 

"- y;_ }:<-é, :~ _:~"~·:,~~t :: ~'.~~~'~*: .. '?¡~~::~~-~~~:",\~\c'1~Í'~~?~2~;;~L ;, 
Desde el punto de óvista de las naciones .que, no ,aceptaron; esta: Idea,' el haber 

-. : . '""·.-·:c.·,:.·~·~;,__;,,., .. -~·.~~- i:-' ~=·:...:,'".o::;.;_,Z.~>-' .~.:.:.<:;~: .. 0 ;~'"''.::<""'"-" -:-':e!,:. ·.,_; .. ';~,.,/f.>~r::;--,(·:t;._;-,_f.::·::l:;r,:r)\(;~/~~5~::·,.{~~·;ff,~T'.':.~;?.c'.~t-"'.~--~ -::~- ·:·,-~<~~;:··> :~:; . ·~ 
ratificado•'. los trata.~os) Impllc~~atre~o11.oci13r.~dlch,~s;\causas;corrio,\ ju_stificantes, ,que 

ª~~nÚaba~._1~·-~r~lf~~.;~c-~:~é1~~:::~it~~iirt~~'.~!E~~~¡.;;.t~~r,~f'.~~~'.;:·§~~.~i/q~;;j~~ºeptable. 
sobre, todo eri un mom-enfo en el qü_e ya se pügnaba' po(córjsiderar,al ,terrorismo como 

-----. ' · -· , . ,, .. :_';. -::_;. ; ~::_,:;_ '-.-;,.:'.!·is. ".,~,:·::¡,i,::.:_.;-. ':;_;i:;:.; .;: \ 9:;\-, ·. ···' \'.::·s .. .:·\;_r_'.~( .:,, .. ~).:,;; ~\\+L:"·;~J,::í.1''. -~::.:~,,1:•;;>r,:i,,.¿,_~· :~ !~·~'~-:'. < '.:· \(~ · -·~ 
un delito rio político:' De' esteí modo/es'evidente"'qué los países comienzan a privilegiar 

: >:' :·,,, :_., -. ·~>•i;> ,~;+::,;i'~~·.-:·:,.·,_:,'!c·';'/f-:°i,·~'.'. .~i~' ,r,:;f:,.~\(·¡.~,·:;-:::~·j~ ,¡'-'~':.~·'.j/t ~\~.'."<'!);~~',.X¡~;~~.!.'_~' ' .. ,"-;'f.q,'. (.".~{{~;":{;:, ~ 
. -. otros· medios: in.ter~acionales,"1 pero de: ár;nbito' más· reduc,ldo¡l(como · los encuentros 

bilater~les ci .-i~~1J~~: T~s· f~:;~s. "i~gi6naf~~).::~~~{~~~b~tfr\i~," t~rióAf~no. que, desde su 

punto de vista, no tendría ~ada de político. Ejem'p1~'cié ~ÍÍ~ ~s 

terrorismo sin necesidad de definirlo ni de esperar los resultados de estudios sobre sus causas; la 
tendencia Integral, por el otro, favorecfa el análisis del fenómeno como un todo, sin separar sus efectos 
de sus causas subyacentes. Mientras que la primera tendencia buscaba una condena absoluta de! 
terrorismo, la segunda buscaba definirlo y distinguirlo de los movimientos de liberación nacional. Entre 
1972 y 1987 predominó la tendencia Integral. Se estableció un Comité Especial sobre Terrorismo (CEn 
que se encargarla de analizar sus causas, de elaborar una definición y de recomendar medidas para 
combatirlo. Dicho comité, sin embargo, nunca pudo lograr resultados sustantivos. En 1979, después de 
celebrar tres sesiones en siete años, presentó a la sexta comisión (de la AGDNU, la Comisión de Asuntos 
Jurfdicos) algunas recomendaciones modestas. La lentitud en los trabajos del CET no impidió que la 
AGONU adoptara algunas medidas concretas en el tema. Entre 1972 y 1987 se adoptaron ocho 
resoluciones, las cuales tuvieron elementos comunes, entre los más importantes destacan: 

1. Una expresión de preocupación por la persistencia de actos de terrorismo Internacional que, a 
partir de 1979 y a ralz de las recomendaciones del CET, se transformaría en una abierta 
condena. 

2. Un reconocimiento de la importancia de la cooperación internacional en la lucha contra el 
lerrorlsmo y el estudio de sus causas subyacentes. 

3. Un llamado a los Estados para que solucionaran de manera pacifica y justa las causas del 
terrorismo y adoptaran medidas a nivel nacional tendientes a su eliminación. 

4. Un llamado a los Estados para que cumplieran con las obligaciones que el Derecho Internacional 
les impone en la materia; entre ellas: abstenerse de organizar, instigar o participar en la 

\ perpetración de actos terroristas en al ros Estados, o tolerar que su territorio sea usado para 
preparar dichos actos; asegurar el enjuiciamiento o extradición de los responsables de actos 
terrori:;tas; y, concertar acuerdos para mejorar la cooperación en contra del terrorismo. 

5. Una reafirmación del derecho Inalienable de los pueblos a su autodeterminación e independencia 
y un reconocimiento de la legitimidad de los movimientos de liberación nacional. 

6. Una condena al terrorismo cometido por regímenes coloniales, racistas y extranjeros al negar a 
los pueblos su derecho a la autodeterminación e independencia. 

7. Un llamado a los Estados para que se integraran a los instrumentos internacionales que se 
refieren a algunas formas y manifestaciones del terrorismo, y una solicitud para que armonizaran 
su legislación interna con las disposiciones de los instrumentos internacionales de los cuales 
sean parte. 

fdem, ver notas y opiniones de las páginas 63-66. 
Como podemos ver, se reconoce la importancia de las causas que propician al terrorismo, sin embargo, 
algunos de los paises (tanto desarrollados como subdesarrollados) no consideran que estas posiciones 
representen sus intereses. Debido a esto, muchos de ellos no aceptan lo que Naciones Unidas declara en 
torno al terrorismo. sobre todo, porque reconocerlo. implicarla dar justificaciones -desde su punto de 
vista- a algunas de las manifestaciones del problema (algo ya dicho en otra parte del trabajo). 
Escudándose en dicho argumento. muchos países no cumplen con el punto siete, de ahl que el número 
de ratificaciones sea bajo en algunos de lm: tra!ados internacionales para e! combate del terrorismo. 
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. .• ~ .. · . < ~Q,;: .• ~/ .• .. . · .• • · c/c~i;'.i,,·.~~~¡,~!1iiK.2t~• · > · 
la recomendación 7.03 (6.1.c) de la Asambl~a (consultiva del Consejo de Europa, que) 
Invita a 1bs E~t~abs miembros a "fijar una defl~idón.!!6~~~\jl;i'd~1/igp'~/riico con el fin de 

evitar e'siá ju.~tlfÍca~lón política en Jos casos.en' tjt~'~¡·~bíg:l~'~i~rl~t~;~one en peligro la 

·vida de peis~nas lnocentes~.169 . · ·• •· .·.· :. i·i'.t; '.fü.;tf¡\):,~~;·r·g::'!"' .. 
• • , • ,, !S-'"·! ··~ "- ., ;o.:'. 
~ · • · · -..,o·~.,~·,, ·i, , •""t·'v,,:· ~· ,·, 

s.- Incapacidad del DI frente al terr~·~i·:rno.:·.~~"'·~~ro~Í~<·tL~ 'ei balance del 

enfrentamiento entre el ten?ri~mo. interna~i·o~~ry ~¡ 'Dl!s~i;.d'~iii;it~~i~ 1p!Íra éste último. 

==:.;:º~::;~~: ;;~rr:l''~,:,~;~~~Wi1~(~~~~~~~1a~~if:ll~:7:·,.~:: 
de fuerza del Derecho de:Gent~s para combafüarTl:'lo~;conveniós son débiles y no 

puede.nco~batir.~1!~rrz~1~.T~.·.p~ro,.~~i~,.~5,~pi.~M~~~j~~i~i~g~~~~p~no están firmados 
ni ratificados. SI los Estados no ratificarilos acúerdosiéstos nO Élntrar,i en vigor. De este 
.· , .. ,. ~. ·~·"'·' ~.~."/.;.:;·»·;.-.:.-~~--.· .... ~.,.,. ·.,-:':" .-..:;:.' ,,..~-...:.{·;w\_,:'" .. ,.~~:.:i"<,<~~'·>·: ... :t;::.·~'rY..'·: <,:···,::.::>· 
modo, él DI queda iriéapacliado; pueS la' regla rio's.e'.encúénfra vigente: luego entonces 

: ~ :. ·: .. , > . :': :; ··.-: :--.: : ~ "., .. -,;-".'. .": ··:: : .. ,.:· ....... ~·;· :.,.::~.~1·.:· .,~,:;:~·:};~i·i,:?.;./i;S ,;5:: :t:L ""' .... _. .... 
¿có.mo.medir la'eficlenciade una regla'que'n.o está' activa y'porlo tanto no ha podido 

demostrar su pot~~cia y alcance? P~r oÍ;o l~cid/fi~~¡~u~' ~reguntar ¿cómo cuantificar la 

fortalez~· de un~ medida que no es reconoÓicÍ~ pór ~~~ p~rte -a veces muy visible- de la 

comunidad ·internacional aunque .. éste<instrúrliento ·se encuentre en vigor? Son 

. preguntas cuya respuesta no está deterriiinada por la potencialidad del DI. 
. .. . . 

Como consecuencia de todo lo anteriormente expuesto, los Estados tienden a 

·favorecer y fortalecer otras vías de negociación, diálogo y entendimiento para combatir 

. al terrorismo internacional•· creando la imagen de que el DI es absolutamente incapaz 

. de enfrentarlo, lo cual s~ mi.Je;tra como un argumento bastante ambiguo una vez que 

se examinan con cuida.d(). los argumentos previamente explicados. 

No obstanle •. cúando .se analizan los resultados de forma parcial, suele adoptar!'!? 

una de ia~ sigulentes'.postÜras, ambas extremas: o bien se considera al Derecho de ' . '. " ' . . . " . '· " ~··,~. 

Gentes co-mo el úni~o medio con el que es posible combatir al terrorismo internacional y 

'no ~ay ~ueÍt~.ae:ti6¡a?~~ bien, se le relega totalmente a un segundo o tercer plano, 

vllip~ndiando ~us capacidades, minimizando su importancia. Ambas posturas s.::.;i 

. ilógh:as: ef DI ·e~ sumamente importante, pero no es el único medio para combatir al 

. terrorismo; por otro lado, si bien tiene debilidades, éstas no son tan grandes como para 

.· ••• Diego López Garrido, Terrorismo, política y derecho. La legislación antiterrorlsta en España, 
Reino Unido, República Federal de Alemania, Italia y Francia. España. Alianza, 1987, pp. 24·25. 
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. considerarloc absolutamente inútil. Lo que hay que reconocer e~\ue es necesario 

fortalecei'lo, y si es preciso, reforzarlo con medidas adoptadas a otros niveles, pero sin 

perder de vista que, todos los ámbitos son complementarios, y que lo ideal es que sea 

·el DI; el que coordine los esfuerzos creados en otros planos, que si bien son 

importantes', nunca serán integrales si perdemos de vista la preponderancia de la esfera 

jurídica •. internacional, porque siempre estarán limitados y condicionados por ciertas 

capacidades económicas, mllitares, territoriales y legales. 

F'~r ~jemplo, si se adopta una posición en la que se ponderan las medidas 
',jJ' " 

nacionales;· ~r nunca se toman en cuenta las Internacionales, se obtendrá un resultado 

aceptabl~. par~ limitado, ya que 

~~bid~ a Í~ i:r~~lente fransnaclonallzaclón del terrorismo, así como a su eventual carácter 

lntema~lon;;I, .las medidas que en el/ámbito de lá seguridad Interior diseñan e 

. Implementan los distintos goblemos'para,responder a dicha\1iolencla suelen adolecer de 

Importantes limitaciones. En primer lugar porq[úii e:·:: ji las: acciones terroristas que ocurren 

dentro de un determinado territorio ~statal p~~den ser•IÍe~~das a c~bo por individuos o 

g~pos que se. benefician de ~ecúrsos facilitados por las autoridades de algún otro país, 

pertenecen a agencias oficiales extranjeras o han sido comisionados expresamente, en 
' - . . ~ 

calidad de mercenarios, por gobiernos ajenos. En segundo lugar, por cuanto cabe que se 

produ~can atentados contra intereses propios o ciudadanos connacionales pero en los 

confines de. o.tras Jurisdicciones estatales, así como en el espacio aéreo o marítimo 

internacional. 170 

Por ello se reconoce que, 

para superar las dificultades añadidas que plantean este tipo de situaciones es preciso 

que las diversas políticas antiterroristas de alcance nacional se complementen con 

arreglos internacionales efectivos, en el marco de los cuales resulte posible coordinar 

medidas coactivas y judiciales. Arreglos siempre difíciles de establecer, pues requieren 

un acuerdo político entre gobiernos que a menuda difieren en su percepción del problema 

y sopesan diversos Intereses nacionales antes de Implicarse en una colaboración 

''ºReinares, op. Cit., p. 197. 
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sostenida al respecto, ademá; d~ ge~tio~ar un éntramado rT1~'1tio.rga;i;~ti~~ niuy 

complejo y que competé a -divérsas Instituciones en, sus modelos. de_ seguri~ad 
nacional. 171 

Así, hay que acept~r que el esfuerzo antiterrorista, :~~ ~u~8e cl;cun~~·riblrse 
- - ': . ' . ' - . . . . '~ ' • . ., .. '.. • ·• - • "i• " . . . , ' 

exclusivamente al ámbito territorial de una 'nación por más fuerte que ésta:seá;:esto 

debido, entre otras cosas, a Ja cambiante forma del te;rorlsmci'int~rrÍacional,·p~es~c:~rno 
es sabido, a Ja hidra le brotan cabezas nuevas: no d'éb~;;;o~- so~Jaya; ~' llamad~ 

. - . ' ' ' -.. -... -.-, ' 

Terrorismo patrocinado por el Estado, que es una modalidad del Terrofismo '113 Estado, 

pero manifestado fuera de las fronteras del autor. De hecho, éste es considerado por 

algunos como un fracaso del DI, que no solamente no ha logrado el apoyo del grueso 

de Ja comunidad internacional, sino que, inclusive, no ha sido capaz de impedir Jo que 

podría calificarse como el alineamiento del Estado con el otro bando. 

3.3. La obligación de aplicar el Derecho Internacional. 

Ya se ha dicho que una de las fortalezas del DI en nuestra era, es la creación de 

una estructura de obligaciones que coaccionan a Jos Estados a respetar las normas 

jurídicas dictadas en los tratados multilaterales para combatir al terrorismo internacional, 

y de :esta forma, lograr la consolidación de una red de prevención, legislación, 

. cÓopéración, diálogo, intercambio de información, inteligencia y represión del problema. 

De este modo, en el ámbito global se reconocen las siguientes obligaciones 

generales para los Estados en Ja lucha contra el terrorismo en todas sus formas: 

Cuerpo de Principios Relativos a la Actitud de los Estados hacia el 

Terrorismo Internacional 

1. La responsabilidad de los Estados frente a los Actos Terroristas. 

1 .1. Los Estados tienen la obligación bajo la ley internacional de abstenerse de 

organizar, instigar, ayudar o participar en los actos terroristas realizados en otros 

Estados. 

171 fdem, pp. 197-19e. 
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1 .2. Los Estados tienen la obligación bajo. la ley. Internacional ·abstenerse de 

asentir en las actividades dentro de su territorio dirigidas haéla la comisión de' actos 

terroristas en otros Estados. 

2. La Cooperación de los Estaélois, para Prevenir los Actos Terroristas. 

2.1. Los Estados. están bajo la obifgaclón de proporcionar la información de que 

dispongan a otros Estados, •SI .esa/Información es pertinente para prevenir actos 

terroristas que a:fect~n a 1a:~ ~íclas.huma:nas de una manera Indistinta. 

, 2:2. Los Estados ·.están bajó: una' obligación cooperar entre sí para hacer que 

finalicen las aéciones terióri~tas;:y ellml!'lar las amenazas Inminentes a las vidas de 

rehenes o de otras personas a'menazadas por Jos actos indiscriminados de violencia. 

2.3. Un Estado/en cuy~ ter.ritorio un acto terrorista tiene lugar, considerará 

permitir que el Estado cuyos·.nacionales son tomados como rehenes o están bajo la 

Inminente amenaza terrorista, tome las medidas necesarias para eliminar dicha amenaza, 

si eso es posible, sin crear ningún peligro para Ja seguridad del Estado territorial. 

3. Contramedidas. 

3.1. Los Estados no usarán la fuerza para p_rote'ger c,J~d~danos suyos que estén 

bajo una amenaza Inminente a sus vidas por los terrÓristas erial territorio de otro Estado, 
e • _• •-\, - - ")º' ~ - • 

a menos que ese Estado no coopere para eliminar la amenaza. • 

3.2. Los Estados no usarán la fuerza ~·n Íe.;ri;Órto ~extranjero para defenderse 

contra las amenazas terroristas a su territorio; exé:~~i6 dÓnd~ el peligro es Inminente y si 

el Estado en cuyo territorio el uso de la fuerza't1~rie'1ugar, ha tolerado las actlvldad~s de 

terroristas o ha asentido en ellos. 

3.3. El uso de fuerza para quitar una amenaza terrorista en el territorio extranjero 

debe limitarse estrictamente a las exigencias de la situación. 

4. Reacciones de la Comunidad Internacional. 

4.1 Los actos terroristas que amenazan a los sistemas internacionales de 

comunicación, como el tráfico aéreo y el marítimo y las relaciones diplomátlcRs, son, en 

conjunto, una preocupación para la comunidad internacional. 

4.2 Los actos terroristas que crean peligros para el ambiente de la tierra, para los 

bienes comunes como alta mar o para otros valores de una naturaleza similar, son en 

conjunto una preocupación para la comunidad internacional. 
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4.3 Los Estados están bajo la obligación de cooperar dentro de los órganos 

competentes de las Naciones Unidas para prevenir y hacer frente a las actividades 

terroristas que, en conjunto, preocupan a la comunidad Internacional 

4.4 Los Estados tienen el derecho para usar las represalias pacíficas contra 

cualquier Estado que no coopere previniendo, persiguiendo o procesando los actos 

terroristas que, son en conjunto, una preocupación para la comunidad Internacional. 

·s. La cooperación de los Estados para procesar los Actos Terroristas. 

5.1. _Los Estados están bajo la obligación de juzgar al terrorista por los actos 

- cometidos en su territorio contra nacionales extranjeros o sus Intereses. 

5.2. Los Estados deben aceptar el principio aut dedere aut judicare como regla 

general_ en donde las personas sospechen de actos terroristas contra terceros Estados o 

nacionales que se encuentren en su territorio. _ , 

5.3. Los Estados no deben tratar como.crímenes políticos, con el propósito de Ja 
extradición, a los crímenes odiosos que afectan ,'la vida o fa lntegÍid~d ¡jé'rso~~I '.d~ 
personas de una manera Indiscriminada. _ ":· .;t~ , ,'·~, :Y': /': _,:'.. ;, 

5.4. El terrorista sospechoso siempre debe' ser trai~ci() iespei~nd~ sJ~"derechos · 

:~:~~:~~ 1~:e~~~:;6~u;:~j~~1:~e_- just1flcarsé::oe~e•'9~r~~,~1z~i~'..~-6~~~~i~~s~;,,;f:c~z · 
·;.¡:--.,~->~.-~.~·;:· -'~:.¡ .. ·.; .;;:·.~-, ' -~ --~'. 

Los actos terroristas -en el• sentido· de los princiP,los' presente's so~. ~~tre, o;r~~. · 

, ataques. y/o amenazas a vldao la Integridad personal; ~fe,ct~·r¡¡j~~~'l~~:P~,~~~~·~ de 

manera Indiscriminada, o usando Jos métodos odiosos ééincte~acio~·;·pÓr;la·Bairici~íd~d . 
internacional. si estos actos contienen un elemento l~temaci~·n·ai/. ->~:\;_ '~<::: .. ~' :"' ·'• 

El elemento internacional puede consistir en un acto prepa¿~~fa•ej¿d~tido en 

una frontera Internacional; que el (los) objetlvo(s) atacado(s) sea(n) eXira~J~ro(s,); -u otr2s 

actores que huyen a un país extranjero. 

Estos principios no aplican cuando las reglas especiales para . los· conflictos 

armados gobiernan los actos involucrados.172 

172 Traducción propia, tomado de Académle de Droit lntPrnational de la Haya-Centre d'Étude et de 
Recherche de Droit lnternational et de Relations lnternationales, Les aspecls /ur/dlques du terrorlsme 
lnlernatlonal, Académie de Droit lnternational de la Haye, 1988, pp. 16-17. 
Se reconoce que existen otros tipos de divisiones en torno a las obligaciones en materia de combate al 
Terrorismo Internacional, por ejemplo, se habla de: 
a) Obligaciones relativas a la prevención de actos y actividades terroristas. Dentro de esta clasificación se 
Incluye: 
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". ~ . ' 

Estas· obligaciones han sido formuladas a partir de las disposiciones jurídicas 

contenidas en los dl~ersos acuerdos multilaterales en mat~ria cle't~rr~rismo. En la 

descripción . previa se. ha hecho una agrupación de las p~'inclpkl~s .. qte deben . ser 

a'sumldas por los Estados, dichas imposiciones fueron cOiíc~bid"EÍs 'graclualmeiíte 

conforme:se' ~doptarón los tratados. ';''.,:'{." 

Las obligaciones erga omnes (con relación a todos).que,· lnclÚso.sori reconocidas 

como principios generales de Derecho, grosso m·odo s6n::/· ,• ...... 

1.- Las obligaciones relativas al Derecho Internacional general, donde encontramos por ejemplo: la 
obligación de los Estados de prevenir la comisión de actos de terrorismo en su territorio, o de la 
organización de éstos en el territorio de otros Estados. 
Varias de las disposiciones en esta esfera, están contenidas en la Declaración sobre medidas para 
eliminar el terrorismo Internacional (Resoluciones 49/60 y 51/210) donde la AGONU especifica algunas 
de esas obligaciones, especialmente puede revisarse el punto 4, 5 y 5 a). 
2.· Las obligaciones relativas al Derecho Internacional particular. Aquf se señala que "los tratados 
internacionales adaptan la obligación general de los Estados de prevenir actos y actividades terroristas al 
momento y las circunstancias de la comisión de dichos actos y, en particular, esa obligación tiende a 
preservar la vida, la libertad y la seguridad de las personas victimas de los actos y actividades terroristas. 
(Asf, esos tratados) incorporan la obligación preexistente de cooperar en su prevención: los Estados 
partes están obligados a cooperar en la prevención de los actos terroristas regulados y las actividades 
encaminadas a la comisión de tales actos adoptando, de acuerdo con el DI y sus propias leyes, todas las 
medidas factibles a fin de impedir la comisión de los mismos, tanto dentro como fuera de su territorio, en 
particular medidas para prohibir en sus respectivos territorios las actividades ilegales de personas, grupos 
y organizaciones que alienten, instiguen, organicen, financien o cometan esos actos terroristas". 
b) Obligaciones relativas a la represión de actos y actividades terroristas. 
1.- Las relativas al Derecho Internacional particular. 
1. 1. Obligaciones accesorias. 
1.1.1. Tipificar. punir y establecer la jurisdicción. 
1.1.2. Suministrar la Información relativa a las circunstancias de los actos y a los presuntos terroristas. 
1.1.3. Detener e Investigar preliminarmente los hechos. 
1. 1.4. Prestar asistencia judicial en materia penal. 
1.1.5. Rendir cuentas. 
1.2. Obligación principal: aut dedere aut judicare. 
1.2.1. La eX1radición. 
1.2.2. La obligación de poner a los terroristas o presuntos terroristas a disposición de las aU1oridades 
competentes a efectos del ejercicio de la acción penal. 
2.· Del Derecho Internacional general. 
2.1. El Derecho Internacional tradicional: la obligación del Estado territorial. 
2.2. Del (discutido) derecho de los Estados distintos del Estado en cuyo territorio se han llevado a cabo 
los actos y actividades terroristas. 
2.2.1. El ejercicio extraterritorial de las competencias de los Estados en el marco de la lucha contra el 
terrorismo internacional. Situación que se permite sólo si existe el consentimiento del soberano territorial 
para que otros Estados ejerzan su potestad ejecutiva en su territorio. 
2.2.1.1. Relación entre piraterta y terrorismo. 
2.2.2.1. La extradición y el principio de no extradición por delitos politicos. 
2.2.2.1.1. La no eX1radición por delitos polftlcos: el principio y sus excepciones. 
2.2.2.2. Cuestiones relativas al Asilo y refugio. 
Los detalles de cada una de esas cuestiones y/u obligaciones, pueden ser analizadas en Alcaide 
Fernández, op. Cit., pp. 86-138. 

----~-·--i 
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. El principio de aút cfederé aut judicare. (Esdecir, que despúés de I~ detención 

del presunto t~rrorista; el Éstado tiene la obligación de proc~der ~ ~~raditar a'1 individuo, 

o si no lo hiciemaSÍ, tiene laobligación de somet~r el ca~o ~ lasaütoridii'cfes nacionales 

para su enjuicl~ml~nt6'y.ei ejercicio de acción penal s6iJre é1) .. > .• :',' < > ' , · 
El princ:lpio:'a'ut :dedere aut persequl. (Es decir, ci~~ ~I E~tad~ i1~~e 1a' obUgación 

.. ·de extradit~r ai'terrorista o presunto terrorista; o~¡ no 16:hihie~~:~sí/ti~~~ iáobligaclón 

·, de p~~~eg~ir~tÓd~~ l~s responsables de actos y/o'acti~ld'~id~~,t~~r~~ist~~) .. ·;.< · · 
:_. ·¡ '\-. . >·:_ ,,_:.·:.:,.<·t·\-'·:·--·A'>\:' ; , • '< ~~;:_<:}~·~i:;..~:.::-,0}/ ;~\·-:.<r;;¡<,':! .. -;:.~~-· :.:/. ,-._ 
. ··· ·. 1-a obligaCiónde proporcionar información parapreverilr losactos terroristas. · · 

· .·· Ei debe~ de diligencia. Éste exige del Estad~ 't~rf1i6fi~Í ¡~·:ad6p~iÓn d~ todas las 
. , ' ,.. ' . ' . . . '.•~-- . ,, . - -·~"~" . ' 

medidas apropiada,s para la rápida terminación del aC:to'terr9~ista'; t~rilendo en cúenta el 

,·, ·.difícil equilibrio entre limitar los riesgos para Ía'vid·~·3 1a' int~gridad f ísicade las v,íctimas 

y garantizar la' seguridad y procurar la liber~ciÓíl cii/1~~,r~h~~e~.;dá'~n lado; y, de otro, 

detenér o extraditar o juzgar a los terroristas.17~/' ., '. , 
1 

• • · . 

, La obligación intemacional de reprlmi~ 1C>s5actos:} actividades terroristas e 

impedir la Impunidad de los culpables · si~niíii:~;:~~~. ~n c~·so >de existir indicios 
. ' . - _; .. ·· ·: ·.-.~[/.~ .... ~'{: :".','''·"·,,_;.::·,'.:<< : '_ . . 
razonables de criminalidad, debe procesarse y enj~iciars~ al presunto terrorista y, una 

,. vez probada su culpabilidad, debe imp6neri~ ~ií~"¡;~~~k~a ~onforme a la gravedad del 
~ actO o la actividad terrorista. 174 - '' .,,_, __ ,,·~ .. :::ff~ ·- > .·, "~: . ·-.:::< ~·, 

Estos principios son recogidos en los. di!~~S,ntes.~insuumentos Internacionales a 

diferentes niveles, es decir, son contempÍados' pc)r,]os tratados multilaterales, por los 

acuerdos regionales, e inclusive en lo~ paéÍoii'bi1ii"terales. A pesar de esto, hay que 

.recordar que, muchos Estados no form'an p~rte de los .tratados, y por lo tanto, 

consideran que pueden sustraerse de las obligaciones citadas, debilitando así al orden 

internacional. O también sucede que, en los discursos dicen respetarlos, pero resuiia 
' ' 

. dif.ícii supervisar que así lo hagan, pues no se cuenta con un ente supranacional que, 

. basado. en juicios objetivos, tenga la capacidad. de reprimir y sancionar por todos los 

medios a los Estados que violen dichas.disposiciones. El único medio de que se 

dispone para supervisar las a~~iones ele llJs paí~es del mundo es la ONU, y es el 

CSONU el único instrumento con popar de. sancionar y reprimir actos ilegales, sin 

:~: fdem, p. 152. 
Ídem, p. 154. 
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embargo, se ha comentado que es un ·medio imperfecto que se presta a intereses 

políticos, y por. lo tanto, la. comunidad:i.nternacional no tiene plena confianza en esta vía. 

Antes de c6nti~.ú~r; es preciso señalar que una de las grandes dificultades que el 

Derecho internacioll'ai enf~er;¡ta hoy, es Jil participación de los Estados en la planeación, 

finandacló~'.'·'c~·~p~rá6ÍÓn~':\en~úbrÍmiento, patrocinio, adiestramiento, asilo, y 

complicidad de J8'to~ .y aSh~id~des te;roristas para ser ejecutados en terceros Estados 

por organiz~~,~~~~ .t~~r~;ist~~ .. es decir, presenciamos una modalidad distinta del 

terrorismo.· d~ 1,Estli:86, ·tjJ~ 15¡ •·· ti1en es 1dent111cada en genera1 como patrocinio de1 

terrorisrnoÍ~tern~~;~i;a1,ipar~cería más adecuado llamarlo terrorismo internacional de 

Éstad~; ~·u~;·~~pia~e~ha;t~das las ventaías que ofrece el TI, y los usa contra quienes 
• • \ • .' • r' ' ' ' ·• ;~ • • '• ;- ' ) " \e:• ' - " ( ;· • ,_ : '• " 

consider.a' sus enernigós .. 

De~'.~~t~ .!Tioci~. la nueva relación de los Estados patrocinadores con los 

terroristas lnterriacionales, se asemeja a un contrato con mercenarios, sin embargo, no 

· es icÍé~uc'b, y~ que los mercenarios intervienen en los conflictos armados contratados 

por algún Estado, mientras que la relación que se describe estriba más bien en una 

relación de conveniencia: el Estado usa a los terroristas internacionales para 

desestabilizar a su(s) enemigo{s), proporcionándoles refugio, armas, dinero, campos de 

entrenamiento, protección, pero puede no existir un estado de guerra entre los países. 

Por otro lado, el mercenario busca solamente el lucro personal, de modo que pide al 

Estado que lo contrata un pago adecuado a sus necesidades; en contraste, el terrorista 

internacional relacionado con un Estado, entiende que ha establecido un vínculo de 

conveniencia con éste, pues así como la entidad se beneficia de sus actos y 

actividades-, los terroristas pueden sacar provecho de esa relación, ya que mejoran sus 

capacidades para efectuar actos terroristas y con ello, pueden manifestar sus 

demandas políticas en formas cada vez más destructivas y dramáticas. El terrorista no 

pide dinero como condición para realizar el ataque, en realidad considera que obtiene 

mayores ventajas del establecimiento de un esquema de cooperación con el(los) 

Estado(s) que es (son) su(s) patrocinador(es). 

El DI ha avanzado para condenar la implicación de los Estados en actos o 

actividades terroristas como hechos ilícitos contra la comunidad internacional, 
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.encaminando· sus esfuerzos para clasificar. dichas ·acti~ldades<como crímenes 

internacionales, así reconóce que 

es un pri~clplo gen~~al,. ~onstant~ment~ ~ónÍIÍmacÍo ~n· I~ practica y profundamente 

arraigado en la doctrina y e~ la j~risprude"ríc1~iint~riiac1~ria1~s. que cualquier violación 

de u~a obligaclón Internacional da l~~ar a Í~ r~s¿onsabllldad del Estado al que es 

atribuible·· dicha. violación. ~a ;e~po.nsabllidad '1nÍem~clonal de un Estado queda 

comprometida por cualquier violación d~ u~a o.bligaclón Internacional que le sea 

atribuible, Independientemente de cuál fu~~á el objeto de la obligación violada. Pero, no 

obstante, el DI contemporáneo diversifica los regímenes de responsabilidad en función 

del objeto de las obligaciones violadas, y más concretamente de la Importancia que la 

comunidad Internacional otorga ·al respeto de las obligaciones que tienen un 

determinado objeto, por una parte, y, por otra, de la gravedad de la violación. Es la 
. . 

Indiscutida realidad que está .tras. la controvertida distinción entre delitos y crímenes 

Internacionales de los Estados.175 

Movido por el Interés, el DI ha progresado en el combate a esta modalidad de 

terrorismo, sobre todo porque, si a un Estado se le comprueba su implicación en actos 

y/o actividades terrori~tas-, desarr611adas en . terceros • Estados, esto además de ser 

condenado como crimen internacional, pone . en riesgo la paz y seguridad 

internacionales, pues el Estado afectado puede respon'd~r·~ los mismos argumentando 

su derecho a la legítima defensa176 desatando un confli~t~ internacional que puede 

escalar hasta proporciones peligrosas para todo el mundo. 

175 fdem, p. 157. 
176 SI bien las acciones en caso de amenazas a la paz, los quebrantamientos de la misma o los actos de 
agresión Internacional, están regulados primordialmente en el Capítulo VII de la Carta de la ONU, y que, 
de acuerdo a la misma, es el CSONU el encargado de tomar las medidas pertinentes para restaurar la 
estabilidad internacional de acuerdo con los articulos 41 y 42, el citado documento en ei articulo 51 
señala: "Ninguna disposición de esta Carta menoscabará el derecho inmanente de legftima defensa, 
individual o colectiva, en caso de ataque armado contra un Miembro de las Naciones Unidas, hasta tanto 
que el Consejo de Seguridad haya tomado las medidas necesarias para mantener la paz y saguridad 
internacionales. L'ls medidas tomadas por tos Miembros en ejercicio del derecho de legitima <'efensa 
serán comunicadas inmediatamente al Consejo de Seguridad, y no afectarán en manera alguna la 
autoridad y responsabilidad del Consejo conforme a la presente Carta para ejercer en cualquier momento 
la acción que estime necesaria con el fin de mantener o restablecer la paz y la seguridad internacionales". 
Adicionalmente el Capitulo VIII relativo a los Acuerdos regionales. en su Articulo 52 establece que "1. 
Ninguna disposición de esta Carta se opone a la existencia de acuerdos u organismos regionales cuyo fin 
sea entender en los asun!::s re!ativcs al m::~tenimiento de la paz \' la seguridad internacionales y 
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3.4. Consecuencias de las vulnerabilidades del Derecho 

Internacional: el nuevo terrorismo en la era de la globalización. 

Queda claro que los países menosprecian la importancia y las capacidades del 

Di para combatir al terrorismo internacional. Así, consideran que lo mejor es crear una 

estrategia nacional que les permita combatir con efectividad al terrorismo internacional, 

ello a pesar de que dicha posición no es tan fuerte como pareciera ser, cuestión 

abordada previamente. El Estado nacional opta por ponderar estas decisiones 

independientemente de las consecuencias, sacrifican la estrategia de largo plazo y el 

sustento de sus políticas en el DI por la inmediatez. Tienden a creer en la represalia 

como la mejor forma de ~'ómbatir el problema. Consideran que las causas no son 

importantes, antes ya se dijo por qué, sin embargo, mantener esta posición tiene un 

costo a largo plazo que la población no siempre está dispuesta a pagar. 

Así, diseñar una política antiterrorista sin considerar las posibilidadés que ofrece 

el DI, impide ver el futuro, se quieren resolver los problemas en·.:qüill~efninutos, sin 

ponderar 1os factores que pueden imposibilitar e11ogro de esta rn°e';~Y1fff~!~do adopta 

la idea de que el terrorismo internacional es un cáncer, pero cree que teniendo la 

capacidad de realizar una operación quirúrgica y extirparlo, el problema queda 

totalmente eliminado, no cree en la regeneración del cáncer y por lo tanto, no investiga 

susceptibles de acción regional, siempre que dichos acuerdos u organismos. y sus actividades, sean 
compatibles con los propósitos y Principios de las Naciones Unidas". ONU, Carta ... , op. Cit., pp. 34-35. 
Ambos articulas revisten gran importancia cuando los atentados terroristas que, desde cierta óptica, son 
patrocinados por algún Estado y son dirigidos contra terceros paises, pues dichos actos violentos, 
pueden afeclar la paz y seguridad internacionales, basta tener como ejemplo lo sucedido el 11 de 
sepliembre de 2001 en EE.UU., país que, basado en dichas normativas, argumentó legítima defensa para 
emprender el ataque armado contra Afganistán. El Articulo 52 fue de importancia pues con base en el, 
EE.UU. hizo un llamado a sus aliados en Jos pactos militares que tiene celebrados en el mundo, para 
apoyarlo en las medidas de fuerza que pensaba tomar. Basta recordar que su llamado tuvo eco en el 
Tratado Interamericano de Asistencia Reciproca (TIAR) y en la Organización del Tratado del Atlántico 
Norte (OTAN). ambas contienen en sus estatutos el clásico artículo para enfrentar una amenaza externa 
común: no importa qué miembro sea atacado, la agresión es considerada como un ataque contra todos 
los que participen en el acuerdo. La respuesta fue importante sobre todo en ésta última organización, 
donde EE.UU. tiene a sus aliados más importantes, destacanau por su incondicionalidad Reino Unido, 
pals que apoyó (y apoya) muchas de las iniciativas militares quP emprende EE.UU. en todo el mundo, 
siendo Afganistán y en nuestros días, lrak, ejemplos de dicho alineamiento. En el caso de Afganistán, no 
debemos olvidar que numerosas voces se alzaron para declarar que dicha guerra era ilegal, porque las 
justificaciones en las que se amparó, no tenían un ajuste perfecto con lo declarado en el Artículo 51 de la 
Carta de las Naciones Unidas, ni con las disposiciones jurídicas mundiales en general; enlre los 
especialistas que criticaron la actitud de Washington encontramos a Michael Mandel, se recomienda 
rov:sar el mtfculo que publicó en ww.,•.1 ¡¡;emerja coro mx/1 ~1.'Maodel htrn 

166 



para combatir ~u~-~a~;as.- Los efectos de es'ta posición, han sido experimentados a lo 

largo del tiempo, los ejemplos sobran. 

Aquí hay que recordar que, en años anteriores, las discusiones mundiales acerca 

del terroiismo internacional hacían énfasis -sobre todo en el seno de la ONU, como ya 

_ se anotó-, en la necesidad de combatir sus causas, entre las que se mencionaban a la 

pobreza y la desigualdad económica. Pues bien, adelantando un poco Jo que será el 

tema que se abordará a continuación, las evidencias señalan que el Estado se ha 

preocupado exclusivamente por su seguridad, pero ha relegado Ja seguridad de Jos 

Individuos a un plano totalmente secundario. No se debe olvidar que Ja globallzación 

económica está sembrando el caos en todos Jos confines de Ja tierra, en el capítulo 

primero quedaron plenamente demostrados sus efectos sobre Ja población. 

Por ello, el panorama actual de la sociedad global es desolador. El Individuo 

importa poco en Ja lucha contra el terrorismo internacional, lo relevante es cuidar del 

· Estado. El problema es que la parte pobre del mundo no se conformará con las razones 

de algunos Estados para solventar sus necesidades. No se pueden alimentar de Jos 

. _ dls_cursos, no pueden cobijarse con buena voluntad, no pueden_ beber declaraciones 

hu~cas de ayuda humanitaria, no pueden sanar sus heridas con promesas de 

.. asistencia que nunca llega. La población pobre del mundo no se conformará solo con 

tener, esp~ranza, y esto definitivamente tendrá un efecto sobre la vida de todos Jos 

países y, por supuesto, sobre Ja seguridad internacional. 

El panorama se vuelve aterrador cuando se piensa en la alianza que los pobres 

_pueden 'establecer con el terrorismo internacional, o mejor dicho, con lo que debería 

llamarse terrorismo global. Si persiste el sentimiento de que no hay nada que perder 

después de haber sido destinados a Ja miseria total, seguramente el terrorismo podrá 

allegarse nuevos partidarios, quienes actuarán directamente, o de forma secundaria 

como cómplices del fenómeno, recordando que Ja complicidad abarca un amplio 

espectro de posibilidades. Si esta alianza surge, no habrá seguridad de Estado que 

pueda combatir eficazmente este nuevo tipo de terrorismo que se fortalece de 

numerosas fuentes como veremos a continuación, no obstante, el individuo seguirá 

asumiendo su papel medular en la nueva configuración del problema. 
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3.4.1. Decisiones estatales para combatir al terrorismo: 

la agenda de Seguridad Humana frente a la 

seguridad (inter) nacional. 

Cuando el Estado analiza al terrorismo internacional y revisa las formas de las 

que puede echar m~nos para combatirlo, llega a la conclusión de que tiene tantas 

posibilldade~ como puedan existir entre 

lazarÍ~h~~a (J~1{p~lo ( ... ese es) el abanico de estrategias adoptadas para combatir al 

terrorismo, ( ... esas parecerían las opciones que tiene el. Estado. para enfrentarlo ... ) 
... ·. . '" ·· ... ,., .,. ) 

acentuar uno u otro método no es el resultado de una decisión aleatorfa, sino que se nos 

pr~~~~t~ como ~n síntoma, una consecuencia de algo ~ás Importante( ... ): la concepción 

que se mantenga acerca del terrorismo y aún (mas), la concepción misma del Derecho 

lntemaclo~al. 177 

Sin embargo, se observa que entre las medidas comúnmente adoptadas por el 

Estado, se privilegian las medidas de fuerza que, en general son invocadas para 

. proteger la seguridad del Estado y no tanto de la población. No obstante se reconoce 

que todas las medidas tienen sus ventajas y sus desventajas: 

si las represivas, como nos enseña la historia del Derecho Penal, por disuasorias, son 

más eficaces a corto plazo, más fáciles de adoptar (esa es una de las razones de tal 

eficacia, sobre todo el en plano internacional: resulta más sencillo coordinar el castigo, 

aunque en el fondo tampoco aquí falten dificultades: para condenar es preciso primero 

tipificar, es decir, ponerse de acuerdo en tomo a la calificación), las preventivas, al actuar 

sobre las causas, son, a la larga, mas Interesantes, mas duraderas y positivas, aunque 

más difíciles de poner en práctica porque exigen un grado mucho más considerable de 

coordinación y aun .de homogeneidad por todos los Estados. Por lo demás, estas últimas 

parecen más fácilmente asumibles cuando se tiene el propósito de garamizar ante todo la 

l&gitimidad de quien actúa a través de ellas, legitimidad que. en el Derect10 Internacional 

m Ramón. <:p. Ót,, ¡::¡::. 221-222. 
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viene dada por ei respeto a la paz ·y. los derechos hÚmanos y por ·1a escrupulosa 
. ... . : . ....... ' . " . .· : . ·• ...... • ....... •··•··• .... .. :.' . : . ' 78 

observancia de. los principl.os de lguald¡;¡d y ~oop¡;¡raclón entre los Estados. 1 

Por lo tanto, el ~~~u~~doaela ~alor~~ló~de:unas y otras, señalaría que es mejor 

actuar de m~n~rª ;~pre~íJá/e~ é!éC:fr;·r0F¡,º;,¿iir.~'cJ~ ·0,·Gsá de'ª tuerza. sin combatir 'ªs 

causas· .. del problema:;'i:;io\1n~uclab1eme~t~ ~la~!~~ .numerosos temores acerca del 

, futúro, puei;'.~d's~'"c~·~~Íci!lr~·~·;¡~·~~aün'á~str~Íegia tot~lmente adecuada, ya que se 

r~conoce qu~'fa·~¡:;¡'9·~·¿'1;··~ó~t·~C:fe;~éí·;.rit>~iir~~~~éiri más violencia, porque en lugar de 

. debilitar a'1os t~iro~l~t:i~. 1b:,que se)1ace ~~exactamente lo contrario, los fortalecernos, 
. ' , '"'-º'' ' • 

pues para,qul~ne¿seí,f n o6J~tillo de esa0

fuerza,qulen la ejerce es el terrorista. No es 

•· po~ible que ~·~.·,·a !~cha c'6~!~~':~1 tJrr6~í~mo int~rnacional se adopte la posición de no 

búséar a lo~ cÚlpable.S y d~scargar,el resentimiento en quien sea, aunque los blancos 

sean én ~um~;os~s 6ca~I~~~~. ~~~s6;nas ! inocentes que, si antes no apoyaban al 

terrorismo; con ~l~rt~s a~cl~~~si~e '105 pu~~ehacer cambiar de opinión y de posición. 

Lo anteri~r~() qGier~'cl~clrq~~:·1~s políticas gubernamentales están totalmente 

equivocadas, no, más bien ·~sfarÍ ma·I enfocadas. No siempre es necesaria la violencia. 

pues el Estádo pu~de ~~r.lo·i~(ICÍ~nte~ente hábil para combatir a las organizaciones 
... '' .. ·-·"'-'- - ~-· - ·-"...:.'.,-·' .. -·' 

terroristas sin.recurrií'a'la'\1ió1éncia. Los Estados pueden echar mano de ella, pero 

solamente si fra~asa~ ~n l~.c~ordlnación de la aplicación del DI en conjunto con otro 

tipo de medidas;_ ;,• . 

.Por ejemplo, los especialistas argumentan que entre las disposiciones 

gubernamentales que pueden adoptarse para combatir al terrorismo se encu~ntra11: 

> Negociar con los terroristas. Si bien ello Implica el reconocirnientc. d.a las 

reclamaciones que estos hacen, puede resultar, sobre todo 

allí donde las organizaciones clandestinas apenas han sido capaces de articular en tomo 

a si cierto respaldo ~odal, resulta much~ m.;.s verosímil que una diligente reparación de 

agravios por parte de. las autoridades consiga mermar considerablemente el reclamo de 

dichas opciones vioÍentas,·dejand.o a sus promotores desasistidos y muy vulnerables ante 

11
• fdem, p. 222. 
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otras medidas, tanio co~ctivas como conciUatÓrias.'de la respúest~ lnsiltu'i:'lonal contra el 

terrorismo. 179 

:.· _ .. .,.~. ·.-.·,-

;;. Ofrecer recompensasporl~ capiura'Cie terr~risias: Se considera que 
.· ·:'::=--·i'·-~ ·:·::·l~~-~.:.,.":.-: ;;:_":.'.::· "',:_.~~-:~'~;--~_,-"· ~·-··7r ·o-:e·-·-,:-.> ,., ____ ... · - . 

: ,, .. _; - ~ .. ~·;_,-~· _, - . -... ·:-:: ~~x(~ " ·!):•',>: ~·~: ._·- -~_-::~~~,:, 

la peor ~menaza pa.ra rós terrÓristas es la 'prórn~~a de úria recompensa por cualquier 

1n1ormációri que tai:mte sU captura. ún terrorista a _d11ererii:1a de un guerrillero no puede 
',- ' . ¡'> .• h • • : ' • : ' ' ' • ; • ·• e ·.' -~... ' . . . • ' • 

esconderse. en ·.los bosques; en las. selvas o en cordilleras despobladas; tiene que 

encontrar ref~gl~- ~ntre la gente, y muchas personas no simpatizarán con él. El terrorista 

. es e~t~Órdln~ri~~ente vulnerable, y 'ª codicia del delator o la mala voluntad de un 

enemlg~ pued~n ser más poderosas que el miedo a la venganza: especialmente si la 

recomp.ensa es suficientemente elevada. 180 

;;. _ Puede optar por las llamadas políticas de relnserclón social. Con éstas se 

pretende debilitar las filas de las organizaciones terroristas, ya que 

la renuncia· Individual o colectiva al terrorismo resulta ( ... ) factible, siempre que el 

compromiso mllitáníe ~haya . entrado en crisis, cuando las autoridades estatales se 

muestran proclives. a conceder amnistías, Indultos o reducciones de pena a quienes se 

disocien de una. organización clandestina y acepten colaborar con la justicia, lo que 

corresponde sobre. todo :a la pasada y exitosa experiencia Italiana, o simplemente a 

quienes manifiesten su renuncia expresa a la violencia, cual es desde el Inicio de los 

años ochenta la petición básica del gobierno español.181 

Las· anteriores _:son, entre otras, algunas de las medidas que a nivel 

gubernamentai púeden .ser utilizadas por los gobiernos para eliminar al terrorismo, y 

·que,· aplicadas de 'torma inteligente, pueden evitar que el Estado recurra a la fuerza y a 

la represión para combatir el problema. A pesar de las ventajas que ofrecen estas 

medidas, el gobierno opta por otras salidas en aras de garantizar su propia seguridaa. 

179 Reinares, op. Cit., p. 133. 
180 Laqueur, Terrorismo, op. Cit., p. 147. 
181 Fernando Reinares. "Fundamentos para una política gubernamental antiterrorista en el contexto de 
regímenes democráticos", en Sistema. Revista de Ciencias Socia/es. Nos. 132-133, Violencia yoo/ftica, 
Madrid, Fundación Sistema, junio de 1 !!9€, p. 115. 
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', i·.'>. _:,/~.: '.'-·.~· .. " .-

-·.,=- -·=, ~:;;;-=" --.:: :.·-:;_>. :·:2~~2.·. -i::c','t:: 'i~::-:;-'.-;-,-.,.-~,,---~ - - . 
En el primer ci~ÍtuJ<? :°S~T~b~:ició:el tema de la seguridad internacional, y se 

comentaba que al· fin¿liz~ri1i\\?c3r:C1~iciaron ·las discusiones acerca de las nuevas 

problemáticas·.· que , áq~'~¡~~~h·{(;,:~qu~j~n) al mundo, poniendo. en el centro de la 

reflexión al individUo, c~~~~'do;~~t6nces i31 ~oncepto de seguridad humana. Se identifica 

entonces que no ~on"1is E~,Í~d~~,.l~s principales amenazas a la seguridad internacional, 

sino son preci~~me~t~~tod~'f:~~S's'nuevos problemas que forman un catálogo donde 

ninguno se encúen~tr~·~B·6ihi~"c:t~-';t~o(s), de manera tal que era indispensable crear una 

agenda única p~r~ I~ '~~gÜ~í~~d internacional, partiendo de la noción de la seguridad 

humana comcr::·~í'/l:!j~f(e~ t~r~o al cual debían gravitar el resto de nuestras 

preocupacion~s. < e },:' :· > 
Entonces el purito'de partida que se toma es el reconocimiento de que el anterior 

. .··--· .. ---- -,,.·' 

enfrentamiento Este-Oeste ··es relevado por un conflicto policéntrico, aunque 

inicialmente .se reconoc~ qúe ás el. conflicto. Norte:SurJ:~2 'es el que toma el lugar del 

conflicto entre las superpotencias. Por 1ci· tant~. son ~st~s preocupaciones las que 

concentran toda la atención del mundo, y' su a.nálisis y eliminación son las prioridades 

para toda la comunidad. 

Sin embargo, esta percepción cambió totalmente con los acontecimientos del 11 

de Septiembre de 2001 183
• La magnitud de los ataques terroristas perpetrados en esa 

182 Desde mi punto de vista es un conflicto policéntrico ó multipolar debido a que el concepto de conflicto 
Norte-Sur es una denominación ambigua y relativa. dado que, una primera lectura de dicho término 
crearía la imagen -errónea- de que los nuevos peligros provienen de las carencias existentes en los 
países en proceso de desarrollo. conocido también como el "Sur pobre", sin embargo, debido al proceso 
de globalización, actualmente se ha hecho evidente que desde hace mucho tiempo existían esos mismos 
problemas en los países industrializados, de modo que, en nuestra era se tiene que reconocer que no 
solamente existen fragmentos del Sur en los países industrializados -o Norte desarrollado-, sino que, 
inclusive, se están agravando de íorma análoga a como sucede en los países pobres. 
'
83 Los atentados han sido harto comentados y analizados, inclusive. ya fueron mencionados en este 

trabajo, sin embargo, es necesario detallar en ellos debido a que constituyen un parteaguas en la 
concepción de la seguridad internacional: el martes 11 de septiembre de 2001 individuos terroristas 
secuestraron cuatro aviones comerciales que fueron estrellados en diferentes objetivos de EE.UU. El 
primero fue un avión Boeing 767 de American Airlines que despegó del aeropuerto Legan de Bastan y fue 
estrellado contra la torre Norte del World Trade Center a las 8:45 a.m .. llevaba 81 pasajeros, 9 auxiliares 
de vuelo y 2 pilotos. El segundo avión era un Boeing 767 de United Airlines, también secuestrado de 
Boston, estrellado contra la torre Sur del WTC a las 9:03 a.m .. llevaba 5A pasajeros, 7 auxiliares de vuelo 
y 2 pilotos. El tercer avión era un Boeing 757 de United Airlines, llevaba 38 pasajeros y 7 tripulantes. se 
estrelló en Pennsylvania, aunque se sospechó que iba dirigido contra la Casa Blanca. El último era un 
avión 757 de American Airlines que despegó del aeropuerto internacional Dulles, llevaba 58 pasajeros y 6 
tripulantes, se estrelló a las 10:20 a.m. contra una de las atas del Pentágono. En conjunto se considera 
que los atentados constituyen el mayor ataque terrorista de la historia, pues a las víctimas de los aviones 
se :::um=in lo~ milos de muertes de !::::~ dite~ente~ edificios que se irr.p!csionarcn como !:~nsecuenc!a de 

-~--------~---
... • l: noN . ;.: ."' :·. 1_; 

FALL~ VE ORIGEN 
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;~·,',~,· ; ::::·.:. '.l. ···/;:,'.¡ -~~:~J~~··. '' :·: .. ·t ·?r-: ·; ; 
. _ ~k)-- , <>· .. :, ;'.:_; · ., .. ~ _.:.:~"t' --~=-- ·-_L:;~~-· 

--~7 -+~:~-º -~ º_t~t_,_·;~·~i~:~~-~·~:~7--;f~·-::·~~~~t:>~ :·~-~~--G~, -< ~- ~<::~~:: _ . 
- fechaiel"l'-~E.UU;\~llminó;ln'mE!ci\atamente_ de la lista de prioridades globales a Ja 

segudd~dhJ~~~·a:~y'~'1a·~~'z'.!)6"~':~í~h'íad~s reinstalaron en el centro de la agenda de la 

segu~iclad',Ín~~~~~.g(()1:~r ~\'ia.~~~gÚ'jidadd~I Estado, que en adelante combatiría al TI 

(~hora"síde~~'rn\~~~6:á~ií~1u~~hi~A'te ~ornó terrorismo gtoba~. y que desde entonces es 

id~~tlfi6acio'~~;:¡;¿;"l~"-~'/i~~l~ai ~ITlen'aza mundial que todos tenemos que combatir. 
' .• > : .. ;,,'· :: :. ,;-~--: +~···::'.' ,'·,·,: :. ·. ·¡;,-.''.~.c. ·. '·: '' 

· :' Descie''el.'11/IX/2001 la nueva percepción de la seguridad internacional ha sido 

guiad~;P~r'1~Nri~~d~ra para enfrentar al problema. Esto se manifiesta también a nivel 

nac'.:i~~al. ,-:s1n;/embargo, todas las agendas de seguridad (las nacionales y Ja 

int~~naclo~al) están determinadas por el mismo problema y por Ja misma visión: reprimir 

aÍ'terroris.~o anteponiendo las medidas 'militares, usando la fuerza, sin privilegiar las 

me~ld~s' legales, y sin consideraciones en torno a otro tipo de seguridad que no sea Ja 

del Estado, no obstante, parecería que, si bien en el momento se adopta la estrategia 

adecuada, ésta responde a las necesidades inmediatas, y poco o nada se ha 

reflexionado acerca de las consecuencias que habrán de asumirse a largo plazo. 

El punto de partida de Ja nueva visión y de las nuevas medidas para combatir al 

terrorismo internacional, es la ONU, pues en su seno se emitió 

la resolución 1373 (2001) del Consejo de Seguridad (que) fue proclamada el 28 de 

septiembre de 2001, a ( ... ) 17 días de que EE.UU. hubiera padecido los dramáticos 

atentados terroristas ( ... )_complementa a la 1368 (2001) dada a conocer el 12 de 

septiembre, y a diferencia de ésta, establece una serie de medidas concretas que los 

países del mundo deberán instrumentar para combatir el uso del terror en las relaciones 

Internacionales. 

La resolución 1368 de todas maneras no debe ser soslayada toda vez que además de 

condenar los atentados contra Estados Unidos, reconoció el derecho de legítima defensa 

los actos terroristas, de modo que, aunque no se tienen cifras definitivas, lo que es seguro es que 
constituye el mayor atentado por número de víctimas y costos. La inversión para construir el WTC 
ascendió a 1.500 mdtl en la década de los setenta, y las pérdidas actuales se calculan en miles de 
millones de dólares (más de 16.000 mdd). Es por todos sabido que se atribuyó la autoría de los hechos al 
millonario saudí Osama Ben Laden, c0mo consecuencia de ello, EE.UU. se declaró en estado de 
emergencia nacional, y declaró la guerra al citado terrorista. La búsqueda de Ben Laden llevó a EE.UU. a 
bombardear Afganistán para encontrarlo y eliminarlo. Del mismo modo, a partir de esos hechos se 
reconfiguró la agenda de seguridad nacional de dicho país, con las consecuencias internacionales que 
son conocidas por todos. 
La magnitud del atentado llevó a la comunidad global a retomar el tema del terrorismo internacional en el 
seno de las organizaciones internacionales y en todos los foros multilaterales. Una de las primeras 
reaccicnes fue la que adoptó la ONU, que es abordada en este t:-2.t:2;c. 
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de conformidád .con la Gaita .de las Naciones Üriid~s y s~. pronÍJnclÓ)por la adopción de 

medid~~ ~~e posibilitaran una respuest~ . ·~· lo's ataq~e~ p~~~tl<!ctós .contra (los 

estadounidenses) a la vez que señalaba. que>s~ d~bería' coÍnb~tÍr"al terrorismo con 

arr~gl~- a las átribuclones que posee el Consejo. La resol~Ción 13GB, pbr tanto, generó 

·• confusión y críticas, dado que fue proclamada cuándo el Consej6 yá~a·e~tába o~tipando 
deÍ caso y sin exaltar las limitaciones que el ejercicio de la legítim~ d~f~~~~ tlen~. 184 

: .... •. : .. · .. -,,:v,.,,, >:.'.·'· , 

Tomando como base ambas resoluciones de NN.UU. los Estados han 

· priVlleglado ciertas medidas encaminadas a combatir el terrorismo internacional, sobre 

todo, ejecutando las disposiciones de la resolución 1373185
• De esta manera, la citada 

, ... Marra Cristina Rosas G., "¿Cuánto cambió el mundo después del 11 de septiembre?'", en Rosas 
González, Marra Cristina (Coordinadora), Cuando el destino nos alcance ... Terrorismo, democracia y 
seguridad, México, UNAM-FCPyS-ANU-Quimera, 2002, p. 141-142. Aunque ya se señaló que se 
condenó la actitud de EE.UU. (el amparo de sus acciones en la legítima defensa), cabe señalar que "la 
legflima defensa en el Derecho Internacional está prevista ante un ataque armado claramente 
establecido, categoría en la que no necesariamente caen los sucesos del 11 de septiembre. Por un lado, 
la legítima defensa insiste en que deben evitarse respuestas desproporcionadas a su nombre, situación 
que a la luz del uso de la fuerza en que incurrieron Estados Unidos y sus aliados contra Afganistán, 
claramente fue violada". 
••• Dicha resolución se divide en nueve grandes apartados. En general, en los primeros cinco se hacen 
los llamados tradicionales para cooperar en la prevención del terrorismo, para no financiar las actividades 
de este tipo, para tipificar en las legislaciones nacionales como delitos a todas las actividades vinculadas 
estrechamente con la planeación y ejecución de actos y actividades terroristas, sugieren también 
congelar los fondos que se presuma serán usados para llevar a cabo atentados de este tipo, hace un 
llamado a los Estados a abstenerse de brindar cualquier tipo de apoyo a las organizaciones terroristas. 
entendiendo por apoyo todo el abanico de posibilidades que se contemplen dentro de este concepto, 
entre otras preocupaciones. Interesa especialmente el sexto apartado que señala que el CSONU "Decide 
establecer, de conformidad con el articulo 28 de su reglamento provisional, un comité del Consejo de 
Seguridad integrado por todos los miembros del Consejo, para verificar la aplicación de la presente 
resolución, con la asistencia de los expertos que se consideren apropiados, y exhorta a todos los Estados 
a que informen al Comité, a más tardar 90 dlas después de la lecha de aprobación de la resolución y con 
posterioridad conforme a un calendario que será propuesto por el Comité, de las medidas que se hayan 
adoptado para aplicar la presente resolución"". En el punto 7 se "Pide al Comité que es1ao1ezca sus 
tareas, presente un programa de trabajo en el plazo de 30 dlas después de la aprobación de la presente 
resolución y determine el apoyo que necesita, en consulta con el Secretario General". la parte 8 "Expresa 
su determinación de adoptar todas las medidas necesarias para asegurar la aplicación plena de la 
presente resolución de conformidad con las funciones que se le asignan en la Carta" y en el punto 9 el 
CSONU "Decide seguir ocupándose de la cuestión". 
Los puntos 6, 7 y 8 son de suma importancia, pues establecen un Comité vigilante-supervisor que 
auditará las medidas que cada uno de los Estados miembros de la ONU hayan tomado para cumplir con 
la suprema tarea de eliminar al terrorismo internacional, de modo que, los Estados tienen la obligación de 
cooperar en todo lo que esté a su alcance para llevar a buen fin el objetivo planteado por el CSONU. La 
importancia de esta resolución radica en el hecho de que, a partir de ella. los Estados tienen muy bien 
delineada la polftica que deberán seguir, misma que, de no ser observada. puede ser tomada como una 
actitud no cooperativa, incluso existe el riesgo de ser señalado como Estado que no reprueba al 
terrorismo internacional, calificativo que muchos paises desean evitar por los castigos que ello puede 
generar, sobre lodo por la dec!2:-acién estad~unidensg de que quien no está conmigo. está contra mi. La 
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resolución otorga carta blanca a los países para actuar a discreción, todo es posible con 

tal de que se elimine el terrorismo lnternacional. 186 

Lo anterior plantea graves conflictos a futuro, sobre todo en materia de libertades 

fundamentales y derechos humános - de los ciudadanos de los distintos países. 

Previamente se señaló que muchos E~tados -ponderan las medidas nacionales por 

encima del DI, y con alió, ~e-6to~gana ~f mÍ~mos amplios poderes para combatir el 
' . ·- . -·" .,. . - ; 

problema, esto nodebe¡ perders_~ de vista, veremos por qué. 

- Lo aníerior C:a.nl!~lfa~_lgll~()s riesgos, pues eUo implica que los gobiernos pueden 

actuar de todas l~sJorin~s·p.oslblei¡--léase eXtralegales, Inclusive ilegales-, a partir de 

-_-su visión d~ comba;e ~' terrorl~i,,(), a~,p~ránd6se en las extraordinarias facultades de 
• • , ••• • •••• • '>'" o•I'''"" ,•c"é-:C.·o.· .• , .. ,:.._,., • • •t 

-- qUe pUeden e'C:har'manó/por e~tó:i"1ps)Jroblemas que se enfrentan al ponderar 

exclusivamente la seguridad del:Estado son, entre otros: 

1.· Privilegiar la seguridad de los Estados por encima de la seguridad humana. 

Esta tendencia está muy marcada a nivel internacional en el actual contexto como 

respuesta a los ataques del 11 de Septiembre. EE.UU. es _el país donde se observa el 

Resolución puede ser consultada en la página electrónica de la ONU, o directamente en los documentos 
de la organización, la resolución se distribuyó el 28 de septiembre de 2001. 
'

86 Apresurándose a llevar a cabo las disposiciones de la citada resolución -una de las cuales (la sexta) 
sugiere a los Estados comparecer ante el Comité para exponer sus resultados en concordancia con la 
aplicación de la resolución-, Australia "presentó su informe correspondiente el 21 de diciembre del 2001. 
( ... donde) explica las medidas adoptadas en este tenor. ( ... ) Australia exalta las medidas en materia de 
lucha contra el terrorismo que ha Instrumentado, pero hace notar que nuevas leyes sobre todo para evitar 
el financiamiento de grupos terroristas, serían aprobadas por el Parlamento. Australia ha suscrito nueve 
de 11 acuerdos internacionales para combatir el terrorismo y en marcha se encuentra el proceso de 
adhesión para los otros dos. 
Entre las medidas más destacadas para satisfacer los requerimientos de la resolución 1373, Australia 
integró un Grupo de Trabajo sobre Control Financiero Australiano sobre Terroristas y Promotores del 
Terrorismo cuyo objetivo central es bloquear los fondos de organizaciones terroristas··, Rosas, 
Austral/a .. ., op. Cit., p. 399, más detalles son encontrados en la misma obra en las páginas 400-401. 
Otro país que se apresuró a tomar medidas al respecto fue Canadá. previamente a la explicación de las 
medidas que ese país ha llevado a cabo para combatir al terrorismo, Maria Cristina Rosas hace una 
critica respecto a la política que el país norteamericano había desarrollado en la era pre-11 de 
septiembre. En la era post· 11 de septiembre, Canadá ha tomado las medidas perlinentes para hacer su 
tarea. y para ello, "entregó al Comité del CSONU el 14 de diciembre del 2001, un informe acerca del 
estado que guarda la lucha contra el terrorismo, las medidas instrumentadas, las que se encuentran 
pendientes y las que se piensa aplicar a fin de enfrentar dP manera apropiada los desafíos que entraña. 
En este sentido, Canadá explicó al comité que la lucha contra el terrorismo es la principal prioridad para 
el país. (A las numerosas normas ya existentes en el ámbito canadiense para combatir el terrorismo, el 
gobierno canadiense ha intentado impulsar para su adopción total. .. ) la Ley C-36 (Hill C-36), la Ley C-42 
y la Ley C-55'', no obstante, algunas de sus medidas, plantean serios desafíos, pues tienen implicaciones 
directas sobre las libertades de los ciudadanos canadienses, situación que ha derivado en numerosas 
críticas, por lo que no han prosperado como el gobierno de Chrétien deseaba. ldem, pp. 506-517. 
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cambio más grande en' la nía te ria, pues ha revertido la política de seguridad nacional y 

defensa, mismaque hoy EÍ~ m~y sl_níil~'r a la qiue ~xisÚa en l~s tiempos de la GF. 

óurante e1 gobierno é!ei6x-presicieníaé1inton;se te~ía ccimci obj~tivo reducir 1os gastos 

de defensa, e,.inve,rtir'1cis:r~~urs~~;r~~orf~do~ a ,la 'esfera· militar en otras áreas 

·prioritarias coní~ '1a~ ~66íá1~Ú .'{'i, · .. :. . 
, . . "L, •-... ' ·"'(;.;{;;:'.':~ '. ~-. ~-··,··; 

;·:. ,. ~;~:.· .. 7f:;; . ·-~: 

De acuerdo' con SkOns y otros analistas, el gasfo miÚtar (de EE.UU.) se redujo de 

· aproxlmad~m~~t~ ·~93'ooo'. nídd en 1998 a casi 273 ooo Aldd, en 1997. Sin embargo, a 

partir del afio 200CÚse inició) un programa de Incremento del presupuesto de defensa (ya 

que .•. ) .• el 2 de' en~~o•' de · 1999, el presidente Cllnion Informó que su proyecto de 
- -. ·' ··r: , , ... ,_., , ... , ,_ .. 

presupuesto pará el 'año fiscal 2000 contendría un iné:reirientode' más de 12 ooo mdd 

para d~fensa;·d¿stin~dos a la preparación y modemlza~ló~ d~ lá~ fu~~as armadas. 187 

·-> .. ' ·<·~ '.· .' 

Las cifras contrastan con las de la era post-1~;;~;c;l~t:ni,e, cuando el gasto 

militar estadounidense volvió a dlspararse_p·~~ •. e'ii'ciní~<<:ié'í6s3tio'.ocfo mdd, es decir, 

regresó a la era de la guerra fría, ~iikiici6 '.1~~, ~;~;J'~G~~to~: i:'i~:uu. y la URSS . - .. ' "" . . ' ... ,-,.,, ·····"'··' ., ,··- "', .. - ' 

representaban el grueso del porcentaje' del gaste milÍÍar:mundÍal,' y IÍoy para el primer 

Estado, sigue sie~do enorme la pilrticla pr~supü~stal en ia'ITl~teria: . 

conforme a los datos suministrados por el Financia/ Time, citando a Paul Kennedy, el 

gasto militar de Estados Unidos representa el 36% de todo el gasto militar efectuado 

en el mundo; en ese país gasta, en ese capitulo, una cantidad superior a lo que 

gastan, juntas, las otras nueve naciones que le siguen en orden de Importancia. SI se 

suma el gasto militar de Estados Unidos y el_ de sus aliados en la OTAN y en el 

Pacífico, la cifra se eleva a 85% del gasto militar mundial, lo cual no tiene precedente 

histórico. 188 

De este modo, observamos la creciente _te11dencia a elevar los gastos militares 

para defensa, pero nadie habla del aumento ele I~ Asistencia Oficial para el Desarrollo, 

"' Lilia Bermúdez Torres, "La seguridad nacional de Estados Unidos: reconceptualización y tendencias" 
en Revista Mexicana de Polftlca Exterior, No. 59, La seguridad internacional, México, SRE-IMRED, 
lebrero de 2000, pp. 45-46. 
188 Bernardo Sepúlveda Amor, ''Terrorismo, seguridad nacional y colectiva", en Revista Este País, No. 
131, [endencias v OQCiones, México, feb:-e:-c de 2002, ~. 2. 
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por ejerTlpl~: c~~as ~ifr¡s ya han sido comentadas. Tampoco se anallza:desd~ el punto 

de vista oficial, los posibles Impactos del aumento del gasto· militar e~ l~s ~¿fe¡as 
sociales: pues para elevar el presupuesto de defensa, tuvieron que hac~rs~ rec~rt~s en 

Otras areas '.como salud, vivienda, y educación, sin embargo, esas cifras no son 

expu~stas, ~oll'rnaquilladas, ó se minimiza su importancia. 

E.1 problema es que no se ha visto más allá de la inmediatez: los gobiernos 

actualmente están enfrascados en la lucha contra el terrorismo internacional a través de 

.la vía de las armas. En contraste, ningún gobierno comenta la imperiosa necesidad de 

analizar los Impactos de la elevación de los gastos de defensa y la disminución de las 

·inversiones en las esferas sociales. Esta es la otra parte de la lucha contra la hidra: 

analizar las causas, motivos que no son ponderados con la importancia debida en el 

seno de los gobiernos nacionales, sin embargo poseen gran relevancia, esto es 

reconocido a nivel multilateral, como veremos en la siguiente nota: 

Reducir los niveles de pobreza y las lnequidades económicas son algunas de las 

medidas necesarias para prevenir el terrorismo, dijeron los lideres de Alemania, España y 
Estados Unidos en el marco de la 56 Asamblea General de la ONU, e instaron a la comunidad 

de naciones ·a llevarlas a cabo ( ... ) También se expresa la decisión de la comunidad 

Internacional de formar un frente común contra el terrorismo y de profundizar la comprensión de 

sus causas. La mayoría de los paises que (intervinieron) en la Asamblea General de la ONU 

( ... )coincidieron en que las deslgualdades económicas y sociales son causantes del terrorismo. 

El canciller alemán, Joschka Fischer, pidió a la comunidad Internacional que implemente 

una estrategia completa para combatir el terrorismo que se concentre en la prevención. "El 

diseño de esta estrategia significa el diseño de una política para el orden mundial para el siglo 

XXI, una política que no tolere áreas que no cumplan con ese orden, que tenga como objetivo 

un mundo en el que todos puedan apropiarse de lo que les corresponde" (Se instó) de manera 

particular a hacer de la globalizaclón económica un proceso socialmente más justo, 

complementándolo con un marco político que distribuya de manera más uniforme las riquezas y 

las oportunidades de progreso a nivel mundlal.1ª9 

'
09 Milenio Diario, "La ONU pide bajar pobreza para prevenir el terrorismo·, en Miienio, México, martes 13 

de noviembre de 2001, p. 24. La necesidad de reducir los problemas sociales -muchos de ellos 
agravados por la globalización·, como una de las formas de combatir al terrorismo, fue reconocida 
también por los estadounidenses. En la misma nota podemos leer que "el secretario de Estado 
estadounidense, Coiin Powell, conco:có ccn el cancilla: alemán en este sentido e indicó que la guerra 
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No obstante, los problemas sociales no han sido contemplados comouna forma 

indispensable pa~~ preveni~ aÍ t~rrorisriio internacional, y se sigue poncieiando la vía 

militar por encima'de cuálq,uier 6tr6 medio 6 esfuerzo, incluido también, eÍ Di .. 

·.·En _cb~cord~nc1il:c:a-n·~~l~f~d~a: ·los gobiernos -especialmente EE'.uu.-, han 

redoblado sus.~sfu~ri~~ 'pal'á[;~foriar la: seguridad nacional, y es la investigación 

armamentista u~a~d~I~~ ~F~s'a'.'~r~vés dé las cuales se fortalece dicha seguridad. A la 

'vez; .. las i;~rm~s i~on ! ~onsÍder~das indispensables para consolidar la seguridad 

irifernác1ona1,:.'~\JeTrefrero'. 0 concentra sus fuerzas para acabar con el terrorismo 
' ... - . ~.;,-, - '··'''• ·' :_o,_'.\:·,·--',,: .. -,"• .. ~.. o'.•/· • --º·· 

ln.temadonál. Hoyse púede~ encontrar numerosos análisis que comentan las nuevas 

. tecno169ras ~liitar~s -~~ I~~ · qu~ EE.UU. está depositando toda su confianza para 

·.·eliminar el problema, a pesar de ello, es más que evidente que dicha estrategia no es la 

adecuada, dada~ las ciraci~risticas y la cambiante forma del terrorismo internacional, 

· que es capaz de adaptarse a las circunstancias, de modo que, es claro que no se 

puede cazar un ratón: con. u~)~nque, con un bombardero, ó con armas de alta 

tecnologfa, para cazar al ratón; }'Íay que ponerle cuantos gatos se tengan a la mano, si 

se intenta bombardear ·al. rató~ •. seguramente se experimentará una cadena 

interminable de fracasos y por supuesto,' no se logrará erradicar el problema. 

El resultado que se obti~~rá ~e~á ~I indeseado: no se podrá acabar con el 

terrorismo internacional aplicando ·una estrategia errónea que, ciegamente, no 

contempla el combate de las causas del problema, mismas que están agravándose a 

partir de los efectos socioeconórnicos negativos de la globalización en nuestros días. 

Por otro lado, esta postura tiene la desventaja de no entender las dificultades que 

surgirán a partirde la militarización de la seguridad, pues esta estrecha visión, elimina 

por completo la posibilidad de proteger al individuo, por lo menos eso sucederá en ei 

corto plazo, aunque las consecuencias serán de mayor duración, y serán a largo plazo 

corno resultado de la suma de la ponderación de la seguridad del Estado y los efectos 

negativos de la globalización sobre la mayor parte de la población de los paises, 

situación que devendrá en una masa de individuos inconformes que pueden considerar 

contra el terrorismo será 'librada a través del creciente respaldo de programas democráticos, la reforma 
judicial, la resolución de conflictos, la reducción de la pobreza y la reforma económica y programas de 
educación y salud' ". lo que resulta criticable es que, a pesar de reconocer las numerosas carencias, 
poco se ha hecho en la nueva Lucha contra el terrorismo internacional para mejorar el abrumador déficit 
social en todo el mundc. · 
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···al terrorismo como 'una de las formas a través de las cual~spue-di~··rai1amar la parte 
que les corres.pande de la globalización. . , ·' .·. .. , . 

2.- Nuevos riesgos para la democracia, la libért~d y Ío~ d;~ech'os''humanos. 
' . . .. ,,.,-,,, .. , !<':.'· -

Amparados en el lema de la ·lucha contra el terrorism~' i~iernaCional,. los Estados 

pueden adoptar nuevas medidas que les permÍt~n pon~i'Jn:p~á~iiC:a cualquier tipo de 

medida represiva sin medir las consecuencias, así:' p{erde~' ci~' vistii la necesidad de 
' ~-n __ , . 

diseñar una estrategia general de lá lucha i:ontra'el terrorísmo, que esté presidida por 

una gran amplitud de miras, por.una ~e~Í~lld~;{,6',má~' abierta posible y que haga 

hincapié en todos los frentes en los que Éil t~r;drÍsm61nclde. Debemos además tratar de 

anticipamos a sus nuevos objetivos, actuarícÍdsl~mpre desde el más estricto respeto a 

la legalidad. Siguiendo estas premisas s~ debe diseñar una estrategia global para que 
' ' 

la dictadura de las bombas y de la sinrazón no se extienda por todo el mundo al amparo 

· de definiciones Imprecisas, justificación de actos aislados o por la supuesta legitimidad 

. de sus flnes. 190 

Argumentando la tan conocida doctrina de seguridad nacional los Estados dotan 

a las fuerzas represoras de facultades extraordinarias para reprimir al terrorismo 

internacional desde su territorio; Son muchos los especialistas que han estudiado este 

tipo de medidas, encaminadas a eliminar el problema, pero sin apego a la legalidad ni a 

la legitimidad. Esto constituye'· un punto de crítica, pues se había comentado 

anteriormente que muchos E;t¡)dos ._argumenta~ que, no firman los tratados 

multilaterales por considerar que en los textos no se ha establecido una definición clara 

acerca del ierrorismo, y que lás~ondept~~H~~clones que se tienen, no responden a su 

realidad, ya que han pugnado p~r~-~~ ;¿ de~p~iitic~ el término para alcanzar mayor 

efectividad en el castigo de los afias''~ a~·ivÍdades terroristas a través de la extradición. 

Sin embargo, esto notiené un'~J~hC:~ par~iéÍo en las legislaciones nacionales, es decir, 

existen fuertes enfrent~mient~~~.i~~ti~ 16~ 'p~íses para despolitizar el concepto del 

terrorismo y, a la vez, eri ~I int~rio~de Jos E~tados se pugnan por soluciones y castigos 

cada vez más polítlc~s\l~ tÓniC:~: ~ ~doptar es: despolitizar el concepto y politizar las 

represalias. 

'"° De Arlstegui, op. Ót., p. 68 .. 
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Prueba de lo anteriorson las políticas qíJe·sEllÍ~n adoptadcien algunas naciones 

europeas, que han sido las g~~~des inip¿¡~~r~'s d~;Ú~~i':~Í~¡'ór(~'ue . . 

expone la necesidad de ado~.tar médi~as:~~enrLs~~L~t~á~l~s actos deterronsmo 

Internacional "cualesquiera .qÜe .s;~a~!s~~ J~u~'á'~ .. (~~f.'~:u)'~~~i~lón ideológica se alinea 

con la acción represlva. 191 , ' ; ;
3
, ', > '. {:',f(¡~~~~~{/ :,· ', ·· ', , < .: · , 

.. ,_-,~/.:··:1:·' ".:-_:.'::';:· ·"--·,·,:·:~·¡_~,· '·~ ,·-, 

Europa ha sido. ies un Cia;o··~ejérnplo{;~~,;~;~¡~tie~·~ntkción de'~u~er~sos 
Instrumentos represivos• del terro~ismo :e~.l()'{q~~.ri6 ¡-s~ (ci1~fÍn9L~ (~ Íeg~lid~d. ni la 

legitimidad para sustentar tal~s ac6i~~~s.;~~·n,;,ci~.:qJ.¿:'¡,~';;·~ci;~pt~do ~edid~sque han' 
• )/:: -; ;:_:-· - '::'.· ' •• ;-,,. ~·::/" ,• •• '_' "'': • : ": 1 •• • ' 

sido severamente criticadas. · <;··> 'i\, ;·;·;:.:. ::::,~.:.;~.·.:..:: ,_::' ''.':,3,; 
• ' . ~-~~. -· ·;'· \ 'J > • 

... ,' .. :_·:_;,'':,:-,.(··.,.'... 
·-~·d;:\-'.\;' ··. - -

En su faceta propiamente juridlcái;1as'''polítlca~:9ubemamentales antlterronstas 

Implementadas en el contexto de los' re'gírnenes democráticos durante los últimos 

veinticinco años han desarrollado lnlcl~tiv~~- i~l~s ~~·mo el establecimiento de tnbunales 

especializados o, lo que es más común, la ~labor~~IÓn de legislaciones extraordlnanas. 

SI bien controvertidos, los pnmeros han posibilitado en algunos casos una acción judicial 

más Independiente y menos afectada por la amenazante proximidad de los violentos, 

pese a lo cual magistrados y fiscales han sido victimas habituales del terronsmo en 

distintos países europeos. La Intimidación de testigos y de miembros de jurados, con el 

consiguiente peligro de absoluciones perversas, entre otros problemas (han 

obstaculizado) un efectivo quehacer judicial (en lugares como Irlanda del Norte). 

( ... ) Otros países han Implementado soluciones intermedias. Francia introdujo en 

1986 una junsdicclón especial para delitos de terronsmo, ubicada en París( ... ) Alemania, 

por su parte, sólo parcialmente ha recurndo a tnbunales especiales. En marcado 

contraste, el sistema judicial italiano sobresale por haber sido capaz de mantener su 

normalidad Incluso en circunstancias de notona actividad terronsta. dado que en los 

tnbunales competentes en dicha matena continuaron siendo las Corti di Assise, 

junsdicclones ordinanas cuyo ámbito terntonal está restnngido a sus respectivos distntos. 

Las legislaciones antiterronstas,. que adolecen en numerosas ocasiones de 

improvisación, heterogeneidad de contenidos, relativa imprecisión técnica y 

transitonedad, han' sido consider~das por muchos ju ns tas como un quebranto de los 

'º' López Garrido,·op; Cit.., p. 24. 
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. . 

prfnclplos en que se funda'menta'..~1-Estado democrático de derecho y una ~onstrucciÓn 
penal cuyas ca~acte;ístlcas de¿~lrtúarían algunos postulados básicos del modelo liberal 

clásico. 

(De este modo, el Estado no mide las consecuencias de autorizar, por ejemplo) la 

suspensión de algunos derechos para determinadas personas y en ciertos supuestos, si 

bien de acuerdo con los elementales principios y procedimientos democráticos. 

(Argumentando la defensa de la democracia, se Implementan acciones que constituyen 

graves desafíos al régimen de libertades, de este modo) las legislaciones antiterroristas, 

adoptadas a lo largo de las últimas décadas en buena parte de los países occidentales 

más desarrollados, lesionan algunos derechos constitucionales, como los relativos a la 

duración máxima de las detenciones preventivas y sin asistencia letrada de sospechosos, 

la Inviolabilidad de los domicilios, el secreto de las comunicaciones Interpersonales o 

Incluso la propia libertad de expresión, siempre en relación con Investigaciones referidas 

a la actuación de lo que viene habitualmente tipificado como delitos de terrorismo y otras 

Infracciones similares cometidas por bandas armadas. Aún cuando se establecen 

garantías formales para tales suspensiones, apelando a la Intervención judicial y un 

adecuado control parlamentario, se aduce que en la práctica resultan relativas e 

Insuficientes, por lo que este tipo de leyes restrictivas propende al abuso. 192 

Como resultado de estas legislaciones especiales muchos de los derechos 

individuales han sido violados arbitrariamente. Detenciones injustificadas, indefinidas y 

. sin un patrón que no sea la sospecha; no existe el derecho a la asistencia judicial; no 

, .. h·~~' €0.sib'ilid~d de comunicarse con los familiares, etc. De modo que estas medidas 

: son'. ,indiscriminadas y alteran el ·orden social, pues se establece un estricto control 
:·: ... :t ;._··.r¿;;\;: -r_:{ .. ",>' ... :;J~· ·. ..- :.': ·· ..... ,-. ·>. .'-.-
,-'~· s_obre)os nacionales tergiversando las leyes para intentar lograr un cometido, que ni se 

}·'.16~~~;;'y ~~ carnbio si tien~un claro rechazo a largo plazo, por parte de la sociedad. 

· ;~,:. if~~;·:;;.,'.A_;nt~ridrlllente ~é dijo que la población está dispuesta a apoyar al gobierno en la 

-~;;Ü~~,~~{~ó~tia~~tos terroristas como el perpetrado el 11 de septiembre, pero el apoyo 

. · ;)8'~~Acii~i";;na1 tiene fecha d'? caducidad. y los ciudadanos no percibirán con agrado que. 

2n:;~:c:ll.da~ extraordinarias que fueron consideradas necesarias para enfrentar al 
;,;.:-· 

1
•

2 Reinares, Terrorismo •••. op. Cit., pp. 148·151. Un análisis detallado de todas las implicaciones de 
estas medidas eXlraordinarlas y su Impacto en Jos derechos humanos, las libertades, el derecho de asilo 
y Ja obligación de la extr:>.dlción, puede ser revisado en el libro de López Ga,rldo, op. Cit. 
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:J'' -'·'~_:,, .'. '; ·-;.-., · ,• ':< .~.>' . .,·.· }/~é'.. ::.};; "i: '··.';) ·~·\r··. _:~.)'::_:'"• 
; .,, . l\ '~?.~\¡:.' ,r .~Ú:·· . ·,~;.'· .··\!~, . ' ,:'¡ '.., r: ~ ~'.~~;;[:.~ ~ '.: ;~,< '/ ' , .. ~.''.; 

~~º1;::,iZJ~j~~i~~~~f ;ti~~~~~~~~~g~i~r~:~·~::::::~~: 
seguridad ··:pe.lítica,'< est~ ;'p~e1e;;:df3sembocar;c: en"(reclamos· que pueden ser 

13xtramadarn~mfyi~1~~·1fe~·~~:'.{.--¡.f;;~-i~~t:-¡,~''.;?~;'.'t~~:~;~:~r·:~:~:.;;::;/r•· .. ·:··.· 
·•· .. ·, Por otro dado;-,e~~s:••fa~ultades•::,ex1raordinarl~s' pueden alterar el orden 

· ·, demo~rátic~ ~n{é~~~~:1~agg~J-~~!~:.;·h~i)~~t;~~~{~.~a~?~!·~~~~~10··· suficiente como para 
instalar un esqu~ma ,de;13ste tipo.~L~snueyas de_'flo~.racias.s_u,damericanas son ejemplo 

:.. de ¿110: l~s te~6r~~ so~j~~uíica~:ib~·-~·~¿~éi~'i~' r~6ti0;d'~ ~'¡J~' las actuales 
~ .. . i;; ·,:.,_--~ .. ;, ~' ¡._.;;«, -·:e,-"~'.'" 

. ~-.:~ ·.)~:;. :· 

democracias en América Latina son hiJa~'cte Jah.icti'a ~~ntra la~ dictaduras militares. Una 

y otra vez, en nombre de Jos valores occidentáles, los-·mllitares latinoamericanos 

abolieron constituciones, disolvieron parlam.entos; c_er..liri:ín' 1~~ 'cortes, censuraron a la 

prensa, pospusieron elecciones, torturaron y ···desap·a(ecieion;. a sus, opositores. ( ... ) 

cuando empezaban a aparecer indicios claros (de q'Üe ~~ .estab~ log.rando un cambio 
~ ' ·''· ' ' ... , ... , .. , ' -·' . ,. \ . 

democrático donde los civiles tenían el control sobre· el aparato rnllitar), los atentados 

terroristas en Estados Unidos (desencadenaron), acci~nes ·que· pueden malograr ese 

proceso de consolidación democrátlcá. 193 

Dicha desconfianza está fundada en las desafortunadas experiencias que aún 

son recordadas entre las poblaciones de América del Sur, y que provocan recelo y 

193 Cristina Eguizábal y Rut Diamint, "La guerra contra el terrorismo y el futuro de las democracias 
latinoamericanas", en Foreign Affairs en Español, Vol. 2, no. 1. México, Primavera de 2002, p. 39. 
Además del artículo anterior, se recomienda revisar el texto de José Manuel Ugarte, "Las estructuras de 
inteligencia en América Latina", contenido en el mismo número de la mencionada revista. 
Sin embargo, hay que señalar que América Latina no es la única región cuyas sociedades han tenido que 
vivir bajo regímenes que no respetan los Derechos Humanos, otras partes del mundo han vivido bajo 
estos esquemas, ejemplos claros han sido y son Malasia, Pakistán, Indonesia y los países que estan en 
el corazón de Asia y antes formaban parte de la Unión Soviética. Paises caracterizados por la tradición 
política de dar golpes de Estado para asumir el poder, donde se eliminan a los opositores -partidos e 
individuos-, donde se restringe la libertad de expresión, se minimizan las criticas contra el gobierno, se 
usan las teorías de la conspiración para encarcelar a los enemigos y no se les concede el derecho a un 
juicio justo, entre otras políticas que violan claramente los derechos humanos y las libertades 
fundamentales de nacionales y extranjeros, han pasado de ser paises indeseables y deleznables. a ser 
considerados como los grandes aliados de Et:.UU. en la cruzada contra el terrorismo internacional, pues 
aprovechándose de la atención que este problPma tiene, han logrado que el mundo olvide -por lo menos 
temporalmente- todas sus arbitrariedades. El apoyo que le han prodigado a EE.UU. les ha permitido 
combatir a movimientos étnicos, separatistas, independentistas y de otros tipos, argumentando 
precisamente la defensa antiterrorista, escudándose en la implementación de medidas para consolidar la 
Seguridad Nacional y también, usando la imprecisión del término terrorismo para aplastar a movimientos 
que no lo son, pero que resultan incómodos desde el punto de vista de dichos gobiernos. Todos los 
detalles de esta situación pueden ser e!lcontrados en Rosas, "Cuanto cambió ... ", op. Cit., pp. 150-167. 
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~,. ;t;á~res,pue~ no están muy lejos los días en que, pofriizo~~~-<Je'.5~~urid~d Naeionál

,, para enfrentélr la amenaza comunista auspiciada por ,la entonces Unión Soviética-, se 

Ínstalar~n~nel'pocÍer regímenes sanguinarios y vioh:mtos qú~; en conjunto, crearon lo 

>'. ;·~Je\:nuchos han denominado como el MERCOSUR del terror. 194 

:.~\,"::.En,vista de lo anterior, no hay que olvidar el papel que juega EE.UU. y su lucha 

"corltf~ f!lterrorismo; idea que ha sido sumament~ criii~ada, pues se considera que así 

~ori{d está f~era de. la realidad y de 'n~e~tras posibilidades proteger la seguridad 

hu"1ana ~n tod~s los rincones de/mund6,Vi.m~oco es posible combatir al terrorismo 
. ···,., -- -· . - -. ' . <·· " . ' · .. ,, ,.;. 

global sin aiénder paralelamente ~Üs 'baus'ás;: iómando un camino donde solamente se 

privilegian· 1as medidas de fuerza,·c~ñ16 está ~ucediendo actualmente. 

Como resultado d~i'Já vi~iÓ~"~b~t~11 de septiembre, el gobierno estadounidense 
--·· ··- '.·.·- ·.· ·-·,·«"-,·; :·. -

ha aumentado su presu¡:iüesto de defensa, y ha encabezado dos cruzadas militares: 

una en Afganistán y oÍra e~ lrak,; para ésta última, el presidente Bush pidió recursos 

extraordinarios al con.graso desJ país por u,n monto de 78.000 mdd, que se suman al 

presupuesto militar ordinario de más de 300~000 mdd. En el interior, ha implementado 

numerosas políticas que establecen controles férreos sobre los flujos migratorios, lo que 

afecta también al comercio de bienes, con el establecimiento de las smart b_orders (o 

fronteras seguras e inteligentes). 
,.,.- __ :·---

A Jo anterior se suman las políticas que hoy se discuten en torno a.'la seguridad 

nacional y el régimen de libertades de los estadounidenses. Al respecto; las 'cii~~usiones 
giran en torno al siguiente cuestionamientb: si los servidos de;intel'ige'ncia• pueden 

recopilar la información para prevenir o, en su defecto, reprimir lo.s .actos y actividades 

terroristas, incluso pueden mejorar su capacidad de combatir al terrorismo a través del 

uso de facultades extraordinarias ¿vale la pena mantener un régimen de libertades, 

transparencia e inspección de las actividades gubernamentales que, si bien son parte 

integral de la democracia, impiden el buen desempeño de las actividades que 

'" Para comprender la magnitud de la doctrina de la Seguridad Nacional y sus efectos sobre la iorma en 
que las dictaduras sudamericanas comprendieron y ejercieron la democracia, las libertades y los 
derechos de la población en los paises de América del Sur, se recomienda leer los siguientes textos: 
Jorge A. Tapia Valdés, El terrorismo de Estado. La doctrina de la Seguridad Nacional en el Cono 
Sur, México, Ed. Nueva Imagen. 1980, 283 pp. Y también Nilson Mariano, Operación Cóndor. 
Terrorismo de Estado en o/ Cor.o Su~. Suenes Aires, Lohlé Lumen. 1998, 186 pp. 
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- ·- garantiza~ la ~e~Jficiad naciónal? 195 La respuesta podría ser un no temporal, pero nos 

._ enÍren¡~nio~·~li:liiema de definir cuánto tiempo deben estar instaladas, ¿cómo definir el 

e~iadcide e~er~~-r16ia nacional? y aún cuando lo s~piéra~os, no hay que olvidar aquel 

discurse:> qÚe ~~onUn;ió el presidente Bush, en los primeros mÓmentos de la crisis: no 

. ímport~'n -_lo~ n1~di;s; . si. es necesario se usará -,ª'guerra' sucia, todo lo indispensable 

. ,·:,.P~('~ ~·6~b~r. ~~~ ~{Í0,rr~riS,,¡o _(nf~rnaciOr;~i. :: , ··· 
-. ·-·•·- .Li/~nteiic:lr.ha sido muy crilicáci6 y ~úestloriado;'y a estos juicios se suma el 

•hecho ·d.e que/.eri Já guerra contr'a'fAt~anii>tá~. 'EE.UU.•;t?mó cientos de prisioneros de 

-;}~~ira1i~? ·_ -~i·c~?;,_P~{s .#~~~,i~fi.J.~~~~.?,~.tf~~ , tjrf:~u.?'.~l~~_f~ifitares estadounidenses, y 
. mientras·esto sucede,.los mantiene encarcelados_en·su base militar de Guantánamo. El 
.-presidente 8llsl1 d~~ea ¡·}. ~;:;:- ,'.''.it • {~{2 ,',:' ·~ '. · ;• •·· /:·· .. 

1ri,m"~' ,,bu;;,~ ;,i;d~:, ;~J';,J~; ,~0;¡J,¡,¿,i ~~rt;~ o • •~ oómplloo• '' 

esta~ ~ccio,,-eí(ya ~ue ei e~i~arriacio '¡urici16~ ~6niia1 ~é pi.frclb~ como un obstáculo para 

pers·e~uir de m~nera expedita a los gruposterrorÍstas. 196 

195 Para combatir al terrorismo internacional, EE.UU. emitió la "Ley PATRIOT /Ley para Proveer las 
Herramientas requeridas para interceptar y obstruir el Terrorismo), aprobada por la Cámara de 
Representantes en octubre de 2001. Esta ley establece: 
1 .- Una orden nacional para el registro pen (grabar los números telefónicos marcados por un teléfono) y 
de "atrapar" y "rastrea( (grabar los números de las llamadas que entran a un teléfono trap-and-trace), 
permitiendo la Intercepción de comunicaciones encauzadas a través de cualquier jurisdicción en el país. 
Previamente, la ley sólo permitía la colocación de aparatos de intercepción en la jurisdicción para la cual 
fue emitida la orden. Esta ley también extiende el registro pen y la autoridad de trap-and-trace para la 
información de las direcciones en los encabezados de los correos electrónicos, los cuales proporcionarán 
alguna información sobre contenido y navegación en Internet, al revelar los nombres de los sitios de red. 
2 .- Permitir a los proveedores de servicios de interne! (PSI) u otros administradores, la autorización de 
vigilancia de "infiltradores de computadoras" (hackers). 
3.- Proporciona la autoridad para obligar la apertura de archivos relacionados con una investigación de 
inteligencia. 
4.- Permite a las autoridades encargadas de la aplicación de la ley recaban información electrónica y 
búsquedas secretas en casos criminales. 
5.- Facilita a las autoridades las facultades para hacer búsquedas en casas y oficinas sin una notificación 
inmediata al dueño, y permite compartir la información recolectada, a nombre de un Gran Jurado, con 
agencias de inteligencia. 
Lo anterior estuvo precedido de la formulación de un nuevo concepto geopolítico, el llamado home/and 
security (para el cual se creó la Oficina de Seguridad Interna el 13 de septiembre de 2001 ). ( ... )A la ley 
PATRIOT se le añadió una disposición el 13 de noviembre de 2001, que faculta a las fuerzas militares 
para poder detener e interrogar a los ciudadanos en territorio estadounidense", Raúl Benltez Manaut y 
Andrés Ávila Akerberg, "Terrorismo y globalizaclón a principios del siglo XXI: dilemas para la seguridad 
internacional", en Valdés, op. Cit., pp. 237-238. 
""Leonardo Curzio Guliérrez, "El dilema de Hobbes: ¿libertad o seguridad?", en Valdés, op. Cit., p. 129. 
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Dichas· medidas ~on~cbrítrári~é'~1 ~r~efff1eg~1 ·1nternacioná1, pues violan las 

disposiciones sobrei ..••. Derechotl~té~¡;aclonal Humariltárfo. · Adicionalmente hay que 

recordar que· el ~ont11bto 'é:ó~' Af¡;janÍ~tá~{u~6':cb~a': pret~Xto lievar a cabo una guerra 
' , ~ •. - . ' - ' . ' . . ,' ; ·" .. "- -.. . . . . . ; 

contra Osama Ben Láden (y por añadidÚra éontra' el' régimen talibán), pero quienes se 

encuentran en :GuáritánamC> n~ so,:; ni. Bah L~de~·. ril los líderes del talibán, sino 

lndividuosqué p~edÉin 'a'~gumenta~ haber o'ti~d~cido,órdenes de su gobierno, y hasta 

cierto pu rita' ti e,:; en razón. De este' mcido se vlo.lan muchas normas legales, pues con los 

tribunales especi.alés EE:uu. desea sentar precedentes para que sus leyes nacionales 
_,_ -,., .,- - ' ... ,., '"' . 

~se apliquen éxtráterritorlalmente, de. modo q'ue toma bajo su jurisdicción el 
" . -,- - . ' . ' . 

enjuiciamlen~~ de delitos que, por su calidad internacional, deberían ser juzgados en 

tribun.ale's int~.rnaclonales ad hoc, como los creadps en el seno de la ONU para Ruanda 

y la éx:YugoslaÍÍia. Así, EE.UU. se erige -ilegalmente- como juez y parte, y que por 

supuesto; se espera que actúe imparcia/mente. 197 

. , . No hay que olvidar el actual ~onfiicto en Medio Oriente contra lrak. Para justificar 

la guerr~:' inicialmente se argumentó qué' era necesario desarmarlo, pues se tenían 

pruebas contundentes de que.el ~égimerÍ·dei presidente Sadam Hussein desarrollaba 

.árrnás de destrucción en masa (ADM) que podrían ser utilizadas en contra de EE.UU., 

de modo que era indispensable IÍevár.á cabo un ¿¡ataque preventivo/? Posteriormente 

.se dijo que también había que dec~pit~r al presidente de ese país, y finalmente, la 

operación se denominó Libertad para lrak. 

Todo esto ha sido 'motivo de numerosas criticas: la libertad argumentada, parece 

que nunca fue solicitada por el pueblo iraqui; el presidente iraqui (o ex presidente) no 

197 Esta actitud es todavía más criticable por el hecho de que EE.UU. aún no ha firmado los Protoco1os 
Adicionales de las Convenciones de Ginebra de 1949. Del mismo modo los estadounidenses "se niegan a 
aprobar el Acuerdo de Kyoto sobre Cambio Climático, la Convención de Cartagena sobre Bioseguridad, 
la Convención de Río sobre Biodiversidad, la Convención de Roma, es decir, el Estatuto de la Corte 
Penal Internacional. A esto añadámosle que la gran potencia que se dice "modelo de derechos humanos" 
no pertenece al Sistema Interamericano de los Derechos Humanos. Estos son simples ejemµlos de la 
displicencia de la gran potencia al derecho internacional, privilegiando sus posiciones unilaterales de 
fuerza en las relaciones internacionales, aun en contra de la oposición crítica, en algunos casos, de los 
europeos". Becerra, "El 11...", op. Cit., p. 268. 
En torno a la situación jurldica de los individuos que cayeron en manos de EE.UU. en medio de la 
operación militar que los estadounidenses llevaron a cabo en Afganistán, uno de los trabajos que se 
recomienda revisar es el de Luis Benavides, "El estatus jurídico internacional de los prisioneros detenidos 
por Estados Unidos de América en Guantánamo, Cuba, a raíz del conflicto en Afganistán", en Becerra 
Ramfrez, Manuel (Director). Anuario Mexicano de Derecho Internacional, Vol. 111, México, Universidad 
Nacional Autónoma de México-Instituto de Investigaciones Jurtdicas, 2003, pp. 57-91. 
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_:: .. ;_ ;. - ."·:::.:; -._ ~-- ,._, '. ~;- ~'\:;. 

aparece 'por ningún~i~ciol;m;~i1rl~'rn;;~fide civiles enfrentan las consecuencias de la 

. guerra; de 1¿"niisrná.fbr~~,:.·ri".~')~"pii:~~ée~'1as ADM que se sospechaba, desarrollaba 

Hu;sein; el 'ata~/Je ¡_,;~vehtiv6's~\¡~~1"i~c(~i~l·~ndo claramente todas las disposiciones 

Íegales internacionales; 'ldó~·cie?~~tátcietÍnldo este nuevo concepto?; y finalmente lo 

más grave: la g~e;r~ ~~dÍi~. ;e;í~~·~~~¡;~;e/ terrorÍsmo, y se llevaría a cabo a sangre y 
• . •• •• "- -· ',._, ••... ,. - -..• -J• ' 

fuego si fuera necesario: Por supuesto' que así sucedió: la sangre Ja pusieron los civiles 

inocentes de lrak y el fu~~o;'Í~~ b~~i,~~_irit~Ílg~rites de EE.UU., y de los terroristas ... 
n·adie habla~ . --- - ' ,'./ :-·r~·;-;·~·)./',-.t· -

Pero los efect~s' no.ac~~a~:~hí~hÓ:·sbn los civiles quienes tienen que asumir los 

costos de . la c~~fr~~tác1c5n !;{d~~~~'.en'freniar sus consecuencias, pues sufren el 
. '.. <. . > .' .. :;-:·· -·.' .. ,-_: ::-:;<;. ,_.:: _· -';-'.~:·¡~"~;- ':::-::~j;;-~,,'!_:\:~' 

hambre, la s.ed, la destruc~.lón; el }dohx; la muerte, esto indudablemente causará 

muchos . problemas e~ ~J)f~tt~6'.'?L_~~.piirneras manifestaciones de ello, fueron los 

. ataques terroristas ~eÍpet;~d~~9·~"..\1~~a~1á ~Israel en el marco de la toma de Bagdad 

por.el ejército estado~~¡~~~~~~;;;.';:¡;;_··.· 
Finalmente hay eje'm.plÍticái{éíi'~stado de la actual relación entre la nueva política 

de seguridad internacional, y la seguridad humana con un ejemplo: el otro rostro de _Ja 

guerra en lrak, o ITI'ejordich({ eÍ Único y verdadero: Ali lsmail Assan, el niño cuya foto 
:..·· •· .••. :··. • •• 'f. '··- ' 

circuló por todo ei mundo, donde aparece queni'iido; sin brazos y sin la atenclónmédica 

adecuada pregunta al mundo, cuestlon~~-a i'í6·;rj¡¡j~r'~clb;~l ¿Es asf como· quieren 

liberarnos, matándonos? Esta pregunt~ rll¿rtili~rá~hiu'~has ~e~tes, y sobre, todo es. un 

claro llamado ª 1a reflexión mundiá1; 11~y ~~ª·~0~é .. i;·~a/s1 se hatomado 01 m~1cir éarnino 
l . . , . 

en -la lucha contra el terrorismO ·1nte-rnac·1óíúi·f.:.·: "--" · 
Mientras las potencias se pr~J~~P~·n por eliminar al terrorismo con la fuerza y 

con las armas, se deja atrás. ~¡ D~riicho • de Gentes, al Derecho lnternacionai 

Humanitario, a la seguri_dad hÚmana, a las carencias, a los problemas, sin ver que, con 

las acciones que actualmente se'. desarrollan, probablemente se esté propiciando el 

surgimiento de un terrorismo más cruel, más sanguinario, más Mo, basado en el rencor, 

el odio, el desprecio, y sobre todo, animado por la indiferencia del mundo desarrollado 

frente a los problemas de los países en vías de desarrollo, naciones que sufren el 

atraso y la miseria en que los deja la desigualdad producida por la forma en que se 

implementan las políticas socioeconómicas de la globalización, problemas que por 
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cierto, parecerían guardar un vínculo más estrecho con las causas del terrorismo 

internacional, que con las disposiciones que buscan la seguridad del Estado y que 

quieren mantener las reglas de la globalización en su forma actual. 

3.4.2. La adaptación del terrorismo internacional a la 

globalización: uso del Internet y de las armas de 

destrucción en masa (ADM). 

De todo lo previamente dicho es claro que actualmente no es posible enfrentar al 

problema del terrorismo internacional desde la perspectiva anacrónica de la seguridad 

del territorio nacional, hay que ampliar la visión en concordancia con nuestra realidad, 

no con el escenario de hace 50 años. Se debe edificar una seguridad integral de los 

Estados, pero ésta no,, pUede ser llevada a cabo con los medios exclusivamente 

nacionales, es preciso'.·que'1a~ agenda de Ja seguridad inte~nacional sea amplia, 

integrada por todos los:; aspe~Íos .~~e nos ,ayúden 'a lograr da, paz y estabilidad 
, internacionales. ';,:~' c;·~·«i:,~'· '::~;·''';'::: ';"/' '' t'•:,.;·.':' ,/·:;,•,';~,'-';'':~:';::;_;::, .· . 

El mundo ya•· no{c~~~iv~ s~i~ ,g~~f\'i~:i~:4~~í?JJLit~¿á]~j~~ales: el 11 de 

septiembre es el : mejor :ejempÍo Cle eno'.flas.arnenazas' convencionales de la GF, 

provenían de Jos miedo~'qJ~se te~ian un~~ É~fad~~ ~ otros. En la década de Jos 
. ' ' ,. - , ·.,.· ·.-

noventa, con las discusiones en torno a Úna"segúÍidad.amplia ó seguridad humana, se 

reconoce que es apremiante comenzara '.h(,'n'it)atir'esas nuevas problemáticas que han 

sido , identificadas, las llamadas amen~'ia~; 'no . co~vencionales, en las cuales por 

supuesto se incluye al terrorismo, pues cd~'dtituye u~ problema más allá de los Estados: 

~o tiene fronteras, no tiene una pob!a~fón,· no tiene idioma propio, no tiene una 

e'conomia claramente establecida, no.tieh~'J~e~zas armadas irregulares, no respeta al 

DI, ni reconoce jurisdicción alguna. 

Sin embargo. en la era de la~ globalización se presentan numerosas 

oportunidades para todos, incluso para el terrorismo internacional, que, puede 

adaptarse a los nuevos tiempos adquiriendo una dimensión mundial real. El terrorismo 

global es precisamente eso, total, y su existencia está determinada por sus acciones, 

sus nuevas tácticas, sus estrategias y los medios que posee para llevar a cabo sus 
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.. ~ ~j:'\~~t!~ªf~~ft::::.;:::::~~~:·::~~~j~~~,~~~~~~1i~,:t-º"""" 
Pensemos tan solo en las ADM tradiclonales,.Teóricamente·son sólo los Estados ·:·:· .'< ·· . . ~.:._,_.···.":_._.. - .:_, .-"- ... 1J,_:_:<:·::'.'~J-.5·t:~1J..:-_:::i:,r,·~·:;.·,::_~,J.:··.~ ··-'.:;-·: .. '-'· 

· ~.qulenestieríenlÓs recursos económicos y financieros"pal'alleva/acapo investigaciones 

.·que• .. ~ennitá~· su .. desarrollo, construcción; e~pla~,~~j~~·tÓ';y(!:su .•uso. Pero en la 

. ai:tuan.~ad e;ta ,afirmación es Incierta> . ·. ,: -~ ¡~~~·".'..'./ j~,;:-;,::: . 
Muchas naciones que poseen este .. tipo de_::t~cn,olpg1a: destructiva, pueden 

'venderla a manos Irresponsables. por una. súma lo ~Úficienteme~te atractiva, pues hay 

;~ue}~cordár que rT1uchosp~íses ai::t~~alment~ p~dec~~ s~rl~s pr~blemas económicos y 

fÍnancleros producto de uria globáliz~clón mal pla~eada y mal aplicada, que 

precisamente se rT1ánlflesta en dichas esferas. El ejemplomás conocido es Rusia, quien 

no solamente U~ne ADM de todo tipo, sino que tiene que lidiar con grupos separatistas 

·e independe'ntistas ;'y. con· probl~mas étnicos, que se suinan a la grave situación 

económica por la' q~e el .país atraviesa desde hace algu~os años, estado que, puede 

propiciar la: vent~. de·. ÁDM para allegarse recursos frescos y así enfrentar sus 

necesidades; el peligro' que: se vislÜmbrl:i ~s que a Rusia le importe poco que sus 
' . ' ~ ·' . . . -

clientes sean irrespcinsables, es decir, qüe sólo se in.teresa en la venta y no en el uso 

que se haga de dichas armas. 198 

"" No debemos olvidar que entre los peligros que enfrenta el mundo en materia de ADM, encontramos 
la proliferación de las mismas a partir del ocaso del oso euroasiático. la desaparecida URSS, cuyo lugar 
es ocupado hoy por una Rusia que aún es una gran potencia en materia militar, y de la que se tienen 
muchas dudas y temores en cuanto al control y uso que pueda hacer del poderoso arsenal de ADM que 
posee, pues en general, el mundo considera que para enfrentar la crisis económico-financiera por la que 
atraviesa desde hace varios años, puede recurrir a la comercialización de dichas armas, vendiéndolas a 
los llamados Rogue States (conocidos también como Estados bribones, Estados canallas, Estados 
rebeldes, Estados villanos. Estados parias, Estados forajidos, Estados hostiles, Estados subversivos, 
Estados delincuentes. Estados irresponsables o Estados proscritos, todo dependerá de quien esté 
sustentando el conceplo. Cuba, Irán, irak, Libia, Corea del Norte, Sudán y Siria. son algunos de los 
paises calificados como tales desde el punto de vista de EE.UU.). 

"No deja de inquielar su poder y los numerosos problemas internos que enfrenta, ejemplo de ello 
es Krasnoyarsk, región siberiana gobernada por Alexander Lebed (quien) ha advertido sobre 
amotinamientos militares. y a mediados de 1998 amenazó él mismo con poner bajo su jurisdicción 
territorial a una unidad militar local que posee misiles con cabezas nucleares. Quejándose del hambre de 
la dotación de la base en una carta abierta al entonces primer ministro Sergei Kiriyenko, Lebed dijo: 'En 
Krasnoyarsk todavía no somos ricos, pero a cambio del slalus de lerrilorio nuclear podríamos alimentar a 
la unidad y convertirnos en un dolor de cabeza para la comunidad internacional. como la India y Pakistán 
( ... )". El desafiante razonamiento de Lebed no es demasiado diferente a la lógica que condujo a Moscú a 
transferir tecnología nuclear y misilistica a Irán en 1998: el saber popular dice que la necesidad tiene cara 
de hereje. 

TESIS CON 
FN' ~ f'T:' ,. '··GEN 

'----·· --- . ·- -
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Mientras tanto, Krasnoyarsk, acosada por el delito, el intenso trio invernal y la crisis económica 
(que ha conducido a desesperantes atrasos en el pago de sueldos), posee uno de Jos mayores arsenales 
de armas nucleares de Rusia, con tres bases dotadas de misiles lntercontinentales con cabezas 
nucleares, dos plantas de plutonio y una fábrica de misiles balísticos para lanzamiento desde submarinos. 
El general, por su parte, no se contenta con ser gobernador de la región y aspira a la presidencia de 
Rusia ( ... ) Nacionalista y autoritario, representa uno de los tantos peligros que enfrentan Rusia y el 
mundo entero. 

Pero Krasnoyarsk no sólo tiene a Lebed y sus bases de misiles, sino que también alberga una de 
las ciudades secretas construidas durante la era soviética para Ja producción de armas de destrucción 
masiva, especialmente nucleares. Parcialmente cavada en el Interior de una montaña fortificada, y 
bautizada con el enigmático nombre de Krasnoyarsk-26, su especialidad es la producción de plutonio, 
rubro en el que sigue activa ( ... ) El complejo subterráneo tiene más de 3500 salas para sus reactores 
nucleares, laboratorios de plutonio y talleres. El pico de granito es a prueba de ataques nucleares, Jo que 
posibilitaría la producción de plutonio aún después de una guerra nuclear( ... ) 

Con el colapso de la economía rusa, el mayor temor de Occidente es que alguien ( ... ) venda 
plutonio a lrak, Irán, Corea del Norte, Sudán, Libia o cualquiera del puñado de Estados ansiosos por 
producir bombas atómicas, y a veces, exportadores también de terrorismo. 

Por otro lado, existe el temor respecto a las armas químicas y bacteriológicas, donde la URSS 
era un país con una larga y brillante historia. Durante la existencia de Ja URSS, se creo el Complejo-19, 
que producía ántrax y peste bubónica, sustancias de fácil fabricación y aún más fáciles de usar. Con la 
firma en 1972 de un tratado internacional que incluyó a EE.UU. y que prohibía el desarrollo de armas 
bacteriológicas, la URSS aceleró en vez de detener la Investigación y producción. ( ... ) los rusos nunca 
creyeron en Ja orden de Richard Nixon de desmantelar los proyectos norteamericanos vinculados a la 
guerra bacteriológica. y sus sospechas son razonables. Después de todo, de no haber mediado el 
colapso de la Unión Soviética, nada sabríamos sobre el detalle de estos programas rusos. Como EE.UU. 
no sufrió un colapso, es probable que esconda muchas cosas que a partir de su colapso Rusia ya no 
pudo ocultar. 

( ... Así, en este campo Rusia heredó un programa del Imperio soviético para desarrollar armas 
bacteriológicas, el proyecto) Biopreparat ( ... ) llegó a emplear 25.000 científicos, ingenieros y técnicos, del 
que el Complejo-19 era parte. Hasta 1992 el programa había desarrollado 52 agentes biológicos 
diferentes, y había armado misiles balísticos interconllnentales, apuntados a EE.UU., con cabezas de 
peste bubónica, ántrax y viruela. 

(El pánico podría generalizarse en el mundo si se divulgara la siguiente lnlormación ... ): asl como 
las armas nucleares tienen su Krasnoyarsk-26, el desarrollo de armas bacteriológicas tuvo (o tiene) su 
centro en cuatro instalaciones militares jamás visitadas por occidentales: Sergiyev Posad, Kirov, 
Yekaterinburg (Sverdlosk) y Strizhl. Por otra parte, uno de los grandes proyectos soviéticos recién 
comenzaba cuando terminó la Guerra Fría: el desarrollo en un remoto complejo en Kazakhstán de armas 
con el mortlfero virus Marburg, que destruye todos Jos órganos y tejidos humanos y que es altamente 
contagioso". 

Carlos Escudé, Estado del mundo. Las nuevas reglas de la po/ftlca internacional vistas 
desde el Cono Sur, Argentina, Ariel, 1999, pp. 52-60. Algunos de los detalles en torno a dichas armas en 
Rusia, son encontrados a lo largo del citado texto, especialmente eQ el Capitulo 2: "Gónerdámmerung. 
Los peligros del ocaso ruso" ,.,,, 

Si bien en el discurso Jos programas rusos de investigación y desarrollo de ADM bacteriológicas 
ha sido suspendido. no deja de llamar la atención que Rusia tiene en su poder ADM sumamente 
poderosas como: Smallpox, Plague, Tularemia, Glanders, Venezuelan equine encephalitis, Ántrax, Q 
Fever, Marburg. Asimismo ha realizado investigación en: Ebola, Solivian hemorrhagic fever. Lassa fever. 
Japanese encephalitis, Russian spring-summer encephalitis, Srucel:::sis, Machupo virus, Yellow fever, 
Typhus, Melioidosis. Psittacosis. Rinderpest, African swine fever, Wheat stream rust, Rice blast. 

La magnitud del programa ruso, solamente se puede comparar en tamaño con el de EE.UU. 
quien tiene manufacturados como armas: Ántrax, Venezuelan equine encephalitis, Q Fever. Tularemia. 
Wheat stream rust. Rice blast, y ha realizado investigación en: Srucellosis, Smallpox, Eastern and 
western equine encephalitis. Argentinian hemorrhagic fever. Solivian hemorrhagic fever, Korean 
hemorrhagic fever, Lassa fever. Glanders melioidosis, Plague, Yellow fever, Psittacosis. Typhus, Dengue 
fever, Rift valley fever. Chikungunya virus, Late blight patato, Rinderpest, Newcastle disease, Flow 
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De este modo, no se excluy~~á l~s te[rori~ta~'g/o~al~s como posibles clientes de 

Rusia, y si bien el gobierno ~uso teridrá cuidado de no'¡,égociar abierta y directamente 

con dichos individuos; los' t~~r6ri~ta~{pú~d~~::-üs~r ',comb intermediarios a ciertos 

gobiernos que mantengan·e'.n~b~~~~s tér~i~-o~ la·r~iaciÓn bilateral con los rusos. De-

este modo, los terr()Íista~-i~t~r~~éig~alesp~~d~-~-a~bed~rateé~ologíascomo las ADM 
~, '. ;·'.··' 

. fenómeno,• pues ha logrado salvar.muchos de los problemas que antes enfrentaba. 
'.·<:· .. - .. ,. ~. ::._-_._~_--_·. _...;:~,~·;:'.:<t:·::~.' <;~~»:·,_'.r_-_·:_,-. __ · ·r:.:· .. -.. . :-.·i./_L ·?i:~-: '~-L::·,,:, ~ <-"> '· ·. 

,.:~:<": •,;:_, ·-· 

El gran probiemáté¿biCiÍl',cl)ri~u~-s~-~-nfrentaba el terrorista en el último tercio del 

siglo XIX era la reduc~Íqn del¡B:~¡¡ii6:,ci~'1~~-¡;ombas-.' la producción de una granada de 

manci, no -mayor q~~' una:; ma~i~~.:t qlJ~ p-~dler~ esconderse fácilmente '/ arrojarse a 
·: .. '·· : : :"'·:.· ·.\:_~-~--- -~:';;.:.:._,·;~«:iJ'>' ->:u'»-'·:,::·; · · 

considerable distancia, conservando elmlsmo poder explosivo que una bomba del tipo 
,_- - -,-,- - ~·.-,::._-.- :--;. 

a-ntiguo.199 

Esas dificultades se han salvado gracias a los adelantos tecnológicos: hoy las 

bombas pueden ser detonadas a decenas de metros de distancia, los sistemas de 

plague, Staph, Enterpotoxin 8, Botulinium toxln, Ricin, Fuente: Chemica/ and bio/ogica/ weapons 
resource page, Monterey lnstitute of lnternational Studies_ Tomado de Alfonso Aragón Camarena, "Armas 
biológicas: retrospectiva para mirar al futuro", en Rosas González, María Cristina (coordinadora), Cuando 
el destino nos alcance... Terrorismo, democracia y seguridad, México, UNAM-FCPyS- ANU
Quimera, 2002, pp, 225-227_ 
Además se pone en duda que los programas rusos de estudio en ADM se hayan suspendido por 
declaraciones como la siguiente: "Investigaciones posteriores a la gran guerra, condujeron al 
descubrimiento de un compuesto aún más tóxico que (los anteriormente desarrollados), el denominado 
VX (en Estados Unidos), de manera pa•alela al desarrollo en la Unión Soviética, del llamado R-VX (del 
inglés Russian-VX')_ Además, en Rusia se han continuado las investigaciones, según declaraciones de 
varios cientlficos expatriados, en un proyecto secreto llamado inicialmente Folian!, que ha derivado en la 
producción de agentes denominados Novischok, similares en fórmula al VX original, pero mucho más 
potentes (por ejemplo, el Novischok-5 sería de cinco a ocho veces más letal que el VX)" en Benjamín 
Ruíz Loyola, "Terrorismo y armas químicas", en Rosas, Cuando el .. ., op_ Cit,, p_ 238-
••• Laqueur, Terrorismo ... , op, Cit., P- 138. 
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·.~ºdetecciónde explosivos han mejorado, pero también hanavaniíido las investigaciones 

para ll~~ar'~6abo los atentados terroristas de manera cada\iez más efectiva.200 

. : Esto e~ por cuanto a las armas convencionales: Por,lo q~~·serefiere a las ADM 

está plenamente demostrado que los terroristas las han.usado desde hace mucho 

tiernpClJ La posibilidad de crearlas se ha hecho realidad ·desde el momento en que - - ' . . . 
encontramos manuales que indican cómo construirlas y sobre todo, es inquietante el 

hecho ·de que estos instructivos pueden ll~gar.an1anos de personal calificado para 

elaborar dichas armas, personas que¿p~frfsúpuesto tienen mentalidad e ideología 

· terrorista. Anteriormente se consideraba ·qúe '105 terroristas Internacionales le tenían 

;nledo a·las ADM porque no sabían có,.;;~·manejarlas. Esos problemas técnicos han 

sido superados y el miedo .a las'armás se ha desvanecido. Siguen siendo peligrosas, 

pero losterrori~tas internacionales llañ logrado dominar su miedo y peor aún, saben 

cómo fabricar di.~has ·arm~s. :~fp~oble~a que aún enfrentan es proveerse de los 

materiales p~r~ con~tn.iiÍl~s y.el ~~ri9i6 ~ue deben darles y, sobre todo, cómo hacerlas 

.vercJader~s•AoM c~-~~·.a8!0~~~1ó~'Y'~teél()5 sean infalibles. 
'. . ...... ,. -' ,. - ·.' •' -.... : ,,_... ·.· .. ~ ~' :- ,· " 

El atentado de Tokio :enj 9SS se considera el parteaguas de este terrorismo 

global, aunque eri ~~'9 ~:nt~llces''."() había sido Identificado como tal, sin embargo, han 

habi.do otrosatenta~~sc~r{e;te tip6 de armas desde tiempo atrás. 
Ejemplos cie ~116 5()r,; ;: · · · 

· 1.- El aten;a~o d~\946 p.erpetrado por la organización DIN contra soldados de la 

SS nazi, coritarnina~c:iÓ C:'~ll arsénico el pan recién horneado, afectando a 2,000 

. soldados alemanes pr~sos. 
2.- En 1974 el yugoslavo Muharem Kubergovic amenazó con emplear gases 

nerviosos contra miembros de laSuprem_a.Corte estadounidense. El 20 de agosto de 

ese año fue arrestado en posesió~ de compuestos químicos, como cianuro de sodio y 

precursores para fabricar fosgerio. 

3.- En 1974 se detectó que.Michael Townley había introducido sarin a EE.UU. 

200 Un análisis acerca de la lucha tecnológica entre los terroristas por llevar a cabo atentados, y los 
aparatos de inteligencia del Estado para desarmarlos, puede ser analizado en Bruce Hoffman, A mano 
armada. Historia del terrorismo, Madrid, Espasa-Calpe, 1999, pp. 272-275, donde sobresale la 
Importancia de la pistola de radar para detonar las bombas de los grupos terroristas, tecnología que, por 
cierto, es barata y puede convertirse en un arma cuyos efectos son amplios y dramáticos. 
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4.~ En' 19?a:~a~sci~·Li1:>1á .se9,!1'v1ó'úní'{'éaíta' que;c6h1E;'rira~9ás'°verieriaso'Yse 

pensaba usarcontr~LJ!1'ofÍ~iaLde la,Ol-P7 .. ' • ''.':{ : '" '/~'{. "~.· ··~···· · .. · 
. . 5.- E:1.•1 ci9':~~~Íi~füb[~, J~ f ~~~··éi éJé~.~~~~.~uJ,~~!~.~~;~9,1.fa~.r,k,~~:.1~~.~?es1~ado 

en Londres con ún arina' (¡un paraguas!) que· le disparó ún proyectil cargado con rlcina. 
'. ', _ ·'. -- .-:·-·' : - ·C.:,:,, f:\~: :·'.~.~?::)<:~: ,~ .. ~\:" <'' j • 1~'.'C:,'':./(< ,·<_::~:-,;'". ·. ~~-- ·-:·. ?~~'.:;- ;:::~'.;·':._:;')'.~:'. i '- -.-. \· ,;,..:·~/· ·.J.., 1}.:"(~' '•7:_';~. :;, ~e'.' .. ~·, . ".'. :·; ; . ·« .-
_. · , .• '·•·· :6.:.En1980/en París,,fue\allanada'~na ca~a:~~\seguridad.?e,la;Facción.del 

·.~:~:~,ti~º1~~i~~~~~~i~~~f~,~~t~~~~i~~,~~~~:~::º::: 
con. arsénico;-'.tarito en c. fahnaclas·'como ;en. tieridasfde ;abarrotes~. IÓ'c~al dio como 

"'.-" ·. :.::'·: -:-F'· _::, ,_ ::~; .... ,. .:.::-j·, .. _- :'k·~~-r·:~ ···T> ''._-'""-''.~!·- .. -·' .. ~:~: .;'.-~f-" :>.· . _
1 

_,:_-_ ;>'« ':~~,; :,:~- .,, ·:/ 
resultadó variosfalleéimientós.~º1.•; .··.\,·• :·',''• '.'. ' .'.:\ .• ,; ;{; • • ,.,, ' 

· • 'e ·•:.,;: ;~.}:-;;.~ !('~':. -~·< ;:';/ -~·: ;i· ,·y Si :.~.':''L: ·· 
·. · > .·. •·.·.se observá.qu'e hast~:·'.~nt9nC:es' lasAD~.ofu¿~¡;~usadás.en .·pequeña escala, 

.:~t~i:~~p:;tl¡~b:if in~~t'ie~±r~~ti~f ::d~~~~~ti~6ti~~!~~~~1:1:: ~:::~c:::~ 
n~ev6 esce¡~ario ;aqu~: · ·· . '' 

·la organización de culto japonesa Aum Shlnrikyo llevó a cabo la primera acción terrorista 

masiva de alto Impacto con armas qÚimlcas (ADM). El 20 ·de marzo, activistas de· 1a. 

organización abordaron el metro de Tokio en horas pico por la mañana, llevando consigo 

bolsas que contenían sarin liquido; las depositaron en el suelo, las perforaron 

(presumiblemente con la punta de sus paraguas, previamente afiladas) procediendo a 

abandonar el transporte. Esta acción se repitió en 5 distintos carros del metro. El 

resultado fue muy pobre: 12 muertos y más de 5.000 afectados; ello como resultado de la 

poca pureza del sarin empleado, que fue fabricado por ellos mismos (se calcula que el 

contenido de sarin era apenas del 30%), la Ineficiencia del sistema de diseminación que 

utilizaron, la pequeña cantidad utilizada, la rápida respuesta de los cuerpos de atención 

de emergencia y el poderoso sistema de renovación de aire de muchas estaciones del 

metro de Tokio.202 

201 Ver detalles en Rulz Loyola, op. Cit., pp. 243-245. 
202 fdem, pp. 245-246. 
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Internacional, tan es así, que desde entonces ha itenicfo d~nom'iná~cfosele' comomievo 

terroris:s: :;:~'~:~::~'~!:~se a las preocupaclorie::q~~~t~'Je~rL prL~ntá11ciose en 

torno a las nuevas rela~l~ne~ del terrorlsrnó Óo~·,ic,J' R~~~~ ·sr~'t~s (c¿rÍÍa'ui:l1a, 1iak, 
', .· . , ... :. . , . ,< ·, .- .: . :· . \.. )"- -. ~ -:\~: .. >i~':;,1 ;¡~~--(<:jLr,'~' ----~~- :.;•;'.}_~-.-~·:ii~~:...'. :'._;,-":;;'.\•:. :;_,,_{::.\: :;_<. < · ',"- ·'. : ·. 

Siria y Corea del Norte),·· ya qu~ dich~s alia11,z~s·'hEin, perlTlitido .que se)leven a cabo. 

::::·~::::~~~~;~~~~~;'.~~~4t~~jg~¡)~i~~1f t~~~),'t"'ª" 
:.. El atentado· suicida con coch~ bomba· en abrilde\1983 contra la embajada de 

Éstad~sµ~,c:f~~ ~i(s~Í~t~n eÍ qu~ murier~n 69 p~rso~~~{··~~j~¡~(!Íbado por la 

Ylhad 1s1áíri1C:a {Quería' s~nta Islámica), un nombre tras :el qúe se esconden 

terrorist~sllbari~ses ctilítas con apoyo lraní. 

:.. Los dos ~te~tados suicidas simultáneos con camión bomba contra el cuartel 

general de los marines estadounidenses en el aeropuerto Internacional de Beirut 

y dercllartel general de los paracaidistas franceses en esa misma ciudad, en los 

que murieron 241 marines y 58 paracaidistas en octubre de 1983, y que también 

fueron reivindicados por la Ylhad Islámica, que alardeó en un comunicado de 

cómo. dos mujahidins (combatientes sagrados) mártires habían salido a castigar 

· al gobierno norteamericano con la mayor derrota que había experimentado desde 

Vietnam, y de forma parecida al gobierno francés. 

> Un ataque idéntico fue efectuado por la Ylhad Islámica contra el edificio del 

gobierno militar Israelí en Sldón, el mes siguiente, en el que 67 personas 

murieron. 

> Los atentados coordinados que fueron efectuados con coches bomba en Karachi 

(Pakistán) cometidos por agentes del servicio secreto afgano (WAD) en julio de 

1987, matando a 72 personas e hiriendo a 250. 

,. La bomba colocada por dos agentes de Corea del. Norte: en .un avión d~. la 

Korean Air Unes que volaba de Bagdad a Seúl, que mató a los 115 pasajeros de 

la nave en noviembre de 1987. 

;. El sabotaje de un depósito de municiones en lslamabad (Pakistán) en abril de 

1988, por agentes del WAD afgano, que causó la muerte de 100 pers,ona~ y dejó 

heridas a 1. 1 OO. 
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: ' ,: ·~·,.· :·:' ,. . ' .. -.~''. ~~ ,·. ;\' 
. . ' . . . . ·~~,- : ' .. ~i;~·; " '" - .. _, .. ·~.r·;i;:. ·,_c::,".-,y:;: r .. :. ·;:·"'":,;· 

,. La exp
0

losión del vuelo· 1 03 de la ParÍ;Alll ~rÍ dÍd~~·B~eJ'cie' 1988 cuando volaba 

sobre Lockerble (Escocia), que le costÓ:·ia',J1~i'~\i~ 2s?'pas;Jeros del avión así 

corno a 11. personas del. pueblo, y cu~á ~üí~~iii'~a' ~Íd~:á:djudÍcada a. los agentes 
de la lnteHg~nclá libla que actuarón'n6.~01o":~¿~:·¡a'd~~~~·cen~1~ del Estado libio, 

· .~;::21;E~~·;,ª~~~j%Jj~~%~?~~Z:,::.':"~: 
responsabl~ I~ ~.'t~?· 151áril1~~~2:~~;':tJ:J; · ., ·· : ; · ' :, '· , . 

Así, a esta .:~ueJa:forrna;'deJ~a~~rt~rori:m~·se a~~ega la manifestación de 

terrorismo global ml~nib'~úep~~d~d~ai'.i°()''~~ ADM, cuyos ejemplos más evidentes han 
sido: . ' ' ' :;;· ;,'.f\•::•T'V'J .. ,,:\, )•:>••· .. ·.· · 

,".}~·¡ .,«,.,. >' 

.... ~-, .:'/:;:·.-_ \-· •/' 

>- El primer at~nt~dÓ contra ~l,WTC de Nueva York en 1993, en el que se 

Úsóun 'camión bomba,' cuya auiorla, Intelectual se atribuye al religioso 

egipcio jeq~e Ornar Abdel R~h~~·n, ~ctualmente preso. 

>- El atentado con gas nervios~ ~n ina;io de 1995 en el. metro de Tokio. 

>- La explosión en abril de i 99s Jri ~I ~difiéié'l Altred P; Murrah de Oklahoma 
City, EE.UU. •• iú/ L-·'>;t; ),( ;:;~< ; ) 

;... Los ataques contra. las elllbajadasd~ E,stad~~'Ünidosen.Nairobi, Kenya y 

Dar es-Salaam, ·Tanzania. en ag~st'a ·de '19sa,• a.·i~n'Í~dó{c~y~ ~~;oría fue• ... 
atribuida a Osam~ Ben Lad~n'. ·' ···'. ' ')''.' N' '.:/ '.' , . , . 

,-¡.···' 

~ El ataque contra el destructor U.S.S. Cole el 12 de octubre dé 2óooén el 

puerto de Adéri, Yemen. 

>- Los ate,ntados terroristas del 11 de septiembre de 2001 en EE'.UU. 

Estos actos del· terrorismo global se caracterizan por: 

1.- Potenciar. el uso de la tecnología. Los avances tAcnológicos en materia 

armamentista .se. evidencian con las mejoras en los explosivos. Por ejemplo, las 

investigaciorie~ res~e~tO al vuelo 103 de Pan Am, concluyeron ;que se usaron 226 

203 ' ' . • 
Hoffman, op. Cit.; pp. 284-286. 
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gramos del explosivo plástico Semtex:H paratábricar la bomba que hizo. estallar el 

avión. El tráfico ilegal de ar;,,'as ha llevado á~obiernbs ~~ír{¿, lran (considerado uno d~ 
' .. - -'····· ' ,.,,-' .· --· . ' . ' . 

los principales patrocinadores dél teirorismo)a'fai:ilita/ayudá al grupo Hezbollah. Los ., .... '. ,.,, ,.•, ' - . . . . ., 

grupos terroristas reciben' armas ciéiá)ta'.iecnólogía: tan solo en .1996 .al menos tres 

jumbos 141 de carga ate~r1zaban. cad.a:iri~s<en;oarl1asco con. armas enviad~s. por 

Teherán al citado grupo. terrorlita.:::E~trel~s a.rrn~s. se• en~ontrabán cohet~s de. la;go .·• ,· 

alcance Katyusha y ar+as antit~nq~~-s~§~~r;~~·s~s.204 'oe este modo es fá~ll creerq.ue 

1os grupos terroristas··~a6'P;;;~h<1~~i1Wáílci8~~·!~írlias cie alta tecno1ogía·.para com~ier·· 
atentados ~om~ 1ós ci~'19ei}19ss~;/~E'.uÜ.· . . . . .• ·.· ... · 

2.- .. ·La.• allan~a ent;~. 'el: E~ia:d~·;•;:1a; reli~icSn. y los. terroristas interna~lonal~s:'. La· .. 

alianza Estado-terrorismo 'irite;naclonalya plantea numerosos retos y temores, que son 

,··•todavía m~yor~s. cuando se le ag;ég¡:~ri·/oq~~ r~/igioso-cu/túral. Terrorlst~s: como ~I 
·. multimillo~ario Shoko Ásahara (elJfd~/d~· I~ secta japonesa Aum Shinrikyo o "Verdad 

·'- ·· ..... '.,,., ... :.:·, .. ·-·· . '"" . ___ ., __ _ 

. suprema" que llevó a cabo el atentado ·an el metro de Tokio, cuya· fortuna personal se· 
- . ' ' . . . . " ~ " ' . - . ,_,' - . , . . ' . ' . 

calculó en 1995 en más de 1.000 mdd) o'comO Osama Ben Laden, multimillonario.de 

origen saudí, plantean serias· iril~r'r~9~rií~s ;aspecto a .la prevención de·1 · ter[~rlsmo:. hay 

que recordar que si bien la~··segufidad humana tiende a centrar gran.parte de su 
-. - ._ .. -.'-·-"·-~-· ... -~oo.>,.~.'c.'°-'-"··c .... -._.,- ~· .• · - ·-· :,•-.- .. _:;>····<,_,-·;·. -

atención en las,satlsfacciones"socioeconórriicas de la persona: también.esparte de 

.. dicha noción la .se~uridad ~er;'tinaÍ'. , . . . . ; •. 

Ben La den es el más~ ci~ro - ejemplo de que, no todo~ lo~ ?terroristas 

internacionales son p~rsonas pobres y desvalidas, que no pueden comprar tecnología, 

·que.no pueden financiar sus actos y actividades terroristas, pero este nuevo terrorista, 

. se siente agraviado por otras causas, no necesariamente las económicas, que, no dejan 

de ser importantes. Para individuos como ésÍe son otras las prioridades y los motivos de 

lucha del terrorismo, por eje111plo, considerar que se han llevado a cabo ofensas y 

agravios tanto a la religión que profesan, como a su cultura y tradiciones. 

Desde el punto de vista cultural, se percibe que la presencia estadounidense en 

Medio Oriente, violenta las costumbres, la religión y la Independencia de paises como 

Arabia Saudita, nación considerada sagrada para quienes profesan el Islam. El 

atentado contra el U.S.S. Cole da cuenta de los sentimientos que existen en Oriente 

"'' fdem, pp. 289-291. 
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respecto a EE.UU.' No hay que perdeíde vista que)os árabés musulmanes siempre 

tienen presente el. proverbio de Mahbm~ qu,~ re~~: Aquel qu~ ~ate a un aliado, nunca 

conocerá los aromas delp~raíso, sin, olvld~r I~ palabra;de Dios en· el Corán: Quienes 

hacen 1a guerra contra Alá•'Y 5¿ ápó~íolf~;'p~~cen e1 desorden en 1a uerra serán 
ejecutados o crucificados' o ~eiJ~·~ei~e~~ráh ~~~''mano y un pie en los lados alternos, 

. _,_.;,-; -,?:·~·~:\:·:'.:~·;·; .. ¡¡:~: ,.,.~-~v,:,;'-.:.,_'>; ··.,;_/ _-

O se les expulsará del país?Serád cubieftos.de ignominia en este mundo y castigados 
rigurosamente en elsigui~~¡¡;,~5 •. P6~¿Ílci~~~rece necesario reubicar el concepto integral 

de la segurid~d h~rn~na-,'c~(n~ c'cíQdftf~~~¡~~·~ua ~on, para lograr la ansiada seguridad 
global. · .. < ·.·' '<:{ ''i. :~\ ··:\' 

3.· Usar todos 'I~~ rnédios: a:/s~:· alcance para perpetrar actos de terrorismo 

dramáticos. El 11 de s~pti~~b~~ ~~;'~1~¿j~mplo' claro de ello: se convirtieron a dos 

grandes aviones en ADM, 'i:'ú~i:f~:~,~~¡~·~· tl~n permanecido frescos, y seguramente 

perdurarán aún por muchoU~nl~~;~~~·1E;"ii'~scena global. Está comprobado que no se 

necesitan verdaderas 'ar~al;de/de~lr~~~iÓn, en· masa para lograr resultados de este 

tipo. El terror persistirá por much~"iie~~i, y\asados en esa Idea, los terroristas globales ,. . ,,_,. ____ ,- _, .. 

intentarán imitar a los,terrorlst~s:'del'Ji!09/demodo ya que se pueden esperar otros 

atentados similares en ejrnediano~y lar9ti'~1azos que sólo dependerán de la habilidad, 

poder, recursos e imagi~~ción de los ~rúP'ci's i~rro~istas. 
4.- La tendencia a pond~ra( la;d~Úctad sobre la cantidad. En la era de la 

' ., ··. ··- ~ ' . 

globalización donde tanto se· habla,'tje· ~provechar las ventajas cualitativas y 

cuantitativas que poseen las trasnaciin~l~~'(se puede decir que, el terrorismo global se 

autodefine como una empresa mundi~Í q'úe;·Í~tent~ explotar sus ventajas al máximo y 

así, puede. volverse más frío, analítico.(y.cal~ul~dor. Esto implica trabajar bajo la 

siguiente lógica: de nada sirve·• llev~r:ii ~ ¿~bb:.'400 atentados terroristas por año 
'··.; .,--... ,. ,--,· .. ,, 

(cantidad), si éstos tienen un efecto lllargÍnal,._con pocas víctimas, con poca difusión . . ', . - - . ~ 

global. Lo mejor es planear. poqos>a'ct8s,>pero cuyos efectos sean de enormes 

proporciones, que sean ampliame'íííe· difundidos, cuyos saldos en víctimas sean 

grandes, que acapare~ la _~lE!f'l6ió:g:del h;~rid~ (calidad), al estilo 11 de septiembre. Bajo 

ésta táctica actuar:l esa 'nueva cabeza del terrorismo global. 
. ,_- "- ··s--

205 Ver Fouad Afaml "El centinela sC>iitarlo", en Forelgn Affalrs en español Vol. 2. no. 1. México, ITAM, 
primavera 2002, pp. 3·19. 
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5.- El terroris~o glob~I que usá a la iecn~l-~gía como.ADM, El.atentado 11/09 

comprueba que todo puede convertirse en ADM.'.ciép'e11él~ del Úso qUe se 1é dé a los 

recursos disponibles, de los costos qué haya que éubÍir, yde la faCilldad de acceder a 
> ~ • ' ' ' • "• • • 0 •", •

0 
0 • ' :- • • • •• " • • ' O: ·,, • ,• • ·;-;, r, " ~ O ' ; 'o'• T • '•_ •' • ' •,·, • •' 

los medios que se necesiten •y,qué'se tengan,a1;'alcánce para llevar a cabo los 
.. ' - ... '· •. ·--~ .. '.· ; '• ~ ';·~-·- . .<-;-, .,,:·'·~~- ·.•· .. ,• ·,: 

atentados terroristas'.· por ei1ó; a tOdo lo dlc~ohay que 'súriíarle una-preocupación más: 

el uso generallzado d~ Internet, quepued~, vo'1~erlÍi Jk..\olv1.-tod~'ctependerá de quién 

esté enfrente de la pantalla d~ la comput~d6ra: y¿ riada nÓ~ d·~bería asustar, ni siquiera 
el ciberterr~r/sm~.'.:._. -~:-·· 

El uso Ilegal de Internet no tiene tronÍ~r'~s~";o puede ser detenido con facilidad, 

·no existe la cápacldad de Impedir que la i'ntoríÍ1ación y:la tí~nsmlslón de la misma, sean 

, usadas para crear terror. Antes las guerras s~ t1aÓ!an con la fuerza y la espada, hoy se 

hacen con el teclado y el mouse. Y en esa gu~rra,' el terrorismo global desarrollará un 

papel que debemos temer. 

La cyberguerra o infoguerra acapara cada vez más Interés en los gobiernos y 

estados m~yores que elaborar escenarios de agresiones posibles ( ... ) Un típico 

ciberescenario (o hipótesis) visualiza un centro secreto con formidables computadores. 

Desde allí, un grupo de expertos informáticos fija los blancos y lanza una salva de misiles 

desde una barcaza que navega por el Golfo Pérsico, provoca un caos total de tráfico en 

Moscú interfiriendo con el sistema de semáforos o, si lo desea, deja sin luz a Corea del 

Norte introduciendo un virus en sus sistemas de administración eléctrica. 

Estados Unidos, que depende de sistemas computacionales en un grado mayor 

que otros paises, obtuvo un anticipo de lo que podría ocurrir en la realidad. Tras el 

bombarde-o de la embajada china en Belgrado, piratas informáticos o hackers atacaron 

sitios web del Departamento de Energía norteamericano. Uno de los ataques consiguió 

clausurar la página web de la Casa Blanca durante tres días. Entre los países preparados 

en materia de ciberguerra, Washington destaca a India, Pakistán, China, Irán, Siria, Israel 

y Francia. 

Según el gobierno estadounidense, existen u11os 120 centros en diversos paises 

que desarrollan sistemas de ciberguerra. En una encuesta realizada por el National 

Computar Securlty Center entre 520 grandes corporaciones, reparticiones fiscales y 

universidades, el 64% respondió haber sido objeto de alguna intrusión, un aumento del 

16% en relación al año anterior. El pentágono señala que sus sistemas reciben unas 70 
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agresiones diarias. Una empresa de alimentos para lactantes descubrió que su fórmula 

básica fue alterada, vía computacional, para convertirla en un producto tóxico. · 

Un Informe preparado por el Instituto de investigaciones militares Rand señala que 

en este campo no hay una primera línea. Un ciberataque puede alcanzar cualquiera de 

los considerables recursos estadounidenses que dependen de avanzados sistemas que 

controlan la energía eléctrica, el flujo monetario, el tráfico aéreo y terrestre, el petr<~leo, el 

gas e Incontables procesos productivos vulnerables a lo que se,ha llamado"un Pearl 

Harbar electrónico", esto es, un ataque que . Inmovilice una. párte: sustantiva: de •la 

capacidad computacional norteamericana, y por esa vía las actividades' de los ~hrós 
··. . ".,,... ·, .. ··.· ' 

alcanzados.206 

<+'.' ." 

El escenario anteriormente planteado da 6uel1Ía cii I~ vuin~r~billdad en. que 

actual~ente se encuentra .el mundo, pará' quien~s haya~ cil~idado la. irr\~ort~rÍcia.de · 
prevenir el, ciberterrorlsmo,. basta hac~/ m·e~~ria para recordar el impa~t~ y I~~ casios 

·.·.· globales qúe provd~ó .el virus e/ectró;:,ico l lov~ you. . 

El :t~rro~is1116 global bi~npUi;¡de, valerse de este medio para usarlo como arma 

. para atacar l~s numerosos objeÍivos que existen en el mundo. Basta que millonarios 

. como .Ben L~den, fi~anbien los. estudios superiores de algunos indivld~os qu~ 
sl;npaticen con su ca lisa y crean en el terrorismo como el medio para conseguir ciertos 

fines: Tal vez los fut~r°os clberterrdristas pÜedan estar en América Latina, en Asia,·9~ 
Europa, en M~dio Ori~nte,i•1nclusó:·~ri EE.UU., en estos tiempos todo es po~ible, ~obre 
todo porque ef ciberterrci;f~~;;·:~s.~ás barato como ADM, que las ADM en las que 

tradicionalmente selenios pensar. Citemos sólo un ejemplo: 

un funcio.nario de Inteligencia estadounidense( .. ;) anunció que le bastarían 1000 millones 

de dólares y 20 hackers capacitados para paralizar Estados Unidos. Lo mismo que podría 

hacer él, lo podría hacer un terrorista. Hay poca confidencialidad en la sociedad 

conectada, y las medidas de protección han mostrado tener un valor limitado: hackers de 

15 años de edad han co11seguido meterse en sistemas de máximo secreto en todos los 

campos. Las posibllldade~- de generar el caos son prácticamente ilimitadas en la 

aclualidad. y es prácticamente un hecho que la vulnerabilidad aumentará. Los objetivos 

de los terroristas van a cambiar. ¿Por qué asesinar a un político o matar gente de manera 

206 Raúl Sohr, Las guarras que nos es;:eran, Santiago de Chile. Ediciones B. 2000. pp. 263·264. 
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indiscriminada cua.ndo atacar un nodo electrónico produciría resultados mucho más 

drásticos y duraderos? El nodo central de la red electrónica de la Junta de Ja Reserva 

Federal con sede en Culpeper, Virginia, desde donde se manejan. todos Jos fondos 

federales, sería un objetivo obvio para dar un golpe. Si el nuevo terrorismo orienta sus 

energías hacia la guerra de la información, su poder destructivo será exponencialmente 

mayor que cualquiera que se haya ejercido hasta ahora; mayor aún de lo que seria si se 

usaran armas biológicas o químlcas.207 

Es decir, terroristas como Ben Lacten.o Asahára tienen la posibilidad de crear 

una nueva camada de terroristas qi.ie se in:tegren plenamente en la estrategia del 

terrorismo global. En nuestros días, no' es'imposible que líderes terroristas asiáticos 
1 ·_. < .. .:'."·' ,, .. -,. ~ 

financien los estudios de lngenlerí~ de!:'algunos simpatizantes, que dichos estudios se 

hagan en. centros de EE.UÚ.,· Europa'y
0
.Japón, que se construyan sus centros de 

. ~ > ' ·-.. -- ·~ .. - . ,. 

operaciones en países de América Latina y Eurasia y desde allí, ataquen objetivos 

estratégicos en todo el murido;·~~bre todo én EE.UU., y por ejemplo, crear escenarios . . --~ "'; .. ·. ' 

de terror a partir de la alteración de información estratégica de los arsenales de ADM 

que posee dicho país, ¿ficcio~ •. ó_reí~lid~cj?, la mejor opción que se tiene es no esperar a 

que los hechos respondan a' la pregunta. ·Es estresante pensar en un escenario donde 

sea posible que los ciberterrÓ~ist~·ss.ean capaces de mover ADM contra la población 

estadounidense o dirigirlas conÍra países como Rusia, India o China, definitivamente 

sería el Apocalipsis, o pÓr lo ''r:rí~poii, el inicio de una guerra global de consecuencias 

inimaginables. 

Así, el blanco prinCipal de los Ciberterroristas en esa ciberguerra sería Estados 

Unidos 

. . 
el país más lnten;¡etizado del mundo, (que) es susceptible de ser vulnerado. Con el 67% 

de los usuarios de la Internet a escala planetaria (150.7 millones de personas, frente a 5 

millones de .mexicanos que tienen acceso a la red), la Información estratégica (de ese 

país). puede ser saboteada con ataques perpetrados por terroristas cibernéticos. El 

207 Walter Laqueur, "Terrorismo posmoderno. Reglas nuevas para un antiguo juego", en Forelgn 
affalrs ••• , op. Cit., p. 269. 

198 



ln~emet tamblénpo~ibillÍa ~¡ flujo de I~ intorr!l~cióri respecto a cómo emplear agentes 

químicos y biológicos para ~.onver11nos en arrTias.~0ª' > ··•·· ' ,·. ' ' ' 
De este inodó; ri~''se'ob~~~iva;,'.impedim~~tos p~r~ •'que el ciberterrorismo pueda 

establecer un e~t~e~~o vínd~1ó'c~rÍ el'Í~rio"ri~~~ nbfm~l.J~it~~e\9~~ta del trabajo de 

~~~rs~~f {~ilf t~itl~;ti~i~l~~i~1~h~,;~11;r:.:~;,:::: 
diseminar:todo·tipo'de .Información terrorista:; desde':comoJabricar un·a bomba, hasta 
'., :(·:. '.:.: .;·'t .. ) /- :. ~--·~-,:"~ :·_·>~- {::'.'o'./>~?:~·-·~,~\~~'··'.~· 1:.<-:·-'''/.:.~;-c;:):·:/ '.•;: ·;>t··: · __ / .;_~·; ;., '.:·'.;:·>' :·. <:;2-.:,t ;: .;~;~,1:f\'7ii"· •'.:;, /:· ,': .. , :~:L 
cuáles s~n los objetivos;,fllás .. vúlnerabl~s de Un .. · país; ¡desde, hacer un llamado al 

< ~~:~Jt f~1f J~~~f.~~:~~!~!iI=t~~~~~~~~~~~:~fü~~~~~; 
' ·. ¿;n suficientes para asumir un ret¿de tal fuagnitud. 

. •. Aunqu~ hoy el.cil:Íerte~rorisrÍl¿~sié ~rÍ sus·primeros momentos, no implica que 

' n~ llegará a tener una eficacia operaÚ~a e'n el ejercicio del terror. Que hasta ahora 

ningún país haya sido paralizad~ po; at~·ques terroristas cibernéticos, no significa que 

esto sea imposible y que nunca será llevado a cabo. Tener expertos en la defensa 

electrónica, no es garantía de seguridad nacional o internacional, sobre todo cuando las 

mismas estrategias pueden ser desarrolladas de una manera más efectiva y más 

perfecta por el terrorismo global, situación inquietante y agobiante cuando se piensa en 

el uso que de esas capacidades puedan hacer manos tan peligrosas. 

Pocos serán los éxitos en la empresa de eliminar al terrorismo global si no existe 

el reconocimiento de la importancia de combatir sus causas y sus fuentes. No se puede 

enfrentar al ciberterrorismo usando bombarderos B-47 y B-52: eliminar las instalaciones 

de los terroristas globales, de los ciberterroristas, no significa que se acabe totalmente 

con .un problema que tiene una movilidad y una capacidad de adaptación 

impresionantes. El terrorismo global es unaa~enaza no convencional igual que lo son 

las oiras cabezas de la hidra, eso es algo que no se debe soslayar. Para cortar las 

208 Maria Cristina Rosas G. Terrorismo, bloterrorlsmo y seguridad nacional. México, Centro de 
Estudios de Política Comparada, 2001, P: 17. 
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cabezas del monstruo, no pueden usarsé aviones interceptores F-106, o al Escudo de 

Defensa Antimisiles. Por más inteligent~s que seanlas· bombas, resultan estúpidas 

cuando se intenta bombardear a un· objetivo 'qiie se mueve constantemente, que es 

escurridizo, hábii, trío, ca1cu1ador, sa~gu1~ar10: s1só10 se pondera e1 uso de 'ª fuerza, 
' ' ' . _. ' .. , ' . . -. l: ~ . 

seolvida al DI, y no se garantiza la ségúrÍdad humana, seguramente el Estado hará 

frente a u~ reto 'muy grande y difí~lL ci~,'~1¡·,;.;inar: habrá muchos individuos que se 
.. . -.- - . . ' -- ' . " . ;, ' . ' , :: ~;. ' ·-

se.ntirán como Ali. lsmall Assarí; con la' diferencia de que ellos sí tendrán brazos con los 
. . '·- . --~º ' .· . ' ' . ' : .. ' . . . . 

' que pódrán g~lpear cú'alqi.Jier objetÍv6 'Sn él mundo . 

.. En este 5·~~Íid6; n~ h·~y que' per:Tiltir que prospere la actual política que, basada -- ' ··-. . -. .-. : - .. ··.'· . 
en las sospechasdeqlJe algúnEstadÓ désarrolia ADM, considere que para desarmarlo, 

. se tie~e c¡úe d13~¡;tar 'contra é1 una Invasión, que más bien es una guerra contra su 

población!· téÍchándolo de. terrorista y de peligro contra la seguridad internacional, 

violando ci~ra'hie~t~ todo tipo de Derecho. De seguir así, seguramente ese país, que tal 

. vez no era ter~orista, en adelante decida patrocinar al terrorismo por 'todos los medios a 

.. su alcancé; y su población, resentida, engrosará las filas delterrorism6 global con los 

simpaÍizartes incondicionales necesarios para lievar a cab6 ~ta'q~e~·; terroristas 

sangrientos, individuos impulsados por el nacionalismo y po~ '1a ~~paranza de 

convertirse en mártires de su religión,· motivados por el rencor, el odio ·y por la defensa 

de su cultura, gente que recuerda el dolor y las imágenes de un pueblo destruido y en 

ruinas. Destrucción que por cierto está amparada en la sospecha de la existencia de 

ADM que nunca aparecen, que no se ven, que tal vez nunca existieron. Presenciamos 

el intento de crear una política antiterrorista que, paradójicamente, tiene como resultado 

la generación de un sinnúmero de terroristas potenciales en todo el mundo. 

De seguir errando el camino, las medidas antiterroristas seguirán dando golpes 

de ciego, arbitrarios e injustos. Y dicha ceguera, anulará 18. capacidad de golpear a un 

enemigo que prácticamente es invisible, porque no es una amenaza convencional. De 

seguirse implementando esta estrategia, continuará la cacería del ratón utilizando un 

portaaviones. 
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Conclusiones 

Actualmente el mundo se enfrenta a un problema que parece complicarse día 

tras día: el terrorismo internacional. Dada su complejidad, es una !orina de vioiencia que 

puede ser analizada desde múltiples aristas. Reconociendo esta limltante' que se 
.-·; ,· ... ···"" _, ,,, 

levanta como una gran barrera para su estudio, ·me gustari~·anÍi~ip~rFque, mis 

conclusiones están expuestas a debate, pues e~ realidacLsib'n l~,~~pf~~iÓA del único 

resultado totalmente cierto que creo pos~er: no t~ngo f~ J~;d~d ~~;t~r~~ ~I terT1a. por el 
:,····. ,. ·;,,.-.;.:_·-.,:~;-;·:¡ . .,:·{·'\<:1)>Í'.,·:· :~i\:~.~ Si:'>:i:i_·.·1··.~>,·.- :.;~'·. ·:. 

contrario, en base a este sencillo acercamient? hoy téngo muChás'c~sa~ más claras, 

pero creo tener más dudas que respuestas -1Óu~(q~~~mJ~t1~~<,:~~ tb~no al fenómeno 
abordado en este estudio. ' , \.~:. ~[:~ i;\ : ~~:;:\b . . 

Desde el punto de vista del Derecho el~ GeR;~~;'·~t~tÁ'do"~b'Ü~nta con una serie 

de acuerdos multilaterales que recog~n'./mp0~;;,f~~·;nbih1'iti~~s·que son obligatorias 

p~ra la comunidad global ~n mate.ri'~ d~ :6omlJ'ai';·~1.:¡~f~C);:is1T1º· Sin embargo, la 

e.xistencia de. varias cabezas~e la hi~l'a ~orn~ru~ba~tj'~efRa~:~idopoco eficaces las 

~edidas que la ley ha éreado a rii§~1g16il~i .pa';a· ~i1;;:;inir ~'P"rbbi~~á. 
Lo anterior es· una .verdad relatlvá:~ Efeciivam:~~te;!a lo• iárgo del trabajo hemos 

. >. -·. >~ .· -~--- :. ,; · .. ·: - : :: ::.:\:! .. :·:;: ~-,,~·:./. >: -1 ... «'~ :·': ,'' ;- ': :,:.•_::;_[ >:·:-',:.!-?o~i"''.~- -:<:::>·;;;- ·:··; . --< ,._. ' . 
vis.to q~e el _Derecho .IJ'lter.n.acional fi,O ba si.do; capaz de~restringir y acotar los márgenes 

' .. - ·'.·'. ;·:-~'-'.<,·),:.«;z:~:/ ... >',·--.~,·,~~::.i~{}:<·\'"i, ··.''.'.'.'.::-.;_<::~"::"?:.,1~\;,:-~~.~~-~:_,".:,-:_·.:~--~---·:;º .~ -_ . 
de ;maniobra de l~s actos'Y actividades te.rrorist~s;'p.ero; eñ •. descargo de su culpa, hay 

~~!3 r.~.c~n?cªt; q~,e'\;~~º*:~:~fr~~~· ~;ri~~·~§.~!~.~g~~~~~ló~ · tl~nen gran parte de la 
réspon,sabilidad del tracas~. de la lucha jurí~i.ca:lega.'global contra el problema . 

. ··~:l::i~E1i,{~~~tf i~~~~~~:~~~~:E:.:::·~::.~:::~: 
·. : E'stados ryÓ,firrTia~'.1b~r¡r~i?tilJ~. 'ó lo~ firman p~!ro nunca los· ratifican, o los ratifican con 

; ' res~rv'as y/Ó m'ÓditiC"aci6he~ ~I texto original. Esto tiene Una consecuencia directa en el . ; ,_ ......... ,,_ ·, . ' ,. ; ... , \ .. ) ~·· ·.,. -.,· /-·- \ .. _ .·· . - - - . 
'oérecho lnternaé[on~I, .: porque los Estados consideran· que pueden sustraerse 

:]fácilm~ntédeJas óbiigaciones internacionales en contra del terrorismo, de modo que el 
' .- ::-, ·; '.'i, ~ ) '>. . } ; '. -: . '· ,_, .. _'. ~ ... :~, , 

ordén le.gál queda'áumamente vulnerable. Así, las disposiciones que se señalan en los 

.· . a~uerdos ;;,ultH~ierales quedan suspendidas en el aire, basadas en la voluntad de los 
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gobiernos, pues no h;;y;Jn s~ste_~to que las soporte y juzgue y sancione a Ciuien las 

viole, por lo tanto, no se lle~'ari a ;~ab~. ó bi~n. su aplicación tiene poca efectividad feal. 

La otra parte de esa irresponsabilidad estatal, es la que se refie/e a· lo~_ Estados 

que patrocinan el terroris'ino inte'rnaclonál, y que puede ser considerada cómo unii de 
' . - . .' .: ,. ··.·"·\·''•'•': ' 

las variantes del terrorismo global. Es bien conocido que hay una listada Rogue Sta tes, 

que apoyan en distintas formas a esta cabeza de la hidra, y qJe e~·los:ú'itiir{os tiempos, 

las acciones estatales de e~te tipo ponen en riesgo,•_;,;~;; que ~unca, a la paz y la 

seguridad internacionales, pues sus actividadesen relªció_n.cón el t9iréírisrno, implican 

que, tergiversando las reglas jurídicas_;lobaÍes, ~t~~s Est~d~s p~e~ari defenderse ante 

tales actos de agresión, de 'modo'que,. lcis víncÚlos que guardan los gobiernos con 

dichos actos de violencia, pu~dl;lrlSe~ i~in~dós éomo actos de guerra, y ya que estarnos 

en la era de la revolilciónconcep~ual 'I se acuñan nuévos términos para explicar cierto 

proceder -no-olvide~Ós-~1\6-n,c~pto·d~.guérra preventiva-, este tipo de terrorismo 

global patrocinado po~-lb~'.·é~t;d6~;ip6dría ser calificado corno guerra no convencional 

con las consecuen~ia{q~~ -~1{6'1rilf;ubaría para la paz global. 

; Esa~ sÓri i:fc5s rriue~tras'~~i-CÍentes. del grado de responsabilidad que tienen los 

Est~dos ,eri Í_a. p~~a"f~t~bii~id~d(déi fas normas internacionales que combaten al 

. terrorisrno:'s1nem6a'~gofn-;,·d~bémos soslayar una más, de la que poco o nada se 

ti~bia, y ~s .que iofpa'fse~ ~;n;tant~rnente evaden su oblig~clón de aplicar el Derecho 

1ri·;~rl1aciorial·basados ell)~ siguiente justificación: en vista deque muchas de las 

· n~6iones que forrnan·part~ de la comunidad internacional no firman los convenios 

multilaterales para ·~oinbatir al. terrorismo, los gobiernos que no están integrados en 

dichos esquemas jurídicos .y que discuten las ventajas y desventajas de adherirse a 

éstos, consideran que, de hacerlo, tendrán que pagar un alto costo político, pues si la 

mayoría de los Estados no son parte de un instrumento jurídico y, por lo tanto, no están 

obligados a respetar sus disposiciones, si ellos pasaran a formar parte de dicho 

acuerdo, verían constreñidos sus márgenes de acción, ya que tendrían que respetar el 

marco legal internacional,_ o atenerse a las sanciones que el mundo le aplique en caso 

de violarlas. 

De este, modo los países que no firman los tratados, promueven indirectamente, 

que citros países· actúen de forma similar, es decir, que cada vez menos gobiernos 
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.. ,.-.. •. 

;r ;, \;. ':. 

· · confíen en . la eÍ~~iiviél~~ ~~1 cierectiil~í:Í9''~~~~¡~5;· 1rí~leéilviciaél qu~. reitero; no es 

demostrable a1 ·cien P?r é1enici.' i:'~t~ 9uaida un niarca'docontraste cañ · 1a rea11dad de 'ª 
globalización: mientras '1a'mundia'Ji;aciÓn econóniica'señála que es necesario que toda 

. • .. '• ".,., .. •e - ·-. ·,,. '• ., - • • ·' •. • ' •'. , ' 

la comunidad internacional se'á parte''cielesqó'émii que ésta traza:· en el ámbito jurídico, 
, ' . . '( , ...... ". . . ,, -. •" ·. ... . . . .. -- , ... , -- .. : . ~- ... ~ ,,· -

por consideracion'es políticas~ s.e éxperirnénta ·. IJn ' e~ta~camieiito, e inclusive una 

. involució~ ek la ~ate~ia', iproducfo: de la fati~ d~ , volimt~d 'd.~ hacer del Derecho, el 

marco en el que deben planearse Íodas las solucione_s a los problemas. 

La poca o ~uta ~~paCidad de la norníativid~d 1rjterrla~ionat para guiar al mundo, 

iiene consecuencias peligrosas a nivel global: La prirñ'era"~s precisamente la explicada 

en el párrafo anterior: la poca confia~z~ de.f~s·"~aí~-,~~"eh el DI como el medio para 

combatir muchos de los problemas, sin e111barg6, .no. eida única. Al desestimar al orden 

legal como un medio efectivo'eñ elcombáie;'no so1c)defterrorismo internacional, sino 
- • ,. •• ·- • •• ···'·-. , • • •• ,,.,. .:. ,:- •• '~.' >' • • - • 

de otros fenómenos sociales, se ¡:ÍÜede e'stár sembrando el caos y la anarquía globales 
• • • • ' . -- · .• ~ ' ' "''.- .;_: .1--·.-. ( ' ~ -).'"" • • . '>: ~ -, • . . .• ' 

del futuro, pues si nadie_.'está di~pÜestC>;.afrespeta(el esquema jurídico ¿cómo se 

argumentará el ca~tig~. qJitamerita J~a'e~tidad '13sí0.tal que constantemente viola las 

dispósicione~··dal '.Dl,;;~¡ •• TY~t{~~,'.~pa(s·~~.~~6~.,r~,7~~.oc~n·•t.a primacía del mismo para 
enfrentar los problemas?'.iCohqué:autáridad?'lO es que solamente se reconocerá la 

, • ,· . """ .. • •· . ,. . • , " ,_;' .. ' e'. ,_ >' •;', ·~·. ·- ·_·.'. • - • o'._~. . 

violación del bléuando coriveiigaa:ciértos intereses? 
·-· ,, ":/·, ---· .. '.'_'.'--·t; '',·--~·.~;-::: .. ~::··_,;-.-·,:-··,.~--,".'··'.-' 

Mucho se' habla: de' 1a: p~c~'' efectividad del Derecho de Gentes en la escena 

iAternacional, sin ~mba!go;'~ara pÓde:r}s~~i'eni~r la crítica, primero habría que contestar 

las preguritas • ariteriO'rmentél':: forrnúl~d~ii;: a· las que se añaden otras sumamente 

importántes: ¿cómo comprobar q~e'efo1 es ineficiente cuando muchos países no están 

dispuestos a apli~~r ;u~ disp6~icl~~es? ~Cómo medir las capacidades legales cuando 

por causa de la falÍa;d.e;~~'tú~~i~ ¿61ítica los tratados no están firmados y, por to tanto 
·- ._ .. '"·"\...·'.· 

no se encuentran envigor?.:·¿cómo saber si el DI es o no eficaz cuando a causa de su 

ratificación co~;re~~rJa;~Ú~h~s reglas pueden ser evadidas? ¿Cómo criticar al orden 

jurídico cuando múcho~'p~íses, a pesar de firmar los convenios multilaterales, los violan 

aprovechando la inexistencia de un esquema claro para sancionar dichas violaciones? 

Todo esto debe ser ponderado en el análisis, y la conclusión de todo esto es, 

desde mi punto de vista la siguiente: si bien el DI tiene vulnerabilidades, limitantes y 

defectos, también tiene muchas fortalezas que, si fueran aplicadas debidamente, 
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- tendrfamos ~as ori:Íen enº:e1 illulldb. No-.J~n-suflé:i~nies para crear- la armonía utópica 

en que la ~ociedad global desea vivir, pero por'lo nienos existiría un escenario mundial, 

sÍ no p~rlect~, por fo menos más .~bjetlvo, rTlás justo, y más equitativo en el que el 

. - t~rrorÍsm~ internacional seríaün problema, par~ seguramente sus capacidades serían 

- '·más ii~itadas ~ue las que actuáimente posee. 

Esta incapacidad de ·abordar los problemas desde ·su justa dimensión y 

. relacionarlos con Ías transformaciones que actualmente se experimentan, nos lleva a un 

'.futuro incierto; que sobre todo plantea numerosas dudas acerca de si se podrá o no, 

lldi~r c~n el t~rrorÍsmo internacional. 

·;;:~:,' ·.,:Dad6: q·ue .d~Sde el punto de vista de numerosos Estados el DI es incapaz· de 

, : e;ÍirJÍi~ar' ai' terrorismo, sobre todo al internacional, los gobiernos de dichas naciones 

.. ;'pb~deí¡~l1 ritro' tipo de medidas a niveles diferentes para enfrentar con firmeza a este 

:'ihiibb
0

l~fri~.'r\Ío obstante, la ~ayoría de las veces, esos Estados olvidan hacer un análisis 
,' '.'!···•{,\J.;-·.-.,.·,;o .. >•" .'-., '·· .- ' ' " 

\infogral,· qÜe ·• incluya el·-·- actúai --~ontexto de las relaciones internacionales, las 

-.Y~~~a6ldades y las u'rnita~te~ de ~ad~'hación, los cambios que introduce la giobali~ación, 
··. •' - ' .. •' ···~ . ' . ; - - - .,, ' •; . \.,: . .. '"·;1:;::.·;" .. ,, \ - ' ' . , 

· \ las{11ü~llas visiones ~e la .ségurlc:fa·d Internacional o mejor dicho, global, lá carrera 

,;:;rniamentista y la adapÍabÜidad c:fE!i terrorlsmb gÍobal a todas estas situaciones, muchas 
• -·-' J. " ,, ·, '-· -~. - " ·- - ' • - - - - l.,. 1 • • • ,·._ íleces conlá cornpliddad de otros gobiernos. • 

i.'.am1opí~ que impide a muchos gobiernos i;.;c1uir todos esos aspectos en e1 

amilisis, los lleva a formular soluciones que, bien pueden ser exitosas en ~¡ ébrto plazo, 

perd que dejan mucho que dese.ar conforme pasa el tiempo: no hay qúe olvidar que 

muchas_ vecés los Estados adoptan políticas nacionales, bilaterales y hasta regionales 

para combatir el problema, pero tampoco hay que perder de vista que cada país tiene 

· ciertas obligaciones apremiantes y posee sus propias formas para entender los 

conflictos, y que lo que para un gobierno es prioridad, no lo es necesariamente para 

otras naciones. Hay que aceptar que existen recursos limitados, y que inicialmente las 

estrategias pueden ser exitosas, pero el terrorismo internacional a la larga puede 

._ádap_tarse a dichas medidas, asumiendo nuevas formas de acción, lo que le daría la 

capacidad de ·evadirlas y salvarlas en adelante, con lo que pone en tela de juicio las 

aparentemente exitosas medidas, que por supuesto, no contemplan la importancia de 

los tratados jurídicos multilaterales. 
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En este contexto, no se deben minimizar a las causas del terrorismo y los efectos 

de la giobalización sobre nuestras vidas. Previamente se explicó que el mundo se ha 

reestructurado bajo los lineamientos de un proceso globalizador que plantea numerosas 

problemáticas. Si bien se han conseguido Importantes progresos en la era del deshielo 

político también llamado Posguerra Fría, y aprovechando este contexto se ha logrado 

un gran avance en la giobalización, no es posible que a estas alturas se olvide que 

dicho proceso es desigual. Suele creerse -equivocadamente- que la mundiaiización 

equivale a borrón y c~~nia nueva, que iniciamos de cero, visión equivocada, ya que 

dicho macro-proceso esresUltado de las etapas históricas previas, ahí tiene sus raíces 

todo 'º que a~tuá1rt18ií'I~ t1~1rt1os, pero de 1a misma manera. ahí uenen sus orígenes 

La globailzación.'por sí sola no resuelve todos los conflictos, ni tampoco puede 

ofrece~ infinit~i{op6rtUnidades, es falso que la mano invisible tenga la solución para 

todo, .porqGe la maria invisible es para los mercados, no para la sociedad, ya que las 

críticas demuestran que la mítica mano se materializa cuando, ante los problemas de 

las empresas, los gobiernos intervienen con rescates financieros, demostrando que la 

eficiencia económica no puede ser moldeada desde los despachos ejecutivos, de la 

misma forma que tampoco se podrá establecer un esquema justo en el reparto de los 

beneficios, cuando el objetivo supremo de los ejecutivos empresariales es el lucro. 

Esto tiene que ver mucho con el terrorismo internacional. La globalización intenta 

ser total, mundial, universal. Y la forma en la que se está implementando llevará 

irremediablemente a que el terrorismo también sea universal, global. Recordemos que 

desde los tiempos de la Guerra Fría se intentó incluir al estudio de las causas del 

terrorismo como algo indispensable para poder eliminarlo, dado que se reconocía que la 

pobreza y la violencia de las potencias eran, entre otros factores, alicientes para recurrir 

a él como la manera de equilibrar las cosas. Esta situación por supuesto fue rechazada 

por muchos países, y en vista de. que ello afectaba sus intereses políticos, dejaron de 

aceptar a los foros internacionales ~ia1 DI como los canales para combatir al terrorismo, 
,•' .. 

con las consecuencias para el orden jurídico que todos conocemos. Y por supuesto · 

siguieron aplicando la tónica clásica _de la seguridad internacional y nacional, donde la 

amenaza provenía de mismo Estado. 
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Sin embargo: en la Posguerra Fría el viejo esquema sufrió inic~almenle>seribs 
cuestionamientos y transformaciones. El mundo comienza a preocuparnos riúfa:por otro 

tipo de amenazas y otro tipo de seguridades que convergían -~n ia 11i~ad~'se~uiidad 
humana. En los primeros momentos el mundo dirigió las· miradas hacia ~I indiJi~uo -
como el ente más importante de la seguridad internacional, de modo''q·~·a:,el·~~fo 'era 

. ,· ' ' ···,··- _,-. ... , ... - .. 
encarar a todo lo que implicaba un peligro para la seguridad humana, que tebía qúe ser· 

alcanzada para que garantizara la seguridad de los Estados y por ¿()115'~~Ll~~C:iÉl, la 

seguridad internacional. No obstante, todo quedó en los discurS()S: ·E~fra~~ados en ~na 
carrera por lograr que la globalización económico-financiera reine en todo el orbe, se ha 

descuidado por completo la protección d~ la humanidad, esdec,ir, llÍ> Importa mucho la 

seguridad humana. Se ha relegado a un segundo plano Ja seguridad socioeconórnlca 

de los individuos, para ponderar las finanzas de las empresas, para liberar los 

mercados, para fomentar el libre comercio. Equivocadamente se considera que la 

seguridad socioeconó~ica _individual,' podría quedar en las manos de entes que sólo 

buscan el lucro a través de la conq~ista de los mercados. 

La violenta r~illld~d·~·a sai:udid~ál mundo para entender este error. En lugar de 
. ·:' _ _; \~::._:-. ·:_ -·,:-~:_;:;;~ t .:J~~,,;t :- --~·>:~-~ -',~- ,~'>:·: -,--.~·- .'.;·:. :.,_ -·? : . :'; . 

disminuir los probl13rn~s soglales; ~stosse han incrementado, y ahora hay que incluir a 

los conflictos .'fei'i~i6~~~;;0.~f~u'li'.Ur~l~s>Haber minimizado esos problemas y haber 

considerado a' la' glObalizadón corno el remedio de todos los males, ha tenido un alto 

·costo: el 11 de·s~ptiembre del 2001 es el ejemplo más claro de ello. 

Se h~-olvidado ~~e-entre las causas del terrorismo internacional está la pobreza, 

y absortos en la contemplación de los logros de la globalización macroeconórnica. no 

somos capaces de separar los éxitos de los efectos negativos. Hoy sólo se piensa en 

las ganancias y suelen olvidarse los retos sociales que hay que solucionar: el aumento 

del desempleo, el crecimiento demográfico, los elevados porcentajes de pobreza y 

marginación, la violencia que crece cada día a partir del hambre y la miseria. Y sobre 

todo se ha perdido de vista lo más importante: observar el comportamiento de lo que 

hemos denominado corno las nuevas amenazas a la seguridad humana. De este modo, 

no se ha conseguido construir la seguridad humana, y a la vez, dichas amenazas se 

han acercado a los problemas, pensemos tan sólo en la ecuación pobreza-terrorismo 

para observar esta nueva situación. De este modo el terrorismo internacional nos da 
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- o • - • ·o-_-= --- • ~ - - - - - .- -- .- -

una lección: su capacidad de adaptarse a las circunstancias y sacarpr?vecho de ellas. 

Así parecería que se ha hecho de la globallz~ción la principal ilmeria~a ~· I~ seguridad 

humana, por lo menos en la forma en la que se está ll~vandoa cabd. < . . ·.· 
La falta de supervisión de las am~~azas:·glob~les de ¡·~ 'n¿e~a ~gend~ de la 

seguridad internacional, impidió que el irunci~/pr~\11et~·:0¡·~1á~~e'ci~1 '.1'1 ·Cie,sElpti~inbre 
de 2001. Dicho atentado ha tenido con~ecuenbÍ~~;~ar~'1a·~~gllrici~cÍ·~l~baY.1 '· ·> ·. 

Por un lado, se ha retornado al ci~~icb
1

~6ri6~pto'ci6's~~qüri'.Cí;d:del E~t~do,yse 
ha dejado totalmente fuera de las dlss~~i,~~;~~·i2~~.~i~l~,~·:~'J!~:'.~~,~~?~~ad, ,hu~'ana, sin 
ver que, aumentar los presupuestos' de defonsa,;si bier(logr~ráque se consolide la 

seguridad del Estado en el corto plazo;'.~~tb':'1~~IÍc~'.~e~o;~~~.:iníport~ntes a partidas 

presupuestales básicas para. la segLlri~~d';'.'dei'I~~ '¡:i~~;()ricis'. Ho~ están siendo 

soslayadas las esferas de salud, vivlen~a/~9rJicí6i'·béÍsi~o; para la comunidad, y 

educación en aras de garantizar. la def~nsa: Per~ ~~to ;encÍrá altos costos a largo plazo, 

esta manera de ver las cosas, tendréÍ efectos s~bre. el.terrorismo, que Indudablemente 

aprovechará al máximo dichos cambios para diseñarnu'evas estrategias. 

En el futuro se observan entre otras,· las sigu.leni~s líneas de análisis: 

1.- El terrorismo internacional no dis.minuirá, por eÍ contrario se volverá más letal, 

consolidando lo que ya.tiende· a denominarse comoterro;ismo global. Esto es producto 

dé la globalización. Primero porque las desigu~Ídad~s económicas permitirán que 

muchos individuos comiencen a simpatizar c~n ~Lt~rrq~lsmo internacional, engrosando 

las filas de éste, fortaleciendo sus. b~ses.· No. h'áy;~¿~· olvidar que Ben Laden hizo un 

llamado mundial para alinearse con el i~rróH5iil.o.'í1~mád~ que consiguió que miles de 

individuos -de acuerdo a algunos ~~tudi6i.: Jurar~nlealt~d a dicho Individuo y su causa. 

En este sentido, tamblén:~abS' ~.iri~i;rh~~ciÓnde la import~ncia de la cultura y la 

religión en la era de I~ gl¿·~~\i~kci{ ;H~iÍcto''qJ~; diversos análisis sugieren que ambos 

factores puedem determin~r: l~·"c6rn;ci~ición°f¿iura de las filas de esta cabeza de la _.,. ·,..~ . - . • - ·.:c.;-, -... ·"'·.- . , - , .. -- _,.. . - -
hidra. ,· :>o> ' ' .. '•>'; 

··:... l ' 

Seg~rido; á7'partir,'cie1>apoyode los Rogue States, el terrorismo global puede 

amplÍ~r su. m~rco'~.d~ '~pe;aci~n~s. su arsenal, sus tácticas, sus estrategias, su 

cce~írenami~nto, :·y ·5;,-bre' focfo, ~e p~drán estrechar las relaciones entre los grupos 
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terroristas, creando una red terrorista global que podrá actuar cualquier lugar del 

mundo, potenciando sus ventajas cualitativas y cuantitativas. 

2.- Respecto a dichas ventajas, el. terrorismo global considera que debe funcionar 

de manera análoga a como funciona una empresa. En este sentido, se observa la 

tendencia a ponderar calidad sobre carÍUdad, es decir, el terrorismo global se inclina a 
· .. ,, 

ocupar más tiempo en la planeaclón.··de sus ataques, tratando de garantizar que, 

aunque sean pocos numéricamente hablando, sean más efectivos. Así, el terrorismo 

comienza a actuar de forma más fría, calculadora, impactante, sangrienta a partir de la 

ejecución de actos y actividades' terroristas de mayor magnitud, que puedan prolongar 

su efecto por mucho tiempo. Lo anterior responde a la lógica de que entre más fuertes 

sean los gritos y mayor el número de muertos, mayor será la presión sobre los 

gobiernos y sobre la seguridad internacional y por lo tanto, mayor la cobertura que se 

haga de sus actos y actividades. 

3.- Aprovechamiento de las debilidades de los gobiernos. En el estudi(),~eabordó 

una crítica a las medidas estatales para combatir al terrorismo global. S~:;58~1ayÍi.' al :DI 

como la medida principal y se aplican estrategias nacionales, bilateral~~·;;,;~~glÓnales 
. que, si bien tienen sus ventajas, enfrentan, corno hemos visto;.:mu~hÓ;.:'pioblemas y 

. además no son completadas con otras medidas. Por ej~mpióO la's l~gislaciones 
nac.ionales podrían reforzarse con la ley internacional y lograr un cuerpo jurídico más 

. homogéneo y estructurado que combata al terrorismo, pero· no se hace así. Se 

ponderan exclusivamente las medidas extraordinarias, y sobre todo las políticas de uso 

de la fuerza, se. dota a los aparatos de inteligencia de facultades extra legales para 

enfrentar el: problema, lo que a la larga desgasta la confianza de la población en el 

gobierno; pues esas medidas pragmáticas, a veces no tienen candados o están repleias 

de imprecisiones jurídicas que pueden derivar en el abuso de tales medidas por parte 

de las autoridades. De este modo, la violación de las garantías y libertades individuales, 

puede ser interpretada por los ciudadanos corno una agresión a la constitución misma. 

Adicionalmente de existir terrorismo en dicha nación, éste puede aprovechar 

dicha situación para poner a la población en contra del gobierno, y a la vez, establecer 

un vinculo de cooperación más estrecho con el terrorismo internacional, pudiendo 

convertirse en una organización más letal y peligrosa. Así, los gobiernos olvidan que 
. .:· 
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hay otr~s medidas de las-que pueden ech'ar mano para disminuir el poder de los grupos 

terroristas, por ejempl~:. l~s p~líticas de reinserción social. 

4.-. La nu~v~ r~l~clÓn .de la globalizaclón tecnológicá con el terrorismo global. 

Aprovechando l~s ~~~taj~s de la .comercialización global de lá t~'cnología, los grupos 

terroristás pJ~c:f~~ ~dqui'ri~ armas de alto poder, inclusive ADMI 'El terrorismo global 

desea, lograr máy~r' l;npacto ycausar mayores daños, y en el caso de las ADM, tiene la 

venÍ~j~ •ádi~i~Íl~l·d~: cubrir menores costos. Por ello. se con'sidera .que el terrorismo 

'9fo6á1 quief~·ri;:d~'e]arse domo una empresa, maximlziincÍ~ ~(¡~pacto de los actos y 

actividacies'tarr~'ristas yminlmizárÍdo los costos de 1as mismas . 

. . ' ;Aquí esdonde'erítranlas ADM, no hay que olvidar que usarlas en los atentados 

res~lta. más(bar~td,•pu~s 1ci producción de. armas blolÓglcas y químicas es más 

écocióm1C:á que comprarft..DM nucleares; porejemplo, pero dichas armas pueden lograr 

qÚe las operaciones terroristas tengan el mismo o un mayor impacto. Así, las ADM 

'cill.rm16as_y bicilógi~as so~ más baratas de producir, más fáciles de n,ianejsr y transportar 

Y. prod,w::eri átentados masivos que pueden captar la atención.del mÚndo/SibierÍ aún 

hay ciertas dificultades técnicas para manejar dichos lnstrumentos)y sotireh>do,. para 

. ~sa;los eficlente~enie, estas. barreras· no. durarán et~rn~~e~-t~.·. s~bre;·;odo c~~ndo el 

·- rriu~do b~lnda infinita; oportunidades de adquirir 1ríforirl~~i~~Y'.i;~h6'c1rii°i~~-¡()~ 
· La. otra vertiente de esta n~eva_·.-reiadÓ~ '9~'.16'/ciue s~ denomina como 

ciberlerrorismo, modalidad cuyos costos:'y ef~~t~s-tí1'~ 5)J~· ~nalizados en la última 
. ._ ,._ .. ·.· ····\,·'~¡;,.,. .. ~,,-,"~:' : ·-; . ,, ·".·: '· .. 

parte del trabajo. Hay que decir que, lgllal-qúe 185 AD.M 'corivencionales, usar a Internet 

como ADM no convencional, puede ten~r' resultados. yá .• no. solo catastróficos, sino 

incluso apocalípticos, todo depende;~ c:f~ Íá 'pot~~cia de ~na computadora y del uso, 

conocimientos técnicos, fines, creencias, convicciones, objetivos y capacidades de la 

persona que esté manejándola, y que, repito, puede poner en serio riesgo a la 

seguridad global, tal vez hoy es solo producto de la imaginación, pero lo mismo se 

decía de la computadora. 

Entre las ventajas del uso del ciberterrorismo se encuentran: 

A) La capacidad de golpear a la seguridad nacional e internacio~al a través de la 

precisión en los ataques. El terrorismo cibernético puede evitar que. se produzcan 

víctimas de los ataques, o por lo menos, de reducir los números, con lo que acotan el 
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apoyo de la pobl~~~ó; 'aCÜ~~iZ~o,• 1~clusive si asfio desean, al ejecutar un ataque 

pueden provocar un gran'';nlimero de.víctimas, irlténtando (y probablemente logrando) 

no ser viñcui~dós a dich6'~\'~~t:~·:(p6/e¡~n;plo provocar un choque entre aviones podría 

ser interpretado ríiásbomo)néptit~d e'ifresponsabilidad de los técnicos de vuelo, que de 

16s ciberterro~lst~~-: c/Ú1~~·~~;.·~s~~.t~ hubler~nalterado la información de los programas, 

sería muy difí~il-p~d~'l"ci;rri~áfr~r~~ 6u1pabilldad de forma convincente). 

. s) A tí'a°véifd~·¡~~li~rri~ci~~viri.Js, de las bombas electrónicas y de los gusanos, 
- ' \_ ,. ·,¿·~-·-· ~¡ •. 

pueden borrar:in@~rry~cfón; suspender temporalmente ciertos servicios públicos, destrui.r 

datos esfratéglcos, enga'ñar a la población a través de la alteración y falsificación de 

Ínformación y de d~tos, C:on lo que caus~n pérdidas económicas en diferentes grados, 

desde el 'mínimo,· hasta 'los que se configuran en riesgos para la seguridad, ya que 

dichos actos p~~élen implicar la pérdida de vidas. 

' C) Usar.· el é:iberterrorismo implica menos peligro físico para el terrorista en 
·' ,, 

relación con .. el. empleo de bombas reales, cuya colocación y .uso supone 

necesariame~ie que quien ejecuta el atentado, debe estar físicamente. cerca del 

óbjetivo, corriendo el riesgo de morir o en el mejor de los casos seÍ' capturado. El 
ciberterr~rlsta no, tiene que estar precisamente cerca d~I: obj~ti~o parn: cometer un 

atentado . 

. D) La transmisión de la información se hace a una velocidad Impresionante, es 

más barata, más convincente, puede llegar a lugares muy remotos en el mundo y es 

una manera confiable de comunicarse, ya que los ciberterroristas pueden encriptaf!"9 o 

estenografiat21º la información. 

200 Se entiende por criptologfa el estudio y práctica de los sistemas de cifrado destinados a ocultar el 
contenido de mensajes enviados entre dos partes: emisor y receptor. La criptografía es la parte de la 
criptologfa que estudia como cifrar efectivamente los mensajes. 
http·//www aeocities com/CapeCanayeral/2566/encriptcrjptologja html. 21-mayo-03, 9:15 a.m. 

La encriptación es la conversión de datos o mensajes en una sucesión de caracteres Ilegibles y 
difíciles de descifrar por extraños, a partir de algoritmos que funcionan como llaves y sin los cuales 
simplemente es imposible decodificar los datos a su forma original. 

Este concepto es ampliamente utilizado en la parte de las telecomunicaciones, sobre todo las 
inalámbricas, mismas que se encuentran en continua evolución para proteger información que, a 
comparación con los envíos a través de cables. viajan al alcance de todos por aire. 
http·//www tecnocom com mx/ENCRIPTACION h!rn. 21 ·mayo-03, 9: 14 a.m. 

La función del algoritmo es básicamente codificar la información para que sea indescifrable a 
simple vista, de manera que una letra "A· pueda equivaler a: ·sxSmBwE" o bien a "xOE9fq", el trabajo del 
algoritmo es precisamente determinar como será transformada la información de su estado original a otro 
que sea muy dificil de descifrar. 

TESIS CON 
FALL ~ nt- .-........ 1EN 

-·--------' 
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• •¡ • .,;- - ••• i . - ' ~ ~¿ '.· ,.,·- ' ' . ~-:: ~." ·, . . . 

·:\;" é'.~'-'_.o:.:¿~~~~~-: :F~~- ~ ~:;~-!'.~ ~~:- :~'>C,2,;~_ ... _:.·_·::'.t __ ;,,, ___ "-·· 

Hay ciertos ·o?st~cul~~·~:~~r~~:,á~~,~~~~~.~~t~eB'r~"~Jlc'.~~~~~':~~~~~···y··son las· 
únicas líneas de analisis que deben s~r.ponderadas p~r, los Est~dos par~ .estructurar las 

· ;:t~~:::er~:~:::. ·:P::t:i~~·~~::~ts~~i'j~~i~~t~d~b~j:~!~1~1t~1f f 1~s:0r~nve:~1~::e:: 
nuevas·medidas antlciberterro'rlstascre~da~1ori'os~xp~hos de seguridad Informática y 

administradora~ ·de ·~isiern~~ ~~~~rii'in'ad~~ ·Et·r~~·Ü~i~iel ~eligro de los cibera taques. En 

este sentido; l~s terr6rista~'~eb:~~ 'i~n~~~~na;~~pli~ bas~ de recursos que les permita 

lle~ar a ~ab~ es~;:c~irer~pa~~lela'n;~:ril~;a' IÓ~:~s!Je~zos gubernamentales. Debido a ello -.. · <\.. '·, -, · .--:i;;:-·,---:'/::~}~cr,.:.·i'.:.' ¿l'f;_;._<<.,-J~'.~:·-;°"'.i;;·i/ :~; ::.; :,-..:_:·--.- · . . ,·. · 
·•se considera vitáLcortáílosfluJoi; de financiación de dichas actividades; en el caso de 

. los terroristi~ de A1:a~~d~::se)~~~g~r~ ~ue es vital eliminar a Ben Laden, principal 

.'·sostén: econórnl6() a~·8í~t{ó''grÚpo', ·~º~ lo qlJe se reduciría su capacidad operativa, de 

modo que ri~Ut;~1·1~arid6~1 eJ~. sE! ~e~~cirían los actos y actividades terroristas . .. . · . _.... . -... ·-· . -- . ' 

f1-sí,. ~n é1 Caso de ia estrategia anticiberterrorista, en general se recomienda: 

a) Mcinito~~~r Íascapacidades tecnológicas de los posibles ciberterroristas. 

b) oés~rr~llar sistemas que puedan romper los nuevos programas de 

.e"ncr.ipta"ción. de los ciberterroristas, y que intervengan sus llamadas por teléfono celular. 

c) Identificar las vulnerabilidades de los sistemas tecnológicos (por ejemplo, el 

control del tráfico aéreo). 

Una vez que la Información arribe a su destino final, se aplica ef algoritmo al contenido codificado 
"5x5mBwE" o bien a "xQE9fq" y resulta en la letra "A· o según sea el caso, en otra letra. Hoy en dla los 
algoritmos de encrlptación son ampliamente conocidos, es por esto que para prevenir a otro usuario •no 
autorizado" descifrar Información encriptada, el algoritmo utiliza lo que es denominado llave ("key") para 
controlar la encriptación y decriptación de información. 

Existen dos tipos de llaves ("key's"), pero la de mayor uso en Internet es denominada "public 
key". El nombre "public" proviene de su funcionamiento: existe una llave pública que es dada a conocer a 
cualquier persona que así lo desee (todo Internet), esta llave pública es utilizada por los emisores de 
mensajes para encriptar información, sin embargo, existe otra llave (su pareja por llamarla de alguna 
manera) única que es conocida exclusivamente por el destinatario del mensaje, y es mediante esta llave 
única y secreta que el destinatario descifra ("decripta") los mensajes encriptados por el emisor. 
bttp)/www osmosjslatjna comlapljcacicneslseguridad htm 21-mayo-03, 9; 13 a.m . 
.rv En inglés: steganography (se pronuncia stehg-uh-nah-gruhf-ee, del griego steganos, que significa 
"cubrir", y graphie, o "escribiendo") es la ocultación de un mensaje confidencial dentro de un mensaje 
mdinario y su extracción por el destinatario. La estenografía va un paso más allá de la criptografía común, 
escondiendo un mensaje encriptado que para que nadie sospeche que existe. En general, cualquiera que 
examine sus datos de manera superficial no conocerá que éstos contienen datos encriptados. De forma 
general podrla decirse que es una forma de encriptación en la que se oculta un mensaje dentro de otro 
documento que pudo haber sido previamente encnptado. 
Traducción propia. h!fo·l/whatjs techtamet com/de!jrntjo[ll0º\.2C289803º22Csjd9 gcj213717º'<.2COO htmj 
21·may-03, 9:29 a.m. 
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d) Contratar a los algunos ciberterroristas (una política parecida a la de 

reinserción social impleme;iada para el terrorismo convenciona~ · p~ra ¿ncab~zar la 

defensa de los gobiernos c~ntra.otros ciberterroristas. 

e) Reducir la buíocr~~ia de las agencias gube~nament~ieS d~dicadas a la 

seguridad, mejorar los C:anaÍes de cooperación y comunicaciónentíe los.rnHitáres y los 

elementos de la inÍ~li~~~ci~·; c~laboración e~enclal. en• I~ ·· liich~;:co~Í~a:~; t~H~rlsmo, 
· ./. :·._·:···: __ ~·,_ ,'.'('._;-_'; .. ~'-·.:-."-'.:'.,, .'. ;'·'.< ··.·.. · · ·., o:--\,_.,,:.:--·-·./;~~-~:·:~-!'.:;.·_!'.?'F-~'-:::·;:_,-,.;· .. -.'.·:,:-· '., 

pues·. las·. rliialidades. f:desconfianza interagencias,: retárdar1· ,e_l.:,0: "progreso . de ..• la 
-·_.:.: '·'), :_,:,;:·,·~,:o-=-1>.0 .~-.:,~·;o}-;:,>"-,:'.:'~:::--:~~-:-'·--,',_- '. · · ; ·; ·. ·. :. :_- ··:-;:.'".:--·:>·:-~í,;.~-.(\-;::~-:~-·":::[;:· .:.~·.:_,T~:-~:w.-:_.·.p;(<· - :· 

implementación' ele la ei~tratElgia. anticiberterrorista y por: eUo'.no se l()gran ·prevenir los 

·.\:~0:~:~S~~~;:,:ott·;i, ~:~;¡~~~\·~'.,>;¿i'.~~,~~l~s: "t'J,edió ., 
O:Fom~ntar 1.a coopera~ión •. internacional .entre las ,agen~las de ¡ntellgencia . 

. · . g) Capturar al (a lós) Cíb'e'rterrori~tk"(s)'pri'n~Í~~l'(~~iP?Í'ª ~f~ctár la estructura de 

detérmlnadó grupo, apr~vecti'árido l~;~a'~t'~¡a\d1~"q~e l~ierrietpu~de ser su único medio 

de comunicación. 

h) Mejorar las redes de 'C::o~i.micacló~ y elevar las capacidades de los medios 

técnicos que pueden se~ usados ~entra l~s ciberterroristas. 211 

Todas estas medidas pueden reducir significativamente la posibilidad de los 

ciberataques, sólo queda añadir que; en aras de proteger a la población del posible mal 

uso que de ellas pueden hacer los servicios de inteligencia, deben estar sustentadas y 

reguladas por leyes claras; que especifiquen los alcances de dichas políticas y las 

sanciones para quienes abüsen de ellas, utilizándolas para fines distintos de los 

contenidos en la ley. 

5.- El terrorismo global como amenaza interestatal, y por lo tanto, como un 

problema que pone en riesgo la paz internacional. Llevar a cabo actos y actividades 

terroristas que tomen desprevenidos a los gobiernos crearán caos instantáneo, lo que 

derivará en la adopción de medidas pragmáticas, irracionales, e improvisadas por los 

Estados para hacerle frente a lo que parece ser el problema de manera inmediata, 

·.aunque dada la falta de previsión y planeación, serán exitosas en un primer momento, 

pero no a largo plazo, es decir, son poco exitosas para eliminar el problema real y por 

211 Algunas de las propuestas internacionales aquí presentadas para enfrentar al ciberterrorismo pueden 
ser revisadas desde otro punto de vista en John Arquilla y David Ronfetdt (editors). Networks and 
Netwars: The f!Jtl!re of tcm~r. crims and militancy, United Sta!es, RANO Ccrporation, 2001. 
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otro lado, pueden i:l~riva; erimá~ terrorismo o en nuevas y peligrosa~ sitÚ.<:Íé:iones dada . . . ' . . . . - .. . ~ . - .... ·-

su improvisación. e imprecisión; mismas que· pueden 'crear desconfianza yviolencia en 

el. orden internacional, : el ejemplo. ~ás claro de ello fue. el. ataqÚe' coofra ~fganistán 
.argumentando.que el•goblerno·de dicho país, apoyaba yencubria'a'Be~ .LaderÍ; bajo 

. . ' • . - ' .... . . , ' .;' . ·• '.'!·· .,.;, ~. - . ·~ ,, . -- ' . , -

·. estajustificáción se inició una guerra cuyas consecuencias.áún"son'.palp~bles. Esta 

. situación g~neró tensi~nes mundiales, sobre todo interpret~'diis'..,.pafa'?~st~·conflicto 
específicamente- .a partir de las diferencias religiosas, crean,dd l~Íin'~f~~i~~ 'equivocada 

deuna guerra internaéional por estos motivos, con JÓq~~ ~~'p·~~~::~n,peligro la 

estabilidad del mundo, de este modo, se crea un cí~cUÍo v16f~~b·:cic>'~ci6"~1,único .que 

gana es el terrorismo internacional. · -·::_L~~:~:;'.~-~/.-: -:~:.·--<~~:'.:-~;--:~~~(f.'.~:fr:,_··~--, . 
s.- Finalmente; la planeación de áteritádos~ defi~·ú0·;11po\'estáf'éreando un 

·: : . . :: -< -. ~---r-.-. -;.•._,_ .-.~-,= ~?·-·-:---:.-~~;-":!·,;~~-t:.~-:;re,;;1:~';.\;'1-.~~;::·--;;~;.;;,,--..... · .... < 
terrorismo global •con.una característica especial: la': ej~cllción de act~sf actividades 

terroristas a través de la 6reaclóncie' organlz~¿lo~~~·;¿,¡.¿¡:¡~1i';'i;d~í~;iria'~~·s' por células 
- . ' . - -. .::·_·:: ;, .--. ':.:>~;{'/ - ,,.-..,~ _',::;,'- \ .. ·: --~'--::.-;,: ,--:::,;,_.;:~'·'.f',_-c-J;".',::',.:::::;-¡:.:,~;~ ,,»:~'.f/;;:;-i"'~·\;:\ "-~ :.~-,: .. ;"': "' .. _ . . 

desechables,: dicha .·tendencia• puedé~sér:·adáptadáfa ;fas ·necesidades y· capacidades 
·' · >.-.:<;: ';: :·.: .,;_,r-:'-.;~:·:.:::-" ··.-::~:. :> ·-f,~.: ['-~t/>"'rJ.:~,--> t-~>:,;:.:r:<,;·.-~:f'l"--'"!;L/{'::,.\.;:.·: ''.,.: _·_(' .. · ... -, .· .. 

tanto de los grupos terroristas 'co'n.venclonales; como de Jos ciberterroristas. Aunque no 
.- -_:. - - . ; ~' ·:..:-:·. : .. >:.~· .{ >,~. '.! .,;.:;::';:,_-.'.~}; '··;::.~~~! .. ~~ ';(~:·-t-:\f-i;_·¡~-;;(. ·~·« <-"<~: :·0~-'/:~:,_,~::·-::-~,_·'·.·>.. ,. 

. abordé este punto en el trabajo,·.r:i_e gustaría cerrar, estas conclusiones con él. Si damos 

~~~~t?¿i~'BJti~2fü~1~~~itii~tFi~f; ;;:~f~,·~~~ 
determi~a Ja !unció;, de ~ada ~,;~· d;;;5~1''~é1~1á~: ,-,~~ar a cabo el atentado terrorista y 

luego d~saparecer. Si :an~lizarrto~ el at~ntado del 11 de septiembre, eso fue 

precisamente lo que sucedió: los 'terroristas llevaron a cabo el ataque y, con su 

autoinmolación, eliminaron a dicha célula terrorista que, paradójicamente, cumplió con 

su cometido: efectuó un acto de terrorismo global, y a la vez, desechó la posibilidad de 

indagar y abordar el rríismo problema desde una perspectiva nueva. 

Ésta última conclusión tiene muchos efectos y tal vez sean éstos el mayor 

problema con el que debamos lidiar en el futuro. 

Al eliminar toda pista para deslindar responsabilidades y conocer a los autores 

de los atentados: a 1'os Estados solamente les queda especular, sospechar, creer. pero 

no afirmar. Eso pasó con el 11/09, no se arrestaron a los responsables y, por lo tanto, 

r-·-;::::-. 
•'· 
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.basado en las sospechas y en las con~lusionE!s prerni'ituras, proporcionadas por las 

líneas de Investigación que·aúh·no'iián.ter8i~ad<?;Y que por Jo tanto, tienen una alta 

probabilidad de. error, EE.ÚÜ. '18 .declaró Ja güerra a un indhÍlduo, torciendo al DI para 

cumplir sus finés. 

Corno conse~uencia de ello, se rernilltarlza Ja seguridad, militarización a todas 

luces injustificada, aunque las razones que se esgriine~·'para hacerlo son, entre otras, 

mejorar Ja capacidad de Jos servicios de inteligencla, lo que es motivo de muchas 

críticas, porque si estos servicios de inteligencia -por cierto; son los mejores del mundo 

por ser los de la superpotencia- no pudieron prever el ataque del 11/09, ¿Qué harán 

para comprobar Ja responsabilidad de Ben Laden? ¿Acáso interrogarán a los desechos 

de Jos terroristas para obtener respuestas? Incluso si Jos desechos hablaran, no darían 

respuestas totalmente confiables: ¿Cómo saber si el cadáver interrogado es del 

terrorista o de alguno de Jos pasajeros de Jos aviones? 

Todo es mera especulación. Y aquí es donde se enfrentan muchos problemas. 

Se tergiversa al DI para cumplir ciertos fines, con la apariencia de salvaguardar Ja 

seguridad Internacional, pero esto no será posible. mientras se le siga concibiendo 

desde una perspectiva sectorial y se desdeñe la visión integral, global. Se militariza Ja 

seguridad con armas de alto poder, con nuevas investigaciones tecnológico-militares, 

con inteligencia electrónica, pero se olvida que atender las causas que producen Jos 

problemas, también es una estrategia para combatirlos. 

Se viola el DI cuando así lo dictan ciertos fines políticos, y por esos mismos fines 

éste es retornado, es tergiversado y torcido hasta que se amolde a las necesidades de 

los gobiernos. Se crean conceptos innovadores para explicar la nueva realidad. Sin 

embargo, estas políticas no entienden Ja realidad, y tampoco profundizan en su 

conocimiento. Lo imprescindible es poder adaptarse a las circunstancias inmediatas y 

después vendrá el futuro. Desafortunadamente, ese futuro es rnás incierto e inseguro 

conforme se siga aplicando esta limitada y estrecha visión. 

Antes que nada hay que tener presente que para lidiar con el terrorismo, Jos 

hechos no deben ser tergiversados. En el actual conflicto con lrak; EE.UU. argumentó, 

primero, quitarle las ADM que se sospechaba poseía el régimen iraquí, después, el 

objetivo era derrocar al régimen de Hussein, y finalmente; combatir al terrorismo, 
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. . 

desconozco el hilo conductor que l1evó a los estadounidenses a dichas conclusiones, 

pero Jo que·. se observa es 16 ~vidente: no aparecen las armas: sé . desconoce el 

paradero de Husseln, y e~ cuanto al terrorismo, parece ser que no existe, pero, en el 

fúturo y como corís~cli'en~ia de lo que hoy vive el pueblo de lrak; m~~ana quien sabe ... 

Para entrJntar.al terrorismo global hace faltan muchos. fu~iles; pero antes de 

tomados, es ln~isperisab1J ar~arse de voluntad política, de Jégalldad y de legitimidad. 

El Derecho l~t~rn¿ es. una buena vía, pero considero que h~brfa que empezar por el DI, 

para que la gente confíe en· 1as acciones de poÍitica' ~íderici_r d~ los gobiernos. Primero 

hay que cooperar a nivJ1 mUltilateral, desde atii, potenciar ¡~;ventajas en el resto de los 
. . ·, •,, 

niveles. La globalización así nos· lo dicta. Es indispensable ver más allá de la fuerza y 
·. ' . . ,:.·'' . 

de las armas, los estudios que se hagan d_eben incluir a todas las variables que influyen 

en los problemas, no solo a la seguridadde(Estado, sino a Ja seguridad de los pueblos, 

de las personas. 
.·;':::. 

. . . ··' ( 

Es imposible enfrentar a todos los riesgos que amenazan a la seguridad humana 

en cada uno de Jos rincones del r~undo;. pero' también es impensable creer que se 

puede eliminar hasta el más mínimo sentimiento terrorista existente en el seno de la 

sociedad global, y menos aún a través de la vía militar. 

Mientras no sean reconocidas, estudiadas y atendidas las causas del terrorismo 

global, el mundo seguirá desgastándose en investigaciones científicas y militares que 

serán toda una inríóvaciórí; pero que serán creaciones inútiles, inversiones mal hechas, 

porque se .intenta .erradicar ~on misiles a una amenaza real pero intangible, a un 

proble~a no convémcionál que se asemeja bastante a un enjambre de abejas. La 

elei:ción · d~ h6y determina~á el éxito o fracaso del mañana, y mientras no nos 

conozcamos ni ~onozcam~s al terrorismo, seguiremos sucumbiendo en cada batalla. 
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